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Señores
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE PATÍA - CAUCA
E.S.D
 

REFERENCIA:          PROCESO VERBAL DE RCE
DEMANDANTE:        FELIPE DE JESÚS NARVÁEZ GOYES
DEMANDADOS:       VÍCTOR HUGO RODRÍGUEZ BRAVO
RADICACIÓN:           2019-00099-00

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado y residente en Cali, iden�ficado con la Cédula
de Ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado �tulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional
No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado judicial de LIBERTY
SEGUROS S.A., conforme se acredita con el poder especial anexo; a través del presente escrito, procedo a
contestar la Demanda Subsanada de Responsabilidad Civil Extracontractual promovida por FELIPE DE JESÚS
NARVÁEZ GOYES Y OTROS en contra de VÍCTOR HUGO RODRÍGUEZ BRAVO y JONY JAVIER CERÓN PAREJA, y, acto
seguido, me pronunciaré respecto al llamamiento en garan�a que los demandados le formularon a mi prohijada 
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Señores 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE PATÍA - CAUCA 

E.S.D 

 

REFERENCIA:          PROCESO VERBAL DE RCE 

DEMANDANTE:        FELIPE DE JESÚS NARVÁEZ GOYES  

DEMANDADOS:       VÍCTOR HUGO RODRIGUEZ BRAVO 

RADICACIÓN:           2019-00099-00 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado y residente en Cali, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado titulado 

y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado judicial de LIBERTY SEGUROS S.A., 

conforme se acredita con el poder especial anexo; a través del presente escrito, procedo a 

contestar la Demanda Subsanada de Responsabilidad Civil Extracontractual promovida por 

FELIPE DE JESÚS NARVÁEZ GOYES Y OTROS en contra de VÍCTOR HUGO 

RODRÍGUEZ BRAVO y JONY JAVIER CERÓN PAREJA, y, acto seguido, me pronunciaré 

respecto al llamamiento en garantía que los demandados le formularon a mi prohijada, 

oponiéndome desde ya a la prosperidad de ambas actuaciones, con fundamento en lo que 

se expone en el presente escrito: 

 

I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

FRENTE AL HECHO 1: En este numeral se realizan varias aseveraciones respecto a las 

cuales procederé a pronunciarme de la siguiente manera. 

 

• A mi representada no le consta que el señor FELIPE DE JESÚS NARVÁEZ GOYEZ 

fuere cónyuge de la señora GLORIA NURTH DÍAZ ZAMUDIO, mucho menos le 

consta que compartieran el mismo techo durante más de 30 años; lo anterior, debido 

a que esto hace parte de la esfera personal de los precitados señores, y dicho 

asunto es completamente ajeno a lo que mi prohijada pudiere conocer.  

 

• A mi representada no le consta que los señores YENMI ALEXI NARVAEZ DÍAZ, 

EMERSON FELIPE NARVAEZ DÍAZ, LICETH YURANY NARVAEZ DÍAZ Y 

NOHEMI XIMENA NARVEZ DÍAZ, fueren hijos de los señores FELIPE DE JESÚS 

NARVÁEZ GOYEZ y GLORIA NURTH DÍAZ ZAMUDIO. Lo anterior, debido a que 

esto hace parte de la esfera personal de los precitados señores, y dicho asunto es 

completamente ajeno a lo que mi prohijada pudiere conocer.  

 

FRENTE AL HECHO 2: En este numeral se realizan varias aseveraciones respecto a las 

cuales procederé a pronunciarme de la siguiente manera. 

 

• Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho de tránsito narrado por la 

parte actora son ajenas a mi representada, pues la misma no supervisa o tiene 
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relación directa con la actividad de sus vehículos asegurados, de manera que es 

física y jurídicamente imposible predicar respecto a mi representada conocimiento 

alguno de los hechos relatados en el escrito de demanda, los cuales deben ser 

fehacientemente probados por el extremo activo de la litis para viabilizar sus 

reclamos indemnizatorios.  

 

• A mi representada no le consta que el señor FELIPE DE JESÚS NARVÁEZ GOYES 

hubiere quedado gravemente lesionado, tal situación deberá ser acreditada a través 

de los medios de prueba conducentes, pertinentes y útiles.  

 

FRENTE AL HECHO 3:  Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho de tránsito 

narrado por la parte actora son ajenas a mi representada, pues la misma no supervisa o 

tiene relación directa con la actividad de sus vehículos asegurados, de manera que es física 

y jurídicamente imposible predicar respecto a mi representada conocimiento alguno de los 

hechos relatados en el escrito de demanda, los cuales deben ser fehacientemente probados 

por el extremo activo de la litis para viabilizar sus reclamos indemnizatorios. 

 

Adicionalmente, debemos advertir que el accionante basa su juicio de responsabilidad 

únicamente en un Informe Policial de Accidente de Tránsito, no obstante, se debe tener en 

cuenta que los reportes e hipótesis planteados por el agente de Policía de tránsito en IPAT, 

son simples presunciones, y constituyen la determinación de circunstancias que 

“posiblemente” dieron origen al mismo, adicionalmente, deberá tenerse en cuenta que el 

manual para el diligenciamiento del Informe Policial de Accidente de Tránsito establece que 

en el levantamiento del accidente la autoridad debe determinar, por lo menos, una hipótesis, 

con fines netamente estadísticos y sin que ello implique (en ningún caso) un juicio 

sobre la responsabilidad jurídica de cualquiera de los involucrados en el hecho de 

tránsito. Así es advertido en el capítulo V, campo 11, del “Manual para el Diligenciamiento 

del IPAT” adoptado por la Resolución No. 00111268 del 2012 del Ministerio de Transporte”. 

Véase:  

 

“En el levantamiento del accidente la autoridad de tránsito debe determinar 

obligatoriamente al menos una hipótesis. Sin embargo, si observa otras hipótesis 

que pudieron intervenir en el accidente de tránsito, tales como elementos, 

actuaciones o circunstancias, debe registrarlas según se trate del vehículo, la vía, 

del peatón, o del pasajero.  

 

Una vez terminadas:  

 

Las indagaciones y el análisis de los elementos materiales de prueba.  

Evidencia física.  

Determinación de ruta de los participantes.  

Punto y lugar de impacto.  
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Análisis preliminar de la dinámica del accidente (antes, durante y después) de 

acuerdo con los impactos y posición final de los vehículos y las víctimas y demás 

elementos.  

Análisis de velocidades (en lo posible).  

Posible violación a las normas de tránsito.  

 

Se debe estar en condiciones de determinar por lo menos una de las hipótesis 

del accidente, en aras de generar estadísticas que lleven a determinar cuál es 

el factor repetitivo que más incide en los accidentes, tramos o puntos de mayor 

accidentalidad, entre otros.  

 

(…) Recuerde que la hipótesis indicada no implica responsabilidades para los 

conductores, sino que expresan las acciones generadoras o intervinientes en la 

evolución física de un accidente, debidamente fundamentadas mediante la 

objetividad y el análisis técnico-científico de los elementos materiales de prueba y 

evidencia física encontrada en el lugar de los hechos”. (Subraya y negrilla fuera de 

texto).  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, ineludiblemente debe decirse que la hipótesis contemplada 

en el IPAT no comporta una declaratoria de responsabilidad de las personas involucradas 

en un hecho de tránsito, en tanto a que la autoridad de tránsito carece de la competencia 

para declarar dicha responsabilidad, de tal forma, les corresponde a los jueces de la 

república declarar esa responsabilidad.  

 

Así las cosas, deberá tener de presente el despacho que las circunstancias fácticas del 

presunto accidente de tránsito no se encuentran plenamente acreditadas, pues se 

desconoce el contexto y las condiciones que lo rodearon, adicionalmente el juez de 

conocimiento, deberá tener presente que la única prueba allegada al expediente por parte 

de la accionante es un Informe Policial de Accidente de Tránsito, el cual, como ya se ha 

dicho, no reviste la virtualidad suficiente para dar por acreditado el hecho del 

accidente y no puede equipararse a un informe pericial, como quiera que en el mismo se 

plantea una simple presunción, una hipótesis frente a la ocurrencia del hecho, que no 

puede tenerse como verdad absoluta. Por lo tanto, tal documento, en cuanto a su contenido 

material, deberá ser debatido dentro del curso procesal respectivo, y tendrá el valor 

probatorio que el funcionario judicial le asigne, después de analizar todos y cada uno de los 

posibles escenarios en los que se haya ocurrido el evento, con el fin de descubrir mediante 

las pruebas idóneas, pertinentes y conducentes, la causa eficiente que lo originó.  

 

Téngase en cuenta que de conformidad con lo contemplado en el artículo 167 del C.G.P, la 

carga de la prueba le incumbe a quien alegue un hecho del que pretenda derivar 

consecuencias jurídicas y/o económicas. Ahora bien, en materia de responsabilidad civil 

extracontractual es imprescindible probar la existencia de los elementos que estructuran 

este tipo de responsabilidad, como lo son el hecho dañoso, la culpa, y la ineludible relación 

causal entre los últimos elementos.  
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Respecto de lo anterior, es importante resaltar que la Honorable Corte Constitucional en 

Sentencia T-475/18 señaló que lo plasmado en el IPAT debe ser analizado en conjunto con 

las pruebas aportadas al proceso y no atender exclusivamente a lo plasmado allí:  

 

“El marco normativo y el manual permiten establecer que el informe policial de 

accidente de tránsito no es un informe pericial, sino un informe descriptivo. Este 

informe, a su vez, tiene unos criterios de evaluación propios, que no son los 

establecidos por el CPG o el CPACA para este tipo de prueba. Esta evaluación 

implica, entre otras, que la ratificación del informe debe hacerse según el protocolo 

establecido en el manual, es decir, que las preguntas planteadas en el proceso 

deben estar orientadas a establecer si el agente se ciñó al protocolo. Asimismo, el 

hecho de que el manual del diligenciamiento entienda que el informe policial 

de accidente de tránsito puede hacer parte de un proceso, implica que aquel 

debe ser considerado como un material probatorio, el cual se revisa en 

conjunto con otras pruebas” (negrita fuera del texto original)  

 

Ahora bien, debe decirse que el IPAT que fue aportado al proceso carece de valor 

probatorio, pues no se cumplió con el lleno de los requisitos contemplados en la ley 769 de 

2002 y en la resolución del Ministerio de Transporte número 11268 de 2012:  

 

El articulo 144 y 149 de la ley 769 de 2002 indica los elementos básicos que debe 

tener un Informe Policial de Accidentes de Tránsito:  

 

“ARTÍCULO 144. INFORME POLICIAL. En los casos en que no fuere posible la 

conciliación entre los conductores, el agente de tránsito que conozca el hecho 

levantará un informe descriptivo de sus pormenores, con copia inmediata a los 

conductores, quienes deberán suscribirlas, y si éstos se negaren a hacerlo 

bastará la firma de un testigo mayor de edad.  

 

El informe contendrá por lo menos:  

 

- Lugar, fecha y hora en que ocurrió el hecho.  

- Clase de vehículo, número de la placa y demás características.  

- Nombre del conductor o conductores, documento de identidad, número de la 

licencia o licencias de conducción, lugar y fecha de expedición, dirección, teléfono, 

domicilio o residencia de los involucrados.  

- Nombre del propietario o tenedor del vehículo o de los propietarios o tenedores de 

los vehículos.  

- Nombre, documento de identidad y dirección de los testigos.  

 

- Estado de seguridad, en general, del vehículo o de los vehículos, de los 

frenos, de la dirección, de las luces, bocinas y llantas.  
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- Estado de la vía, huella de frenada, grado de visibilidad, colocación de los vehículos 

y distancia, entre otros, la cual constará en el croquis levantado.  

- Descripción de los daños y lesiones.  

- Relación de los medios de prueba aportados por las partes.  

- Descripción de las compañías de seguros y números de las pólizas de los seguros 

obligatorios exigidos por este código"  

 

Visto lo anterior, encontramos varias deficiencias en el diligenciamiento del IPAT, pues no 

se avizora la firma de los conductores, no existe registro alguno de los testigos del 

accidente, se desconoce el estado de seguridad de los vehículos y la relación de los medios 

de prueba aportados por los involucrados en el presunto accidente.  

 

 

 
 

FRENTE AL HECHO 4: En este numeral se realizan varias aseveraciones, respecto a las 

cuales procederé a pronunciarme de la siguiente manera. 

 

• A mi representada no le constan las circunstancias de tiempo, modo y lugar del 

hecho de tránsito narrado por la parte actora, y por ende, tampoco le consta que el 

tracto camión hubiere arrollado al señor FELIPE DE JESÚS NARVÁEZ GOYES en 

sus extremidades superiores e inferiores.  

 

• A mi representada no le consta que al señor FELIPE DE JESÚS NARVÁEZ GOYES 

se le hubieren causado lesiones fruto del referido accidente de tránsito, mucho 

menos le consta la gravedad de las mismas; lo anterior, por cuanto no fue testigo 

presencial del referido accidente ni de sus supuestas intervenciones médicas. 

 

FRENTE AL HECHO 5: Pese a que a mi representada no le consten las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar del hecho de tránsito narrado por la parte actora, se debe indicar que 

de conformidad con el Informe Policial de Accidentes de Tránsito, no es cierto que se 

encontrare señalización alguna de no adelantar, pues la única señal de tránsito que se 

relaciona es la de velocidad máxima, la cual conforme se evidencia en las fotografías 

tomadas en el lugar de los hechos, se encontraba en el sentido en el que iba conduciendo 

el señor FELIPE DE JESÚS NARVÁEZ GOYES. De acuerdo a las normas de la experiencia 

y realizando un juicio de causalidad adecuada se puede inferir que la causa eficiente del 
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daño fue la omisión a la señal de velocidad, lo cual produjo eficientemente el resultado 

dañino, pues de otra forma no se hubiere producido, pues el demandante habría frenado 

oportunamente. 

 

De conformidad con lo expuesto, relaciono aparte del Informe Policial de Accidente de 

Tránsito en el que se deja constancia de que en el lugar del accidente de tránsito existía 

una señal vertical de velocidad máxima, la cual era de 30 KM/H: 

 

 
 

FRENTE AL HECHO 6: Pese a que a mi representada no le consten las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar del hecho de tránsito narrado por la parte actora, se debe indicar que 

el Informe Policial de Accidentes de Tránsito no constituye un juicio de responsabilidad, 

pues los reportes e hipótesis planteados por el agente de Policía de tránsito en IPAT, son 

simples presunciones, y constituyen la determinación de circunstancias que 

“posiblemente” dieron origen al mismo, adicionalmente, deberá tenerse en cuenta que el 

manual para el diligenciamiento del Informe Policial de Accidente de Tránsito establece que 

en el levantamiento del accidente la autoridad debe determinar, por lo menos, una hipótesis, 

con fines netamente estadísticos y sin que ello implique (en ningún caso) un juicio 

sobre la responsabilidad jurídica de cualquiera de los involucrados en el hecho de 

tránsito. Así es advertido en el capítulo V, campo 11, del “Manual para el Diligenciamiento 

del IPAT” adoptado por la Resolución No. 00111268 del 2012 del Ministerio de Transporte”. 

Véase:  

 

“En el levantamiento del accidente la autoridad de tránsito debe determinar 

obligatoriamente al menos una hipótesis. Sin embargo, si observa otras hipótesis 

que pudieron intervenir en el accidente de tránsito, tales como elementos, 

actuaciones o circunstancias, debe registrarlas según se trate del vehículo, la vía, 

del peatón, o del pasajero.  

 

Una vez terminadas:  

 

Las indagaciones y el análisis de los elementos materiales de prueba.  

Evidencia física.  
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Determinación de ruta de los participantes.  

Punto y lugar de impacto.  

Análisis preliminar de la dinámica del accidente (antes, durante y después) de 

acuerdo con los impactos y posición final de los vehículos y las víctimas y demás 

elementos.  

Análisis de velocidades (en lo posible).  

Posible violación a las normas de tránsito.  

 

Se debe estar en condiciones de determinar por lo menos una de las hipótesis 

del accidente, en aras de generar estadísticas que lleven a determinar cuál es 

el factor repetitivo que más incide en los accidentes, tramos o puntos de mayor 

accidentalidad, entre otros.  

 

(…) Recuerde que la hipótesis indicada no implica responsabilidades para los 

conductores, sino que expresan las acciones generadoras o intervinientes en la 

evolución física de un accidente, debidamente fundamentadas mediante la 

objetividad y el análisis técnico-científico de los elementos materiales de prueba y 

evidencia física encontrada en el lugar de los hechos”. (Subraya y negrilla fuera de 

texto).  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, ineludiblemente debe decirse que la hipótesis contemplada 

en el IPAT no comporta una declaratoria de responsabilidad de las personas involucradas 

en un hecho de tránsito, en tanto a que la autoridad de tránsito carece de la competencia 

para declarar dicha responsabilidad, de tal forma, le corresponde a los jueces de la 

república declarar esa responsabilidad.  

 

Así las cosas, deberá tener de presente el despacho que las circunstancias fácticas del 

presunto accidente de tránsito no se encuentran plenamente acreditadas, pues se 

desconoce el contexto y las condiciones que lo rodearon, adicionalmente el juez de 

conocimiento, deberá tener presente que la única prueba allegada al expediente por parte 

de la accionante es un Informe Policial de Accidente de Tránsito, el cual, como ya se ha 

dicho, no reviste la virtualidad suficiente para dar por acreditado el hecho del 

accidente y no puede equipararse a un informe pericial, como quiera que en el mismo se 

plantea una simple presunción, una hipótesis frente a la ocurrencia del hecho, que no 

puede tenerse como verdad absoluta. Por lo tanto, tal documento, en cuanto a su contenido 

material, deberá ser debatido dentro del curso procesal respectivo, y tendrá el valor 

probatorio que el funcionario judicial le asigne, después de analizar todos y cada uno de los 

posibles escenarios en los que se haya ocurrido el evento, con el fin de descubrir mediante 

las pruebas idóneas, pertinentes y conducentes, la causa eficiente que lo originó.  

 

Téngase en cuenta que de conformidad con lo contemplado en el artículo 167 del C.G.P, la 

carga de la prueba le incumbe a quien alegue un hecho del que pretenda derivar 

consecuencias jurídicas y/o económicas. Ahora bien, en materia de responsabilidad civil 

extracontractual es imprescindible probar la existencia de los elementos que estructuran 
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este tipo de responsabilidad, como lo son el hecho dañoso, la culpa, y la ineludible relación 

causal entre los últimos elementos.  

 

Respecto de lo anterior, es importante resaltar que la Honorable Corte Constitucional en 

Sentencia T-475/18 señaló que lo plasmado en el IPAT debe ser analizado en conjunto con 

las pruebas aportadas al proceso y no atender exclusivamente a lo plasmado allí:  

 

“El marco normativo y el manual permiten establecer que el informe policial de 

accidente de tránsito no es un informe pericial, sino un informe descriptivo. Este 

informe, a su vez, tiene unos criterios de evaluación propios, que no son los 

establecidos por el CPG o el CPACA para este tipo de prueba. Esta evaluación 

implica, entre otras, que la ratificación del informe debe hacerse según el protocolo 

establecido en el manual, es decir, que las preguntas planteadas en el proceso 

deben estar orientadas a establecer si el agente se ciñó al protocolo. Asimismo, el 

hecho de que el manual del diligenciamiento entienda que el informe policial 

de accidente de tránsito puede hacer parte de un proceso, implica que aquel 

debe ser considerado como un material probatorio, el cual se revisa en 

conjunto con otras pruebas” (negrita fuera del texto original)  

 

Ahora bien, debe decirse que el IPAT que fue aportado al proceso carece de valor 

probatorio, pues no se cumplió con el lleno de los requisitos contemplados en la ley 769 de 

2002 y en la resolución del Ministerio de Transporte número 11268 de 2012:  

 

El articulo 144 y 149 de la ley 769 de 2002 indica los elementos básicos que debe 

tener un Informe Policial de Accidentes de Tránsito:  

 

“ARTÍCULO 144. INFORME POLICIAL. En los casos en que no fuere posible la 

conciliación entre los conductores, el agente de tránsito que conozca el hecho 

levantará un informe descriptivo de sus pormenores, con copia inmediata a los 

conductores, quienes deberán suscribirlas, y si éstos se negaren a hacerlo 

bastará la firma de un testigo mayor de edad.  

 

El informe contendrá por lo menos:  

 

- Lugar, fecha y hora en que ocurrió el hecho.  

- Clase de vehículo, número de la placa y demás características.  

- Nombre del conductor o conductores, documento de identidad, número de la 

licencia o licencias de conducción, lugar y fecha de expedición, dirección, teléfono, 

domicilio o residencia de los involucrados.  

- Nombre del propietario o tenedor del vehículo o de los propietarios o tenedores de 

los vehículos.  

- Nombre, documento de identidad y dirección de los testigos.  

 



 

9 
CEQP 

- Estado de seguridad, en general, del vehículo o de los vehículos, de los 

frenos, de la dirección, de las luces, bocinas y llantas.  

- Estado de la vía, huella de frenada, grado de visibilidad, colocación de los vehículos 

y distancia, entre otros, la cual constará en el croquis levantado.  

- Descripción de los daños y lesiones.  

- Relación de los medios de prueba aportados por las partes.  

- Descripción de las compañías de seguros y números de las pólizas de los seguros 

obligatorios exigidos por este código"  

 

Visto lo anterior, encontramos varias deficiencias en el diligenciamiento del IPAT, pues no 

se avizora la firma de los conductores, no existe registro alguno de los testigos del 

accidente, se desconoce el estado de seguridad de los vehículos y la relación de los medios 

de prueba aportados por los involucrados en el presunto accidente.  

 

 

 
 

FRENTE AL HECHO 7: En este numeral se realizan varias aseveraciones, respecto a las 

cuales procederé a pronunciarme de la siguiente manera. 

 

• A mi representada no le consta que el señor FELIPE DE JESÚS NARVÁEZ GOYES 

hubiere sido trasladado al HOSPITAL NIVEL 1 DEL BORDO CAUCA, lo anterior, 

por cuanto mi representada no intervino en su atención médica y tal situación es 

completamente ajena a lo que pudiere conocer. 

 

• Si bien es cierto que en este numeral se citan algunos apartes de la Historia Clínica, 

debe destacarse que estos no corresponden al diagnóstico como tal, sino a la 

remisión del paciente y a su anamnesis, la cual es “la conversación que se lleva a 

cabo con el paciente y que tiene como objetivo la recogida de los datos 

psicobiográficos del paciente para que el médico pueda establecer un diagnóstico”1, 

lo anterior quiere decir que en dicho aparte se consigna lo indicado por el paciente, 

y ya será el médico tratante, quien a través de su conocimiento y de la práctica de 

los respectivos exámenes, determinará el diagnóstico definitivo.  

 

 
1 https://www.efesalud.com/consejos/la-anamnesis/ 
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En concordancia con lo anterior, se lee como anamnesis: 

 

 
 

FRENTE AL HECHO 8: En este numeral se realizan varias aseveraciones, respecto a las 

cuales procederé a pronunciarme de la siguiente manera. 

 

• A mi representada no le consta que el señor FELIPE DE JESÚS NARVÁEZ GOYES 

hubiere sido trasladado al HOSPITAL NIVEL 1 DEL BORDO CAUCA, lo anterior, 

por cuanto mi representada no intervino en su atención médica y tal situación es 

completamente ajena a lo que pudiere conocer. 

 

• Pese a que a mi representada no le consta la atención médica que supuestamente 

le fue brindada al señor FELIPE DE JESÚS NARVÁEZ GOYES, debe destacarse 

que de conformidad con lo registrado en su historia clínica, es cierto que el día 

14/01/2017 fue atendido en el Hospital San José de Popayán, atención en la que se 

le indicó que tenía una leve limitación funcional, motivo por el cual, el médico 

traumatólogo de turno descartó urgencia quirúrgica y le dio de alta por parte de dicha 

especialidad.  
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FRENTE AL HECHO 9: A mi representada no le consta que al señor FELIPE DE JESÚS 

NARVÁEZ GOYES se le hubiere practicado una intervención quirúrgica, lo anterior, debido 

a que no hizo parte de su atención médica y tales hechos son completamente ajenos a lo 

que pudiere conocer. 

 

FRENTE AL HECHO 10: A mi representada no le consta que el señor FELIPE DE JESÚS 

NARVÁEZ GOYES hubiere sido valorado el día 22 de febrero de 2017 por parte del servicio 

de Consulta Externa en Ortopedia, lo anterior, debido a que mi prohijada no hizo parte de 

su atención médica y tales hechos son completamente ajenos a lo que esta pudiere 

conocer. 

 

FRENTE AL HECHO 11: De conformidad con lo registrado en la historia clínica, no es cierto 

que el señor FELIPE DE JESÚS NARVÁEZ GOYES hubiere sido intervenido 

quirúrgicamente el día 07 de abril de 2017, al respecto, es importante destacar que dicho 

día el demandante fue atendido por parte del doctor CARLOS ALBERTO CALVACHE 

GARCÍA, quien únicamente le ordenó algunas radiografías, no obstante, en el plenario no 

se evidencia que el demandante se hubiere practicado tales exámenes diagnósticos.  

 

 
 

FRENTE AL HECHO 12: A mi representada no le consta que el señor FELIPE DE JESÚS 

NARVÁEZ GOYES se hubiere presentado a la Clínica Dumian para cita de control con el 

Dr. CARLOS ALBERTO CALVACHE GARCÍA, por lo anterior, tal afirmación deberá ser 

demostrada a través de los medios de prueba pertinentes útiles y conducentes. 

 

FRENTE AL HECHO 13: De conformidad con lo registrado en la historia clínica, no es cierto 

que al señor FELIPE DE JESÚS NARVÁEZ GOYES se le hubiere retirado el material de 

osteosíntesis el día 11/12/2017, la historia clínica que se anexa del referido día, no indica 

los tratamientos realizados, ni concluye que se hubiere practicado dicha intervención 

quirúrgica.  

 

FRENTE AL HECHO 14: De conformidad con lo registrado en la historia clínica, es cierto 

que al señor FELIPE DE JESÚS NARVÁEZ GOYES se le retiró el material de osteosíntesis 
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el día 08/02/2018, al respecto, es importante reseñar que no hubo complicación alguna y 

que su evolución clínica fue satisfactoria, tal y como se deja anotado en la historia clínica: 

 

  
 

FRENTE AL HECHO 15: De conformidad con lo registrado en la historia clínica, es cierto 

que el señor FELIPE DE JESÚS NARVÁEZ GOYES fue atendido en la Clínica Dumian el 

día 27/02/2018, al respecto es importante reseñar que en dicha atención medica se indicó 

que presentaba mejora del dolor en hombro izquierdo, que la herida por la cirugía se 

encontraba en proceso de cicatrización y que presentaba mejoría de movilidad en su brazo: 

 

  
 

FRENTE AL HECHO 16: En este numeral se realizan varias aseveraciones respecto a las 

cuales procederé a pronunciarme de la siguiente manera. 

 

• A mi representada no le consta que el señor FELIPE DE JESÚS NARVÁEZ GOYES 

hubiere tenido que viajar en repetidas a la ciudad de Popayán con el fin de 

someterse a cirugías y controles médicos, lo anterior, debido a que a mi prohijada 

no le consta el lugar de residencia del demandante, y en todo caso, esto es 

completamente ajeno a lo que mi prohijada pudiere conocer.  

 

• A mi representada no le consta que el señor FELIPE DE JESÚS NARVÁEZ GOYES 

se hubiere practicado alguna terapia física, lo anterior, por cuanto se evidencia que 

pese a haber sido solicitadas el 27/02/2018, no hay registro médico alguno que 

permita evidenciar que en efecto se practicó tales terapias, incurriendo de esta 

forma en una desatención en su estado de salud, la cual generó que su recuperación 

fuera más tardía. 
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• No es cierto que con ocasión a las terapias físicas el señor FELIPE DE JESÚS 

NARVÁEZ GOYES hubiere tenido que pagar gastos de transporte, hospedaje y 

alimentación, lo anterior, por cuanto no se evidencia en su historial clínico que este 

se hubiera practicado tales terapias.  

 

• A mi representada no le consta que el señor FELIPE DE JESÚS NARVÁEZ GOYES 

hubiere firmado un contrato con el señor GARMAN MUÑOZ RAMIREZ con el fin de 

que este lo transportara desde su hotel hasta la Clínica Dumian o hasta los centros 

de terapia física, al respecto, es importante reseñar que en la demanda se indica 

que tal documento se aportó como prueba, pero en el plenario no se encuentra 

adosado dicho elemento probatorio. 

 

FRENTE AL HECHO 17: En este numeral se realizan varias aseveraciones respecto a las 

cuales procederé a pronunciarme de la siguiente manera. 

 

• A mi representada no le consta que el señor FELIPE DE JESÚS NARVÁEZ GOYES 

hubiere sufrido alguna lesión y mucho menos le consta la gravedad de las mismas, 

no obstante, es importante reseñar que en el Informe Pericial de Clínica Forense 

adosado al plenario, se documenta una incapacidad médico legal de 100 días por 

las cicatrices y se indica que la perturbación del miembro superior izquierdo es de 

carácter transitorio, lo que quiere decir que el señor FELIPE DE JESÚS NARVÁEZ 

GOYES no sufrió una perdida funcional definitiva en sus extremidades.  

 

• A mi representada no le consta que las supuestas lesiones le hubieren implicado al 

señor FELIPE DE JESÚS NARVÁEZ GOYES y a su familia gastos médicos por 

concepto de medicamentos y desplazamientos. 

 

• A mi representada no le consta que el señor FELIPE DE JESÚS NARVÁEZ GOYES 

y su grupo familiar hubieren sufrido algún tipo de afectación de carácter moral, lo 

anterior, por cuanto esto hace parte de su esfera íntima y deberá ser plenamente 

demostrado si es que de ello se pretende algún tipo de reconocimiento.  

 

FRENTE AL HECHO 18: En este numeral se realizan varias aseveraciones respecto a las 

cuales procederé a pronunciarme de la siguiente manera. 
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• A mi representada no le consta que el señor FELIPE DE JESÚS NARVÁEZ GOYES 

después de haber sido dado de alta, hubiere tenido que desplazarse continuamente 

a la ciudad de Popayán para continuar con su tratamiento médico, no obstante, debe 

decirse que no se encuentra acreditada la asistencia del demandante a las terapias 

físicas. 

 

• A mi representada no le consta el lugar de residencia del señor FELIPE DE JESÚS 

NARVÁEZ GOYES, pues tal situación corresponde a su esfera personal y es 

completamente ajeno a lo que mi prohijada pudiere conocer. 

FRENTE AL HECHO 19: En este numeral se realizan varias aseveraciones respecto a las 

cuales procederé a pronunciarme de la siguiente manera. 

 

• A mi representada no le consta que el señor FELIPE DE JESÚS NARVÁEZ GOYES 

hubiere sufrido una gravísima afectación en su goce fisiológico que le hubiere 

generado perjuicios en su vida de relación, al respecto, cabe reseñar que dicho 

perjuicio es considerado como la afectación exterior que sufre un individuo y este 

no es objeto de presunción alguna, por lo anterior, para el caso de marras, no es 

posible dar por acreditado tal padecimiento, pues ni se enunció que actividades o 

relaciones se vieron afectadas ni se demostró su acaecimiento. Es más, al interior 

del proceso obra una prueba que indica que para el mes de octubre del año 2017 el 

accionante entregó una construcción de un salón, el cual tiene una extensión de 12 

metros de fondo por 7 de frente, lo anterior, desvirtúa cualquier padecimiento o 

lesión de gravedad, al tratarse de una actividad que precisamente requiere de un 

gran esfuerzo físico que pudo ser llevada por parte del accionante sin complicación 

alguna. 

 

• El informe Pericial de Medicina Legal no demuestra de forma alguna las 

afectaciones a la vida de relación que un individuo pudiere sufrir, al respecto, es 

importante resaltarle al despacho que tal prueba únicamente es relevante en materia 

penal con fines de determinar aspectos procedimentales en lo referente a la tasación 

de la pena en el delito de lesiones personales y en ella no se avizoran elementos 

que acrediten un padecimiento en la esfera exterior de quienes se someten a dicho 

informe.  

 

Al respecto, el Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Clínica 

Forense ha dicho:  

 

“El Código Penal considera la incapacidad en el artículo 112, que dice: 

“Incapacidad para trabajar o enfermedad. Si el daño consistiere en 

incapacidad para trabajar o enfermedad…”. La incapacidad médico-legal es 

uno de los conceptos fundamentales de la pericia médico-legal, utilizada 

como medida indirecta para que la autoridad pueda definir la competencia, 

determinar aspectos procedimentales y tasar la sanción en aquellos casos 

en los cuales se investiga y procesa por el delito de Lesiones Personales, 
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solo o en concurso con otras conductas punibles. En el ámbito forense los 

términos “incapacidad para trabajar o enfermedad”  

 

Así pues, la incapacidad médico-legal es un criterio clínico con fines jurídicos, 

que establece un perito médico u odontólogo basado en el análisis sobre la 

gravedad del daño (características, magnitud de la lesión, compromiso 

estructural y/o funcional, entre otros) y el tiempo necesario para el proceso 

de reparación de la alteración orgánica y/o fisiopatológica ocasionada.  

 

Se concluye, entonces, que la incapacidad médico-legal se fija 

únicamente con los criterios clínicos de tiempo de reparación de la 

alteración orgánica y/o fisiopatológica causada y gravedad de la lesión. 

No es criterio para fijar la incapacidad médico-legal la ocupación del 

lesionado, ya que la incapacidad variaría de acuerdo con la ocupación 

de la persona y no con la gravedad del daño ocasionado; además, el 

bien jurídico tutelado en el delito de lesiones personales, en todas las 

personas es el mismo: la integridad personal” (negritas propias) 

 

Con todo, es importante reseñar que, en el Informe Pericial de Clínica Forense 

adosado al plenario, se documenta una incapacidad médico legal de 100 días por 

las cicatrices del demandante y se indica que la perturbación del miembro superior 

izquierdo es de carácter transitorio, lo que quiere decir que el señor FELIPE DE 

JESÚS NARVÁEZ GOYES no sufrió una pérdida funcional definitiva en sus 

extremidades, muestra de ello, se evidencia en las pruebas adosadas en el plenario 

en las que se indica que el demandante construyó un salón en octubre de 2017.   

 

FRENTE AL HECHO 20: A mi representada no le consta que al señor FELIPE DE JESÚS 

NARVÁEZ GOYES le hubieren dictaminado una PCL mayor al 30,6%, no obstante, de la 

información obrante en el plenario, debemos indicar que para el presente caso no fue la 

EPS quien remitió al accionante a la Junta de Calificación de Invalidez, por lo que, se 

entiende que aún no se encontraban los requisitos para calificarlo (mejoría médica máxima). 

Adicionalmente, es importante reseñar que de conformidad con el artículo 2.2.5.1.52. del 

decreto 1072 de 2015, “las solicitudes de actuación como peritos de las Juntas Regionales 

de Calificación de Invalidez se realizarán en los siguientes casos: i) Cuando sea solicitado 

por una autoridad judicial; ii) A solicitud del Inspector de Trabajo del Ministerio del Trabajo, 

solo cuando se requiera un dictamen sobre un trabajador no afiliado al Sistema de 

Seguridad Social Integral; y iii) Por solicitud de entidades bancarias o compañías de 

seguros”, cuestiones que tampoco se dieron en el presente caso y en ese sentido, tal 

dictamen no puede ser imputable a mi representada, pues estos dictámenes únicamente 

son válidos para los fines que fueron solicitados, al respecto, reza el parágrafo del artículo 

2.2.5.1.52. del decreto 1072 de 2015: 

 

PARÁGRAFO. Los dictámenes emitidos en las actuaciones como perito no tienen 

validez ante procesos diferentes para los que fue requerido y se debe dejar 
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claramente en el dictamen el objeto para el cual fue solicitado (Decreto 1352 de 

2013, art. 54) 

 

FRENTE AL HECHO 21: En este numeral se realizan varias aseveraciones respecto de las 

cuales procederé a pronunciarme de la siguiente manera. 

 

• A mi representada no le consta que el señor FELIPE DE JESÚS NARVÁEZ GOYES 

estuviere sufriendo una extrema afección moral, en el plenario no hay prueba alguna 

que permita determinar que ello efectivamente es así, por lo anterior, deberá 

acreditarse si es que de ello se pretende algún reconocimiento. 

 

• No es cierto que el señor FELIPE DE JESÚS NARVÁEZ GOYES sufriere una 

enfermedad irreversible, al respecto, es importante tener en cuenta que, en el 

Informe Pericial de Clínica Forense, se indica que la perturbación del miembro 

superior izquierdo es de carácter transitorio, lo que quiere decir que el señor FELIPE 

DE JESÚS NARVÁEZ GOYES no sufrió una pérdida funcional definitiva en sus 

extremidades, muestra de ello, se evidencia en las pruebas adosadas en el plenario 

en las que se indica que el demandante construyó un salón en octubre de 2017.   

 

• A mi representada no le consta que su compañera e hijos sufrieren perjuicios 

morales, al vivir como propio el supuesto riesgo inminente de muerte del señor 

NARVÉZ GOYEZ, al respecto, es importante destacar que el precitado señor nunca 

estuvo en riesgo de fallecer, pues inclusive en su historia clínica sus lesiones se 

califican como leves. Adicionalmente, no se encuentra prueba alguna de los 

supuestos padecimientos morales sufridos, por lo anterior, será la parte demandante 

quien deberá acreditar dichos supuestos de hecho, si es que de ellos pretende algún 

reconocimiento.  

 

FRENTE AL HECHO 22: A mi representada no le consta que el señor FELIPE DE JESÚS 

NARVÁEZ GOYES se encontrare vinculado mediante un contrato de obra y que fruto del 

accidente hubiere tenido que renunciar, al respecto, es importante tener en cuenta que el 

contrato celebrado tenía fecha de finalización para el mes de enero de 2017 y no hay 

soporte alguno de su renuncia, motivo por el cual, tal aseveración deberá ser demostrada 

a través de los medios de prueba pertinentes, conducentes y útiles.   

 

FRENTE AL HECHO 23: De conformidad con los poderes adosados al plenario, y con el 

entendimiento de que se renunció a la representación judicial de la señorita NOHEMI 

XIMENA NARVÁEZ DÍAZ, se acepta.  
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II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda por cuanto carecen de 

fundamentos facticos y jurídicos que hagan viable su prosperidad, en la medida en que no 

se reúnen los supuestos esenciales para que se estructure la Responsabilidad Civil 

Extracontractual que pretende endilgarse a los demandados. 

 

En el caso concreto, advertimos que la parte actora no demuestra responsabilidad alguna 

en cabeza del señor VICTOR HUGO RODRÍGUEZ BRAVO, cuestión que inequívocamente 

debe llevar a que se absuelva a la parte pasiva de esta acción, y en consecuencia, también 

se deberá absolver a mi representada.  

 

En ese sentido, me pronuncio de manera separada sobre las pretensiones de la demanda 

de la siguiente forma: 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN PRIMERA: Me opongo rotunda y enfáticamente a esta 

pretensión declarativa, toda vez que es infundada, por no configurarse los supuestos 

esenciales para que pueda predicarse que surgió una responsabilidad en cabeza de los 

demandados.  

 

Es menester que se recuerde señor Juez, que la parte actora tiene en su órbita la 

responsabilidad de demostrar los hechos y circunstancias que rodearon la ocurrencia del 

evento supuestamente ocurrido el día 11 de enero del 2017, y para ello deberá aportar los 

elementos de prueba, de manera que se haga evidente tanto el hecho antijurídico como el 

daño antijurídico; hasta tanto esto no ocurra, no podrá despacharse favorablemente sus 

pretensiones.  

 

En el caso concreto, advertimos que la parte actora no demuestra que la causa adecuada 

del accidente de tránsito hubiere sido el hecho culposo o doloso del señor RODRÍGUEZ 

BRAVO, al respecto, es importante tener en cuenta que el único medio de prueba que se 

aportó para endilgarle alguna responsabilidad fue un IPAT, el cual, como ya se ha indicado 

previamente solo da cuenta de las circunstancias de tiempo y lugar que rodearon el suceso, 

del vehículo y sujetos involucrados, mas no corresponde a un dictamen de responsabilidad.  

 

Ante estas condiciones, debe negarse esta pretensión por no haber probado la parte actora 

los elementos estructurales de la responsabilidad civil pretendida. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN SEGUNDA: Me opongo rotundamente a esta pretensión 

condenatoria, pues en consecuencia de lo ampliamente expuesto respecto a la ausencia 

de los elementos de la responsabilidad, está pretensión definitivamente no está llamada a 

prosperar, porque si no están dados los presupuestos de hecho y de derecho 

indispensables para una declaratoria de responsabilidad civil extracontractual, no sería 

legalmente procedente una condena.  
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No obstante a lo anterior, Se debe tener en cuenta que el perjuicio moral no opera de 

manera automática, ante la ocurrencia de un hecho dañoso, ni se presume en todos los 

casos; de allí a que corresponda al juez, dentro de un análisis minucioso, objetivo y 

detallado de la situación, concluir si se acreditó o no la existencia de tal perjuicio, y acto 

seguido, de encontrarlo probado, le corresponderá determinar su cuantía, atendiendo 

lógicamente a criterios razonables y proporcionales que no generen un enriquecimiento 

injustificado a favor de los demandantes, en un franco desmedro de la contraparte. 

 

Descendiendo al caso en concreto, vemos como el apoderado de los accionantes solicita 

la suma de 60 S.M.M.L.V por concepto de perjuicios morales para el señor NARVÉZ 

GOYES y para la señora DÍAZ ZAMUDIO, y para sus hijos solicita el reconocimiento de 40 

S.M.M.L.V. por este mismo concepto, no obstante, esta pretensión resulta completamente 

impróspera, pues no se acredita ni justifica de manera alguna la valoración sobre la tasación 

de dicho rubro. Adicionalmente, para que se reconozca esta pretensión es requisito “sine 

qua non” que se haya acreditado fehacientemente todos y cada uno de los elementos de la 

responsabilidad civil extracontractual, cuestión que, en el caso de marras, no se encuentra 

acreditada ni podrá declararse.   

 

Resulta igualmente pertinente recordar que, en lo que hace a la ponderación de los daños 

morales, si bien la misma se encuentra deferida “al arbitrium judicis”, es decir, al recto 

criterio del fallador, deben ser debidamente acreditados, demostrados y tasados por quien 

las pretende, teniendo en cuenta además que, este tipo de perjuicios “se trata de agravios 

que recaen sobre intereses, bienes o derechos que por su naturaleza extrapatrimonial o 

inmaterial resultan inasibles e inconmensurables”2.  

 

Para este caso en particular, los valores solicitados como indemnización por concepto de 

perjuicios morales, exceden los valores tasados y adjudicados por la Corte Suprema de 

Justicia en distintos pronunciamientos. Relacionamos, así, algunos fallos de la Sala de 

Casación Civil en los que emite condenas por concepto de “daño moral” para sustentar este 

argumento3 :  

 

A. La CSJ el día 06-05-20164 , ordenó pagar $15 millones por esta especie de daño a 

la víctima directa, cuyas lesiones fueron: perturbación psíquica permanente y 

deformación física en el cuerpo de carácter permanente con la colocación de una 

válvula de drenaje en el cerebro; al momento del accidente contaba con 17 años.  

B. La CSJ en sentencia del 18-11-20195 , reconoció $10 millones para una mujer que 

en accidente de tránsito sufrió trauma de tejidos blandos, de cadera y pelvis, 

traumatismo craneoencefálico, paresia de ojo derecho y depresión con una pérdida 

 
2 Sentencia de casación civil de 13 de mayo de 2008, exp. 1997-09327-01. 
3 Cfr. TSDJ. De Pereira. Sentencia de segundo grado. Rad. 05001-31-03-005-2005-00142-01. MG. Sustanciador 
Duberney Grisales Herrera (en descongestión). 
4 CSJ, SC-5885-2016. 
5 CSJ, SC-4966-2019. 
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de capacidad laboral de 65.68% dictaminada por la Junta Nacional de Calificación 

de Invalidez. 

 

Aunado a lo anterior, encontramos que, desde la óptica jurisprudencial de la Corte Suprema 

de Justicia, se ha establecido que, al no existir una normatividad que permita determinar la 

forma de cuantificar el daño, el precedente judicial de dicho órgano tiene cierto carácter 

vinculante6: 

 

“[…] a falta de normativa explícita que determine la forma de cuantificar el daño moral, el 

precedente judicial del máximo órgano de la jurisdicción ordinaria tiene un cierto 

carácter vinculante, para cuya separación es menester que el juez ofrezca razones 

suficientes de su distanciamiento. [Bastardilla fuera de texto]”. 

 

Así las cosas, en el remoto e improbable caso en que se llegaren a acreditar los elementos 

de la responsabilidad civil extracontractual, la tasación por concepto de perjuicio 

extrapatrimonial deberá ser muy inferior a los $10’000.000 de pesos, pues dicho rubro se 

reconoció para unas afectaciones mucho mayores a la del caso de marras.  

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN TERCERA: Me opongo a esta pretensión, por cuanto carece 

de fundamentos fácticos y jurídicos que hagan viable su prosperidad, al respecto, debemos 

advertir que en el presente proceso brillan por su ausencia los elementos esenciales de la 

responsabilidad civil, estos son, la ocurrencia del hecho dañino, la existencia real de un 

daño, la culpa y un nexo causal que explique la generación del perjuicio. Por lo anterior, es 

a todas luces completamente inviable el reconocimiento o pago de alguna pretensión 

incoada por parte del actor, máxime cuando de cara a mi representada, debe acreditar la 

responsabilidad del asegurado y la cuantía de la perdida, es así como el artículo 1133 del 

Código de Comercio reza: 

 

“ARTÍCULO 1133. En el seguro de responsabilidad civil los damnificados tienen 

acción directa contra el asegurador. Para acreditar su derecho ante el asegurador 

de acuerdo con al artículo 1077, la víctima en ejercicio de la acción directa podrá 

en un solo proceso demostrar la responsabilidad del asegurado y demandar la 

indemnización del asegurador.” 

 

Por su parte, debe advertirse que el régimen de responsabilidad civil siempre estará atado 

al principio indemnizatorio, según la cual el límite de la indemnización siempre será el 

daño causado, sin que aquella se pueda convertir en fuente de enriquecimiento sin causa. 

Bien lo expresa el Dr. Juan Carlos Henao en su obra “el daño” cuando manifiesta: “se debe 

indemnizar el daño, sólo el daño y nada más que el daño” (Pág. 45). En consecuencia, si 

eventual y remotamente se llegare a proferir una sentencia favorable a las súplicas de la 

demanda, la indemnización ordenada deberá sujetarse al daño probado y nada más que a 

este. 

 
6 Sentencia de la SCC del 19 de diciembre de 2018, exp. 05736-31-89-001-2004-00042-01 
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Del mismo modo, debe tenerse en cuenta que, las obligaciones de mi poderdante LIBERTY 

SEGUROS S.A., son clasificadas como condicionales, consecuentemente, su nacimiento 

depende del efectivo cumplimiento de las condiciones dentro de los términos pactados en 

los contratos de seguro suscritos entre ella y el tomador. Por tal motivo, el acaecimiento 

de la condición debe ser comprobada por quien lo alega, de suerte que el hecho del 

que se deriva el supuesto daño cuya indemnización se persigue en el presente proceso, no 

solo debe estar plenamente demostrado y expresamente amparado en la póliza, sino 

también ser de aquellos que no fueron expresamente excluidos en las condiciones del 

contrato. Adicionalmente, al demandante le corresponde la obligación de demostrar el 

vínculo jurídico que lo ató con el asegurado, las circunstancias del hecho que configura 

el siniestro y real cuantía de los daños, en los términos del contrato de seguro, por lo 

que no basta la nuda aseveración que realizó el accionante para que se genere para mi 

procurada la obligación de indemnizar. En efecto, con miras a la obtención de una 

indemnización, previa demostración de la existencia del hecho, no basta alegar el supuesto 

detrimento, por cuanto el mismo no es susceptible de presunción, sino que es menester 

acreditar debidamente su producción; esto comprende su identificación y obviamente su 

cuantificación cierta, toda vez que al funcionario juzgador le está vedado presumir un 

perjuicio y se tiene que concretar a lo que ciertamente está acreditado en el expediente, de 

manera que lo que no aparezca allí simplemente no existe y por ende no puede ser 

considerado por el Juez. 

 

Respecto a los perjuicios en particular, debemos indicar que la Corte Suprema de Justicia 

ha concebido el daño emergente como: 

 

“El daño emergente abarca la pérdida misma de elementos patrimoniales, los 

desembolsos que hayan sido menester o que en el futuro sean necesarios y 

el advenimiento del pasivo, causados por los hechos de los cuales trata de 

deducirse la responsabilidad; en tanto que el lucro cesante, cual lo indica la 

expresión, está constituido por todas las ganancias ciertas que han dejado de 

percibirse o que se recibirían luego, con el mismo fundamento de hecho’, como ha 

sido el criterio de esta Corporación (Sent. del 29 de septiembre de 1978)” (CSJ, SC 

del 28 de junio de 2000, Rad. n.° 5348).  

 

Ahora bien, en cuanto al lucro cesante La Corte Suprema de Justicia ha concebido dicho 

perjuicio como: 

 

“El daño emergente abarca la pérdida misma de elementos patrimoniales, los 

desembolsos que hayan sido menester o que en el futuro sean necesarios y el 

advenimiento del pasivo, causados por los hechos de los cuales trata de deducirse 

la responsabilidad; en tanto que el lucro cesante, cual lo indica la expresión, está 

constituido por todas las ganancias ciertas que han dejado de percibirse o que 

se recibirían luego, con el mismo fundamento de hecho’, como ha sido el criterio 
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de esta Corporación (Sent. del 29 de septiembre de 1978)” (CSJ, SC del 28 de junio 

de 2000, Rad. n.° 5348).  

 

De igual forma, en cuanto al lucro cesante debe recordarse que dicho perjuicio debe ser 

cierto, pues de otra forma, constituiría un enriquecimiento sin causa prohibido en nuestro 

ordenamiento, es así como la sentencia SC11575-2015 del 05 de mayo de 2015, se refirió 

a este tipo de perjuicio como: 

 

“(…) El lucro cesante, jurídicamente considerado en relación con la responsabilidad 

extracontractual, es entonces la privación de una ganancia esperada en razón de la 

ocurrencia del hecho lesivo, o, en palabras de la Corte, “está constituido por todas 

las ganancias ciertas que han dejado de percibirse o que se recibirán luego, 

con el mismo fundamento de hecho” (CSJ SC de 7 de mayo de 1968)”. 

 

Así las cosas, procederé a pronunciarme respecto de cada uno de los perjuicios reclamados 

en esta pretensión, inicialmente, respecto a los conceptos que se reclaman como daño 

emergente, me opongo a su reconocimiento, pues además de no encontrarse probados los 

elementos de la responsabilidad civil extracontractual, no se encuentra plenamente 

acreditado que dichas erogaciones se hubieran generado con ocasión del supuesto 

accidente, ni se encuentra plenamente acreditado que las supuestas erogaciones las 

hubiera sufrido de su peculio el señor FELIPE DE JESÚS NARVAEZ GOYEZ, para efectos 

de demostrar la improcedencia de tales reconocimientos, procederé a enunciar las 

deficiencias de algunas facturas, recibos, u otros documentos con los que el demandante 

pretende acreditar dicha pretensión: 

 

• Se anexan como prueba algunas facturas, de las cuales no es posible evidenciar 

quien las pago, no siendo posible imputarle dichas erogaciones a la parte 

demandante de este proceso: 
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• Recibos de fechas posteriores o diferentes a las documentadas en la historia clínica, 

las cuales de ninguna manera pueden ser imputables a la demandada pues se 

desconoce completamente si realmente en dichos días el demandante se 

encontraba en tratamiento médico: 
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• Recibos de caja menor que no cumplen con los requisitos legales para ser 

considerado como factura de venta. Y, por ende, carecen de validez probatoria, por 

incumplir lo predispuesto por el parágrafo primero del artículo 1.6.1.4.2 del decreto 

reglamentario 1625 de 2016: “las personas no obligadas a expedir factura o 

documento equivalente, si optan por expedirlos, deberán hacerlo cumpliendo los 

requisitos señalados para cada documento, según el caso.” 

 

En general, los requisitos de la factura de venta están consignadas en el artículo 

617 del Estatuto Tributario y son:  
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“ARTÍCULO 617. REQUISITOS DE LA FACTURA DE VENTA. Para efectos 

tributarios, la expedición de factura a que se refiere el artículo 615 consiste en 

entregar el original de la misma, con el lleno de los siguientes requisitos:  

 

a. Estar denominada expresamente como factura de venta.  

b. Apellidos y nombre o razón y NIT del vendedor o de quien presta el servicio.  

c. Apellidos y nombre o razón social y NIT del adquirente de los bienes o servicios, 

junto con la discriminación del IVA pagado.  

d. Llevar un número que corresponda a un sistema de numeración consecutiva de 

facturas de venta.  

e. Fecha de su expedición.  

f. Descripción específica o genérica de los artículos vendidos o servicios prestados.  

g. Valor total de la operación.  

h. El nombre o razón social y el NIT del impresor de la factura.  

i. Indicar la calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas”.  
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• Facturas completamente ajenas al supuesto hecho dañoso (compra de blusas, 

zapatos u tratamientos no recomendados por el médico tratante) 
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• De igual forma, se anexa recibo No 9621 de Suzuki, por concepto de reparación de 

la motocicleta de placas AZR 48E, no obstante, según se evidencia en el IPAT, el 

señor NARVAÉZ GOYES no es el propietario de dicho vehículo, por lo anterior, se 

puede concluir que de una parte carece de legitimación por activa para reclamar 

dichos perjuicios, y por la otra, de cara al contrato de seguro de responsabilidad civil 

extracontractual carece de interés asegurable: 

 

 
 

 

 
 

Sin perjuicio de todo lo expuesto, debe destacarse que, al sumar todas las facturas 
adosadas como pruebas en el plenario, su valor total es mucho inferior a los $19’000.000 
que se reclaman, demostrándose así el inaceptable afán de lucro y el ánimo defraudatorio 
del demandante. Al respecto, debemos indicar que la suma de estas asciende a $6’663.600, 
valor que en todo caso es inaceptable por lo que previamente se expuso.  
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Ahora bien, en lo que respecta al lucro cesante, debemos indicar que en este caso no es 

posible que se genere y/o atribuya pago alguno a cargo de la parte demandada, pues 

además de no encontrarse acreditada la responsabilidad civil que pretende endilgarse a la 

demandada, no se ha demostrado que el demandante tuviere ganancias ciertas que hubiere 

dejado de percibir con ocasión al supuesto accidente de tránsito. Lo anterior por cuanto:  

 

I. La certificación que se aporta como constancia de los ingresos del demandante, 

únicamente da fe de un contrato de obra celebrado el día 20 de enero de 2016, el 

cual tenía como fecha de culminación el mes de enero de 2017, el cual fue el mismo 

mes del presunto accidente. 

 

II. La naturaleza del oficio del señor NARVAÉZ GOYEZ es incierta, pues depende de 

los contratos de obra que se le adjudiquen. 

 

III. No se demuestra que el señor NARVAÉZ GOYEZ hubiere dejado de percibir alguna 

ganancia, pues inclusive en el mes de octubre de 2016 celebró un nuevo contrato 

de obra por la construcción de un salón, lo cual demuestra que pudo seguir 

ejecutando sus labores sin ningún tipo de percance.  

 
RESPECTO DE LA PRETENSIÓN CUARTA: Me opongo rotundamente a esta pretensión, 

pues al no ser viable el reconocimiento de algún rubro a título de indemnización, ningún 

valor se podrá ajustar.  

 

RESPECTO DE LA PRETENSIÓN QUINTA: Me opongo rotundamente a esta pretensión, 

pues al no existir los elementos de la responsabilidad civil extracontractual, no se podrán 

causar costas y agencias en derecho en contra de la parte pasiva de esta acción. 

 

IV. EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE A LA DEMANDA 

 

• LAS EXCEPCIONES PLANTEADAS POR QUIEN EFECTÚA EL LLAMAMIENTO 
EN GARANTÍA A MI PROCURADA  
 

Solicito al Juzgador de instancia, tener como excepciones contra la demanda, todas las 

planteadas por la parte demandante, las cuales coadyuvo, en cuanto favorezcan los 

intereses de mi procurada, y en ese mismo sentido y tenor las que expongo a continuación: 
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• EL RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD APLICABLE A ESTE PARTICULAR ES EL 

DE LA CULPA PROBADA 

Se formula esta excepción, pues ambos conductores se encontraban en el ejercicio de una 

actividad peligrosa, y por tanto, la presunción sobre la culpa se neutraliza, teniendo la parte 

actora la carga de probar la culpa de las aquí demandadas, conforme lo ha señalado 

reiteradamente la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia al considerar que en el 

caso de las actividades peligrosas, la culpa se presume, salvo que las partes en 

controversia se encuentren en el desarrollo o ejercicio de ellas, pues bajo ese entendido el 

problema se analizaría desde la perspectiva del Artículo 2341 del Código Civil, esto es, bajo 

la normatividad de la culpa probada y no a la luz del Artículo 2356 del Código Civil. 

 

Consecuentemente, no es cierto y tampoco se encuentra acreditado de manera fehaciente, 

que el conductor del vehículo de placas SYU 156, haya obrado con culpa y que con su 

actuar, haya ocasionado los supuestos perjuicios por los que hoy pretende ser indemnizado 

el demandante. 

 

Ahora bien, según los documentos que obran en el expediente, podemos concluir que al 

momento del suceso acaecido el 11 de enero de 2017, la actividad desplegada por los 

conductores involucrados en el mismo, es de las denominadas actividades peligrosas, y por 

tal motivo, la presunción sobre la culpa se neutraliza, teniendo la parte actora la carga de 

acreditarla, como lo ha señalado la reiterada jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia.  

En efecto, al adoptar la teoría de la neutralización, la Corte Suprema ha considerado que, 

en el caso las actividades peligrosas, la culpa se presume, salvo que las partes en 

controversia se encuentren desplegando actividades peligrosas, pues aquí el problema se 

analiza desde la perspectiva del artículo 2341 del Código Civil, esto es, bajo la normatividad 

de la culpa probada. Es decir, que no se tiene en cuenta el artículo 2356 del Código Civil, 

que se fundamenta en la responsabilidad presunta. Lo anterior se materializa en la siguiente 

sentencia, en la que la Corte confirmó el fallo citando apartes de la sentencia impugnada, 

proferida por el Tribunal Superior del Distrito de Cundinamarca:  

 

"Como en este caso el accidente se produjo cuando ambas partes desarrollaban 

actividades de ese tipo, se eliminaba cualquier presunción de culpa, lo que a su 

tumo implicaba que la acción no se examinara a la luz del artículo 2356 del C. 

Civil, sino del 2341 ibídem, evento en el cual el demandante corría con la carga 

de demostrar todos los elementos integrantes de la responsabilidad civil 

extracontractual."7  

 

En otra sentencia, la Corte Suprema de Justicia confirmó los argumentos expuestos por el 

Tribunal Superior de Armenia, aplicando el régimen de la culpa probada, por el hecho de 

tratarse de concurrencia de actividades peligrosas, así:  

 

 
7 Sentencia 5462 de 2000 M.P., José Fernando Ramírez Gómez. 
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"La parte demandante debió probar la culpa de los demandados, por tratarse de una 

colisión entre dos vehículos bus y bicicleta que transitaban bajo la presunción de 

actividades peligrosas, para el caso la presunción de culpa se neutraliza y lo 

aplicable no sería el artículo 2356 de Código Civil sino el 2341 de culpa probada."8  

 

Adicionalmente, en otra sentencia, dicha Corporación, siguiendo la misma línea 

argumentativa, señala que la "...actividad desplegada por las partes es de las denominadas 

peligrosas, razón por la cual las presunciones sobre su culpa se neutralizan. Por ello, habrá 

que responsabilizar a quien se le demuestre una culpa efectiva."9 

 

Entonces en este caso, para que pueda declararse el nacimiento de una responsabilidad 

civil en cabeza de los demandados, no basta con la simple formulación del cargo en su 

contra, sino que resulta imprescindible la prueba de todos los elementos que 

estructuran la misma, cosa que no ha ocurrido en el caso particular.  

 

En virtud de lo expuesto, respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

 

• CARGA DE LA PRUEBA DE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS Y DE LA 

RESPONSABILIDAD DEL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO. 

Se propone esta excepción de conformidad con el Artículo 1077 del Código de Comercio, 

“Corresponderá al asegurado la ocurrencia del siniestro así como la cuantía de la perdida 

si fuere el caso”, siendo así en el expediente lo único que tenemos son simples afirmaciones 

especulativas realizadas por el apoderado de la parte actora sin allegar documento o 

experticia técnica que diga o dictamine la responsabilidad de mi asegurado, no obstante, 

de conformidad con la norma citada, para poder obligar a mi representada se debe tener 

la certeza de la realización del riesgo asegurado y que el daño que se intenta inculpar 

al asegurado tiene una relación directa con los perjuicios solicitados en el petitum de 

la demanda, los cuales deben ser liquidados según la normatividad jurisprudencial 

existente y demostrados plenamente con el apoyo probatorio que presente la parte actora. 

Respecto de lo anterior, debemos advertir que el accionante basa su juicio de 

responsabilidad únicamente en un Informe Policial de Accidente de Tránsito, no obstante, 

se debe tener en cuenta que los reportes e hipótesis planteados por el agente de Policía 

de tránsito en IPAT, son simples presunciones, y constituyen la determinación de 

circunstancias que “posiblemente” dieron origen al mismo, adicionalmente, deberá tenerse 

en cuenta que el manual para el diligenciamiento del Informe Policial de Accidente de 

Tránsito establece que en el levantamiento del accidente la autoridad debe determinar, por 

lo menos, una hipótesis, con fines netamente estadísticos y sin que ello implique (en 

ningún caso) un juicio sobre la responsabilidad jurídica de cualquiera de los 

involucrados en el hecho de tránsito. Así es advertido en el capítulo V, campo 11, del 

 
8 Sentencia 6527 de 16 de marzo de 2001, M.P. Silvio Fernando Trejos Bueno. 
9 Sentencia 3001 del 31 de enero de 2005, M.P. Pedro Octavio Munar Cadena. 
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“Manual para el Diligenciamiento del IPAT” adoptado por la Resolución No. 00111268 del 

2012 del Ministerio de Transporte”. Véase:  

 

“En el levantamiento del accidente la autoridad de tránsito debe determinar 

obligatoriamente al menos una hipótesis. Sin embargo, si observa otras hipótesis 

que pudieron intervenir en el accidente de tránsito, tales como elementos, 

actuaciones o circunstancias, debe registrarlas según se trate del vehículo, la vía, 

del peatón, o del pasajero.  

 

Una vez terminadas:  

 

Las indagaciones y el análisis de los elementos materiales de prueba.  

Evidencia física.  

Determinación de ruta de los participantes.  

Punto y lugar de impacto.  

Análisis preliminar de la dinámica del accidente (antes, durante y después) de 

acuerdo con los impactos y posición final de los vehículos y las víctimas y demás 

elementos.  

Análisis de velocidades (en lo posible).  

Posible violación a las normas de tránsito.  

 

Se debe estar en condiciones de determinar por lo menos una de las hipótesis 

del accidente, en aras de generar estadísticas que lleven a determinar cuál es 

el factor repetitivo que más incide en los accidentes, tramos o puntos de mayor 

accidentalidad, entre otros.  

 

(…) Recuerde que la hipótesis indicada no implica responsabilidades para los 

conductores, sino que expresan las acciones generadoras o intervinientes en la 

evolución física de un accidente, debidamente fundamentadas mediante la 

objetividad y el análisis técnico-científico de los elementos materiales de prueba y 

evidencia física encontrada en el lugar de los hechos”. (Subraya y negrilla fuera de 

texto).  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, ineludiblemente debe decirse que la hipótesis contemplada 

en el IPAT no comporta una declaratoria de responsabilidad de las personas involucradas 

en un hecho de tránsito, en tanto a que la autoridad de tránsito carece de la competencia 

para declarar dicha responsabilidad, de tal forma, les corresponde a los jueces de la 

república declarar esa responsabilidad.  

 

Así las cosas, deberá tener de presente el despacho que las circunstancias fácticas del 

presunto accidente de tránsito no se encuentran plenamente acreditadas, pues se 

desconoce el contexto y las condiciones que lo rodearon, adicionalmente el juez de 

conocimiento, deberá tener presente que la única prueba allegada al expediente por parte 

de la accionante es un Informe Policial de Accidente de Tránsito, el cual, como ya se ha 
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dicho, no reviste la virtualidad suficiente para dar por acreditado el hecho del 

accidente y no puede equipararse a un informe pericial, como quiera que en el mismo se 

plantea una simple presunción, una hipótesis frente a la ocurrencia del hecho, que no 

puede tenerse como verdad absoluta. Por lo tanto, tal documento, en cuanto a su contenido 

material, deberá ser debatido dentro del curso procesal respectivo, y tendrá el valor 

probatorio que el funcionario judicial le asigne, después de analizar todos y cada uno de los 

posibles escenarios en los que se haya ocurrido el evento, con el fin de descubrir mediante 

las pruebas idóneas, pertinentes y conducentes, la causa eficiente que lo originó.  

 

Téngase en cuenta que de conformidad con lo contemplado en el artículo 167 del C.G.P, la 

carga de la prueba le incumbe a quien alegue un hecho del que pretenda derivar 

consecuencias jurídicas y/o económicas. Ahora bien, en materia de responsabilidad civil 

extracontractual es imprescindible probar la existencia de los elementos que estructuran 

este tipo de responsabilidad, como lo son el hecho dañoso, la culpa, y la ineludible relación 

causal entre los últimos elementos.  

 

Respecto de lo anterior, es importante resaltar que la Honorable Corte Constitucional en 

Sentencia T-475/18 señaló que lo plasmado en el IPAT debe ser analizado en conjunto con 

las pruebas aportadas al proceso y no atender exclusivamente a lo plasmado allí:  

 

“El marco normativo y el manual permiten establecer que el informe policial de 

accidente de tránsito no es un informe pericial, sino un informe descriptivo. Este 

informe, a su vez, tiene unos criterios de evaluación propios, que no son los 

establecidos por el CPG o el CPACA para este tipo de prueba. Esta evaluación 

implica, entre otras, que la ratificación del informe debe hacerse según el protocolo 

establecido en el manual, es decir, que las preguntas planteadas en el proceso 

deben estar orientadas a establecer si el agente se ciñó al protocolo. Asimismo, el 

hecho de que el manual del diligenciamiento entienda que el informe policial 

de accidente de tránsito puede hacer parte de un proceso, implica que aquel 

debe ser considerado como un material probatorio, el cual se revisa en 

conjunto con otras pruebas” (negrita fuera del texto original)  

 

Ahora bien, debe decirse que el IPAT que fue aportado al proceso carece de valor 

probatorio, pues no se cumplió con el lleno de los requisitos contemplados en la ley 769 de 

2002 y en la resolución del Ministerio de Transporte número 11268 de 2012:  

 

El articulo 144 y 149 de la ley 769 de 2002 indica los elementos básicos que debe 

tener un Informe Policial de Accidentes de Tránsito:  

 

“ARTÍCULO 144. INFORME POLICIAL. En los casos en que no fuere posible la 

conciliación entre los conductores, el agente de tránsito que conozca el hecho 

levantará un informe descriptivo de sus pormenores, con copia inmediata a los 

conductores, quienes deberán suscribirlas, y si éstos se negaren a hacerlo 

bastará la firma de un testigo mayor de edad.  
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El informe contendrá por lo menos:  

 

- Lugar, fecha y hora en que ocurrió el hecho.  

- Clase de vehículo, número de la placa y demás características.  

- Nombre del conductor o conductores, documento de identidad, número de la 

licencia o licencias de conducción, lugar y fecha de expedición, dirección, teléfono, 

domicilio o residencia de los involucrados.  

- Nombre del propietario o tenedor del vehículo o de los propietarios o tenedores de 

los vehículos.  

- Nombre, documento de identidad y dirección de los testigos.  

 

- Estado de seguridad, en general, del vehículo o de los vehículos, de los 

frenos, de la dirección, de las luces, bocinas y llantas.  

- Estado de la vía, huella de frenada, grado de visibilidad, colocación de los vehículos 

y distancia, entre otros, la cual constará en el croquis levantado.  

- Descripción de los daños y lesiones.  

- Relación de los medios de prueba aportados por las partes.  

- Descripción de las compañías de seguros y números de las pólizas de los seguros 

obligatorios exigidos por este código"  

 

Visto lo anterior, encontramos varias deficiencias en el diligenciamiento del IPAT, pues no 

se avizora la firma de los conductores, no existe registro alguno de los testigos del 

accidente, se desconoce el estado de seguridad de los vehículos y la relación de los medios 

de prueba aportados por los involucrados en el presunto accidente.  

 

 

 
 

Sin perjuicio de lo anterior, debe tenerse en cuenta que además de no haberse 

demostrado la responsabilidad, se debe tener en cuenta que respecto a los 

supuestos perjuicios alegados, no se demuestra su causación. Ello, por cuanto en el 

plenario obra una prueba que indica que para el mes de octubre del año 2017 el accionante 

entregó una construcción de un salón, el cual tiene una extensión de 12 metros de fondo 

por 7 de frente, cuestión que desvirtúa cualquier padecimiento o lesión de gravedad, al 
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tratarse de una actividad en la que precisamente se requiere de un gran esfuerzo físico, la 

cual pudo ser llevada por parte del accionante sin complicación alguna. 

 

 
 

De igual forma, respecto al Dictamen de Pérdida de Capacidad Laboral que se anexa en la 

demanda, debe destacarse que para el presente caso no fue la EPS quien remitió al 

accionante a la Junta de Calificación de Invalidez, por lo que, se entiende que aún no se 

encontraban los requisitos para calificarlo (mejoría médica máxima). Adicionalmente, es 

importante reseñar que de conformidad con el artículo 2.2.5.1.52. del decreto 1072 de 2015, 

“las solicitudes de actuación como peritos de las Juntas Regionales de Calificación de 

Invalidez se realizarán en los siguientes casos: i) Cuando sea solicitado por una autoridad 

judicial; ii) A solicitud del Inspector de Trabajo del Ministerio del Trabajo, solo cuando se 

requiera un dictamen sobre un trabajador no afiliado al Sistema de Seguridad Social 

Integral; y iii) Por solicitud de entidades bancarias o compañías de seguros”, cuestiones que 

tampoco se dieron en el presente caso y en ese sentido, tal dictamen no puede ser 

imputable a mi representada, pues estos dictámenes únicamente son válidos para los fines 

que fueron solicitados, al respecto, reza el parágrafo del artículo 2.2.5.1.52. del decreto 

1072 de 2015: 

 

PARÁGRAFO. Los dictámenes emitidos en las actuaciones como perito no tienen 

validez ante procesos diferentes para los que fue requerido y se debe dejar 

claramente en el dictamen el objeto para el cual fue solicitado (Decreto 1352 de 

2013, art. 54) 

 

Finalmente, es importante destacar que en el Informe Pericial de Clínica Forense adosado 

al plenario, se documenta una incapacidad médico legal de 100 días por las cicatrices del 

demandante y se indica que la perturbación del miembro superior izquierdo es de carácter 

transitorio, lo que quiere decir que el señor FELIPE DE JESÚS NARVÁEZ GOYES no sufrió 

una perdida funcional definitiva en sus extremidades. 

 

Así las cosas, al no poderse demostrar una conducta culposa en cabeza de los 

demandantes, ni el elemento mas esencial de la responsabilidad civil, el cual es el daño, el 
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Juez de instancia no tendrá otro remedio que absolver a la pasiva de esta acción 

condenando en costas y agencias en derecho a la parte demandante. 

 

En virtud de lo expuesto, respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

 

• EVENTUAL CONFIGURACIÓN DE UN EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD POR 
CONFIGURACIÓN DE UNA CAUSA EXTRAÑA.  
 

Esta excepción se propone porque, en el caso de que se llegase a demostrar durante el 
respectivo debate probatorio, que el accidente acaecido el pasado, obedeció a una causa 
extraña, como por ejemplo, el hecho exclusivo y determinante de un tercero o de la víctima, 
el caso fortuito o fuerza mayor, entonces, lógicamente se destruiría cualquier posibilidad de 
declarar civilmente responsables a la sociedad aquí demandada, ante la inexistencia de 
nexo causal entre el hecho y el daño.  
 
Es importante señalar que el hecho exclusivo y determinante de un tercero o de la víctima, 
el caso fortuito o fuerza mayor, son sucesos que no resultan atribuibles al demandado, por 
ser ajenos a su voluntad, y por concurrir en ellas circunstancias como la imprevisibilidad y/o 
la irresistibilidad. En consecuencia, para eximir de responsabilidad al presunto causante de 
un accidente de tránsito es necesario que el evento reprochado haya sido inevitable e 
imprevisible para la persona que lo produce.  
 
Explicando este tipo de escenarios, la jurisprudencia ha sido enfática en señalar que: 
  
“(…) la Corte ha predicado que “[l]a exoneración de responsabilidad en tratándose de la 
‘culpa presunta’ tiene un escenario restringido que queda circunscrito a la ruptura de la 
relación de causalidad por ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor o ‘culpa exclusiva 
de la víctima’ (…)”38 Negrita por fuera del texto original.  
 
“(…) la fuerza mayor o caso fortuito, por definición legal, es ‘el imprevisto a que no es 
posible resistir’ (art. 64 C.C., sub. art. 1º Ley 95 de 1890), lo que significa que el hecho 
constitutivo de tal debe ser, por un lado, ajeno a todo presagio, por lo menos en condiciones 
de normalidad, y del otro, imposible de evitar, de modo que el sujeto que lo soporta queda 
determinado por sus efectos.  
 
“(…) Finalmente se refirió a la “culpa exclusiva de la víctima”, como “causal eximente de 
responsabilidad civil”, que definió como aquella “conducta imprudente o negligente de quien 
ha sufrido un daño, por haberse expuesto, a sabiendas del riesgo que podría sobrevenir, a 
su ocurrencia” (…)” Negrita por fuera del texto original.  
 
Descendiendo al caso concreto, encontramos que el demandante pese a las 
recomendaciones médicas no acudió a sus terapias físicas, lo que conllevo a una 
agravación en su estado de salud retardando su proceso de recuperación. Respecto de 
esto, el artículo 1074 de Código de Comercio ha estipulado la obligación de evitar la 
extensión de los daños:  
 
“ARTÍCULO 1074. <OBLIGACIÓN DE EVITAR LA EXTENSIÓN Y PROPAGACIÓN DEL 
SINIESTRO>. Ocurrido el siniestro, el asegurado estará obligado a evitar su extensión y 
propagación, y a proveer al salvamento de las cosas aseguradas”.  
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De igual forma, la Corte Suprema de Justicia ha indicado:  
 

“ (…) En ese orden de ideas, se puede señalar que en ocasiones el hecho o la 
conducta de quien ha sufrido el daño pueden ser, en todo o en parte, la causa del 
perjuicio que ésta haya sufrido. En el primer supuesto –conducta del perjudicado 
como causa exclusiva del daño-, su proceder desvirtuará, correlativamente, el nexo 
causal entre el comportamiento del presunto ofensor y el daño inferido, dando lugar 
a que se exonere por completo al demandado del deber de reparación. Para que el 
demandado se libere completamente de la obligación indemnizatoria se requiere 
que la conducta de la víctima reúna los requisitos de toda causa extraña, en 
particular que se trate de un evento o acontecimiento exterior al círculo de actividad 
o de control de aquel a quien se le imputa la responsabilidad. En el segundo de tales 
supuestos -concurrencia del agente y de la víctima en la producción del perjuicio-, 
tal coparticipación causal conducirá a que la condena reparatoria que se le imponga 
al demandado se disminuya proporcionalmente, en la medida de la incidencia del 
comportamiento de la propia víctima en la producción del resultado dañoso.  
 
La importancia de la conducta de la víctima en la determinación de la reparación de 
los daños que ésta ha sufrido no es nueva, pues ya desde el derecho romano se 
aplicaba en forma drástica la regla, atribuida a Pomponio, según la cual “quod si quis 
ex culpa sua damnun sentit, non intellegitur damnum sentire”, es decir, que el daño 
que una persona sufre por su culpa se entiende como si no lo hubiera padecido, lo 
que condujo a un riguroso criterio consistente en que si la víctima había participado 
en la producción del daño, así su incidencia fuera de baja magnitud, en todo caso 
quedaba privada de reclamación. Principio semejante se observó también en otros 
sistemas jurídicos, como en el derecho inglés, que aplicó el criterio de la contributory 
negligence, que impedía que la persona que había contribuido total o parcialmente 
a la producción del resultado dañoso se presentara ante la justicia a efectuar su 
reclamación, pues se consideraba que tenía las “manos manchadas” [1]. No 
obstante, con posterioridad, el rigor del mencionado criterio se atenuó y se 
estableció en la gran mayoría de ordenamientos el principio según el cual si el 
comportamiento de la víctima es causa exclusiva del daño debe exonerarse de 
responsabilidad al demandado y si hay una actuación concurrente de víctima y 
demandado en la generación del perjuicio, la indemnización a cargo de aquél debe 
reducirse proporcionalmente, o en forma “justa y equitativa” (v.gr. B.G.B, par. 254; 
Código Civil italiano, artículo 1227; Código Civil argentino, art. 1111, entre otros)”.  

 
Así mismo, deberá tenerse de presente que en caso de determinarse que la causa eficiente 

del resultado dañoso fue la omisión de la señal de límite de velocidad, deberá ser el 

demandante quien afronte sus consecuencias al haber causado su propio daño, respecto 

de lo anterior, es importante rememorar que de conformidad con lo registrado en el IPAT y 

en el registro fotográfico que obra en el plenario, se evidencia que en el lugar de los hechos 

existía una señal de tránsito en la que se establece como límite de velocidad 30 km/h, lo 

anterior, por tratarse de una curva peligrosa, no obstante, de conformidad con el acervo 

probatorio, se vislumbra que fue la omisión en dicho límite de velocidad la que causó el 

resultado dañoso. 
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• INDEBIDA TASACIÓN DE LOS PERJUICIOS  

 

Se propone esta excepción señor juez, bajo el entendido que la parte accionante solicita la 

indemnización por unos perjuicios materiales e inmateriales que aparte de no estar 

probados ni ser procedentes, su tasación es extremadamente elevada, lo que denota un 

injustificado afán de lucro, el cual es imposible de atender, para el efecto me pronunciare 

respecto de cada una de las pretensiones solicitadas. 

 

DAÑO EMERGENTE: Esta pretensión es completamente improcedente, por cuanto carece 

de fundamentos fácticos y jurídicos que hagan viable su prosperidad, al respecto, debemos 

advertir que en el presente proceso brillan por su ausencia los elementos esenciales de la 

responsabilidad civil, estos son, la ocurrencia del hecho dañino, la existencia real de un 

daño, la culpa y un nexo causal que explique la generación del perjuicio. Por lo anterior, es 

a todas luces completamente inviable el reconocimiento o pago de alguna pretensión 

incoada por parte del actor, máxime aún, cuando de cara a mi representada, debe acreditar 

la responsabilidad del asegurado y la cuantía de la perdida, es así como el artículo 1133 

del Código de Comercio reza: 

 

“ARTÍCULO 1133. En el seguro de responsabilidad civil los damnificados tienen 

acción directa contra el asegurador. Para acreditar su derecho ante el asegurador 

de acuerdo con al artículo 1077, la víctima en ejercicio de la acción directa podrá 

en un solo proceso demostrar la responsabilidad del asegurado y demandar la 

indemnización del asegurador.” 

 

Por su parte, debe advertirse que el régimen de responsabilidad civil siempre estará atado 

al principio indemnizatorio, según la cual el límite de la indemnización siempre será el 

daño causado, sin que aquella se pueda convertir en fuente de enriquecimiento sin causa. 

Bien lo expresa el Dr. Juan Carlos Henao en su obra “el daño” cuando manifiesta: “se debe 

indemnizar el daño, sólo el daño y nada más que el daño” (Pág. 45). En consecuencia, si 

eventual y remotamente se llegare a proferir una sentencia favorable a las súplicas de la 
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demanda, la indemnización ordenada deberá sujetarse al daño probado y nada más que a 

este. 

 

Del mismo modo, debe tenerse en cuenta que, las obligaciones de mi poderdante LIBERTY 

SEGUROS S.A., son clasificadas como condicionales, consecuentemente, su nacimiento 

depende del efectivo cumplimiento de las condiciones dentro de los términos pactados en 

los contratos de seguro suscritos entre ella y el tomador. Por tal motivo, el acaecimiento 

de la condición debe ser comprobada por quien lo alega, de suerte que el hecho del 

que se deriva el supuesto daño cuya indemnización se persigue en el presente proceso, no 

solo debe estar plenamente demostrado y expresamente amparado en la póliza, sino 

también ser de aquellos que no fueron expresamente excluidos en las condiciones del 

contrato. Adicionalmente, al demandante le corresponde la obligación de demostrar el 

vínculo jurídico que lo ató con el asegurado, las circunstancias del hecho que configura 

el siniestro y real cuantía de los daños, en los términos del contrato de seguro, por lo 

que no basta la nuda aseveración que realizó el accionante para que se genere para mi 

procurada la obligación de indemnizar. En efecto, con miras a la obtención de una 

indemnización, previa demostración de la existencia del hecho, no basta alegar el supuesto 

detrimento, por cuanto el mismo no es susceptible de presunción, sino que es menester 

acreditar debidamente su producción; esto comprende su identificación y obviamente su 

cuantificación cierta, toda vez que al funcionario juzgador le está vedado presumir un 

perjuicio y se tiene que concretar a lo que ciertamente está acreditado en el expediente, de 

manera que lo que no aparezca allí simplemente no existe y por ende no puede ser 

considerado por el Juez. 

 

Respecto a los perjuicios en particular, debemos indicar que la Corte Suprema de Justicia 

ha concebido el daño emergente como: 

 

“El daño emergente abarca la pérdida misma de elementos patrimoniales, los 

desembolsos que hayan sido menester o que en el futuro sean necesarios y 

el advenimiento del pasivo, causados por los hechos de los cuales trata de 

deducirse la responsabilidad; en tanto que el lucro cesante, cual lo indica la 

expresión, está constituido por todas las ganancias ciertas que han dejado de 

percibirse o que se recibirían luego, con el mismo fundamento de hecho’, como ha 

sido el criterio de esta Corporación (Sent. del 29 de septiembre de 1978)” (CSJ, SC 

del 28 de junio de 2000, Rad. n.° 5348).  

 

Así las cosas, me opongo rotundamente al pago de todos y cada uno de los conceptos que 

constituyen el daño emergente, pues además de no encontrarse probados los elementos 

de la responsabilidad civil extracontractual, no se encuentra plenamente acreditado que 

dichas erogaciones se hubieran generado con ocasión del supuesto accidente, ni se 

encuentra plenamente acreditado que las supuestas erogaciones las hubiera sufrido de su 

peculio el señor FELIPE DE JESÚS NARVAEZ GOYEZ, para efectos de demostrar la 

improcedencia de tales reconocimientos, procederé a enunciar las deficiencias de algunas 
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facturas, recibos, u otros documentos con los que el demandante pretende acreditar dicha 

pretensión: 

 

• Se anexan como prueba algunas facturas, de las cuales no es posible evidenciar 

quien las pagó, no siendo posible imputarle dichas erogaciones a la parte 

demandante de este proceso: 

 

  
 

 

• Recibos de fechas posteriores o diferentes a las documentadas en la historia clínica, 

las cuales de ninguna manera pueden ser imputables a la demandada pues se 

desconoce completamente si realmente en dichos días el demandante se 

encontraba en tratamiento médico: 
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• Recibos de caja menor que no cumplen con los requisitos legales para ser 

considerado como factura de venta. Y, por ende, carecen de validez probatoria, por 

incumplir lo predispuesto por el parágrafo primero del artículo 1.6.1.4.2 del decreto 

reglamentario 1625 de 2016: “las personas no obligadas a expedir factura o 

documento equivalente, si optan por expedirlos, deberán hacerlo cumpliendo los 

requisitos señalados para cada documento, según el caso.” 

 

En general, los requisitos de la factura de venta están consignadas en el artículo 

617 del Estatuto Tributario y son:  

 

“ARTÍCULO 617. REQUISITOS DE LA FACTURA DE VENTA. Para efectos 

tributarios, la expedición de factura a que se refiere el artículo 615 consiste en 

entregar el original de la misma, con el lleno de los siguientes requisitos:  

 

a. Estar denominada expresamente como factura de venta.  

b. Apellidos y nombre o razón y NIT del vendedor o de quien presta el servicio.  

c. Apellidos y nombre o razón social y NIT del adquirente de los bienes o servicios, 

junto con la discriminación del IVA pagado.  

d. Llevar un número que corresponda a un sistema de numeración consecutiva de 

facturas de venta.  

e. Fecha de su expedición.  

f. Descripción específica o genérica de los artículos vendidos o servicios prestados.  

g. Valor total de la operación.  

h. El nombre o razón social y el NIT del impresor de la factura.  

i. Indicar la calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas”.  
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• Facturas completamente ajenas al supuesto hecho dañoso (compra de blusas, 

zapatos u tratamientos no recomendados por el médico tratante) 
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• De igual forma, se anexa recibo No 9621 de Suzuki, por concepto de reparación de 

la motocicleta de placas AZR 48E, no obstante, según se evidencia en el IPAT, el 

señor NARVAÉZ GOYES no es el propietario de dicho vehículo, por lo anterior, se 

puede concluir que carece de legitimación por activa para reclamar dichos 

perjuicios: 
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Sin perjuicio de todo lo expuesto, debe destacarse que, al sumar todas las facturas 
adosadas como pruebas en el plenario, su valor total es mucho inferior a los $19’000.000 
que se reclaman, demostrándose así el inaceptable afán de lucro y el ánimo defraudatorio 
del demandante. al respecto, debemos indicar que la suma de estas asciende a $6’663.600, 
valor que en todo caso es inaceptable por lo que previamente se expuso.  
 

RESPECTO AL LUCRO CESANTE: Esta pretensión es completamente improcedente, 

porque si no están dados los presupuestos de hecho y de derecho indispensables para una 

declaratoria de responsabilidad civil extracontractual, no sería legalmente procedente una 

condena en el sentido de indemnizar unos perjuicios no causados a la parte actora. 

 

Al respecto, es importante resaltar que frente a mi procurada, se debe acreditar la 

responsabilidad del asegurado y la cuantía de la perdida, es así como el artículo 1133 del 

Código de Comercio reza: 

 

“ARTÍCULO 1133. En el seguro de responsabilidad civil los damnificados tienen 

acción directa contra el asegurador. Para acreditar su derecho ante el asegurador 

de acuerdo con al artículo 1077, la víctima en ejercicio de la acción directa podrá 

en un solo proceso demostrar la responsabilidad del asegurado y demandar la 

indemnización del asegurador.” 

 

Por su parte, debe advertirse que el régimen de responsabilidad civil siempre estará atado 

al principio indemnizatorio, según la cual el límite de la indemnización siempre será el 

daño causado, sin que aquella se pueda convertir en fuente de enriquecimiento sin causa. 

Bien lo expresa el Dr. Juan Carlos Henao en su obra “el daño” cuando manifiesta: “se debe 

indemnizar el daño, sólo el daño y nada más que el daño” (Pág. 45). En consecuencia, si 

eventual y remotamente se llegare a proferir una sentencia favorable a las súplicas de la 

demanda, la indemnización ordenada deberá sujetarse al daño probado y nada más que a 

este. 

 

La Corte Suprema de Justicia ha concebido el lucro cesante como: 

 

“El daño emergente abarca la pérdida misma de elementos patrimoniales, los 

desembolsos que hayan sido menester o que en el futuro sean necesarios y el 
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advenimiento del pasivo, causados por los hechos de los cuales trata de deducirse 

la responsabilidad; en tanto que el lucro cesante, cual lo indica la expresión, está 

constituido por todas las ganancias ciertas que han dejado de percibirse o que 

se recibirían luego, con el mismo fundamento de hecho’, como ha sido el criterio 

de esta Corporación (Sent. del 29 de septiembre de 1978)” (CSJ, SC del 28 de junio 

de 2000, Rad. n.° 5348).  

 

De igual forma, en cuanto al lucro cesante debe recordarse que dicho perjuicio debe ser 

cierto, pues de otra forma, constituiría un enriquecimiento sin causa prohibido en nuestro 

ordenamiento, es así como la sentencia SC11575-2015 del 05 de mayo de 2015, se refirió 

a este tipo de perjuicio como: 

 

“(…) El lucro cesante, jurídicamente considerado en relación con la responsabilidad 

extracontractual, es entonces la privación de una ganancia esperada en razón de la 

ocurrencia del hecho lesivo, o, en palabras de la Corte, “está constituido por todas 

las ganancias ciertas que han dejado de percibirse o que se recibirán luego, 

con el mismo fundamento de hecho” (CSJ SC de 7 de mayo de 1968)”. 

 

De conformidad con lo anterior, debemos indicar que en este caso no es posible que se 

genere y/o atribuya pago alguno a cargo de la parte demandada, pues además de no 

encontrarse acreditada la responsabilidad civil que pretende endilgarse a la demandada, 

no se ha demostrado que el demandante tuviere ganancias ciertas que hubiere dejado de 

percibir con ocasión al supuesto accidente de tránsito. Lo anterior por cuanto:  

 

I. La certificación que se aporta como constancia de los ingresos del demandante, 

únicamente da fe de un contrato de obra celebrado el día 20 de enero de 2016, el 

cual tenía como fecha de culminación el mes de enero de 2017, el cual fue el mismo 

mes del presunto accidente. 

 

II. La naturaleza del oficio del señor NARVAÉZ GOYEZ es incierta, pues depende de 

los contratos de obra que se le adjudiquen. 

 

III. No se demuestra que el señor NARVAÉZ GOYEZ hubiere dejado de percibir alguna 

ganancia, pues inclusive en el mes de octubre de 2016 celebró un nuevo contrato 

de obra por la construcción de un salón, lo cual demuestra que pudo seguir 

ejecutando sus labores sin ningún tipo de percance.  
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RESPECTO AL DAÑO MORAL: Me opongo rotundamente a esta pretensión condenatoria, 

pues en consecuencia de lo ampliamente expuesto respecto a la ausencia de los elementos 

de la responsabilidad, está pretensión definitivamente no está llamada a prosperar, porque 

si no están dados los presupuestos de hecho y de derecho indispensables para una 

declaratoria de responsabilidad civil extracontractual, no sería legalmente procedente una 

condena.  

 

No obstante a lo anterior, Se debe tener en cuenta que el perjuicio moral no opera de 

manera automática, ante la ocurrencia de un hecho dañoso, ni se presume en todos los 

casos; de allí a que corresponda al juez, dentro de un análisis minucioso, objetivo y 

detallado de la situación, concluir si se acreditó o no la existencia de tal perjuicio, y acto 

seguido, de encontrarlo probado, le corresponderá determinar su cuantía, atendiendo 

lógicamente a criterios razonables y proporcionales que no generen un enriquecimiento 

injustificado a favor de los demandantes, en un franco desmedro de la contraparte. 

 

Descendiendo al caso en concreto, vemos como el apoderado de los accionantes solicita 

la suma de 60 S.M.M.L.V por concepto de perjuicios morales para el señor NARVÉZ 

GOYES y para la señora DÍAZ ZAMUDIO, y para sus hijos solicita el reconocimiento de 40 

S.M.M.L.V. por este mismo concepto, no obstante, esta pretensión resulta completamente 

impróspera, pues no se acredita ni justifica de manera alguna la valoración sobre la tasación 

de dicho rubro. Adicionalmente, para que se reconozca esta pretensión es requisito “sine 

qua non” que se haya acreditado fehacientemente todos y cada uno de los elementos de la 

responsabilidad civil extracontractual, cuestión que, en el caso de marras, no se encuentra 

acreditada ni podrá declararse.   

 

Resulta igualmente pertinente recordar que, en lo que hace a la ponderación de los daños 

morales, si bien la misma se encuentra deferida “al arbitrium judicis”, es decir, al recto 

criterio del fallador, deben ser debidamente acreditados, demostrados y tasados por quien 

las pretende, teniendo en cuenta además que, este tipo de perjuicios “se trata de agravios 

que recaen sobre intereses, bienes o derechos que por su naturaleza extrapatrimonial o 

inmaterial resultan inasibles e inconmensurables”10.  

 

Para este caso en particular, los valores solicitados como indemnización por concepto de 

perjuicios morales, exceden los valores tasados y adjudicados por la Corte Suprema de 

Justicia en distintos pronunciamientos. Relacionamos, así, algunos fallos de la Sala de 

Casación Civil en los que emite condenas por concepto de “daño moral” para sustentar este 

argumento11 :  

 

A. La CSJ el día 06-05-201612 , ordenó pagar $15 millones por esta especie de daño a 

la víctima directa, cuyas lesiones fueron: perturbación psíquica permanente y 

 
10 Sentencia de casación civil de 13 de mayo de 2008, exp. 1997-09327-01. 
11 Cfr. TSDJ. De Pereira. Sentencia de segundo grado. Rad. 05001-31-03-005-2005-00142-01. MG. Sustanciador 
Duberney Grisales Herrera (en descongestión). 
12 CSJ, SC-5885-2016. 
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deformación física en el cuerpo de carácter permanente con la colocación de una 

válvula de drenaje en el cerebro; al momento del accidente contaba con 17 años.  

B. La CSJ en sentencia del 18-11-201913 , reconoció $10 millones para una mujer que 

en accidente de tránsito sufrió trauma de tejidos blandos, de cadera y pelvis, 

traumatismo craneoencefálico, paresia de ojo derecho y depresión con una pérdida 

de capacidad laboral de 65.68% dictaminada por la Junta Nacional de Calificación 

de Invalidez. 

 

Aunado a lo anterior, encontramos que, desde la óptica jurisprudencial de la Corte Suprema 

de Justicia, se ha establecido que, al no existir una normatividad que permita determinar la 

forma de cuantificar el daño, el precedente judicial de dicho órgano tiene cierto carácter 

vinculante14: 

 

“[…] a falta de normativa explícita que determine la forma de cuantificar el daño moral, el 

precedente judicial del máximo órgano de la jurisdicción ordinaria tiene un cierto 

carácter vinculante, para cuya separación es menester que el juez ofrezca razones 

suficientes de su distanciamiento. [Bastardilla fuera de texto]”. 

 

Así las cosas, en el remoto e improbable caso en que se llegaren a acreditar los elementos 

de la responsabilidad civil extracontractual, la tasación por concepto de perjuicio 

extrapatrimonial deberá ser muy inferior a los $10’000.000 de pesos, pues dicho rubro se 

reconoció para unas afectaciones mucho mayores a la del caso de marras.  

 

• FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA PARA RECLAMAR LOS PERJUICIOS DE 

LAMOTOCICLETA DE PLACAS  

 

Se formula esta excepción toda vez que el señor FELIPE DE JESÚS NARVAÉZ GOYES 

pretende se le reconozca por concepto de daño emergente la reparación de la motocicleta 

de placas AZR 48E, no obstante, según se evidencia en el IPAT, el señor NARVAÉZ 

GOYES no es el propietario de dicho vehículo, por lo anterior, se puede concluir que carece 

de legitimación por activa para reclamar dichos perjuicios: 

 

 

 
13 CSJ, SC-4966-2019. 
14 Sentencia de la SCC del 19 de diciembre de 2018, exp. 05736-31-89-001-2004-00042-01 
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Así las cosas, es claro que el señor NARVAÉZ GOYES carece de legitimación por activa 

para reclamar la indemnización de perjuicios respecto de un automotor que no es suyo, al 

respecto, cabe resaltar que el daño debe ser reclamado por parte de quien lo sufre al 

causante del mismo, cuestiones que no se presentan en el presente caso, pues de una 

parte el señor NARVAÉZ GOYES no es propietario y de otra no se acredita la 

responsabilidad en cabeza de la pasiva de esta acción.  

 

• LA REPARACIÓN DEL DAÑO NO PUEDE SER FUENTE DE ENRIQUECIMIENTO 

PARA LA PARTE DEMANDANTE 

 

En términos generales, existe un criterio unánime que explica que la reparación de los 

daños causados como consecuencia de un hecho dañoso tiene un carácter exclusivamente 

indemnizatorio y no puede ser fuente de enriquecimiento para la parte demandante. En 

otras palabras, no existe duda alguna que la reparación de los perjuicios tiene la finalidad 

de llevar a la víctima al estado anterior, esto es, al estado previo a la causación del daño, 

sin que esto signifique que la parte actora pueda enriquecerse por el reconocimiento de 

dicha indemnización. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado en los 

mismos términos al establecer:  

 

“Ciertamente puede decirse cuando el artículo 2341 del Código Civil prescribe que 

el que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la 

indemnización, se adopta, en armonía con el inciso 2 del artículo 1649 del Código 

Civil, el principio según el cual la prestación de la obligación resarcitoria llamada 

indemnización, tiene como límite cuantitativo aquel que, según su función de dejar 

indemne (sin daño), alcance a reparar directa o indirectamente el perjuicio 

ocasionado, para el restablecimiento, en sus diferentes formas, de la misma 

situación patrimonial anterior, (…)” 15 

 

En otras palabras, es improcedente jurídicamente conceder una indemnización que no 

solo tenga la finalidad de llevar a la víctima al estado anterior al acaecimiento del 

hecho dañoso, sino que también tenga el propósito de enriquecer a la parte actora. 

Lo anterior, por cuanto como se ha explicado, la indemnización de perjuicios no puede ser 

utilizada como herramienta para enriquecer a la víctima, sino para repararle efectivamente 

los daños que haya padecido. Es imposible imponer una condena y ordenar el resarcimiento 

de un detrimento por perjuicios no demostrados o presuntos, o si se carece de la 

comprobación de su magnitud y realización, ya que no es admisible la presunción en esa 

materia, de manera que una indemnización sin fundamentos fácticos ni jurídicos 

necesariamente se traducirá en un lucro indebido, como sucedería en un caso como el 

presente, que no encuentra acreditado el perjuicio material y mucho menos el inmaterial 

que los demandantes pretenden obtener. 

 

 
15 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia del 9 de julio de 2012. MP. Ariel Salazar Ramirez. 
EXP: 11001-3103-006-2002-00101-01 
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Por lo anterior y sin que signifique aceptación de responsabilidad alguna en cabeza de mi 

representada, en el evento que la honorable Juez considere que sí se reúnen los elementos 

de la responsabilidad civil extracontractual, comedidamente solicito desestime la tasación 

de perjuicios propuesta por la parte demandante y la solicitud de declaración de los mismos, 

más aún, teniendo en cuenta que no existe elemento material probatorio alguno en el 

plenario que acredite efectivamente su causación.  

 

En virtud de lo expuesto, respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

 

• INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD ENTRE MI MANDANTE Y LOS DEMAS 

DEMANDADOS. 

 

Esta excepción se propone con fundamento en que la solidaridad surge exclusivamente 

cuando la Ley o la convención la establecen. En el caso que nos ocupa, la fuente de las 

obligaciones de mi procurada está contenida en el contrato de seguro y en él no está 

convenida la solidaridad entre las partes del contrato. 

Debe aclararse que las obligaciones de la aseguradora que represento están determinadas 

por el límite asegurado para cada amparo, por las condiciones del contrato de seguro y por 

la normatividad que lo rige. Por lo tanto, la obligación indemnizatoria está estrictamente 

sujeta a las estipulaciones contractuales y al límite asegurado, con sujeción a las 

condiciones de cada póliza; en virtud de ello, es válido afirmar desde ya que, de 

conformidad con la exposición previa, no le asiste a mi representada en todo caso la 

obligación de hacer efectiva la póliza de responsabilidad civil extra contractual vinculada en 

esta contienda, toda vez que el acaecimiento del riesgo asegurado y otorgado en la misma, 

no se ha demostrado. 

Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

• EL CONTRATO ES LEY PARA LAS PARTES. 

 

Sin que esta excepción constituya aceptación de responsabilidad alguna, es pertinente 

mencionar que la obligación de la aseguradora sólo nace si efectivamente se realiza el 

riesgo amparado en la póliza y no se configura ninguna de las causales de exclusión o de 

inoperancia del contrato de seguro, convencional o legal. Esto significa que la 

responsabilidad se predicará cuando el suceso esté concebido en el ámbito de la cobertura 

del respectivo contrato, según su texto literal y por supuesto la obligación indemnizatoria o 

de reembolso a cargo de mi representada se limita a la suma asegurada, siendo este el 

tope máximo, además de que son aplicables todos los preceptos que para los seguros de 

daños y responsabilidad civil contiene el Código de Comercio, que en su artículo 1079 

establece que “(…) El asegurador no estará obligado a responder sino hasta concurrencia 

de la suma asegurada (…)”. 

Se hace imprescindible destacar que la obligación del asegurador no nace en cuanto no se 

cumple la condición pactada de la que pende para su surgimiento, condición esa que es la 

realización del riesgo asegurado o siniestro, o sea que el evento en cuestión efectivamente 
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esté previsto en el amparo otorgado, siempre y cuando no se configure una exclusión de 

amparo u otra causa convencional o legal que la exonere de responsabilidad, por ende la 

eventual obligación indemnizatoria está supeditada al contenido de cada póliza, es decir a 

sus diversas condiciones, al ámbito del amparo, a la definición contractual de su alcance o 

extensión, a los límites asegurados para cada riesgo tomado, etc.. Al respecto siempre se 

deberán atender los riesgos asumidos por la convocada, los valores asegurados para cada 

uno de los amparos, etc. 

Consecuentemente la posibilidad de que surja responsabilidad de la aseguradora depende 

estrictamente de las diversas estipulaciones contractuales, ya que su cobertura 

exclusivamente se refiere a los riesgos asumidos, según esas condiciones y no a cualquier 

evento, ni a cualquier riesgo no previsto convencionalmente, o excluido de amparo. 

Solicito al Señor Juez, declarar probada esta excepción. 

• EXCEPCIÓN GENÉRICA  

Solicito que se declare todo hecho que resulte probado dentro del proceso que sirva de 

fundamento a las normas que desconozcan la existencia del derecho o lo declaren 

extinguido, caducado o prescrito. 

V. CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO POR JONY 

JAVIER CERÓN PAREJA Y VICTOR HUGO RODRÍGUEZ BRAVO. 

 

FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: 

 

FRENTE AL HECHO PRIMERO: Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho de 

tránsito narrado por la parte actora son ajenas a mi representada, pues la misma no 

supervisa o tiene relación directa con la actividad de sus vehículos asegurados, de manera 

que es física y jurídicamente imposible predicar respecto a ella conocimiento alguno de los 

hechos relatados en el escrito de demanda, los cuales deben ser fehacientemente probados 

por el extremo activo de la litis para viabilizar sus reclamos indemnizatorios.  

 

FRENTE AL HECHO SEGUNDO: En este numeral se realizan varias aseveraciones 

respecto de las cuales procedo a pronunciarme de la siguiente manera. 

 

• De conformidad con el certificado de tradición anexo a la demanda, es cierto que el 

señor JONY JAVIER CERÓN PAREJA es el propietario del vehículo de placas SYU 

156. 

• No es cierto que el señor JONY JAVIER CERÓN PAREJA hubiere adquirido una 

Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual, al respecto, es importante reseñar 

que quien tomó dicha póliza fue la SOCIEDAD ESPECIAL DE FINANCIAMIENTO 

AUTOMOTOR REPONER S.A., no obstante, es importante destacar que el 

precitado señor si se encuentra como asegurado en dicha póliza. 
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FRENTE AL HECHO TERCERO: Sin perjuicio de lo reseñado en el hecho anterior, es 

importante destacar que si bien es cierto que la Póliza de Responsabilidad Civil  

Extracontractual tiene como fin la protección del patrimonio de su asegurado, ello no implica 

per se que la misma se pueda afectar,  al respecto, es importante reseñar que para todos 

los efectos legales y jurídicos, deberá tenerse en cuenta que la obligación condicional 

contemplada en las póliza de seguro se circunscribe a la cobertura expresamente 

estipulada en sus condiciones, las que determinan el ámbito, extensión o alcance del 

respectivo amparo, así como sus límites, sumas aseguradas, deducibles, las exclusiones 

de amparo, la vigencia, etc., luego son esas condiciones las que enmarcan la 

obligación condicional que contrae el asegurador y por eso el Juzgador debe sujetar 

el pronunciamiento respecto de la relación sustancial, al contenido de las 

condiciones de la póliza.  

 

Es pertinente insistir en que la obligación de la aseguradora sólo nace si efectivamente 

se realiza el riesgo amparado en las pólizas y no se configura ninguna de las causales 

de exclusión o de inoperancia del contrato de seguro, convencional o legal. Esto 

significa que la responsabilidad se predicará cuando el suceso esté concebido en el ámbito 

de la cobertura del respectivo contrato.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior y ante la imposibilidad de declarar en cabeza del señor 

VICTOR HUGO RODRÍGUEZ BRAVO algún tipo de responsabilidad civil extracontractual, 

la Póliza Especial Para Vehículo Pesado No. 178014 no podrá verse afectada, pues no se 

ha realizado el riesgo asegurado, dicho en otras palabras, a la luz del contrato de seguro, 

no se ha materializado el siniestro. 

 
FRENTE AL HECHO CUARTO: Es cierto, conforme consta en la carátula de la Póliza 

Especial Para Vehículo Pesado No. 178014 su vigencia fue desde las 00:00 horas del 18 

de diciembre de 2016 hasta las 00:00 horas del 18 de diciembre de 2018, por lo anterior, 

cualquier pronunciamiento que se realice respecto a dicha póliza, deberá circunscribirse a 

los hitos temporales previamente reseñados. 

 

FRENTE AL HECHO QUINTO: En este numeral se realizan varias afirmaciones, respecto 

a las cuales procedo a pronunciarme de la siguiente manera: 

 

• Es cierto que para la fecha del referido accidente la Póliza Especial Para Vehículo 

Pesado No. 178014 se encontraba vigente, no obstante, ello no implica per se que 

la misma se pueda afectar. Al respecto, es importante reseñar que para todos los 

efectos legales y jurídicos, deberá tenerse en cuenta que la obligación condicional 

contemplada en las póliza de seguro se circunscribe a la cobertura expresamente 

estipulada en sus condiciones, las que determinan el ámbito, extensión o alcance 

del respectivo amparo, así como sus límites, sumas aseguradas, deducibles, las 

exclusiones de amparo, la vigencia, etc., luego son esas condiciones las que 

enmarcan la obligación condicional que contrae el asegurador y por eso el 
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Juzgador debe sujetar el pronunciamiento respecto de la relación sustancial, 

al contenido de las condiciones de la póliza.  

 

Es pertinente insistir en que la obligación de la aseguradora sólo nace si 

efectivamente se realiza el riesgo amparado en las pólizas y no se configura 

ninguna de las causales de exclusión o de inoperancia del contrato de seguro, 

convencional o legal. Esto significa que la responsabilidad se predicará cuando el 

suceso esté concebido en el ámbito de la cobertura del respectivo contrato.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior y ante la imposibilidad de declarar en cabeza del 

señor VICTOR HUGO RODRÍGUEZ BRAVO algún tipo de responsabilidad civil 

extracontractual, la Póliza Especial Para Vehículo Pesado No. 178014 no podrá 

verse afectada, pues no se ha realizado el riesgo asegurado, dicho en otras 

palabras, a la luz del contrato de seguro, no se ha materializado el siniestro. 

 

• No es cierto que ante una eventual condena sea LIBERTY SEGUROS S.A. la 

llamada a responder de manera directa, pues su obligación se circunscribe al 

condicionado de la póliza y en el presente caso se encuentra a cargo del asegurado 

un deducible. 

 

FRENTE AL HECHO SEXTO: Es cierto, conforme consta en la carátula de la Póliza 

Especial Para Vehículo Pesado No. 178014 el riesgo de Responsabilidad Civil  

Extracontractual se encuentra cubierto y para el amparo de Daños a Bienes de Terceros 

tiene una cobertura de $250’000.000, no obstante, ello no implica que dicha póliza pueda 

verse afectada, pues además de no encontrarse acreditados los elementos de la 

Responsabilidad Civil, el demandante carece de legitimación en la causa para reclamar los 

supuestos perjuicios generados en la motocicleta de placas AZR 48E, lo anterior, por cuanto 

no es el propietario de dicho vehículo, y el daño debe ser reclamado por quien lo sufre. 

 

Al respecto, cabe reseñar que en el IPAT se indicó que el propietario de la motocicleta de 

placas AZR 48E es el señor Jesús Alberto Parreño Huertas: 

 
 

Sin perjuicio de lo anterior, debe de tenerse en cuenta que para el amparo de Daños a 

Bienes de Terceros se pactó un deducible del 10% sobre el valor de la pérdida con un 

mínimo de 6 SMMLV. 
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FRENTE AL HECHO SÉPTIMO: Es cierto, conforme consta en la carátula de la Póliza 

Especial Para Vehículo Pesado No. 178014 el riesgo de Responsabilidad Civil  

Extracontractual se encuentra cubierto y para el amparo de Muerte o Lesiones a una 

Persona se tiene una cobertura de $250’000.000, no obstante, ello no implica que dicha 

póliza pueda verse afectada, pues en consecuencia de que no se han acreditado los 

elementos de la Responsabilidad Civil Extracontractual, el riesgo amparado en la póliza no 

se ha materializado. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, debe de tenerse en cuenta que para el amparo de Daños a 

Bienes de Terceros se pactó un deducible del 10% sobre el valor de la pérdida con un 

mínimo de 6 SMMLV. 

 

FRENTE AL HECHO OCTAVO: En relación con lo indicado respecto del hecho sexto, no 

es cierto que mi prohijada sea la llamada a responder ante una eventual condena de 

perjuicios por concepto de daños a bienes de terceros, lo anterior, debido a que no se 

encuentran acreditados los elementos de la responsabilidad civil extracontractual, el riesgo 

amparado en la Póliza Especial Para Vehículo Pesado No. 178014 no se ha materializado, 

y el demandante carece de legitimación por activa para reclamar los supuestos perjuicios 

generados en la motocicleta de placas AZR 48E, lo anterior, por cuanto no es el propietario 

de dicho vehículo, y el daño debe ser reclamado por quien lo sufre. 

 

 

Al respecto, cabe reseñar que en el IPAT se indicó que el propietario de la motocicleta de 

placas AZR 48E es el señor Jesús Alberto Parreño Huertas: 

 

 
 

FRENTE AL HECHO NOVENO: En relación con lo indicado respecto del hecho séptimo, 

no es cierto que mi prohijada sea la llamada a responder ante una eventual condena de 

perjuicios por concepto de lesiones a una persona, pues en consecuencia de que no se han 

acreditado los elementos de la Responsabilidad Civil Extracontractual, el riesgo amparado 

en la póliza no se ha materializado. 

 

FRENTE AL HECHO DÉCIMO: No es cierto que mi prohijada sea la llamada a responder 

ante una eventual sentencia condenatoria en contra de los señores VICTOR HUGO 

RODRÍGUEZ BRAVO y JONY JAVIER CERÓN PAREJA, lo anterior, por cuanto en el 

presente proceso no se han acreditado los elementos esenciales de la responsabilidad civil 

extracontractual, motivo por el cual, se hace completamente inviable una sentencia en su 
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contra, adicionalmente, debe de tenerse en cuenta que el asegurado es el señor JONY 

JAVIER CERÓN PAREJA, por lo que, a mi prohijada no podrá condenársele en el hipotético 

y eventual caso en que solo se llegare a condenar al señor VICTOR HUGO RODRÍGUEZ 

BRAVO. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: Me opongo, pues tal 

y como se ha enunciado previamente, en el presente caso no se ha demostrado la 

existencia de los elementos de la responsabilidad civil extracontractual, motivo por el cual 

el riesgo amparado en la póliza no se ha materializado, adicionalmente, debe tenerse en 

cuenta que el asegurado es el señor JONY JAVIER CERÓN PAREJA, por lo que, a mi 

prohijada no podrá condenársele en el hipotético y eventual caso en que solo se llegaré a 

condenar al señor VICTOR HUGO RODRÍGUEZ BRAVO. 

 

VI. EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

• NO SE HA MATERIALIZADO LA REALIZACIÓN DEL RIESGO ASEGURADO Y POR 

ENDE LA PÓLIZA ESPECIAL PARA VEHÍCULO PESADO NO. 178014 NO SE 

PODRÁ AFECTAR. 

 

Las obligaciones de mi poderdante LIBERTY SEGUROS S.A., son clasificadas como 

condicionales, consecuentemente, su nacimiento depende del efectivo cumplimiento de las 

condiciones dentro de los términos pactados en los contratos de seguro suscritos entre ella 

y el tomador. Por tal motivo, el acaecimiento de la condición debe ser comprobada por quien 

lo alega, de suerte que el hecho del que se deriva el supuesto daño cuya indemnización se 

persigue en el presente proceso, no solo debe estar plenamente demostrado y 

expresamente amparado en la póliza, sino también ser de aquellos que no fueron 

expresamente excluidos en las condiciones del contrato. Adicionalmente, al demandante le 

corresponde la obligación de demostrar el vínculo jurídico que lo ató con el asegurado, las 

circunstancias del hecho que configura el siniestro y real cuantía de los daños, en los 

términos del contrato de seguro, por lo que no basta la nuda aseveración que realizó el 

accionante para que se genere para mi procurada la obligación de indemnizar. En efecto, 

con miras a la obtención de una indemnización, previa demostración de la existencia del 

hecho, no basta alegar el supuesto detrimento, por cuanto el mismo no es susceptible de 

presunción, sino que es menester acreditar debidamente su producción; esto comprende 

su identificación y obviamente su cuantificación cierta, toda vez que al funcionario juzgador 

le está vedado presumir un perjuicio y se tiene que concretar a lo que ciertamente está 

acreditado en el expediente, de manera que lo que no aparezca allí simplemente no existe 

y por ende no puede ser considerado por el Juez. 

 

Es decir que la responsabilidad de mi representada está supeditada al contenido de la 

póliza, sus diversas condiciones, al ámbito de amparo, a la definición contractual de su 

alcance o extensión, a los límites asegurados para cada riesgo tomado, a los riesgos 

asumidos por la convocada, a los valores asegurados para cada amparo, al deducible 

pactado etc., luego son esas condiciones las que enmarcan la obligación condicional que 
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contrae el asegurador y por eso el juzgador debe sujetar el pronunciamiento respecto de la 

relación sustancial que sirve de base para el llamamiento en garantía, al contenido del 

contexto de la correspondiente póliza.  

En el caso de marras, el interés asegurado de la precitada póliza consiste en:  

 

 

De igual forma, en el condicionado general de la Póliza Especial Para Vehículo Pesado No. 

178014 se estableció: 

 
Así las cosas, en el caso particular se observa que dicha condición nunca se cumplió, toda 

vez que la responsabilidad de la aseguradora está delimitada estrictamente a dicho amparo 

y al no serle imputable la responsabilidad al asegurado, ni al encontrarse acreditados los 

supuestos perjuicios generados al demandante, la póliza no podrá afectarse en tanto que 

no se realizó el riesgo asegurado en los términos de la póliza.  

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia – Sala Civil, Sentencia del 2 de mayo de 2000. 

Ref. Expediente: 6291. M.P: Jorge Santos Ballesteros; indicó lo siguiente:  

“(…) Son la columna vertebral de la relación asegurativa y junto con las condiciones 

o cláusulas particulares del contrato de seguros conforman el contenido de este 
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negocio jurídico, o sea el conjunto de disposiciones que integran y regulan la 

relación. Esas cláusulas generales, como su propio nombre lo indica, están llamadas 

a aplicarse a todos los contratos de un mismo tipo otorgados por el mismo 

asegurador o aún por los aseguradores del mismo mercado y están destinadas a 

delimitar de una parte la extensión del riesgo asumido por el asegurador de tal modo 

que guarde la debida equivalencia con la tarifa aplicable al respectivo seguro, definir 

la oportunidad y modo de ejercicio de los derechos y observancia de las obligaciones 

o cargas que de él dimanan (…)”.  

En virtud de lo expuesto, respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

 

• CAUSALES DE EXCLUSIÓN DE COBERTURA 

 

Sin perjuicio de las demás excepciones propuestas, y sin que con ello se esté 

comprometiendo a mi representada, propongo esta excepción a fin de manifestar que en el 

improbable caso en que el despacho considere que sí nace obligación indemnizatoria a 

cargo de la aseguradora, es menester advertir que en las condiciones pactadas en el 

contrato de seguro se establecieron unos parámetros que enmarcan la obligación 

condicional que contrajo LIBERTY SEGUROS S.A., y delimitan la extensión del riesgo 

asumido por ella. En efecto, en ellas se refleja la voluntad de los contratantes al momento 

de celebrar el contrato, y definen de manera explícita las condiciones del negocio 

aseguraticio.  

 

Ahora bien, tal como lo señala el Artículo 1056 del Código de Comercio, el asegurador 

puede, a su arbitrio, delimitar los riesgos que asume: 

 

“(…) Art. 1056.- Con las restricciones legales, el asegurador pondrá, a su arbitrio, 

asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa 

asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado (…)”.  

 

En virtud de la facultad referenciada en el artículo previamente citado, el asegurador decidió 

otorgar determinados amparos, supeditados al cumplimiento de ciertos presupuestos, 

incorporando en la póliza determinadas barreras cualitativas que eximen al asegurador a 

las prestaciones señaladas en el contrato, las cuales se conocen generalmente como 

exclusiones de la cobertura.  

 

En consecuencia, de hallarse configurada, según la prueba recaudada, al menos una de 
las exclusiones consignadas en las condiciones generales o particulares de la póliza, no 
habría lugar a indemnización de ningún tipo por parte de mi representada.  
 
De conformidad con lo expuesto, respetuosamente solicito declarar probada esta 

excepción. 
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• PRESCRIPCION DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE SEGURO 
POR PARTE DEL SEÑOR VÍCTOR HUGO RODRÍGUEZ BRAVO 

 
El artículo 1081 del Código de Comercio, indica un régimen especial para la prescripción 

de tales acciones, y señala, asimismo, el cómputo de términos para el efecto. Su 

contenido literal es del siguiente tenor: 

 

Artículo 1081. Prescripción de acciones. La prescripción de las acciones que se 

derivan del contrato de seguro o de las disposiciones que lo rigen podrá ser 

ordinaria o extraordinaria. 

 

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el 

momento en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del 

hecho que da base a la acción. 

 

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de 

personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo 

derecho. 

 

Estos términos no pueden ser modificados por las partes. (Negritas por fuera del 

texto original). 

 

Lo anterior resulta relevante al proceso, como quiera que tal como se pasa a exponer, 

existe una evidente prescripción en la acción que deriva del contrato de seguro en virtud 

del cual se vincula a mi representada al presente proceso. 

 

En efecto, la normativa anterior señala los parámetros para determinar el momento a partir 

del cual empiezan a correr los términos de prescripción, diferenciando entre el momento en 

que el interesado, quien deriva un derecho del contrato de seguro, ha tenido o debido tener 

conocimiento del hecho que da base a la acción, en la prescripción ordinaria, y el momento 

del nacimiento del derecho, independientemente de cualquier circunstancia y aun cuando 

no se pueda establecer si el interesado tuvo o no conocimiento de tal hecho, en la 

extraordinaria. Se destaca, entonces, el conocimiento real o presunto del hecho que da 

base a la acción como rasgo que diferencia la prescripción ordinaria de la extraordinaria, 

pues en tanto en la primera exige la presencia de este elemento subjetivo, en la segunda 

no. 

 

En cuanto a la interpretación de las expresiones “hecho que da base a la acción” y 

“momento en que nace el derecho” la Corte Suprema de Justicia en reiteradas 

oportunidades ha señalado que no son diversos los alcances, pues se trata de significar 

con distintas palabras la misma idea; una y otra se refieren a la ocurrencia del siniestro16 

 

 
16 Corte Suprema de Justicia, Sala Cas. Civ., Sentencia SC130-2018, radicación número 11001-31- 
03-031-2002-01133-01, de 12 de febrero de 2018, M.P. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. 



 

57 
CEQP 

En torno al alcance que la jurisprudencia ha dado a las expresiones «tener conocimiento 

del hecho que da base a la acción» y «desde el momento en que nace el respectivo 

derecho», empleadas por la citada norma para las dos formas prescriptivas, reiteró la Corte 

en sentencia de casación civil de 12 de febrero de 200717 

: 

...comportan ‘una misma idea’3, esto es, que para el caso allí tratado no podían tener otra 

significación distinta que el conocimiento (real o presunto) de la ocurrencia del siniestro, o 

simplemente del acaecimiento de éste, según el caso, pues como se aseveró en tal 

oportunidad ‘El legislador utilizó dos locuciones distintas para expresar una misma idea’”. 

En la misma providencia esta Sala concluyó que el conocimiento real o presunto del 

siniestro era “el punto de partida para contabilizar el término de prescripción ordinario”, 

pues, como la Corte dijo en otra oportunidad, no basta el acaecimiento del hecho que da 

base a la acción, sino que por imperativo legal “se exige además que el titular del interés 

haya tenido conocimiento del mismo efectivamente, o a lo menos, debido conocer este 

hecho, momento a partir del cual ese término fatal que puede culminar con la extinción de 

la acción ‘empezará a correr’ y no antes, ni después”. 

 

Por su parte, el artículo 1131 del C. Co. preceptúa: 

 

“Artículo 1131. En el seguro de responsabilidad se entenderá ocurrido el siniestro en el 

momento en que acaezca el hecho externo imputable al asegurado, fecha a partir de la cual 

correrá la prescripción respecto de la víctima. Frente al asegurado ello ocurrirá desde 

cuando la víctima le formula la petición judicial o extrajudicial.” 

 

Descendiendo al caso concreto, tenemos que el término bienal empezó a correr para el 

señor VICTOR HUGO RODRIGUEZ BRAVO. desde el día 6 de junio de 2018, fecha en la 

cual se llevó a cabo la Audiencia de Conciliación en la FISCALIA GENERAL DE LA 

NACIÓN, tal como se observa en la citación emitida por el FISCAL JORGE ELIECER 

GARZÓN JORFAN, y por lo tanto, feneció el día 6 de junio de 2020. Por lo anterior, surge 

palmario que el Llamamiento en Garantía formulado por Clínica Los Rosales S.A. a la 

Compañía Aseguradora que represento, se radicó cuando ya había concluido el término 

referido, esto es, el 25 de febrero de 2021 

 

Por lo anterior, solicito respetuosamente al despacho, que declare la prescripción de las 

acciones derivadas del contrato de seguro por parte del señor VICTOR HUGO 

RODRIGUEZ BRAVO. Y, en caso de llegarse a acreditar al interior del presente proceso 

que respecto del señor JONY CERÓN PAREJA, también se presento una reclamación 

previa a la audiencia de conciliación extrajudicial del 22 de octubre de 2019, y que la misma 

se realizó antes de los 2 años contados a partir del 25 de febrero de 2021, ruego se declare 

también el fenómeno prescriptivo.  

 

 

 
17 La Corte citó en dicha oportunidad la sentencia de 7 de julio de 1977, G.J. CLV, p. 139. 
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• CARÁCTER INDEMNIZATORIO DEL CONTRATO DE SEGURO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL  

 

Se formula la presente excepción sin que por ello se esté aceptando responsabilidad alguna 

y mucho menos obligación indemnizatoria a cargo de LIBERTY SEGUROS S.A., pues es 

solo para efectos de aclarar al Despacho que ante una eventual condena e inclusive 

habiendo un límite de valor asegurado en el contrato de seguro, en ningún momento el 

fallo del señor juez puede desbordar una cifra de perjuicios más allá de lo que 

evidentemente se encuentre probado, teniendo en cuenta las transcripciones jurídicas 

que presento a continuación:  

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1127 del Código de Comercio, que reza de 

la siguiente manera: “Art. 1127.-Modificado por la Ley 45 de 1990, artículo 84. Naturaleza 

del seguro de responsabilidad civil. El seguro de responsabilidad impone a cargo del 

asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el 

asegurado con motivo de determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la 

ley y tiene como propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se 

constituye en el beneficiario de la indemnización, sin perjuicio de las prestaciones que se le 

reconozcan al asegurado. (Subrayado y negrita, fuera del texto original)  

 

En igual sentido, y originariamente la Corte Suprema de Justicia así lo ha establecido, según 

el fallo del 22 de julio de 1999, expediente 5065 en el que realizó la siguiente referencia:  

 

“Este contrato no puede ser fuente de ganancias y menos de riqueza, sino que 

se caracteriza por ser indemnizatorio. La obligación que es de la esencia del 

contrato de seguro y que surge para el asegurador cumplida la condición, 

corresponde a una prestación que generalmente tiene un alcance variable, pues 

depende de la clase de seguro de la medida del daño efectivamente sufrido y del 

monto pactado como limitante para la operancia de la garantía contratada, y que el 

asegurador debe efectuar una vez colocada aquella obligación en situación de 

solución o pago inmediato.”18 (Subrayas y negrillas fuera del texto original)  

 

Con fundamento en lo expuesto solicito declarar probada la presente excepción de mérito.  

 

• LÍMITE DE LOS AMPAROS OTORGADOS DE LA PÓLIZA ESPECIAL PARA 

VEHÍCULO PESADO NO. 178014 

 

En el remoto e improbable caso en que el Despacho considere que sí nace obligación 

indemnizatoria a cargo de mi representada, la misma deberá sujetarse únicamente al tenor 

literal de las condiciones particulares y generales de la Póliza Especial Para Vehículo 

pesado No. 178014. 

 

 
18 Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia. Corte Suprema de Justicia del 22 de julio de 1999, 
expediente 5065 Magistrado Ponente: Nicolás Bechara Simancas. 
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Al respecto, dispone el artículo 1079 del Código de Comercio que “El asegurador no estará 

obligado a responder si no hasta concurrencia de la suma asegurada (…)”; por lo que, en 

el evento de proferirse una condena a mi representada, ésta se verá condicionada a los 

valores asegurados en el contrato y a los deducibles pactados en el mismo.  

 

Conforme a lo anterior, las condiciones pactadas en el referido contrato indicarán el límite 

de su obligación indemnizatoria, en el remoto caso en que se profiera una sentencia 

adversa a los intereses de mi representada. Tales condiciones fueron establecidas así: 

 

Para la Póliza Especial Para Vehículo Pesado No. 178014, se estableció como suma 

asegurada para el amparo de daño a bienes de terceros y de lesiones o muerte de una 

persona el valor de $250’000.000 para cada uno de ellos, los cuales no se pueden sumar 

por ser completamente independientes, pues mientras el uno indemniza los daños 

materiales, el otro indemniza las lesiones o muerte. 

 

 
 

 

 

 
No obstante a lo anteriormente indicado, debe de resaltarse que el amparo de daños a 

bienes de terceros no se podrá afectar de ninguna manera, pues el riesgo amparado en la 

Póliza Especial Para Vehículo Pesado No. 178014 no se ha materializado, y el demandante 

carece de legitimación por activa y de interés asegurable para reclamar los supuestos 

perjuicios generados en la motocicleta de placas AZR 48E, lo anterior, por cuanto no es el 

propietario de dicho vehículo, y el daño debe ser reclamado por quien lo sufre. 

 

Ahora bien, en lo que respecta al amparo de muerte o lesión a una persona, debe decirse 

que, en caso de que el juez considerase que existen los elementos de la responsabilidad 

civil extracontractual, y de que no de por acreditada alguna causal exonerativa de la misma, 

su pronunciamiento respecto a mi representada debe circunscribirse a los límites 
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claramente definidos en el contrato de seguro de responsabilidad civil extracontractual y las 

condiciones generales de éste. 

 

• EN LA PÓLIZA ESPECIAL PARA VEHÍCULO PESADO NO. 178014 SE PACTÓ UN 
DEDUCIBLE.  

 
Se aclara al despacho que en la Póliza Especial Para Vehículo Pesado No. 178014 se pactó 

un deducible para el amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual, el cual es del 10% 

del valor de la pérdida o mínimo de 6 S.M.M.L.V., al respecto se resalta que en los contratos 

de seguro es posible que se pacten estipulaciones en virtud de las cuales el asegurado 

debe asumir una parte de la pérdida, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1103 del 

Código de Comercio que reza: “Las cláusulas según las cuales el asegurado deba soportar 

una cuota en el riesgo o en la pérdida, o afrontar la primera parte del daño, implican, salvo 

estipulación en contrario, la prohibición para el asegurado de protegerse respecto de tales 

cuotas, mediante la contratación de un seguro adicional. La infracción de esta norma 

producirá la terminación del contrato original.” 

 

Por lo anterior en una eventual condena se debe tener en cuenta el valor del deducible y 

descontarlo de la liquidación, toda vez que el mismo fue pactado en el contrato de seguro 

y es a cargo del asegurado. 

 

• ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA. 

 

Esta excepción se fundamenta en un hecho que es común denominador de la demanda, es 

decir, la recurrente alusión a una obligación indemnizatoria inexistente, de manera que, 

pese a la imposibilidad de prosperidad de las pretensiones indemnizatorias contenidas en 

la demanda, debe destacarse que no sería viable acceder a las mismas, en cuanto 

constituyen la búsqueda de indemnización de unos perjuicios frente a los cuales, no se han 

aportado pruebas que demuestren su fehaciente causación, y frente a los cuales, 

principalmente, no tiene ninguna injerencia la demandada. 

En gracia de discusión si se llegara a proferir una remota condena en contra de la parte 

demandada y eventualmente de mi procurada, generaría un rubro que no tiene justificación 

legal ni soporte probatorio alguno, lo que se traduciría en un enriquecimiento sin causa, 

figura prohibida en nuestra legislación.  

De conformidad con lo expuesto, solicito respetuosamente declarar probada esta 

excepción. 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE 

DEMANDANTE 

 

• RATIFICACIÓN DE DOCUMENTOS PROVENIENTES DE TERCEROS 

 

El artículo 262 del Código General del Proceso faculta a las partes dentro de un proceso 

para que, si a bien lo tienen, soliciten la ratificación de los documentos provenientes de 
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terceros aportados por la parte contraria. Vale la pena resaltar que esta disposición 

establece una clara consecuencia jurídica ante el evento en que una parte solicite la 

ratificación del documento y ello no se lleve a cabo: 

 

“(…) Artículo 262. Documentos declarativos emanados de terceros. Los 

documentos privados de contenido declarativo emanados de terceros se 

apreciarán por el juez sin necesidad de ratificar su contenido, salvo que la parte 

contraria solicite su ratificación (…)” 

 

Entonces, cabe resaltar que Juez sólo podrá apreciar probatoriamente los documentos cuya 

ratificación se solicita si efectivamente ésta se hace, como lo consagra el citado artículo. 

 

En tal virtud, solicito al Despacho que no se les conceda valor alguno demostrativo a los 

documentos provenientes de terceros aportados por la parte demandante mientras ésta no 

solicite y obtenga su ratificación, y entre ellos, de manera enunciativa enumero los 

siguientes: 

a) Facturas de venta emitidas por SERVICENTRO REMOLINO LTDA. 

b) Recibos FORMA MULTIUSOS 

c) Recibos de restaurante “EL BOSTEZO” 

d) Recibos de caja menor emitidos por el “HOSPEDAJE RESIDENCIAS DE 

OCCIDENTE” 

e) Recibos de Hospedaje y alimentación restaurante “AQUÍ ME QUEDO VECINOS” 

f) Recibo “CENTRO COMERCIAL LLANO GRANDE” del 27/11/2016 

g) Recibos “MEDINATURAL” 

h) Recibo “SUZUKI” 

 

La ratificación de los anteriores documentos se solicita por cuanto en su mayoría no 

cumplen con los requisitos para considerarse factura de venta o mínimamente para 

identificar quien los pago, varios de estos recibos se encuentran suscritos en fechas 

posteriores a las identificadas en la historia clínica, inclusive respecto del recibo del centro 

comercial llano grande se evidencia la compra de ropa previo al referido accidente de 

tránsito, lo cual no le es imputable a la parte demandada en caso de llegar a ser condenada, 

la ratificación de los recibos de MEDINATURAL se solicita por cuanto no se evidencia 

remisión alguna, ni orden de dichos tratamientos, y la ratificación del recibo de Suzuki se 

solicita por cuanto se desconocen los rubros pagados, si los repuestos o mantenimientos 

son fruto del accidente de tránsito, y porque en todo caso, la motocicleta no es del 

demandante.   

 

De acuerdo con lo expuesto, respetuosamente solicito al H. Juez, proceder de conformidad. 

 

DESCONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS 

 

En caso de que el despacho considere que es el desconocimiento el medio probatorio para 

controvertir los documentos de los que se solicitó la ratificación, comedidamente solicito 
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que se tramite esto a través de esta prueba consagrada en el artículo 272 del Código 

General del Proceso, en el que se faculta a las partes para desconocer los documentos que 

no fueron suscritos por estas. 

 

• INTERVENCION EN DOCUMENTALES Y TESTIMONIALES 

 

Con el objeto de probar los hechos materia de las excepciones de mérito, nos reservamos 

el derecho de contradecir las pruebas documentales al proceso y participar en la práctica 

de las testimoniales que lleguen a ser decretadas, así como del correspondiente 

interrogatorio de parte e intervenir en las diligencias de ratificación y otras pruebas 

solicitadas. 

 

Me reservo el derecho de interrogar a los testigos solicitados por la parte demandante. 

 

MEDIOS DE PRUEBA 

• DOCUMENTALES 

 

1. Certificado de Existencia y Representación Legal de LIBERTY SEGUROS S.A 

 

2. Poder especial para actuar en calidad de apoderado judicial de LIBERTY 

SEGUROS S.A. 

 

3. Copia de la Póliza Especial Para Vehículo Pesado No. 178014, vigente del 8 de 

diciembre de 2016 al 9 de diciembre de 2018. 

 

4. Condiciones generales del contrato de seguro denominado Póliza Especial Para 

Vehículo Pesado No. 178014, clausulado identificado con el número 26/11/2016-

1333-P-03-SAUP-03 

 

5. Poder y constancia de no acuerdo en el proceso penal que cusa en la Fiscalía del 

Bordo - Cauca 

 

• OFICIOS.  

 

Sírvase oficiar señor Juez a la Fiscalía General de la Nación del Bordo  Cauca para que 

indique la fecha en la que se han celebrado audiencias de conciliación y envié las 

respectivas constancias al despacho.  

 

• INTERROGATORIO DE PARTE. 
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Respetuosamente solicito ordenar y hacer comparecer a su despacho a quien integra la 

parte demandante, para que en audiencia pública absuelva el interrogatorio que 

verbalmente o mediante cuestionario escrito le formularé sobre los hechos de la demanda.  

 

• DECLARACIÓN DE PARTE. 

 

Que le formularé a los codemandados, por medio de cuestionario verbal o escrito, que se 

presentará en la audiencia que para tal fin señale el despacho, previa citación de los 

absolventes, con el lleno de las formalidades previstas en el Art. 200 CGP. 

 

 

 

• TESTIMONIALES 

 

Respetuosamente solicito al despacho sea decretado el testimonio de la Dra. ISABELLA 

CARO OROZCO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.144.070.531, vecina de la 

ciudad de Cali, con dirección Carrera 85 # 15 – 88 Apto 201, asesora externa de LIBERTY 

SEGUROS S.A., para que se pronuncie sobre el alcance de la cobertura de Póliza Especial 

Para Vehículo Pesado No. 178014, así como de sus exclusiones, prescripción, sumas 

aseguradas y demás. 

NOTIFICACIONES 

 

A la parte actora y las demandadas, en las direcciones referidas en el escrito demandatorio 

y en la contestación de la demanda, respectivamente. 

 

Al suscrito en la Avenida 6 A Bis No. 35N-100 Oficina 212 Centro Empresarial Chipichape 

en la ciudad de Cali. Dirección electrónica: notificaciones@gha.com.co 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 

C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
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D.C.,  inscrita  el  26  de enero de 1999 bajo el No. 665957 del libro
IX,  la  sociedad de la referencia se fusiona en calidad de absorbente
con la sociedad LATINOAMERICANA DE SEGUROS S.A. (absorbida).
 
 
Por  E.P. No. 0986 de la Notaría 18 de Bogotá D.C., del 12 de marzo de
2001.,  inscrita  el  15 de marzo de 2001 bajo el No. 768896 del libro
IX,  la  sociedad  LIBERTY  SEGUROS S.A. (absorbente) absorbe mediante
fusión  a  la sociedad COMPAÑÍA DE SEGUROS COLMENA S.A. (absorbida) la
cual se disuelve sin liquidarse.
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Por  Escritura  Pública  No. 1605 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
27  de  septiembre  de  2019, inscrita el 8 de Octubre de 2019 bajo el
número  02513602  del libro IX, la sociedad LIBERTY SEGUROS DE VIDA SA
se  escinde  sin  disolverse transfiriendo parte de su patrimonio a la
sociedad de la referencia.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No.  1382  del 18 de junio de 2014, inscrito el 3 de
julio  de  2014  bajo  el  No.  00142014 del libro VIII, el Juzgado 10
Civil  del  Circuito  de  Bogotá, comunicó que en el proceso ordinario
No.  110013103010201400266  de  Marcela  Díaz  Vanegas,  Carmen  Lucia
Vanegas  Contreras,  Sandra Liliana Díaz Vanegas, Milena Díaz Vanegas,
Deyanira  Díaz  Vanegas,  Luz Andrea Díaz Vanegas y Jenny Johanna Díaz
Vanegas  contra  Eleazar  Macia Cardona, Jorge Enrique Buitrago López,
LIBERTY  SEGUROS S.A. y TRANSPORTES JBL SAS, se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  2105  del 9 de junio de 2016, inscrito el 27 de
junio  de  2016  bajo  el  No.  00154341 del libro VIII, el Juzgado 30
Civil  del  Circuito de Bogotá D.C., comunicó que en el proceso verbal
de        responsabilidad       civil       extracontractual       No.
1100131030302015-00801-00  de  Nellso Ramiro Martínez Velandia, Sandra
Marleny  Martínez  Velandia, Wilson Fernando Martínez Velandia y Nancy
Yadira  Martínez  Velandia  contra  Cristian  Fernando Ortegón Zarate,
DISTRIBUCION  INTENCIVA  D.I.  LTDA y LIBERTY SEGUROS S.A., se decretó
la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 1867 del 16 de noviembre de 2016, inscrito el 23
de  diciembre  de 2016 bajo el No. 00158098 del libro VIII, el Juzgado
1  Civil  de  Circuito  de  Buenaventura  -  Valle, comunicó que en el
proceso  ordinario  de  responsabilidad  civil  extracontractual,  de:
Edwin  Astudillo Dorado, contra: La sociedad internacional COMPAÑÍA DE
FINANCIAMIENTO  S.A.,  la  sociedad FERRETERIA ANGEL & DG S.A.S., y la
compañía  de  seguros  LIBERTY SEGUROS S.A., se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 0518 del 07 de febrero de 2018, inscrito el 20 de
febrero  de  2018  bajo  el No. 00166246 del libro VIII, el Juzgado 21
Civil  del  Circuito  de  Bogotá  D.C.,  comunicó  que  en  el proceso
declarativo  ordinario de Marisol Fonseca Patiño contra: Nicolás Pérez
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Caro,  Javier  Pérez  Sandoval  y  LIBERTY SEGUROS S.A., se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0464 del 13 de marzo de 2018, inscrito el 04 de
abril  de 2018 bajo el No. 00167233 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Oralidad  de  Tunja  (Boyacá),  comunicó  que en el
proceso     verbal    (responsabilidad    civil    contractual)    No.
15001315300220170044200   de:  José  Vitaliano  López  Sierra  contra:
LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  se decretó la inscripción de la demanda civil
sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 19-02618 del 04 de julio de 2019, inscrito el 11
de  Julio  de  2019 bajo el No. 00178069 del libro VIII, el Juzgado 33
Civil  del  Circuito  De  Bogotá, comunicó que en el proceso verbal de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
2019-00341  de:  Luz  Margoth  Cardenas  Calderon CC. 52.618.109, Yidy
Haybell  Urrego  Cárdenas CC.1.020.745.535, Andrey Urrego Cárdenas CC.
1.020.750.655,  Sebastián  Urrego  Cárdenas CC. 1.032.427.355, contra:
LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0882  del 08 de mayo de 2019, inscrito el 15 de
Agosto  de  2019  bajo  el  No.  00179138  del  libro VIII, el Juzgado
Segundo  Civil  del Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el
Proceso   Verbal   de   Responsabilidad   Civil  Extracontractual  No.
230013103002-2019-00132-00  de:  María  del Carmen Pérez Vidal, Carmen
Cecilia  Cantero Pérez, Aljadis María Cantero, Edelmira Cantero Pérez,
Edwin  Cantero Pérez, Juan Ernesto Cantero Pérez, Neider Cantero Díaz,
Yeison  Cantero  Julio, Consuelo De Jesús Cantero Pérez, y Ángela Rosa
Cantero  Pérez contra: Juan de Jesús Báez Muñoz, EXPRESO BRASILIA S.A.
y  COMPAÑIA  LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  se  decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1078  del 29 de mayo de 2019, inscrito el 15 de
Agosto  de  2019  bajo  el  No.  00179139 del libro VIII, el Juzgado 4
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el Proceso
Verbal  de  Enadis  de Jesús Lambertino Correa y otros, contra EXPRESO
BRASILIA  S.A.,  Juan  de Jesús Báez Muchoz y COMPAÑIA LIBERTY SEGUROS
S.A.  se  decretó  la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
Mediante  Oficio No. 1299 del 10 de septiembre de 2019, inscrito el 18
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de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180720 del libro VIII, el Juzgado 6
Civil  del  Circuito  De  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
760013103006-2019-105-00   de:   Wilson  Benjumea  Corrales  y  Otros,
Contra:  Martha Lucia Aguirre No. 31.289.357 y LIBERTY SEGUROS S A, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  4608/2019-00230-00  del  23 de octubre de 2019,
inscrito  el  30  de  Octubre  de  2019 bajo el No. 00181004 del libro
VIII,  el Juzgado 10 Civil del Circuito de Oralidad De Cali (Valle del
Cauca),  comunicó  que  en  el  proceso  verbal- responsabilidad civil
extracontractual   No.   76001-31-03-010-2019-00230-00  de:  Christian
Garcia  Vanegas CC.1.144.095.527, Dainer Garcia CC. 16.610.546, Martha
Cecilia  Vanegas  Cuervo  CC. 31.959.648, Jose Dario Tovar Vanegas CC.
1.130.599.420,  Contra:  LIBERTY  SEGUROS  SA,  Reimundo  Hernan Lopez
Silva  CC.  3.348.138  y  Carlos  Rodriguez Castrillon CC. 79.529.347,
Apoderado  Yamile  Gutierrez  Rocha,  se  decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 506 del 17 de febrero de 2020, el Juzgado 4 Civil
del  Circuito  de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso verbal
(responsabilidad  civil extracontractual) No. 680013103004201900398 00
de:  Ana  Marcela  Lizarazo  Duran CC. 1.098.659.484, Contra: Reinaldo
Amorocho  Acevedo  CC.  5.727.156  y  LIBERTY  SEGUROS SA, la cual fue
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 18 de Agosto de 2020 bajo el
No. 00184958 del libro VIII.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
26 de noviembre de 2072.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá  por  objeto:  A)  La explotación de los ramos de
seguro  de  aeronaves, automóviles, caución judicial, incendio, manejo
y  cumplimiento,  montaje  y  rotura de maquinaria, navegación, casco,
responsabilidad  civil,  hurto  o  sustracción,  lucro  cesante,  todo
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riesgo  para  contratistas,  transportes,  semovientes  y  vidrios, al
igual  que  cualquier  otro  ramo  que  pueda explotar una compañía de
seguros  generales.  B)  La  cesión  de  riesgos  en  coaseguro. C) La
celebración  de  contratos  de  reaseguro  de  los  mismos  ramos.  En
desarrollo  de dicho objeto podrá realizar las siguientes operaciones:
A)  Inversión  de  su  capital  y  reservas  de acuerdo con las normas
legales  que  regulan  el  funcionamiento  de las compañías de seguros
generales.  B)  Financiación  de primas. C) Constitución de empresas o
sociedades  que  persigan  fines  similares  o complementarios de esta
sociedad  y  participación en las empresas o sociedades de tal índole,
ya  constituidas. D) Suscripción de acciones en dinero y aportación de
bienes  en  las  sociedades  en  las  que participe. E) Realización de
operaciones   de   libranza,  en  los  términos  autorizados  por  las
disposiciones   normativas  vigentes.  Para  el  cumplimiento  de  las
actividades  que  constituyen  el  objeto  de  la sociedad, ésta podrá
celebrar  y ejecutar en su propio nombre o por cuenta de terceros o en
participación  con  ellos,  todos  los  actos, contratos y operaciones
comerciales,   industriales  y  financieras  sobre  bienes  muebles  e
inmuebles  que  sean  convenientes  o necesarios al logro de los fines
que   ella   persigue   o  que  puedan  favorecer  o  desarrollar  sus
actividades  o  las  de  aquellas  empresas  o sociedades en que tenga
interés  o  que  de manera directa se relacionen con el objeto social,
según  se  determina en el presente artículo, así: Adquirir o enajenar
bienes  muebles o inmuebles e hipotecarlos o pignorarlos, según sea el
caso;  aceptar,  descontar,  endosar, protestar y en general, negociar
toda  clase  de efectos de comercio o civiles, dar o recibir dinero en
préstamo.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
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                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
 
        **Aclaración a Capital**
                      Capital:
             ** Capital Autorizado **
Valor           : $133.072.501.346,00
No. de Acciones: 2.277.848.715,00
Valor Nominal   : $58,420254369668
 
             ** Capital Suscrito **
Valor           : $118.112.677.545,7306
No. de Acciones: 2.021.776.160,00
Valor Nominal   : $58,420254369668
 
             ** Capital Pagado **
Valor           : $118.112.677.545,7306
No. de Acciones: 2.021.776.160,00
Valor Nominal   : $58,420254369668
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Por  Acta  No. 111 del 13 de mayo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 28 de septiembre de 2020 con el
No. 02619824 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Matthew Edwin Johnson     P.P. No. 000000550795352 
 
Segundo Renglon   SIN     POSESION    SIN   ***************          
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                  ACEPTACION                                         
 
Tercer Renglon    Lara   Maria  Alexandra   P.P. No. 000000528666918 
                  Sojka                                              
 
Cuarto Renglon    Marco  Alejandro Arenas   C.C. No. 000000093236799 
                  Prada                                              
 
Quinto Renglon    Cesar           Alberto   C.C. No. 000000080231797 
                  Rodriguez Sepulveda                                
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Francisca    De    Asis   P.P. No. 000000F39946460 
                  Larrain Donoso                                     
 
Segundo Renglon   Alan John Johnston        P.P. No. 000000PT6438867 
 
Tercer Renglon    Guillermo Andres Leiva    P.P. No. 000000525206190 
 
Cuarto Renglon    Katy    Lisset    Mejia   C.C. No. 000000043611733 
                  Guzman                                             
 
Quinto Renglon    Noe  Moreno Cabezas       C.C. No. 000000079864404 
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No.  0000073  del  28  de  febrero  de 2002, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 10 de octubre de
2002 con el No. 00848343 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   ERNST  &  YOUNG AUDIT S   N.I.T. No. 000008600088905
Principal         A S                                                
 
Por Documento Privado del 25 de septiembre de 2018, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de septiembre de 2018 con el
No. 02380190 del Libro IX, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Edwin           Alberto   C.C.  No.  000001032377154
Principal         Hernandez Ramirez         T.P. No. 182667-T        
 
Por  Documento  Privado  del  10  de julio de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 22 de julio de 2020 con el No.
02589157 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Viviana  Marcela  Marin   C.C.  No.  000000052469803
Suplente          Restrepo                  T.P. No. 107033-t        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura Pública No. 290 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 31
de  marzo de 2017, inscrita el 7 de junio de 2017 bajo el No. 00037368
del  libro  V,  compareció Alexa Riess Ospina, identificada con Cédula
de  Ciudadanía  No. 35.468.209, quien actúa en nombre y representación
de  LIBERTY  SEGUROS S.A. Y LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A., por medio de
la   presente  Escritura  Pública,  otorga  poder  general,  amplio  y
suficiente  al  Señor  Cesar Alberto Rodríguez Sepúlveda, identificado
con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  80.231.797,  para  que  en  nombre y
representación  de  las  mencionadas  sociedades efectué y ejecute sin
ninguna  limitación,  dentro  del  territorio nacional, las siguientes
actuaciones:  1).  Firmar  cartas  de objeción a las reclamaciones que
presenten  los  asegurados  o los terceros efectuados y que tengan que
ver  con  todas las pólizas emitidas por LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A.,
y  LIBERTY SEGUROS S.A. 2). Firmar las reconsideraciones de objeciones
y  en  general, cualquier comunicación que tenga que ver con avisos de
siniestros  y/o  reclamaciones,  de  LIBERTY  SEGUROS  DE VIDA S.A., y
LIBERTY  SEGUROS  S.A.  3).  Firmar  todos  los  derechos  de petición
enviados  o  recibidos  por  LIBERTY  SEGUROS  DE VIDA S.A., y LIBERTY
SEGUROS  S.A.  4). Firmar los traspasos y demás documentos de tránsito
ante    las   autoridades   correspondientes   del   orden   nacional,
departamental,  municipal,  entidades  descentralizadas y privadas que
tengan  dicha  función  respecto  de  las  adquisiciones  y  ventas de
vehículos  automotores  que  figuren a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A.,
con   ocasión   de   siniestros  de  vehículos  asegurados  por  dicha
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aseguradora.  5).  Firmar  los documentos de cancelación de matrículas
de  licencias  de  tránsito  de  los  vehículos  y motocicletas en los
cuales  figura como propietario o vendedor y comprador LIBERTY SEGUROS
S.A.  6).  Firmar  los  contratos de venta de salvamentos de vehículos
automotores,   motocicletas   y  bienes  muebles,  correspondientes  a
LIBERTY  SEGUROS  S.A.  7).  Firmar poderes ante los juzgados penales,
fiscalías,  Dian,  y  demás  autoridades,  competentes para obtener la
recuperación  y  entrega  de vehículos de propiedad de LIBERTY SEGUROS
S.A.   El  apoderado  queda  investido  y  con  todas  las  facultades
inherentes  al  ejercicio de este mandato, de manera que siempre tenga
facultad  para  obrar  en  nombre  y  representación de las sociedades
poderdantes  en  los  términos  de este poder. 8). Firmar contratos de
transacción relacionados con siniestros.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1503 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
14  de  diciembre  de 2017 inscrita el 22 de diciembre de 2017 bajo el
No.  00038497  del  libro  V,  compareció  Martha Elena Becerra Gómez,
identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  39.779.256 de Usaquén,
quien  en  este  acto  actúa  en  nombre  y  representación de LIBERTY
SEGUROS  S.A.,  que por medio del presente instrumento, confiere poder
general  a  la  Señora  Laura Emilce Avellaneda Figueroa, identificada
con   la   Cédula   de   Ciudadanía  Número.  37.896.136  expedida  en
Bucaramanga,  para  que  en nombre y representación de las mencionadas
sociedades  efectué  y  ejecute  sin  ninguna  limitación,  dentro del
territorio   nacional,  las  siguientes  actuaciones:  1.  Notificarse
personalmente   con  facultad  expresa  de  notificarse  de  demandas,
llamamientos  en  garantía;  incidentes,  absolver  interrogatorios de
parte,  participar  las  audiencias  de  conciliación  de que trata el
Artículo  101  y  439  del  Código  de Procedimiento Civil y todas las
demandas  o decretos que lo deroguen o modifiquen, con facultades para
conciliar  o  no,  ante  los  Juzgados Civiles, administrativos, Corte
Suprema  de  Justicia  en todas sus salas, Consejo de Estados en todas
sus  secciones Corte Constitucional, juzgados penales, fiscales jueces
de  garantía,  juzgados  laborales,  tribunales  de  las  jurisdicción
civil,  laboral  administrativo,  penal,  inspecciones  de policía. 2.
Notificarse   personalmente  de  todos  los  actos  administrativos  y
resoluciones  y  demás  actuaciones administrativas y representar para
efectos   judiciales  o  procesales,  ante  todas  las  autoridades  o
establecimientos   públicos   y  administrativos  de  orden  nacional,
departamental   y   municipal,  ante  cualquier  organismo  o  entidad
descentralizada  de derecho público o ante las superintendencias, ante
las  empresas industriales y comerciales del estado, las sociedades de
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economía  mixta,  cámaras  de  comercio,  Procuraduría  General  de la
Nación,    Contraloría   General   de   la   República,   contralorías
departamentales,  distritales,  municipales, la Registraduría Nacional
del  Estado  Civil,  los  departamentos  administrativos, las unidades
administrativas   especiales  y  en  general  ante  cualquier  entidad
dependencia  del  estado  colombiano  a  los  que  la  ley  le otorgue
capacidad  para  celebrar contratos ante las contralorías, para actuar
sin  ninguna  limitación  en  los  procesos de responsabilidad fiscal.
También  queda  facultado  para  presentar los recursos de la ley para
efectos  de agotar la vía gubernativa, de conformidad con lo dispuesto
en  el  numeral  primero  del Artículo Cincuenta y Dos (52) del Código
Contencioso  Administrativo, comprendidas dentro de las jurisdicciones
de   los   departamentos   de  Santander  y  Norte  de  Santander.  3.
Notificarse,asistir  y participar en nombre de LIBERTY SEGUROS S.A., a
las  audiencias de conciliación de carácter extrajudicial establecidas
en  la  Ley  640  del  2001  y todas las demás leyes o decretos que la
deroguen  o  modifiquen, con plenas facultades para conciliar o no, lo
mismo  que  para  pedir  suspensión  o  aplazamiento  de  las  citadas
audiencias.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0254 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
21  de  marzo de 2018, inscrita el 5 de abril de 2018 bajo el registro
No.  00039111  compareció  Martha Elena Becerra Gómez identificada con
Cédula  de  Ciudadanía  No. 39779256 en su calidad de representante de
LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
confiere  poder  general  amplio y suficiente a primero: ELKIN LEZCANO
SAS  empresa domiciliada en la ciudad de Medellín identificada con NIT
9006784663  para  que  en nombre y representación de la sociedad de la
referencia  efectué  y ejercite sin ninguna limitación en las ciudades
de  Medellín,  Manizales,  Pereira  y  Armenia.  Segundo: Otorgo poder
general  amplio y suficiente a O&P ABOGADOS SAS empresa domiciliada en
la  ciudad  de  Bogotá D.C., identificada con NIT 8301421768, para que
en  nombre  de  la  sociedad  de  la  referencia efectúe y ejecute sin
ninguna  limitación,  en  las ciudades de Bogotá, Boyacá, Bucaramanga,
Villavicencio   y   Cali.  Tercero:  Otorgo  poder  general  amplio  y
suficiente  a  JURÍDICA DE SEGUROS DEL CARIBE SAS, empresa domiciliada
en  la  ciudad  de Cartagena identificada con NIT 9000861249, para que
en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia efectué y
ejecute  sin ninguna limitación en las ciudades de Barranquilla, Santa
Martha,  Valledupar, Sincelejo y Cartagena. Cuarto: Con las siguientes
actuaciones:  1)  Presentar  solicitudes  extrajudiciales y/o demandas
por  activa  de  cobro  a  nombre  de  la  compañía  frente a terceros
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responsables  que  se determinen para obtener el recobro de las cifras
que  hubiese  pagado la citada aseguradora por siniestros derivados de
pólizas  de  todos  los ramos, más su corrección monetaria, intereses,
réditos  o  frutos. En desarrollo de esta facultad, el apoderado podrá
recibir  dineros de terceros a favor de la compañía que logre fruto de
esta  gestión  extrajudicial  la facultad de recibir dineros se limita
al  equivalente  en  pesos  colombianos de 100 SMMLV de la fecha de la
solicitud.  2)  Convocar,  asistir, representar y participar en nombre
de  la  compañía  a  las  audiencias  de  conciliación extrajudiciales
establecidas  a  la  Ley  640  de  2001 o las normas que la subroguen,
modifiquen  o  revoquen  con  plenas  facultades  para conciliar o no,
recibir  dineros,  así  como  para pedir suspensión o emplazamiento de
las  citadas  audiencias.  La facultad de recibir dineros se limita al
equivalente  en  pesos  colombianos  de  100  SMMLV  de la fecha de la
audiencia  de conciliación. El presente poder general es indelegable y
por  lo  tanto  no  puede  ser cedido a ningún título. 3) El apoderado
queda  investido  con  todas las facultades inherentes al ejercicio de
este  mandato  de  manera  que  siempre  tenga  facultad para obrar en
nuestro  nombre  y  representación  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A., en los
términos  de  este  poder.  4)  Notificarse,  asistir  y participar en
nombre  de  la  compañía  a las audiencias de conciliación de carácter
extrajudicial,  establecidas  en  la Ley 640 de 2001 y todas las demás
leyes  o  decretos que la deroguen o modifiquen, con plenas facultades
para   conciliar   o   no,  lo  mismo  que  para  pedir  suspensión  o
aplazamiento de las citadas audiencias.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0213 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
22  de  febrero  de  2019,  inscrita  el  27  de marzo de 2019 bajo el
registro  No.  00041152 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente a Jaime Enrique Hernández Pérez identificado con
Cédula   Ciudadanía   No.   79.938.138   de  Bogotá  D.C.,  y  tarjeta
profesional  No.  180.264  del Consejo Superior de la Judicatura, para
que  obre  en  nombre  y  representación de la sociedad que represento
ejecute  los siguientes actos: A) Asistir a audiencias de conciliación
extrajudicial  y/o  prejudicial  en derecho de que trata la Ley 640 de
2001  en  toda  la  República  de  Colombia con plenas facultades para
conciliar,   transigir,   desistir,   aportar   documentos,  presentar
nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión; B) Asistir
a  audiencias  de  conciliación  que sean convocadas por la fiscalía o
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juzgados  penales  de  cualquier  orden  con  plenas  facultades  para
conciliar,   transigir,   desistir,   aportar   documentos,  presentar
nulidades,   solicitar   copias,   aplazamiento   y/o  suspensión;  D)
Presentar  solicitudes  de  conciliación  prejudicial  ante  cualquier
entidad   administrativa   o   privada;   E)  Realizar  todo  tipo  de
actividades   ante   la   entidades   públicas  o  privadas  donde  se
desarrollen  audiencias  de  conciliación prejudicial o extra judicial
en  derecho;  y  F)  Sustituir y reasumir la personería de la sociedad
mandante   únicamente  para  asuntos  concernientes  a  audiencias  de
conciliación   extrajudicial   y  fiscalías,  siempre  que  lo  estime
conveniente,  de  manera  que  en ningún caso dicha compañía quede sin
representación en los asuntos objeto del presente poder.
 
Por  Escritura  Pública No. 00343 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
18  de  marzo de 2019, inscrita el 13 de Mayo de 2019 bajo el registro
No  00041441  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro Arenas Prada,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de: Verónica Tatiana Urrutia Aguirre,
identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía número 52.333.363 de Bogotá,
D.C.  y  Tarjeta  Profesional  de  abogada  No.  106.905  del  Consejo
Superior  de  la  Judicatura, para que obre en nombre y representación
de  la  sociedad  que  represento  ejecute  los  siguientes  actos: A)
Asistir  a  audiencias  de  conciliación  judicial y extrajudicial con
plenas   facultades  para  conciliar,  transigir,  desistir,  recibir,
aportar    documentos,    presentar   nulidades,   solicitar   copias,
aplazamiento  y/o  suspensión; B) Asistir a audiencias de conciliación
que  sean  convocadas  por la Fiscalía o juzgados penales de cualquier
orden,  con  plenas  facultades  para  conciliar, transigir, desistir,
recibir,  aportar  documentos,  presentar nulidades, solicitar copias,
aplazamiento  y/o suspensión; C) Presentar solicitudes de conciliación
prejudicial  ante  cualquier  entidad  administrativa  o  privada;  D)
Realizar  todo  tipo  de  actividades  ante  la  entidades  públicas o
privadas  donde  se desarrollen audiencias de conciliación prejudicial
o  extrajudicial  en  derecho;  E)  Representar  a  la  sociedad en la
solicitud  y  práctica de pruebas anticipadas, así como en diligencias
de  exhibición  de  documentos,  absolver  interrogatorios  de  parte,
comparecer,   asistir  y  declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y
audiencias   judiciales  y  administrativas  de  carácter  procesal  o
extraprocesal:  y F) Sustituir y reasumir la personería de la sociedad
mandante   únicamente  para  asuntos  concernientes  a  audiencias  de
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conciliación   extrajudicial   y  fiscalías,  siempre  que  lo  estime
conveniente,  de  manera  que  en ningún caso dicha compañía quede sin
representación en los asuntos objeto del presente poder.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0707 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041758  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a favor de las siguientes personas Daniel Jesús
Peña  Arango,  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91.227.966 de
Bucaramanga  y  T.P.  80479  del  C.S.J;  y  la  sociedad  PEÑA ARANGO
ABOGADOS  S.A.S,  para  que,  por  intermedio de sus profesionales del
derecho  inscritos  en  su  certificado de existencia y representación
legal,  obren en nombre y representación de la sociedad que represento
ejecuten  los siguientes actos: A) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0716 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041759  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y suficiente a favor de las siguientes personas: Alex Fontalvo
Velasquez,  identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 84.069.623 de
Maicao  y T.P. 65.746 del C.S.J; y la sociedad JURIDICA DE SEGUROS DEL
CARIBE  S.A.S  -  JURIDICARIBE  S.A.S, para que, por intermedio de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
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en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0722 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041760 del libro V, aclarado por Escritura Pública No. 482 del 5
de  mayo  de  2020,  inscrito  el  9  de  Junio de 2020 bajo el número
00043517   del  libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las  siguientes  personas: Héctor
Mauricio   Medina   Casas,   identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía
No.79.795.035  de  Bogotá D.C. y T.P. 108.945 del C.S. de la Jra; y la
sociedad  MEDINA  ABOGADOS  S.A.S.,  para  que,  por intermedio de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0703 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041761  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las  siguientes  personas: Rafael
Alberto  Ariza  Vesga,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.
79.952.462  de  Bogotá,  D.C. y T.P. 112.914 del C.S.J; Sussan Natalia
Gómez  López,  identificada con Cédula de Ciudadanía No. 53.107.475 de
Bogotá  D.C.  y  T.P.  170.531  del C.S.J. y la sociedad ARIZA Y GÓMEZ
ABOGADOS  S.A.S.,  para  que,  por intermedio de sus profesionales del
derecho  inscritos  en  su  certificado de existencia y representación
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legal,  obren en nombre y representación de la sociedad que represento
ejecuten  los siguientes actos: A) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0823 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
05  de junio de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041762  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las siguientes personas: Catalina
Bernal  Rincón,  identificada  con Cédula de Ciudadanía No. 43.274.758
de  Medellín  y  T.P.  143.700 del C.S.J.; y la sociedad BERNAL RINCÓN
ABOGADOS  S.AS.,  para  que,  por  intermedio de sus profesionales del
derecho  inscritos  en  su  certificado de existencia y representación
legal,  obren en nombre y representación de la sociedad que represento
ejecuten  los siguientes actos: A) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0724 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041763  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las  siguientes personas: Rodrigo
Alberto  Artunduaga  Castro, identificado con Cédula de Ciudadanía No.
7.724.012  de  Neiva  - Huila y T.P. 162.116 del C.S.J.; y la sociedad
ARTUNDUAGA  CASTRO  ABOOGADOS  S.A.S.  sigla ARCA ABOGADOS S.A.S, para
que,  por  intermedio de sus profesionales del derecho inscritos en su
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certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación  de  la sociedad que represento ejecuten los siguientes
actos:  A)  Asistir  y  representar  a  la  compañía  en  todo tipo de
audiencias   de   conciliación   judicial   y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  B)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0730 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041764  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y suficiente a favor de las siguientes personas: Ricardo Vélez
Ochoa,  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.470.042 de Bogotá
y  T.P.  67.706  del  C.S.J;  y  la  sociedad VÉLEZ GUTIÉRREZ ABOGADOS
S.A.S.,  para  que,  por  intermedio  de sus profesionales del derecho
inscritos  en  su  certificado  de  existencia y representación legal,
obren  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad  que represento
ejecuten  los siguientes actos: A) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0714 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041765  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué en su
calidad  de  representante  legal  de  la  referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  favor  de las siguientes personas a Edwin Samuel Chavez
Medina  identificado  con  Cédula Ciudadanía No. 5.823.762 de Ibagué y
T.P.   256.633  del  C.S.J;  y  la  sociedad  ABOGADOS  ACOMPAÑAMIENTO
JURIDICO  -  AAJ  ABOGADOS  S.A.S  para  que,  por  intermedio  de sus
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profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0712 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041766  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  Diego Fernando Rodriguez Vasquez,
identificado  con  la  Cédula  de Ciudadanía No. 80.768.178 de Bogotá,
portador  de  la Tarjeta Profesional No. 167.701 expedida por el C. S.
de  la  J.,  y  Edgar  Zarabanda  Collazos domiciliado en Bogotá D.C.,
identificado  con  la  Cédula  de Ciudadanía No. 80.101.169 de Bogotá,
portador  de  la Tarjeta Profesional No. 180.590 expedida por el C. S.
de  la  J.;  y la sociedad Z&R ABOGADOS S.AS, para que, por intermedio
de  sus  profesionales  del  derecho  inscritos  en  su certificado de
existencia  y  representación  legal, obren en nombre y representación
de  la  sociedad  que  represento  ejecuten  los  siguientes actos: A)
Asistir  y  representar  a  la  compañía en todo tipo de audiencias de
conciliación  judicial y extrajudicial quedando expresamente facultado
para  transigir,  conciliar,  desistir, y recibir; B) Representar a la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1190 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
30  de julio de 2019, inscrita el 9 de Agosto de 2019 bajo el registro
No  00041997  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro Arenas Prada,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura
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Pública,  confiere  poder  general, amplio y suficiente a favor de las
siguientes  personas: Jayson Jiménez Espinosa, identificado con Cédula
Ciudadanía  No.  71.741.228  de  Medellín,  T.P.  138.605  del C.S.J.,
Catalina   Toro   Gomez,   identificada   con  Cédula  Ciudadanía  No.
32.183.706  de  Medellín  y  T.P.  149.178  del  C.S.J.; y la sociedad
ABOGADOS  TORO  Y  JIMENEZ S.A.S., cuyo domicilio principal está en la
Medellín  con  NIT. 900.390.183-6 y matricula No. 21 - 438539 - 12 del
20  de  octubre de 2010, cuyo objeto social principal es la prestación
de  servicios jurídicos, para que, por intermedio de sus profesionales
del   derecho   inscritos   en   su   certificado   de   existencia  y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura Pública No. 994 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del 28
de  junio de 2019, inscrita el 9 de Agosto de 2019 bajo el registro No
00041999  del  libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere poder general, amplio y suficiente a Sandra Cecilia
Rey  Tovar, identificada con Cédula de Ciudadanía número 20.897.159 de
San  Francisco. y tarjeta profesional de abogada No. 88308 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura, para que obre en nombre y representación
de  la  sociedad  que  represento  ejecute  los  siguientes  actos: A)
Asistir  a  audiencias  de  conciliación  judicial y extrajudicial con
plenas   facultades  para  conciliar,  transigir,  desistir,  recibir,
aportar    documentos,    presentar   nulidades,   solicitar   copias,
aplazamiento  y/o  suspensión; B) Asistir a audiencias de conciliación
que  sean  convocadas  por la fiscalía o juzgados penales de cualquier
orden,  con  plenas  facultades  para  conciliar, transigir, desistir,
recibir,  aportar  documentos,  presentar nulidades, solicitar copias,
aplazamiento  y/o suspensión; C) Presentar solicitudes de conciliación
prejudicial  ante  cualquier  entidad  administrativa  o  privada;  D)
Realizar  todo  tipo  de  actividades  ante  la  entidades  públicas o
privadas  donde  se desarrollen audiencias de conciliación prejudicial
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o  extrajudicial  en  derecho;  E)  Representar  a  la  sociedad en la
solicitud  y  práctica de pruebas anticipadas, así como en diligencias
de  exhibición  de  documentos,  absolver  interrogatorios  de  parte,
comparecer,   asistir  y  declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y
audiencias   judiciales  y  administrativas  de  carácter  procesal  o
extraprocesal;  y F) Sustituir y reasumir la personería de la sociedad
mandante   únicamente  para  asuntos  concernientes  a  audiencias  de
conciliación   extrajudicial   y  fiscalías,  siempre  que  lo  estime
conveniente,  de  manera  que  en ningún caso dicha compañía quede sin
representación en los asuntos objeto del presente poder.
 
Por  Escritura Pública No. 992 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del 28
de  junio  de  2019, inscrita el 12 de Agosto de 2019 bajo el registro
No  00042001  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado   con  Cédula  de  Ciudadanía  No.93.236.799  de  Ibagué,
actuando  como  Representante  Legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio   y  suficiente  a  favor  de  Jaime  Enrique  Hernández  Pérez
identificado  con  Cédula  Ciudadanía  No. 79.938.138 de Bogotá D.C. y
tarjeta  profesional de abogado No. 180.264 del Consejo Superior de la
Judicatura,  para  que  obre en nombre y representación de la sociedad
que  represento  ejecute los siguientes actos: A) Asistir a audiencias
de  conciliación  judicial  y extrajudicial con plenas facultades para
conciliar,   transigir,   desistir,   recibir,   aportar   documentos,
presentar  nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión;
B)  Asistir  a  audiencias  de conciliación que sean convocadas por la
fiscalía  o juzgados penales de cualquier orden, con plenas facultades
para  conciliar,  transigir,  desistir,  recibir,  aportar documentos,
presentar  nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión;
C)  Presentar  solicitudes  de conciliación prejudicial ante cualquier
entidad   administrativa   o   privada;   D)  Realizar  todo  tipo  de
actividades   ante   la   entidades   públicas  o  privadas  donde  se
desarrollen  audiencias de conciliación prejudicial o extrajudicial en
derecho,  E)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas  anticipadas,  así  corno  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas  de  carácter procesal o extraprocesal; y F) Sustituir
y  reasumir  la  personería  de  la  sociedad mandante únicamente para
asuntos  concernientes  a  audiencias  de conciliación extrajudicial y
fiscalías,  siempre que lo estime conveniente, de manera que en ningún
caso  dicha  compañía  quede  sin representación en los asuntos objeto
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del presente poder.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0720 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  9 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042189  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere PODER GENERAL,
AMPLIO  Y SUFICIENTE a Marisol Restrepo Henao, identificada con Cédula
Ciudadanía  No.  43.067.974  de  Medellín y T.P. 48.493 del C.S.J y la
sociedad  MARES  ASEOSRIAS  JURIDICAS  SAS, para que, por medio de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1427 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
03  de septiembre de 2019, inscrita el 9 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No.  00042192 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada,  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  Gloria Esperanza Caicedo Muñoz, identificada
con  Cédula Ciudadanía No. 21.080.723 de Utica Cundinamarca, y tarjeta
profesional   de   abogada  No.  54211  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que  en  nombre y representación de la sociedad que
represento  ejecute  los  siguientes actos: A) Asistir a audiencias de
conciliación  judicial  y  extrajudicial  con  plenas  facultades para
conciliar,   transigir,   desistir,   recibir,   aportar   documentos,
presentar  nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión;
B)  Asistir  a  audiencias  de conciliación que sean convocadas por la
fiscalía  o juzgados penales de cualquier orden, con plenas facultades
para  conciliar,  transigir,  desistir,  recibir,  aportar documentos,
presentar  nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión;
C)  Presentar  solicitudes  de conciliación prejudicial ante cualquier
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entidad   administrativa   o   privada;   D)  Realizar  todo  tipo  de
actividades   ante   la   entidades   públicas  o  privadas  donde  se
desarrollen  audiencias de conciliación prejudicial o extrajudicial en
derecho;  E)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas  de  carácter procesal o extraprocesal; y F) Sustituir
y  reasumir  la  personería  de  la  sociedad mandante únicamente para
asuntos  concernientes  a  audiencias  de conciliación extrajudicial y
fiscalías,  siempre que lo estime conveniente, de manera que en ningún
caso  dicha  compañía  quede  sin representación en los asuntos objeto
del presente poder.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0728 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  9 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042197  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente a favor de las siguientes personas: Ana Cristina
Toro  Arango,  identificada  con  Cédula  Ciudadanía No. 32.144.205 de
Medellín  y  T.P 121.342 del C.S.J; y la sociedad TORO ARANGO ABOGADOS
S.A.S,  con  NIT.  900.745.048.-5,  cuyo objeto social principal es la
prestación  de  servicios  jurídicos,  para  que por intermedio de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir)  conciliar,  desistir)  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos) absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1684 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de  octubre  de  2019,  inscrita  el 30 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042513  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93.263.799 de Ibagué,
actuando  como  representante  legal  de la sociedad de la referencia,
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por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere PODER GENERAL,
AMPLIO  Y  SUFICIENTE  a  Juan  Camilo  Neira  Pineda identificado con
Cédula  Ciudadanía No. 80.166.244 de Bogotá D.C.; ya la sociedad NEIRA
&   GÓMEZ   ABOGADOS   S.A.S.,   para   que,  por  intermedio  de  sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1685 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de  octubre  de  2019,  inscrita  el 31 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No00042527  del  libro  V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué,
actuando  como  representante  legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere PODER GENERAL,
AMPLIO  Y  SUFICIENTE  a  favor  de  las  siguientes  personas:  PARTE
APODERADA:  1)  En  calidad  de  persona natural, José Fernando Torres
Fernández  de  Castro,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.
12.613.003  de Ciénaga y Tarjeta Profesional No. 30.385 del C.S.J.; 2)
En  calidad de persona natural Juan Felipe Torres Varela, identificado
con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  1.020.727.443  de  Bogotá  y Tarjeta
Profesional  No.  227.698 del C.S.J.; y a la sociedad TORRES FERNANDEZ
DE   CASTRO   ABOGADOS   S.A.S,   para  que,  por  intermedio  de  sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento  y  ejecuten  los  siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
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Por  Escritura  Pública  No. 0726 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  8  de Noviembre de 2019 bajo el
registro  No  00042562  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada,  identificado con Cédula de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué,
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de las siguientes personas: Sigifredo
Wilches   Bornacelli,   identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.
72.205.760  de  Barranquilla  y  T.P. 100.155 del C.S.J; y la sociedad
WILCHES  ABOGADOS  S.A.S.,  con NIT. 900.724.711-0, cuyo objeto social
principal  es  la  prestación  de  servicios  jurídicos, para que, por
intermedio   de   sus   profesionales  del  derecho  inscritos  en  su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación  de  la sociedad que represento ejecuten los siguientes
actos:  A)  Asistir  y  representar  a  la  compañía  en  todo tipo de
audiencias   de   conciliación   judicial   y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  B)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1892 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
06  de  noviembre de 2019, inscrita el 13 de Diciembre de 2019 bajo el
registro  No.  00042753 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente escritura pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor de las siguientes personas: Juan Pablo
Giraldo  Puerta  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.590.591
de  Bogotá  D.C.  y  T.P.  76134  del  C.S.J.;  y la sociedad ESCUDERO
GIRALDO  &  ASOCIADOS  S.A.S., identificada con NIT. 900.073.771-8 y ,
cuyo  objeto social principal es la prestación de servicios jurídicos,
para  que,  por  intermedio de sus profesionales del derecho inscritos
en  su  certificado  de  existencia  y  representación legal, obren en
nombre  y  representación de la sociedad que represento y ejecuten los
siguientes  actos: A) Asistir y representar a la compañía en todo tipo
de  audiencias  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  B)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
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documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0174 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de  febrero  de  2020,  inscrita  el 26 de Febrero de 2020 bajo el
registro  No.  00043216 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su  calidad  de  Representante  Legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
favor   de   las  siguientes  personas:  Ana  Cristina  Ruiz  Esquivel
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.1.144.165.861  de  Cali; y a
Maria  Camila  Baquero  Iguaran identificada con cédula ciudadanía No.
1.083.007.108   de   Santa   Marta   para   que   obren  en  nombre  y
representación   de   la   sociedad  que  represento  y  ejecuten  los
siguientes  actos: A) Asistir y representar a la compañía en todo tipo
de  audiencias  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  B)  Representar  a la sociedad en la solicitud y practica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No.  No.0343 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  9  de  marzo  de  2020,  inscrita  el 18 de Marzo de 2020 bajo el
registro  No  00043409  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su  calidad  de  Representante  Legal de LIBERTY SEGUROS S.A., por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las  siguientes  personas: Arturo
Sanabria  Gomez, colombiano, mayor de edad, domiciliado y residente en
Bogotá  D.C. e identificado con cédula de ciudadanía No. 79.451.316 de
Bogotá  y  T.P.  64.545  del  C.S.J.  y  a  la sociedad SANABRIA GÓMEZ
ABOGADOS  S.A.S,  sociedad identificada con el Nit.900.634.971-2, para
que,  obren en nombre y representación de la sociedad que represento y
ejecuten  los siguientes actos: a) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
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declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0881 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
28  de  agosto  de  2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo el
registro  No.  00044001 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué,
actuando  como  Representante  Legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a Silvia Juliana Calderón Mantilla identificada
con  cédula  ciudadanía  No.  1.098.661.870  de  Bucaramanga,  y  T.P.
218.641  del  C.S.J.;  y  la  sociedad  S. CALDERÓN ASESORES JURIDICOS
S.A.S.   con  NIT.  901383108-8,  para  que,  por  intermedio  de  sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento  y  ejecuten  los  siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0883 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
28  de  agosto  de  2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo el
registro  No  00044002  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué,
actuando  como  Representante  Legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente a favor de las siguientes personas: Cesar Dolcey
Cabana  Fonseca,  identificado  con cédula de ciudadanía No. 6.767.016
de  Tunja  y  T.P.  245.789  del  C.S.J.,  Juan Esteban Cabana Carreño
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 1.136.883.748 de Bogotá y
T.P.  275.789  del  C.S.J  y  la  sociedad  CABANA  CARREÑO & ABOGADOS
ASOCIADOS  S.A.S., con NIT. 900.742.982-6, para que, por intermedio de
sus   profesionales   del  derecho  inscritos  en  su  certificado  de
existencia  y  representación  legal, obren en nombre y representación
de  la  sociedad  que  represento  ejecuten  los  siguientes actos: A)
Asistir  y  representar  a  la  compañía en todo tipo de audiencias de
conciliación  judicial y extrajudicial quedando expresamente facultado
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para  transigir,  conciliar,  desistir, y recibir; B) Representar a la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1045 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044114  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Claudia  Nayarith López Zapata, identificada con cédula ciudadanía No.
39.440.811,  para  que  obre en nombre y representación de la sociedad
que  represento  y  ejecute Los siguientes actos: A) Firmar toda clase
de  contratos  de  seguros  en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS
S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de Colombia; B) Presentar
propuestas  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos Procesos
licitatorios  que  se  adelanten  en  el  Departamento  de  Caldas; C)
Asistir  Como  delegado  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Caldas;  D) Adelantar a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional  y Municipal en el Departamento de Caldas para lo cual
podrá  presentar  Y  sustentar  solicitudes,  documentación y recursos
ante dichas entidades.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1046 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044115  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Hans
Enrique  Pinilla  Roncancio,  identificado  con  cédula ciudadanía No.
79.461.966,  para  que  obre en nombre y representación de la sociedad
que  represento  y  ejecute Los siguientes actos: A) Firmar toda clase
de  contratos  de  seguros  en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS
S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de Colombia; B) Presentar
propuestas  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos Procesos
licitatorios  que  se  adelanten  en  el  Departamento  de  Boyacá; C)
Asistir  Como  delegado  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A. a las reuniones de
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comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Boyacá;  D) Adelantar a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional y Municipal en el Departamento de Boyacá, para lo cual
podrá  presentar  Y  sustentar  solicitudes,  documentación y recursos
ante dichas entidades.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1047 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044116  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Helio  Fabio  Duque  Daza,  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
7.558.941,  para  que  obre  en nombre y representación de la sociedad
que  represento  y  ejecute Los siguientes actos: A) Firmar toda clase
de  contratos  de  seguros  en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS
S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de Colombia; B) Presentar
propuestas  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos Procesos
licitatorios  que  se  adelanten  en  el  Departamento  de Quindío; C)
Asistir  Como  delegado  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Quindío;  D)  Adelantar  a  nombre  de  LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier
clase  de  trámite  ante  las autoridades administrativas y judiciales
del  orden Nacional y Municipal en el Departamento de Quindío, para lo
cual   podrá   presentar  Y  sustentar  solicitudes,  documentación  y
recursos ante dichas entidades.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1043 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044117  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Claudia  Patricia  Montoya  Agredo, identificada con cédula ciudadanía
No.  66.831.879,  para  que  obre  en  nombre  y  representación de la
sociedad  que  represento  y  ejecute  Los siguientes actos: A) Firmar
toda  clase de contratos de seguros en los ramos autorizados a LIBERTY
SEGUROS  S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia; B)
Presentar  propuestas a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos
Procesos  licitatorios que se adelanten en el Departamento de Meta; C)
Asistir  Como  delegado  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A. a las reuniones de
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comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Meta;  D)  Adelantar  a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional  y  Municipal en el Departamento de Meta, para lo cual
podrá  presentar  Y  sustentar  solicitudes,  documentación y recursos
ante dichas entidades.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1044 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044118  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Juliett  Carolina  Martinez Romero, identificada con cédula ciudadanía
No.  39.463.316,  para  que  obre  en  nombre  y  representación de la
sociedad  que  represento  y  ejecute  Los siguientes actos: A) Firmar
toda  clase de contratos de seguros en los ramos autorizados a LIBERTY
SEGUROS  S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia; B)
Presentar  propuestas a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos
Procesos  licitatorios  que  se adelanten en el Departamento de Cesar;
C)  Asistir  Como  delegado de LIBERTY SEGUROS S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Cesar;  D)  Adelantar a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional  y Municipal en el Departamento de Cesar, para lo cual
podrá  presentar  Y  sustentar  solicitudes,  documentación y recursos
ante dichas entidades.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1048 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044119  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Helmunt  Sigifredo,  identificado con cédula ciudadanía No. 3.838.407,
para   que  obre  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad  que
represento  y  ejecute  Los  siguientes actos: A) Firmar toda clase de
contratos  de  seguros en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS S.A.
por   la   Superintendencia   Financiera  de  Colombia;  B)  Presentar
propuestas  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos Procesos
licitatorios  que  se  adelanten en el Departamento de Sucre y Nariño;
C)  Asistir  Como  delegado de LIBERTY SEGUROS S.A. a las reuniones de
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comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Sucre  y  Sincelejo;  D)  Adelantar  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A.
cualquier  clase  de  trámite  ante  las autoridades administrativas y
judiciales  del orden Nacional y Municipal en el Departamento de Sucre
y  Nariño,  para  lo  cual  podrá  presentar  Y sustentar solicitudes,
documentación y recursos ante dichas entidades.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 0946 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  11  de septiembre de 2020, inscrita el 21 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044157  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  Poder  General,  Amplio  y Suficiente a
Nicolás   Uribe   Lozada   identificado   con  cédula  ciudadanía  No.
80.086.029  de  Bogotá  D.C. y Tarjeta Profesional 131.268 del CSJ.; y
la  sociedad VIVAS & URIBE ABOGADOS SAS, cuyo domicilio principal está
en  la  ciudad  de Bogotá D.C., con NIT. 901.037.553-1 y con matrícula
No.  02762466  del  26  de  diciembre  de  2016,  cuyo  objeto  social
principal  es  la  prestación  de  servicios  jurídicos, para que, por
intermedio   de   sus   profesionales  del  derecho  inscritos  en  su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación   de   la   sociedad  que  represento  y  ejecuten  los
siguientes  actos: a) asistir y representar a la compañía en todo tipo
de   audiencia  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  b)  representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1186 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  22  de  octubre de 2020, inscrita el 20 de Noviembre de 2020 bajo
el  registro  No  00044435  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué,  en  su  calidad  de  Representante Legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
Poder   General,  Amplio  y  Suficiente  a  Mauricio  Carvajal  García
identificado  con  cédula  ciudadanía  No. 80.189.009 de Bogotá D.C. y
T.P.  168.021  del CSJ.; y la sociedad CARVAJAL VALEK ABOGADOS S.A.S.,
con  NIT. 900.801.492-2 y matrícula No. 2528112 del 18 de diciembre de
2014,  para  que,  por  intermedio  de  sus  profesionales del derecho
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inscritos  en  su  certificado  de  existencia y representación legal,
obren  en  nombre  y  representación  de  la sociedad que represento y
ejecuten  los siguientes actos: a) asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; b) representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1146 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
23  de  julio de 2019, inscrita el 2 de Marzo de 2021 bajo el registro
No  00044887  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Camilo  Hiroshi  Emura Alvarez, identificado con cédula ciudadanía No.
10.026.578  de Cali, y T.P. 121.708 del C.S.J y la sociedad MEDIADORES
CONSULTORES  ABOGADOS  SAS  -  MCA SAS, NIT. 900.183.530-1 y matrícula
No.  725744-16  del  13  de  noviembre  de  2007,  cuyo  objeto social
principal  es  la  prestación  de  servicios  jurídicos, para que, por
intermedio   de   sus   profesionales  del  derecho  inscritos  en  su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación  de  la sociedad que represento ejecuten los siguientes
actos:  a)  asistir  y  representar  a  la  compañía  en  todo tipo de
audiencias   de   conciliación   judicial   y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  b)  representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0343 del 11 de marzo de 2021, otorgada en
la  Notaría  65  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  26  de  Marzo de 2021, con el No. 00045005 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Liliana Esther
Macea   Vergara  ,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
50.926.139,  para  que  obre en nombre y representación de la sociedad
que  represento  y  ejecute los siguientes actos: A) Firmar toda clase
de  contratos  de  seguros  en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS
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S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de Colombia. B) Presentar
propuestas  a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A., en los diversos procesos
licitatorios  que  se  adelantan  el  Departamento  de  Córdoba  y los
documentos   contractuales   en  aquellas  licitaciones  que  le  sean
adjudicadas  a  la  Compañia.  C)  Asistir  como  delegada  de LIBERTY
SEGUROS  S.A.  a  las reuniones de comités de agremiaciones del sector
Asegurador  en  el  Departamento  de Córdoba. D) Adelantar a nombre de
LIBERTY  SEGUROS  S.A.  cualquier  clase trámite antes las autoridades
administrativas  y  judiciales  del  orden  Nacional y Municipal en el
Departamento  de  Córdoba,  para  lo  cual podrá presentar y sustentar
solicitudes, documentación y recursos ante dichas entidades.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0344 del 11 de marzo de 2021, otorgada en
la  Notaría  65  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  30  de  Marzo de 2021, con el No. 00045048 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a Maria Elvira
Isaza  Velez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 42.823.797 de
Sabaneta  Antioquía  y  T.P.  130.812  del  C.S.J.  y la sociedad R.I.
ABOGADOS  CONSULTORES  S.A.S.,  cuyo  domicilio  principal  está en la
ciudad   de   Medellín  con  NIT  901.443.935-0,  cuyo  objeto  social
principal  es  la  prestación  de  servicios  jurídicos, para que, por
intermedio   de   sus   profesionales  del  derecho  inscritos  en  su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación   de   la   sociedad  que  represento  y  ejecuten  los
siguientes  actos: a) asistir y representar a la compañía en todo tipo
de  audiencias  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  b)  representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública No. 2000 del 26 de noviembre de 2019, otorgada
en  la  Notaría 65 del Círculo de Bogotá, registrada en esta Cámara de
Comercio  el  21 de Abril de 2021, con el No. 00045151 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Juan
David  Palacio  Barrientos,  identificado  con la cédula de ciudadanía
No.  71786149 y T.P. 106497; Felipe Eduardo Pineda Calle, identificado
con  la  cédula de ciudadanía No. 71787827 y T.P. 110292; María Camila
Fernández   Toro,   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1037614825  y  T.P.  262608; Esteban Klinkert Correa, identificado con
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la  cédula  de  ciudadanía  No. 1017201069 y T.P. 287674; Pablo Andrés
Valencia   Ruiz,   identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1036643118  y  T.P.  270018  y a la sociedad ABOGADOS PINEDA PALACIO Y
ASOCIADOS  S.A.S.,  NIT.  900833719-6 y matrícula No. 21-533126-12 del
24  de  marzo  de  2015, para que, por intermedio de sus profesionales
del   derecho   inscritos   en   su   certificado   de   existencia  y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  a)  asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,   conciliar,  desistir  y  recibir;  b)  representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
 
Por  Documento Privado No. sin núm. del 9 de Marzo de 2021, registrado
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  23  de  Marzo  de 2021, con el No.
00044974  del  libro  V, la persona jurídica confirió poder especial a
Katherine  Yohana  Triana  Estrada,  identificada  con  la  cedula  de
ciudadanía  No  25  999.065, para que en nombre y representación de la
mencionada  sociedad  efectué y ejecute sin ninguna limitación, dentro
del  territorio  nacional, las siguientes actuaciones: 1.Firmar cartas
de   objeción  a  las  cancelaciones  que  presenten  los  asegurados,
beneficiarios  o  los  terceros afectados y que tengan que ver con las
pólizas   emitidas   por   Liberty   Seguros   S.A.   2.   Firmar  las
reconsideraciones  de  objeciones y en general, cualquier comunicación
que  tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros y o reclamaciones de
Liberty  Seguros  S  A 3. Firmar contratos de transacción para el pago
de  indemnizaciones  que  tengan  que ver con las pólizas emitidas por
Liberty   Seguros  S  A.  4.  Asistir  a  Audiencias  de  conciliación
extrajudicial  y  o  prejudicial con plenas facultades para conciliar,
desistir,   transigir,   aportar   documentos,   presentar  nulidades,
solicitar   copias,   aplazamientos   y  o  suspensión.  5.  Presentar
solicitudes   de   conciliación  prejudicial  ante  cualquier  entidad
administrativa  o  privada.  6. Presentar demandas por activa a nombre
de  Liberty  Seguros  S.A derivadas de la acción de subrogación por el
pago  de  indemnizaciones.  7. Otorgar poder para promover o instaurar
demandas  derivadas  de  acción  de  subrogación como consecuencia del
pago  de indemnizaciones realizadas por Liberty Seguros S.A. 8- Firmar
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los  traspasos  y  demás  documentos  de transito ante las autoridades
correspondientes   del   orden   nacional,  departamental,  municipal,
entidades   descentralizadas  y  privadas  que  tengan  dicha  función
respecto  a  las  adquisiciones y ventas de vehículos automotores, que
figuren  a  nombre de Liberty Seguros S.A. 9. Firmar los documentos de
cancelación  de Matriculas de licencias de transito de los vehículos y
motos  en  los que figure como propietario o como vendedor y comprador
Liberty   Seguros   S.A.   10.  Firmar  contratos  de  compraventa  de
salvamentos  hasta  por  USD$50.000.  11.  Otorgar  poder  a  personas
naturales  o  jurídicas  para  la  obtención y entrega de vehículos de
propiedad  de  Liberty  Seguros  S.A,  ante  autoridades  de tránsito,
fiscalías,  entidades  judiciales  y  cualquier otra entidad o persona
que  tenga en poder vehículos de propiedad de Liberty Seguros S.A. 12.
Firmar  contratos celebre contratos con proveedores de indemnizaciones
hasta por USD $100.000
 
Por  Escritura  Pública  No. 370 del 01 de marzo de 2007 de la Notaría
43  de  Bogotá D.C., inscrita el 03 de abril de 2007 bajo el No. 11698
del  libro  V,  compareció  Mauricio Arturo García Ortiz, identificado
con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  79.140.156  de  Usaquén, que en este
instrumento  público  actúa  en  calidad  de representante legal de la
compañía  LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  que  por  medio de este instrumento
público  confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente a la Señora
Sandra   Patricia   Escobar   Vila,  identificada  con  la  Cédula  de
Ciudadanía  Número  31.992.108  expedida  en Cali, para que ejecute en
nombre  de  la  citada  aseguradora,  los  siguientes actos: Celebrar,
autorizar  con  su  firma y ejecutar, en relación con las aseguradoras
mencionadas,   todos   los   actos  relacionados  con  presentación  y
aceptación  de  ofertas,  contratos  y convenios con intermediarios de
seguros  cualquiera  que  sea su naturaleza jurídica, incluyendo a los
corredores  de  seguros, administradoras de negocios de seguros (ADN),
igualmente,  queda  facultada  para  suscribir  y  aceptar  ofertas  o
propuestas,  suscribir  contratos y convenios con personas naturales o
jurídicas,  de naturaleza privada o pública, estas últimas adscritas a
las  ramas  del  poder público en cualquiera de sus órdenes, nacional,
departamental,  municipal,  sociedades  de  economía  mixta,  empresas
industriales  y  comerciales del estado, relacionadas con licitaciones
o  invitaciones  ya sean de carácter público o privado, cualquiera que
sea su modalidad de contratación, sin límite de cuantía.
 
Por  Escritura Pública No. 290 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 31
de  marzo de 2017, inscrita el 7 de junio de 2017 bajo el No. 00037368
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del  libro V, compareció Alexa Riess Ospina identificada con Cédula de
Ciudadanía  No.  35.468.209  quien actúa en nombre y representación de
la  sociedad  de  la  referencia,  por  medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder general, amplio y suficiente a Cesar Alberto
Rodríguez   Sepúlveda   identificado   con   Cédula   Ciudadanía   No.
80.231.797,  para  que  en  nombre y representación de las mencionadas
sociedades  efectué  y  ejecute  sin  ninguna  limitación,  dentro del
territorio  nacional, las siguientes actuaciones: 1). Firmar cartas de
objeción  a  las  reclamaciones  que  presenten  los  asegurados o los
terceros  efectuados  y  que  tengan  que  ver  con  todas las pólizas
emitidas  por LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A., y LIBERTY SEGUROS S.A. 2).
Firmar  las  reconsideraciones  de  objeciones y en general, cualquier
comunicación  que  ver  con avisos de siniestros y/o reclamaciones, de
LIBERTY  SEGUROS DE VIDA S.A., y LIBERTY SEGUROS S.A. 3). Firmar todos
los  derechos  de petición enviados o recibidos por LIBERTY SEGUROS DE
VIDA  S.A.,  y  LIBERTY  SEGUROS S.A. 4). Firmar los traspasos y demás
documentos  de tránsito ante las autoridades correspondiente del orden
nacional,   departamental,  municipal,  entidades  descentralizadas  y
privadas  que  tengan  dicha  función  respecto de las adquisiciones y
ventas  de  vehículos  automotores  que  figuren  a  nombre de LIBERTY
SEGUROS  S.A.,  con  ocasión de siniestros de vehículos asegurados por
dicha  aseguradora.  5).  Firmar  los  documentos  de  cancelación  de
matrículas  de  licencias  de tránsito de los vehículos y motocicletas
en  los  cuales figura como propietario o vendedor y comprador LIBERTY
SEGUROS  S.A.  6).  Firmar  los  contratos  de venta de salvamentos de
vehículos     automotores,     motocicletas    y    bienes    muebles,
correspondientes  a  LIBERTY SEGUROS S.A. 7). Firmar poderes antes los
juzgados  penales,  fiscalías,  DIAN, y demás autoridades, competentes
para  obtener  la  recuperación y entrega de vehículos de propiedad de
LIBERTY  SEGUROS  S.A.  El  apoderado  queda investido y con todas las
facultades  inherentes  al  ejercicio  de  este mandato, de manera que
siempre  tenga  facultad  para obrar en nombre y representación de las
sociedades  poderdantes  en  los  términos  de  este poder. 8). Firmar
contratos de transacción relacionados con siniestros.
 
Por  Documento  Privado del 01 de septiembre de 2017 inscrito el 11 de
septiembre  de  2017  bajo  el  No. 00037977 del libro V, Martha Elena
Becerra  Gómez  identificada  con Cédula de Ciudadanía No. 39.779.256,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  del  presente  documento, confiere poder especial amplio y
suficiente  a  Mirian  Estela  Burgos  Alba  identificada  con  Cédula
Ciudadanía   No.   39900672   de   Bogotá,   para   que  en  nombre  y
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representación  de  la  mencionada  sociedad  efectué  y  ejecute  sin
ninguna  limitación,  dentro  del  territorio nacional, las siguientes
actuaciones:  1)  Firmar  las cartas y/o comunicaciones de objeción de
las  relaciones que presenten los tomadores, asegurados, beneficiarios
o   los   terceros   afectados   y   que  tengan  que  ver  directa  o
indirectamente  con todas las pólizas de seguro y sus anexos, emitidas
por   LIBERTY   SEGUROS   S.A.  2)  Firmar  las  reconsideraciones  de
objeciones  y  en general cualquier comunicación que tenga que ver con
avisos  de  siniestros  y/o reclamaciones efectuadas a LIBERTY SEGUROS
S.A.,   el   apoderado   queda  investido  con  todas  las  facultades
inherentes  al  presente mandato, de manera que siempre tenga facultad
para  actuar  en  nombre  y representación de LIBERTY SEGUROS S.A., en
los  términos  de  este  poder.  3)  Dar  respuesta mediante cualquier
medio,  ya  sea  físico  o  electrónico a todas las comunicaciones y/o
solicitudes   dirigidas  a  LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  relacionadas  con
siniestros  y  reclamaciones  derivadas  de pólizas de seguro emitidas
por  dicha  aseguradora.  4) Firmar los tratados y demás documentos de
tránsito  ante  las  autoridades  correspondientes del orden nacional,
departamental,  municipal,  entidades  descentralizar  y  privadas que
tengan  dicha  función,  respecto  a  las  adquisiciones  y  venta  de
vehículos  automotores que figuren a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. 5)
Firmar  los  documentos  de  cancelación de matrículas de licencias de
tránsito   de  los  vehículos  y  motos:  En  los  que  figurará  como
propietario o como vendedor y comprador LIBERTY SEGUROS S.A.
 
Por  Documento Privado sin núm del 02 de mayo de 2019 inscrito el 7 de
Mayo  de  2019  bajo  el registro No. 00041391 del libro V, compareció
Marco  Alejandro  Arenas  Prada  identificado con Cédula de Ciudadanía
No.  93.236.799  de  Ibagué,  actuando  como representante legal de la
sociedad   LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  por  medio  del  presente  escrito
manifiesto  que  otorgo  poder  especial,  a  Mauricio  Ocampo  Gómez,
identificado  con la Cédula de Ciudadanía No. 75.081.173 de Manizales,
para  que  en  nombre  y  representación de las mencionadas sociedades
efectúe  y  ejecute,  dentro  del  territorio nacional, las siguientes
actuaciones  relacionadas  con  los  productos  de  seguro señalados a
continuación  y  sujetas  dichas  actuaciones  a  los  límites también
expresamente   especificados:   Actuaciones   autorizadas:  A.  Emitir
propuestas  de  seguro.  B.  Firmar  pólizas  de  seguro. C. Suscribir
contratos  relacionados  con  las pólizas de seguro. D. Suscribir, las
propuestas,   ofertas  e  invitaciones  a  cotizar  para  licitaciones
públicas  o  invitaciones  para  contratación  de seguros de entidades
estatales   u   oficiales   de   cualquier   orden  ya  sea  nacional,
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departamental  o  municipal,  sociedades de economía mixta, institutos
descentralizados,  empresas  industriales  y  comerciales del estado y
superintendencias,   como   también   las   propuestas  y  ofertas  de
licitaciones  de  sociedades o personas privadas, lo mismo que toda la
documentación  conexa  y  complementaria  a que haya lugar, incluyendo
las  pólizas de seguros, las propuestas en las citadas licitaciones, o
invitaciones  para  cotizar  pueden  ser  presentándose la aseguradora
sola  o  en  consorcio o en unión temporal o en coaseguro. E. Resolver
reclamos  derivados  de  las  operaciones  de  la  división  de líneas
especiales,   negociar   y   suscribir  finiquitos  y/o  contratos  de
transacción.  F.  Celebrar,  autorizar  con  su  firma  y ejecutar, en
relación   con   las   aseguradoras   mencionadas,   todos  los  actos
relacionados  con  presentación  y  aceptación de ofertas, contratos y
convenios   con  intermediarios  de  seguros  cualquiera  que  sea  su
naturaleza  jurídica,  incluyendo  a  los  corredores  de  seguros. G.
Suscribir  comunicaciones dando respuesta o solicitando información, a
proveedores,  funcionarios  de  las entidades públicas y privadas y en
general  de  terceras personas. Las facultades otorgadas anteriormente
se  refieren  a  los  siguientes  productos  y  están  sujetas  a  los
siguientes  límites: Para las pólizas de Directores y Administradores,
Errores   y   Omisiones,   Cyber   Liability,  Infidelidad  y  Riesgos
Financieros   (IRF),  Global  Bancaria  (BBB),  Responsabilidad  Civil
Medioambiental  y  Responsabilidad  Civil Productos, $200.000.000.000,
para  las  pólizas  de  Responsabilidad Civil Extracontractual General
(BONDS),  Responsabilidad  Civil  Extracontractual  General  (OTHERS),
pólizas   de   transporte   de   mercancías,   Casco,  Project  Cargo,
Responsabilidad    Civil   Puertos   y   Terminales,   y   Terrorismo.
$400.000.000.000,  finalmente  para  las  pólizas de Daños (Property),
Energía,    Construcción   todo   Riesgo   y   Construcción   Montaje,
1.300.000.000.000.
 
Por  Documento Privado sin número, del 24 de mayo de 2019, inscrito el
28  de  mayo  de  2019  bajo  el  registro  No.  00041534 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía  No.  93.236.799, quien, obrando en nombre y representación
de  la  sociedad  de  la  referencia, confiere poder especial amplio y
suficiente  a  Hector  Mauricio Galvis Alzate, identificado con Cédula
de  Ciudadanía  No. 79.790.534, para que en nombre y representación de
la  mencionada  Sociedad  efectúe  y  ejecute  sin ninguna limitación,
dentro  del territorio nacional, las siguientes actuaciones: 1. Firmar
cartas  y/o  comunicaciones  de  objeción  de  las  reclamaciones  que
presenten  los  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  o los terceros
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afectados  y que tengan que ver directa o indirectamente con todas las
pólizas  de  seguro  y sus anexos, emitidas por LIBERTY SEGUROS S.A. 2
Firmar  las  reconsideraciones  de  objeciones  y en general cualquier
comunicación   que   tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros  y/o
reclamaciones  efectuadas  a  LIBERTY SEGUROS S.A., el apoderado queda
investido  con todas las facultades inherentes al presente mandato, de
manera   que   siempre   tenga   facultad  para  actuar  en  nombre  y
representación  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  en  los  términos de este
poder.  3.  Dar  respuesta,  mediante cualquier medio, ya sea físico o
electrónico  a  todas  las  comunicaciones y/o solicitudes dirigidas a
LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  relacionadas  con  siniestros y reclamaciones
derivadas de pólizas de seguro emitidas por dicha aseguradora.
 
Por  Documento Privado sin número, del 24 de mayo de 2019, inscrito el
28  de  Mayo  de  2019  bajo  el  registro  No.  00041535 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía  No.  93.236.799, quien, obrando en nombre y representación
de  la  sociedad  de  la  referencia, confiere poder especial amplio y
suficiente   a   Nubia   Susana  Gómez,  identificada  con  Cédula  de
Ciudadanía  No.  51.870.480, para que en nombre y representación de la
mencionada  Sociedad  efectúe y ejecute sin ninguna limitación, dentro
del  territorio nacional, las siguientes actuaciones: 1. Firmar cartas
de   objeción  a  las  reclamaciones  que  presenten  los  asegurados,
beneficiarios  o  los  terceros afectados y que tengan que ver con las
pólizas  emitidas  por  LIBERTY  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  2 Firmar las
reconsideraciones  de  objeciones y en general, cualquier comunicación
que  tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros y/o reclamaciones de
LIBERTY  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  3. Dar respuesta, mediante cualquier
medio,  ya  sea  físico  o  electrónico a todas las comunicaciones y/o
solicitudes  dirigidas  a  la  Compañía, relacionadas con siniestros y
reclamaciones  derivadas  de  pólizas  de  seguro emitidas por LIBERTY
SEGUROS S.A.
 
Por  Documento Privado sin número, del 31 de mayo de 2019, inscrito el
6  de  Junio  de  2019  bajo  el  registro  No.  00041585 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas Prada, identificado con Cédula de
Ciudadanía  No.  93.236.799, quien, obrando en nombre y representación
de  la  sociedad  de  la  referencia, confiere poder especial amplio y
suficiente   a   Junior   Gama  Suarez,  identificado  con  Cédula  de
Ciudadanía  No.  80.736.012  para que en nombre y representación de la
mencionada  Sociedad  celebre  contratos de Red Médica y suministro de
medicamentos hasta por una cuantía de USD $100.000.
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Por  Documento  Privado  sin número, del 26 de junio de 2019, inscrito
el  28  de  Junio  de  2019 bajo el registro No. 00041767 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio y suficiente a Maria Rocío Parra Díaz, mayor de edad,
domiciliada  en  la  ciudad de Bogotá D.C., identificada con Cédula de
Ciudadanía  No.  41.694.325, para que en nombre y representación de la
mencionada  Sociedad  efectúe y ejecute sin ninguna limitación, dentro
del  territorio  nacional,  las  siguientes  actuaciones: 1. Presentar
derechos  de  petición  o  cualquier  otra  solicitud ante autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades  descentralizadas y privadas respecto del cobro de impuestos
de  vehículos  que  figuren  a  nombre  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A.  2.
Notificarse    de   las   resoluciones   expedidas   por   autoridades
administrativas  y  que estén relacionadas con el pago de impuestos de
vehículos  automores a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. 3. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A.
4.Hacer  las  gestiones  necesarias  para  el levantamiento de medidas
cautelares   en  procesos  coactivos  por  el  pago  de  impuestos  de
vehículos  a  nombre  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A.  5. Otorga poder para
notificarse  y  presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones
expedidas  por autoridades administrativas y que tengan que ver con el
pago  de  impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre  de LIBERTY
SEGUROS S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 0499 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
08  de  mayo de 2020, inscrita el 20 de Junio de 2020 bajo el registro
No.  00043590  del  libro  V, compareció Marco Alejandro Arenas Prada,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder especial,
amplio  y  suficiente  a favor de: Jency Díaz Suarez, identificada con
cédula  ciudadanía  No.  52.699.842  de Bogotá D.C., para que, obre en
nombre  y  representación  de la sociedad que represento y ejecute los
siguientes   actos:  Queda  autorizado  sin  limitación  alguna,  para
suscribir  las  propuestas,  ofertas  e invitaciones a cotizar para la
licitaciones  públicas  o invitaciones para contratación de seguros de
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entidades  estatales  u oficiales de cualquier orden, ya sea nacional,
departamental  o  municipal,  sociedades de economía mixta, institutos
descentralizados,  empresas  industriales  y  comerciales del estado y
superintendencias;   como   también   las   propuestas  y  ofertas  de
licitaciones  de  sociedades  o  personas  privadas, lo mismo que toda
documentación  conexa  y  complementaria  a que haya lugar, incluyendo
las  pólizas  de  seguros y los contratos derivados de la adjudicación
de  una  licitación. Las propuestas en las licitaciones o invitaciones
para  cotizar  pueden  ser  presentándose  la  aseguradora  sola  o en
consorcio o en unión temporal o en coaseguro.
 
Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  21  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043838 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial   amplio   y   suficiente   a   Mirian  Estela  Burgos  Alba,
identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 39.900.672, para que en
nombre  y  representación  de  la  mencionada  Sociedad: 1. Firmar las
cartas  y/o  comunicaciones  de  objeción  de  las  reclamaciones  que
presente  los  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  o  los terceros
afectados  y que tengan que ver directa o indirectamente con todas las
pólizas  de  seguro  y sus anexos, emitidas por LIBERTY SEGUROS SA. 2.
Firmar  las  reconsideraciones  de  objeciones  y en general cualquier
comunicación   que   tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros  y/o
reclamaciones  efectuadas  a  LIBERTY  SEGUROS  SA. El apoderado queda
investido  con todas las facultades inherentes al presente mandato, de
manen   que   siempre   tenga   facultad   pan   actuar  en  nombre  y
representación  de  LIBERTY SEGUROS SA. en los términos de este poder.
3.  Dar  respuesta mediante cualquier medio ya sea físico, electrónico
a  todas  las  comunicaciones  y/o  solicitudes  dirigidas  a  LIBERTY
SEGUROS  S.A, relacionadas con siniestros y reclamaciones derivadas de
pólizas  de  seguro  emitidas  por  dicha  aseguradora.  4. Firmar los
tratados   y   demás  documentos  de  transito  ante  las  autoridades
correspondientes   del   orden   nacional,  departamental,  municipal,
entidades  descentralizadas  y  privadas  que  tengan  dicha  función,
respecto  a  las  adquisiciones  y ventas de vehículos automotores que
figuren  a  nombre  de LIBERTY SEGUROS S.A 5. Firmar los documentos de
cancelación  de matrículas de licencias de transito de los vehículos y
motos  en  los que figure como propietario o como vendedor y comprador
LIBERTY SEGUROS SA.
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Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043858 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio  y  suficiente a Anabel Garcia Bermúdez, identificada
con  la  cédula  de  Extranjería  No.  1679.121,  para que en nombre y
representación  de  la  mencionada  Sociedad:  1.  Suscriba  o termine
contratos   laborales   o  cualquier  otro  documento  relacionad  con
trámites  administrativos adelantados por las entidades competentes en
asuntos  laborales  de  la  compañía.  2.  Adelante  trámites  ante el
Ministerio de Trabajo.
 
Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043859 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio  y suficiente a Arturo Estupiñán Bosiga, identificado
con  la  cédula  de  Ciudadanía  No.  79.655.327, para que en nombre y
representación   de   la   mencionada  Sociedad:  Suscriba  contratos,
ofertas,  comunicaciones  y  todos  los  documentos  relacionados  con
intermediarios   de   seguros   y  corredores  de  seguros,  así  como
comunicaciones   dando   respuesta   o   solicitando   información   a
proveedores,  funcionarios  de  las entidades públicas y privadas y en
general a terceras personas.
 
Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043863 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio  y  suficiente  a  Cesar Alberto Rodriguez Sepúlveda,
identificado  con  la cédula de Ciudadanía No. 80.231.797, para que en
nombre  y  representación  de la mencionada Sociedad: 1. Firmas cartas
de  objeción  a  las  reclamaciones que presenten los asegurados o los
terceros  afectados y que tengan que ver contadas las pólizas emitidas
por  LIBERTY SEGUROS SA. 2. Firmas las reconsideraciones de objeciones
y  en  general,  cualquier  comunicación  que  tenga que ver avisos de
siniestros  vio  reclamaciones  de LIBERTY SEGUROS SA. 3. Firmar todos
los  derechos de petición enviados o recibidos por LIBERTY SEGUROS SA.
4.  Firmar todos los traspasos y demás documentos de transito ante las
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autoridades   correspondientes   del  orden  nacional,  departamental,
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas  que tengan dicha
función   respecto   de   las  adquisiciones  y  ventas  de  vehículos
automotores  que  figuren a nombre de LIBERTY SEGUROS SA., con ocasión
de  siniestros  de  vehículos  asegurados  por  dicha  aseguradora. 5.
Firmar  los  documentos  de  cancelación de matrículas de licencias de
transito  de  los  vehículos  y motocicletas en los cuales figura como
propietario  o  vendedor y comprador LIBERTY SEGUROS SA. 6. Firmar los
contratos   de   venta   de   salvamentos  de  vehículos  automotores,
motocicletas  y bienes muebles, correspondientes a LIBERTY SEGUROS SA.
7.  Firmar  contratos  de  transacción relacionados con siniestros. 8.
Firmar  poderes  ante  los  Juzgados  Penales, Fiscalías, DIAN y demás
autoridades  competentes  para  obtener  la  recuperación y entrega de
vehículos  de  propiedad  de  LIBERTY  SEGUROS  SA. El apoderado queda
investido  con  todas  las  facultades inherentes al ejercicio de este
mandato,  de manen que siempre tenga la facultad para obrar nen nombre
y  representación  de  la  sociedad poderdante en los términos de este
poder.
 
Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043864 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio  y  suficiente  a Pamela Sejnaui Sayegh, identificada
con  la  cédula  de Ciudadanía No. 1.019.006.270, para que en nombre y
representación   de   la   mencionada   Sociedad:   firme   todos  los
formularios,   certificaciones   y   documentos   que   soliciten  los
proveedores,  clientes  o  terceros para la vinculación de la compañía
como proveedor o para efectuar pagos a la Compañía.
 
Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043865 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio  y  suficiente  a Oswaldo Vargas Monguí, identificada
con  la  cédula  de  Ciudadanía  No.  79.646.607, para que en nombre y
representación   de  la  mencionada  Sociedad:  1.  Firmar  cartas  de
objeción  a  las  reclamaciones  que  presenten  los  asegurados o los
terceros  afectados  y  que  tengan  que  ver con todas las pólizas de
automóviles  y  las  de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito -
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SOAT,  emitidas  por  LIBERTY  SEGUROS  SA.  2. Firmar los traspasos y
demás  documentos  de  transito  ante las autoridades correspondientes
del    orden    nacional,    departamental,    municipal,    entidades
descentralizadas  y  privadas que tengan dicha función, respecto a las
adquisiciones  y ventas de vehículos automotores, que figuren a nombre
de  LIBERTY  SEGUROS  SA.  3.  Firmar los documentos de cancelación de
matrículas  de  licencias de transito de los vehículos y motos, en los
que  figuren  como  propietario  o  como  vendedor y comprador LIBERTY
SEGUROS  S.A.  4.  Firmar  los  contratos  de  venta de salvamentos de
vehículos  automotores  y  motos.  5. Firmar poderes ante los Juzgados
Penales,  Fiscalías y Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales para
obtener  la  recuperación  y  entrega  de  vehículos  de  propiedad de
LIBERTY SEGUROS SA.
 
Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043866 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio  y  suficiente  a Diana Rodriguez Ávila, identificada
con  la  cédula  de Ciudadanía No. 1.073.231.763, para que en nombre y
representación  de  la  mencionada  Sociedad: 1. Firmar las cartas y/o
comunicaciones  de  objeción  de  las  reclamaciones  que presente los
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  o los terceros afectados y que
tengan  que  ver  directa  o  indirectamente  con todas las pólizas de
seguro  y  sus anexos, emitidas por LIBERTY SEGUROS S.A. 2. Firmar las
reconsideraciones  de  objeciones  y en general cualquier comunicación
que   tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros  y/o  reclamaciones
efectuadas  a  LIBERTY  SEGUROS  S.A. El apoderado queda investido con
todas  las  facultades  inherentes  al presente mandato, de manera que
siempre  tenga  facultad  para  actuar  en  nombre y representación de
LIBERTY  SEGUROS S,A., en los términos de este poder, 3. Dar respuesta
mediante  cualquier  medio,  ya  sea  físico,  electrónico a todas las
comunicaciones  y/o  solicitudes  dirigidas  a  LIBERTY  SEGUROS S.A.,
relacionadas  con  siniestros  y reclamaciones derivadas de pólizas de
seguro emitidas por dicha aseguradora.
 
Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043867 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
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especial   amplio   y   suficiente   a   Maria  Juliana  Ortiz  Mejia,
identificada  con  la cédula de Ciudadanía No. 37.549.452, para que en
nombre  y  representación  de  la  mencionada  Sociedad: 1. Firmar las
cartas  y/o  comunicaciones  de  objeción  de  las  reclamaciones  que
presente  los  tomadores,  asegurados,  beneficiados  o  los  terceros
afectados  y que tengan que ver directa o indirectamente con todas las
pólizas  de  seguro  y sus anexos, emitidas por LIBERTY SEGUROS SA. 2.
Firmar  las  reconsideraciones  de  objeciones  y en general cualquier
comunicación   que   tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros  y/o
reclamaciones  efectuadas  a  LIBERTY  SEGUROS S.A. El apoderado queda
investido  con todas Las facultades inherentes al presente mandato, de
manera   que   siempre   tenga   facultad   pan  actuar  en  nombre  y
representación  de LIBERIY SEGUROS SA., en los términos de este poder.
3.  Dar respuesta mediante cualquier medio. va sea físico, electrónico
a  todas  las  comunicaciones  y/o  solicitudes  dirigidas  a  LIBERTY
SEGUROS  SA., relacionadas con siniestros y reclamaciones derivadas de
pólizas de seguro emitidas por dicha aseguradora.
 
Por  Documento  Privado Sin Núm. del 13 de agosto de 2020, inscrito el
1  de  Septiembre  de  2020 bajo el registro No. 00043910 del libro V,
compareció  Katy  Lisset  Mejía  Guzmán  identificada  con  Cédula  de
Ciudadanía  No.  43.611.733,  obrando en nombre y representación de la
sociedad   de   la   referencia,  confiere  poder  especial  amplio  y
suficiente  a  Lina  María Rojas Ocampo, identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  52.622.576,  para  que  en Nombre y Representación de
LIBERTY  SEGUROS  S.A.  firme todos los formularios, certificaciones y
documentos  que soliciten los proveedores, clientes o terceros para la
vinculación  y/o  actualización  de  la compañía como proveedor o para
efectuar pagos a la compañía.
 
Por  Documento  Privado Sin Núm. del 19 de agosto de 2020, inscrito el
1  de  Septiembre  de  2020 bajo el registro No. 00043911 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía  No.  93.236.799,  obrando en nombre y representantación de
la  sociedad  de  la  referencia,  confiere  poder  especial  amplio y
suficiente  a  Esteban  Hernández  Morales, identificado con Cédula de
Ciudadanía  No.  1.136.880.674, para que en nombre y representación de
LIBERTY  SEGUROS  S.A.:  1.  Firme  las  cartas  y/o comunicaciones de
objeción  de  las  relaciones que presenten los tomadores, asegurados,
beneficiarios  o los terceros afectados y que tengan que ver directa o
indirectamente  con todas las pólizas de seguro y sus anexos, emitidas
por  LIBERTY SEGUROS S.A. 2. Firme las reconsideraciones de objeciones
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y  en  general  cualquier comunicación que tenga que ver con avisos de
siniestros  y/o  reclamaciones  efectuadas  a LIBERTY SEGUROS S.A., el
apoderado  queda  investido  con  todas  las  facultades inherentes al
presente  mandato, de manera que siempre tenga facultad para actuar en
nombre  y  en  representación de LIBERTY SEGUROS S.A., en los términos
de  este poder. 3. Dé repuesta mediante cualquier medio, ya sea físico
o  electrónico  a todas las comunicaciones y/o solicitudes dirigidas a
LIBERTY  SEGUROS  S.A.  relacionadas  con  siniestros  y reclamaciones
derivadas de pólizas de seguro emitidas por dicha aseguradora.
 
Por  Documento  Privado  sin  número,  del  11  de septiembre de 2020,
inscrito  el  7  de  Octubre de 2020 bajo el registro No. 00044072 del
libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas Prada identificado con
Cédula  de  Ciudadanía No. 93.236.799, quien, obrando en su calidad de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  a  Maryury  Grandas  Barrera,  identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  52.869.381,  para que 1. Suscriba o termine contratos
laborales,  así como la firma de los respectivos anexos u Otrosíes que
hagan  parte  de  estos.  2. Firme cualquier documento relacionado con
trámites  administrativos  adelantados  por  entidades  competentes en
asuntos   laborales.  3.  Adelante  trámites  ante  el  Ministerio  de
Trabajo.  4.  Dé  repuesta  mediante  cualquier medio, ya sea físico o
electrónico  a  todas  las  comunicaciones y/o solicitudes dirigidas a
LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  relacionadas  con  asuntos  laborales  de  la
compañía.
 
Por  Documento  Privado  sin  número,  del  19  de  noviembre de 2020,
inscrito  el  1 de Diciembre de 2020 bajo el registro No. 00044472 del
libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas Prada identificado con
Cédula  de  Ciudadanía  No. 93.236.799 de Ibagué, quien, actuando como
Representante  Legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  a Juan Carlos Rodríguez Prato, identificado con la cédula de
ciudadanía   No.  1.090.393.188  de  Cúcuta,  para  que  en  nombre  y
representación  de  la  mencionada  sociedad efectúe y ejecute, dentro
del  territorio  nacional,  las  actuaciones señaladas a continuación,
relacionadas  con  el  ramo de cumplimiento, que abarca los seguros de
cumplimiento  para  particulares,  los  seguros  de  cumplimiento para
entidades  estatales,  las  pólizas  de  disposiciones  legales  y las
pólizas  judiciales:  Actuaciones autorizadas: a. Emitir propuestas en
el  ramo  de  cumplimiento.  b. Firmar pólizas de seguro en el ramo de
cumplimiento.  c.  Suscribir contratos relacionados con las pólizas de
seguro  en  el  ramo  de  cumplimiento.  d. Suscribir, las propuestas,
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ofertas   e  invitaciones  a  cotizar  para  licitaciones  públicas  o
invitaciones  para  contratación  de  seguros de entidades estatales u
oficiales   de  cualquier  orden  ya  sea  nacional,  departamental  o
municipal,  sociedades de economía mixta, institutos descentralizados,
empresas  industriales  y  comerciales del estado y superintendencias,
como  también las propuestas y ofertas de licitaciones de sociedades o
personas  privadas,  lo  mismo  que  toda  la  documentación  conexa y
complementaria  a que haya lugar, incluyendo las pólizas de seguros de
cumplimiento,   las   propuestas   en   las  citadas  licitaciones,  o
invitaciones  para  cotizar  pueden  ser  presentándose la aseguradora
sola  o  en  consorcio o en unión temporal o en coaseguro. e. Resolver
reclamos  derivados  de  las  operaciones relacionadas con los seguros
del   ramo  de  cumplimiento,  negociar  y  suscribir  finiquitos  y/o
contratos  de  transacción.  f.  Celebrar,  autorizar  con  su firma y
ejecutar,  en  relación con la aseguradora mencionada, todos los actos
relacionados  con  presentación  y  aceptación de ofertas, contratos y
convenios   con  intermediarios  de  seguros  cualquiera  que  sea  su
naturaleza   jurídica,   incluyendo   a  los  corredores  de  seguros,
exclusivamente   para   el   ramo   de   cumplimiento.   g.  Suscribir
comunicaciones   dando   respuesta   o   solicitando   información,  a
proveedores,  funcionados  de  las  entidades públicas y privadas y en
general   de   terceras   personas   relacionadas   con   el  ramo  de
cumplimiento.  Las  facultades  otorgadas  anteriormente  se  refieren
exclusivamente  al  cumplimiento  y están sujetas a un límite agregado
de COP$375.000.000.000 por grupo económico.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    8349        26-XI-1973     3 BTA.    30-XI-1.973 NO.  13575
     767       16-VII-1975    20 BTA.   13-VII-1.975 NO.  28980
    3916        7-XII-1978    18 BTA.   21-XII-1.978 NO.  65484
    1683         9-VI-1980    18 BTA.   11-VII-1.980 NO.  87308
    2507       16-VII-1982    18 BTA.   5-VIII-1.982 NO. 119809
    3958       17-IX -1986    18 BTA.   16-XII-1.986 NO. 202513
    4024       22-XI -1983    18 BTA.   16-XII-1.986 NO. 202514
    5029       22-XI -1985    18 BTA.   16-XII-1.986 NO. 202514
    2316       30-IV -1992    18 BTA.   11-VI -1.992 NO. 368168
    3733        2-IX -1992    35 BTA.    4-IX -1.992 NO. 377332
     895        4-III-1993 35 STAFE BTA 12-III-1.993 NO. 398927
    1859          4-V-1993 35 STAFE BTA    17-V-1993 NO. 405724
 
                                          Página 46 de 53



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 11 de mayo de 2021 Hora: 11:16:21

                                       Recibo No. AA21799930

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2179993091966

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

    5160        20-IX-1994 18 STAFE BTA   22-IX-1994 NO. 463775
     160         19-I-1995 18 STAFE BTA    6-II-1995 NO. 480097
    1448       27-III-1996 18 STAFE BTA  29-III-1996 NO. 532528
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0001323 del 19 de marzo    00589623  del  19  de  junio de
de 1997 de la Notaría 18               1997 del Libro IX             
E.   P.   No.  0006972  del  19  de    00617215  del  8  de  enero  de
diciembre  de 1997 de la Notaría 18    1998 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000292 del 21 de enero    00619991  del  29  de  enero de
de  1998 de la Notaría 18 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0003343 del 23 de junio    00653952  del  21 de octubre de
de  1998 de la Notaría 18 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0006387  del  18  de    00661613  del  22  de diciembre
diciembre  de 1998 de la Notaría 18    de 1998 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000339 del 25 de enero    00665957  del  26  de  enero de
de  1999  de la Notaría 6 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000344 del 8 de marzo    00671482  del  10  de  marzo de
de  1999 de la Notaría 44 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000588 del 26 de abril    00678175  del  30  de  abril de
de  1999 de la Notaría 44 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002110  del  27  de    00759708  del  5  de  enero  de
diciembre  de 2000 de la Notaría 44    2001 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  0000960 del 9 de marzo    00768223  del  9  de  marzo  de
de  2001 de la Notaría 18 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000986 del 12 de marzo    00768896  del  15  de  marzo de
de  2001 de la Notaría 18 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001195 del 19 de julio    00839218  del  9  de  agosto de
de  2002 de la Notaría 44 de Bogotá    2002 del Libro IX             
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D.C.                              
E.  P.  No.  0002173 del 12 de mayo    00879469  del  14  de  mayo  de
de  2003 de la Notaría 18 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0000584  del  18  de    00921017  del  19 de febrero de
febrero  de  2004  de la Notaría 18    2004 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  0001083 del 31 de mayo    01135331  del  1  de  junio  de
de  2007 de la Notaría 43 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000694 del 22 de abril    01209707  del  28  de  abril de
de  2008 de la Notaría 43 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1027 del 11 de mayo de    01384175  del  18  de  mayo  de
2010  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1096 del 19 de abril de    01474662  del 2 de mayo de 2011
2011  de  la  Notaría  40 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P. No. 00643 del 26 de marzo de    01821634  del  28  de  marzo de
2014  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  522  del 7 de abril de    01929875  del  14  de  abril de
2015  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  2577 del 19 de octubre    02029354  del  21 de octubre de
de  2015 de la Notaría 43 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0583 del 18 de marzo de    02074965  del  23  de  marzo de
2016  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 01327 del 21 de junio de    02119030  del  5  de  julio  de
2016  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0292 del 31 de marzo de    02206271  del  12  de  abril de
2017  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2017 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1461 del 5 de diciembre    02286045  del  19  de diciembre
de  2017 de la Notaría 28 de Bogotá    de 2017 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 0226 del 13 de marzo de    02314123  del  22  de  marzo de
2018  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2018 del Libro IX             
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D.C.                              
E.  P.  No.  002  del 3 de enero de    02417896  del  28  de  enero de
2019  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  322 del 13 de marzo de    02462612  del 7 de mayo de 2019
2019  de  la  Notaría  65 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No. 1004 del 9 de agosto de    02496223  del  14  de agosto de
2019  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   1605   del   27  de    02513602  del  8  de octubre de
septiembre  de  2019  de la Notaría    2019 del Libro IX             
65 de Bogotá D.C.                 
E.  P. No. 00086 del 24 de enero de    02550185  del  6  de febrero de
2020  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  086 del 24 de enero de    02627102  del  21 de octubre de
2020  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0573 del 5 de junio de    02583908  del  3  de  julio  de
2020  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado  del 12 de febrero de 2002 , inscrito el 12 de
marzo de 2002 bajo el número 00818457 del libro IX, se comunicó que se
ha  configurado  una  situación  de  control  por parte de la sociedad
matríz:  LIBERTY  SEGUROS  S  A, respecto de las siguientes sociedades
subordinadas:
-  LA  LIBERTAD COMPAÑIA DE INVERSIONES Y SERVICIOS S.A.S. PUDIENDO EN
EL  DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL UTILIZAR LA ABREVIACION LA LIBERTAD
COMPAÑIA DE INVERSIONES Y SERVICIOS S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
                              Certifica:                             
Por  Documento  Privado  No.  0000001  del  5  de  octubre  de 2005 de
Propietario,  inscrito  el  18  de  noviembre  de  2005 bajo el número
01021915 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- LILA COLOMBIA HOLDINGS LTD
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
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Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Por  Documento  Privado del 4 de junio de 2009 de Representante Legal,
inscrito  el  8 de junio de 2009 bajo el número 01303683 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- LIBERTY MUTUAL HOLDING COMPANY INC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
 
 
     ** Aclaración Situación de Grupo Empresarial **
La  Situación  de  Grupo Empresarial inscrita bajo el No. 01303683 del
libro  IX  fue  configurada  el  05  de octubre de 2005, situación que
ejercía  su  filial.  Así  mismo, que a LILA COLOMBIA HOLDINGS LTD, es
titular  del  94.71%  de las acciones de LIBERTY SEGUROS S.A.; LIBERTY
INTERNACIONAL  LATIN  AMERICA  HOLDINGS  LLC,  posee  el  100%  de las
acciones   de   LILA   COLOMBIA   HOLDINGS  LTD;  a  su  vez,  LIBERTY
INTERNACIONAL  HOLDINGS  INC,  ostenta  el  100%  de  las  acciones de
LIBERTY  INTERNATIONAL  LATIN  AMERICA  HOLDINGS  LLC;  por  su parte,
LIBERTY  INTERNACIONAL  HOLDINGS  LLC  es  titular  del  100%  de  las
acciones  de  LIBERTY  INTERNACIONAL  HOLDINGS  INC; LIBERTY INSURANCE
COMPANY   es   propietaria   del  100%  de  las  acciones  de  LIBERTY
INTERNACIONAL  HOLDINGS  LLC,  LIBERTY MUTUAL GROUP INC, posee el 100%
de   las   acciones   de   LIBERTY   MUTUAL  INSURANCE  COMPANY;  LMHC
MASSACHUSSETS  HOLDING INC posee el 100% de la propiedad accionaria de
LIBERTY  MUTUAL GROUP INC y finalmente, LIBERTY MUTUAL HOLDING COMPANY
INC  es  propietaria  del  100%  de las acciones de LMHC MASSACHUSSETS
HOLDING  INC.  LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  fue  constituida por Escritura
Pública  número  8349  del 26 de noviembre de 1973 de la Notaría 3 del
Círculo  de  Bogotá  D.C.,  domiciliada  en  esta  misma  ciudad  y su
actividad son los seguros generales.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Se  aclara la Situación de Control y Grupo Empresarial, inscrita el 08
de  junio  de 2009, bajo el No. 01303683, en el sentido de indicar que
en  virtud  de  la  fusión  entre LIBERTY INTERNATIONAL HOLDINGS INC y
LIBERTY   INTERNATIONAL  HOLDINGS  LLC  (sociedades  extranjeras),  la
sociedad   extranjera   LIBERTY   INTERNATIONAL  HOLDINGS  INC  ejerce
situación  de control sobre la sociedad de la referencia y a su vez se
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integra  la  sociedad  LA LIBERTAD COMPAÑIA DE INVERSIONES Y SERVICIOS
SAS al grupo empresarial ya existente.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     LIBERTY  SEGUROS  S A SUCURSAL SANTAFE DE
                            BOGOTA                                  
Matrícula No.:              00208986
Fecha de matrícula:         5 de abril de 1984
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 72 No. 10 - 07                       
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CENTRO DE RECLAMOS LIBERTY SEGUROS S.A. 
Matrícula No.:              00403671
Fecha de matrícula:         30 de marzo de 1990
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 29 B No. 76 - 71                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
 
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.151.229.693.964
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
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Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 21 de abril de 2021.
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 21 de abril de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
 
 

 
                                          Página 53 de 53



Recibo No. 8074618, Valor: $3.100

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 08210QOQ21

Fecha expedición: 11/05/2021  11:09:06 am

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

NOMBRE DE LA CASA PRINCIPAL : LIBERTY SEGUROS S A
NIT NRO :860039988 - 0
DOMICILIO :Bogota Distrito Capital
NOMBRE DE LA SUCURSAL :LIBERTY SEGUROS S.A. SUCURSAL CALI
DOMICILIO :Cali Valle
DIRECCION NOTIFICACION JUDICIAL :CL 72 # 10 - 07 PI 7
CIUDAD :Bogota
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA: co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com
D I R E C C I Ó N  E L E C T R Ó N I C A  N O T I F I C A C I Ó N  J U D I C I A L : c o -
n o t i f i c a c i o n e s j u d i c i a l e s @ l i b e r t y c o l o m b i a . c o m
MATRICULA NRO :147342 - 2

CERTIFICA

 QUE EN LOS REGISTROS QUE SE LLEVAN EN ESTA CAMARA DE COMERCIO, FIGURAN INSCRITOS LOS
SIGUIENTES DOCUMENTOS A NOMBRE DE: LIBERTY SEGUROS S A

CERTIFICA

OBJETO SOCIAL. LA SOCIEDAD TENDRA POR OBJETO: A. LA EXPLOTACION DE LOS RAMOS DE SEGURO
DE AERONAVES, AUTOMOVILES, CAUCION JUDICIAL, INCENDIO, MANEJO Y CUMPLIMIENTO, MONTAJE Y
ROTURA DE MAQUINARIA, NAVEGACION, CASCO, RESPONSABILIDAD CIVIL, HURTO O SUSTRACCION,
LUCRO CESANTE, TODO RIESGO PARA CONTRATISTAS, TRANSPORTES, SEMOVIENTES Y VIDRIOS, AL
IGUAL QUE CUALQUIER OTRO RAMO QUE PUEDA EXPLOTAR UNA COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES. B.
LA CELEBRACION DE CONTRATOS DE REASEGURO DE LOS MISMOS RAMOS. LA SOCIEDAD ESTARA POR LO
DEMAS, AUTORIZADA PARA EJECUTAR TODOS LOS CONTRATOS Y ACTOS JURIDICOS QUE CORRESPONDAN
A COMPLEMENTAR O DESARROLLAR SU OBJETO SOCIAL, EN ESPECIAL AQUELLOS QUE TENGAN RELACION
CON LAS INVERSIONES DE SU PATRIMONIO, FONDOS EN GENERAL, RESERVAS TECNICAS Y
FINANCIACION DE PRIMAS DE SEGURO, DENTRO DEL MARCO DE LA LEY, CIRCULARES E INSTRUCTIVOS
DE LAS ENTIDADES DE CONTROL.

CERTIFICA

Por Acta No. 274 del 27 de febrero de 2013, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 19 de marzo de 2013 con el No. 525 del Libro VI, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE SUCURSAL         ANGELA MARIA AGUDELO RODRIGUEZ            C.C.67001602

CERTIFICA
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Por Acta No. 347 del 29 de enero de 2019, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 13 de mayo de 2019 con el No. 1231 del Libro VI, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      MARCO ALEJANDRO ARENAS PRADA              C.C.93236799
SUPLENTE

Por Escritura Pública No. 2916 del 27 de octubre de 2005  Notaria Quince de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 15 de febrero de 2006 con el No. 26 del Libro V
SE CONFIERE PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE A LA DOCTORA MARIANELA VILLEGAS CALDAS,
MAYOR DE EDAD, VECINA DE CALI, IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 31938242
EXPEDIDA EN CALI, CON TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADA NUMERO 72936 EXPEDIDA POR EL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, PARA QUE EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD QUE REPRESENTA,
EJECUTE LOS SIGUIENTES ACTOS A NOMBRE DE LIBERTY SEGUROS S.A. A) NOTIFICARSE
PERSONALMENTE Y REPRESENTAR A LAS REFERIDA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL, Y ANTE CUALQUIERA DE LOS
ORGANISMOS O ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DE DERECHO PUBLICO DEL ORDEN NACIONAL,
DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DISTRITAL, O ANTE LAS SUPERINTENDENCIAS, LAS SOCIEDADES DE
ECONOMIA MIXTA, FISCALIAS LOCALES O SECCIONALES, PROCURADURIA, CONTRALORIA, E
INTERPONER LOS RECURSOS DE REPOSICION, APELACION, REVOCATARIA DIRECTA Y EN GENERAL
TODOS AQUELLOS RECURSOS ORDINARIOS O EXTRAORDINARIOS PREVISTOS EN LA LEY. B) ATENDER
LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES, INCLUYENDO LA FACULTAD DE NOTIFICARSE
PERSONALMENTE DE TODAS LAS ACTUACIONES PROVENIENTES DE LA DIAN Y DEMAS ENTIDADES DE
CARACTER OFICIAL RELACIONADAS EN LOS PRECEDENTES LITERALES E INTENTAR EN NOMBRE Y
REPRESENTACION DE LAS COMPAÑIAS LOS RECURSOS ORDINARIOS DE REPOSICION, RECONSIDERACION
Y APELACION, TANTO ORDINARIOS COMO EXTRAORDINARIOS Y EN GENERAL AQUELLOS DE LA LEY PARA
DEFENDER LOS INTERESES DE LAS COMPAÑIAS QUE REPRESENTO. C) ASISTIR Y REPRESENTAR A LA
COMPAÑIA LIBERTY SEGUROS S.A., EN LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACION DE QUE TRATA LA LEY
640 DE 2001, CON PLENAS FACULTADES PARA CONCILIAR Y TRANSIGIR. D) ASISTIR Y REPRESENTAR
A LAS REFERIDAS SOCIEDADES EN LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACION QUE SE ADELANTEN EN LOS
PROCESOS EN DONDE INTERVENGA LIBERTY SEGUROS S.A., ANTE LAS FISCALIAS LOCALES O
SECCIONALES DEL VALLE DEL CAUCA, CON PLENAS FACULTADES PARA CONCILIAR O TRANSIGIR. E)
ASISTIR Y REPRESENTAR A LAS REFERIDAS SOCIEDADES EN LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACION DE
QUE TRATA EL ARTICULO 101 DEL C.P.C., ASI COMO EN LA ESTABLECIDA EN LA LEY 446 DE 1998
CON PLENAS FACULTADES PARA CONCILIAR.

CERTIFICA
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Por Escritura Pública No. 1953 del 23 de septiembre de 2008  Notaria Cuarenta Y Tres de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 04 de noviembre de 2008 con el No. 205
del Libro V SE CONFIERE PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE AL SEÑOR HENRY ARMANDO
MACALLISTER BRAIDY, C.C. 17.322.995 DE VILLAVICENCIO, PARA QUE REALICE Y EJECUTE EN
NOMBRE DE LIBERTY SEGUROS S.A. EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL, LOS SIGUIENTES ACTOS:
1. FIRMAR CARTAS DE OBJECION A LAS RECLAMACIONES QUE PRESENTEN LOS ASEGURADOS,
BENEFICIARIOS O LOS TERCEROS AFECTADOS Y QUE TENGAN QUE VER CON TODAS LAS POLIZAS DE
SEGURO EMITIDAS POR LIBERTY SEGUROS S.A.
2. RECONSIDERACION DE OBJECIONES Y EN GENERAL CUALQUIER COMUNICACIÓN QUE TENGA QUE VER
CON AVISOS DE SINIESTROS Y/O RECLAMACIONES.
3. FIRMAR LOS TRASPASOS Y DEMAS DOCUMENTOS DE TRANSITO ANTE LAS AUTORIDADES
CORRESPONDIENTES DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL ENTIDADES
DESCENTRALIZADAS Y PRIVADAS QUE TENGAN DICHA FUNCION, RESPECTO A LAS ADQUISICIONES Y
VENTAS DE VEHICULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS, A NOMBRE DE LIBERTY SEGUROS S.A.
4. FIRMAR LOS DOCUMENTOS DE CANCELACION DE MATRICULA DE LICENCIAS DE TRANSITO DE LOS
VEHICULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS, EN LOS QUE FIGURE COMO PROPIETARIO O COMO
VENDEDOR Y COMPRADOR LIBERTY SEGUROS S.A.
5. FIRMAR LOS CONTRATOS DE VENTA DE SALVAMENTOS DE VEHICULOS AUTOMOTORES Y
MOTOCICLETAS.
6. FIRMAR PODERES ANTE LOS JUZGADOS PENALES, FISCALIAS, DIRECCION DE IMPUESTOS Y
ADUANAS NACIONALES Y DEMAS AUTORIDADES COMPETENTES PARA OBTENER LA RECUPERACION Y
ENTREGA DE VEHICULOS DE PROPIEDAD DE LIBERTY SEGUROS S.A.

Por Escritura Pública No. 1350 del 18 de julio de 2006  Notaria Cuarenta Y Cuatro de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 19 de diciembre de 2008 con el No. 249
del Libro V SE CONFIERE PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE AL SEÑOR LUIS GUILLERMO GIL
MADRID, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA NRO. 79.719.239 DE BOGOTA, PARA QUE
EJECUTE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LIBERTY SEGUROS S.A. LOS SIGUIENTES ACTOS:

1- FIRMAR CARTAS DE OBJECION A LAS RECLAMACIONES QUE PRESENTEN LOS ASEGURADOS A LOS
TERCEROS AFECTADOS Y QUE TENGAN QUE VER CON TODAS LAS POLIZAS DE AUTOMOVILES Y LAS DE
SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRANSITO (SOAT), EMITIDOS POR LIBERTY SEGUROS S.A.

2- FIRMAR LOS TRASPASOS Y DEMAS DOCUMENTOS DE TRANSITO ANTE LAS AUTORIDADES
CORRESPONDIENTES DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL, ENTIDADES
DESCENTRALIZADAS Y PRIVADAS QUE TENGAN DICHA FUNCION. RESPECTO A LAS ADQUISICIONES Y
VENTAS DE VEHICULOS AUTOMOTORES, QUE FIGUREN A NOMBRE DE LIBERTY SEGUROS S.A.

3- FIRMAR LOS DOCUMENTOS DE CANCELACION DE MATRICULAS DE LICENCIAS DE TRANSITO DE LOS
VEHICULOS Y MOTOS, EN LOS QUE FIGURE COMO PROPIETARIO O COMO VENDEDOR Y COMPRADOR
LIBERTY SEGUROS S.A.

4- FIRMAR LOS CONTRATOS DE VENTA DE SALVAMENTOS DE VEHICULOS AUTOMOTORES Y MOTOS.
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5- FIRMAR PODERES ANTE LOS JUZGADOS PENALES, FISCALIAS, DIRECCION DE IMPUESTOS Y
ADUANAS NACIONALES Y DEMAS AUTORIDADES COMPETENTES PARA OBTENER LA RECUPERACION Y
ENTREGA DE VEHICULOS, DE PROPIEDAD DE LIBERTY SEGUROS S.A.

Por Escritura Pública No. 2666 del 07 de septiembre de 2009  Notaria Cuarenta de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 23 de septiembre de 2009 con el No. 145 del
Libro V SE CONFIERE PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE AL DOCTOR ORLANDO LASPRILLA
VASQUEZ, MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA NRO. 14.974.403
EXPEDIDA EN CALI (VALLE) Y LA TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO NUMERO 26.812 EXPEDIDA POR
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA
MENCIONADA ASEGURADORA, EFECTUE Y EJECUTE SIN NINGUNA LIMITACION, DENTRO DEL TERRITORIO
DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, LAS SIGUIENTES ACTUACIONES EN TODOS LOS PROCESOS
JUDICIALES VIGENTES Y LOS QUE SE NOTIFIQUEN EN EL FUTURO, EN LOS QUE SEA PARTE LA
MENCIONADA ASEGURADORA.

1. NOTIFICARSE PERSONALMENTE Y REPRESENTAR A LAS REFERIDAS SOCIEDADES EN TODA CLASE DE
ACTUACIONES, INCLUYENDO LA FACULTAD EXPRESA DE NOTIFICARSE DE DEMANDAS, LLAMAMIENTOS EN
GARANTIA, INCIDENTES, ABSOLVER INTERROGATORIOS DE PARTE CON FACULTAD EXPRESA DE
CONFESAR Y PARTICIPAR EN LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACION DE QUE TRATAN LOS ARTICULOS
CIENTO UNO (101) Y CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE (439) DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO
CIVIL, LEY SETECIENTOS DOCE (712) DEL DOS MIL UNO (2.001) CON FACULTADES PARA CONCILIAR
O NO, ANTE LOS JUZGADOS CIVILES, ADMINISTRATIVOS, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EN TODAS
SUS SALAS, CONSEJO DE ESTADO EN TODAS SUS SECCIONES, CORTE CONSTITUCIONAL, JUZGADOS
PENALES, FISCALIAS, JUECES DE GARANTIA, JUZGADOS LABORALES, TRIBUNALES DE LAS
JURISDICCIONES CIVIL, LABORAL, ADMINISTRATIVO, PENAL, INSPECCIONES DE POLICIA Y DE
TRANSITO.

2. NOTIFICARSE PERSONALMENTE DE TODOS LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS Y RESOLUCIONES Y DEMAS
ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS Y REPRESENTAR PARA EFECTOS JUDICIALES O PROCESALES A LAS
MENCIONADAS SOCIEDADES ANTE TODAS LAS AUTORIDADES O ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS Y
ADMINISTRATIVAS DE ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL, ANTE CUALQUIER ORGANISMO
O ENTIDAD DESCENTRALIZADA DE DERECHO PUBLICO O ANTE LAS SUPERINTENDENCIAS, ANTE LAS
EMPRESAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES DEL ESTADO, LAS SOCIEDADES DE ECONOMIA MIXTA,
CAMARAS DE COMERCIO, PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION, CONTRALORIA GENERAL DE LA
REPUBLICA, CONTRALORIAS DEPARTAMENTALES, DISTRITALES Y MUNICIPALES, LA REGISTRADURIA
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, LOS DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS, LAS UNIDADES
ADMINISTRATIVAS ESPECIALES Y EN GENERAL ANTE CUALQUIER ENTIDAD O DEPENDENCIA DEL ESTADO
COLOMBIANO A LOS QUE LA LEY OTORGUE CAPACIDAD PARA CELEBRAR CONTRATOS. ANTE LAS
CONTRALORIAS, PARA ACTUAR SIN NINGUNA LIMITACION EN LOS PROCESOS DE RESPONSABILIDAD
FISCAL. TAMBIEN QUEDA FACULTADO PARA PRESENTAR LOS RECURSOS DE LEY PARA EFECTOS DE
AGOTAR LA VIA GUBERNATIVA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL NUMERAL PRIMERO DEL
ARTICULO CINCUENTA Y DOS (52) DEL CODIGO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.

3. NOTIFICARSE, ASISTIR Y PARTICIPAR EN NOMBRE DE LAS CITADAS SOCIEDADES, A LAS
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AUDIENCIAS DE CONCILIACION, ESTABLECIDAS EN LA LEY SEISCIENTOS CUARENTA (640) DEL AÑO
DOS MIL UNO (2.001), CON PLENAS FACULTADES PARA CONCILIAR O NO, LO MISMO QUE PARA PEDIR
SUSPENSION O APLAZAMIENTO DE LAS CITADAS AUDIENCIAS.

EL APODERADO QUEDA INVESTIDO Y CON TODAS LAS FACULTADES INHERENTES AL EJERCICIO DE ESTE
MANDATO, DE MANERA QUE SIEMPRE TENGA FACULTAD PARA OBRAR EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE
LA MENCIONADA SOCIEDAD.

Por Escritura Pública No. 1090 del 19 de abril de 2011  Notaria Cuarenta de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de mayo de 2011 con el No. 65 del Libro V SE
CONFIERE PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE A LOS SIGUIENTES ABOGADOS PARA EL
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA:
A) MARÍA CECILIA VELÁQUEZ RAMOS, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADA EN LA CIUDAD DE CALI E
IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANÍA NUMERO 31.223.788 Y LA TARJETA PROFESIONAL DE
ABOGADO NO. 50.868 EXPEDIDA POR EL MINISTERIO DE JUSTICIA;
B) MARÍA DEL CARMEN GIRALDO, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADA EN LA CIUDAD DE CALI E
IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANÍA NUMERO POR 31.271.467 Y LA TARJETA PROFESIONAL
DE ABOGADO NO. 68.029 EXPEDIDA POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA;
D) MARIANELA VILLEGAS CALDAS, MAYOR  DE EDAD, DOMICILIADA EN LA CIUDAD DE CALI E
IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 31.938.242 Y LA TARJETA PROFESIONAL DE
ABOGADO NO. 72.936 EXPEDIDA POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, PARA QUE EN
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA MENCIONADA ASEGURADORA EFECTÚEN Y EJECUTAR EN EL
DEPARTAMENTO DE VALLE DEL CAUCA, LA SIGUIENTES ACTUACIONES EXCLUSIVAMENTE EN DESARROLLO
DEL DERECHO DE SUBROGACIÓN QUE EXISTA A FAVOR DE LIBERTY SEGUROS S.A., DERIVADO DE
SINIESTROS AMPARADOS POR PÓLIZA DE AUTOMÓVILES QUE LA MISMA HUBIERE EXPEDIDO.

PRIMERO: PRESENTAR SOLICITUDES EXTRAJUDICIALES DE COBRO A NOMBRE DE LIBERTY SEGUROS
S.A., FRENTE A LOS TERCEROS RESPONSABLES QUE SE DETERMINEN PARA OBTENER EL RECOBRO DE
LAS CIFRAS QUE HUBIESE PAGADO LA CITADA ASEGURADORA POR SINIESTROS DERIVADOS DE PÓLIZA
DE AUTOMÓVILES,  MÁS SU CORRECCIÓN MONETARÍA,  INTERESES, RÉDITOS O FRUTOS. EN
DESARROLLO DE ESTA FACULTAD, EL APODERADO PODRA RECIBIR DINEROS DE TERCEROS A FAVOR  DE
LIBERTY SEGUROS S.A., QUE LOGRE FRUTO DE ESTA GESTIÓN EXTRAJUDICIAL. LA FACULTAD DE
RECIBIR DINEROS SE LIMITA AL EQUIVALENTE EN PESOS COLOMBIANOS DE 100 SMMLV DE LA FECHA
DE LA SOLICITUD.

SEGUNDO: CON EL MISMO FIN, CONVOCAR, ASISTIR, REPRESENTAR Y PARTICIPAR EN NOMBRE DE
LIBERTY SEGUROS S.A., A LAS, AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIALES, ESTABLECIDAS
EN LA LEY 640 DE 2001 O LAS NORMAS QUE LA SUBROGUEN, MODIFIQUEN O REVOQUEN, CON PLENAS
FACULTADES PARA CONCILIAR O NO, RECIBIR DINEROS, ASÍ COMO PARA PEDIR SUSPENSIÓN O
APLAZAMIENTO DE LAS CITADAS AUDIENCIAS. LA FACULTAD DE RECIBIR DINEROS SE LIMITA AL
EQUIVALENTE EN PESOS COLOMBIANOS DE 100 SMMLV DE LA FECHA DE LA AUDIENCIA DE
CONCILIACIÓN.

EL PRESENTE PODER GENERAL ES INDELEGABLE Y POR TANTO NO PUEDE SER CEDIDO A NINGÚN
TÍTULO.
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LOS APODERADOS QUEDAN INVESTIDOS CON TODAS LAS FACULTADES INHERENTES AL EJERCICIO DE
ESTE MANDATO, DE MANERA QUE SIEMPRE TENGAN FACULTAD PARA OBRAR EN NUESTRO NOMBRE Y
REPRESENTACIÓN DE LIBERTY SEGUROS S.A., BAJO LOS TÉRMINOS Y LIMITACIONES DE ESTE PODER.

Por Escritura Pública No. 0054 del 26 de enero de 2017  Notaria Veintiocho de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 01 de febrero de 2017 con el No. 30 del Libro V
COMPARECIÓ CON MINUTA ESCRITA: ALEXA RIESS OSPINA, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE
CIUDADANÍA NÚMERO 35.468.209, QUIEN OBRA EN CALIDAD DE SUPLENTE DEL PRESIDENTE Y
REPRESENTANTE LEGAL DE LAS SOCIEDADES LIBERTY SEGUROS S.A. CON NIT 860039988-0 Y
LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A CON NIT 860008645-7, CON DOMICILIO PRINCIPAL EN LA CIUDAD
DE BOGOTÁ D.C, TODO LO CUAL SE ACREDITA CON LAS CERTIFICACIONES DE EXISTENCIA Y
REPRESENTACIÓN EXPEDIDAS POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, Y MANIFESTÓ:
PRIMERO. CONFIERO PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE A LA DOCTORA MARIANELA VILLEGAS
CALDAS, MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 31.938.242
EXPEDIDA EN CALI, PORTADORA DE LA TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO NO. 72936- D1 DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LAS
MENCIONADAS SOCIEDADES EFECTUÉ Y EJECUTE SIN NINGUNA LIMITACIÓN, DENTRO DEL TERRITORIO
DE LOS DEPARTAMENTOS DE RISARALDA, CAUCA, CALDAS Y VALLE DEL CAUCA, LAS ACTUACIONES QUE
MÁS ADELANTE SE MENCIONAN RESPECTO DE TODOS LOS PROCESOS JUDICIALES VIGENTES Y LOS QUE
A FUTURO SE NOTIFIQUEN, EN LOS QUE SEAN PARTE DE LAS MENCIONADAS ASEGURADORAS: A).
NOTIFICARSE PERSONALMENTE Y REPRESENTAR A LAS REFERIDAS SOCIEDADES EN TODA CLASE DE
ACTUACIONES, INCLUYENDO LA FACULTAD EXPRESA DE NOTIFICARSE DE DEMANDAS, LLAMAMIENTOS EN
GARANTÍA, INCIDENTES, ABSOLVER INTERROGATORIOS DE PARTE CON FACULTAD EXPRESA DE
CONFESAR Y PARTICIPAR EN LA AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN DE QUE TRATA EL ARTICULO 101 Y
439 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL LEY 712 DE 2001, Y TODAS LOS DEMÁS LEYES O
DECRETOS QUE LO DEROGUEN O MODIFIQUEN, CON FACULTADES PARA CONCILIAR O NO, ANTE LOS
JUZGADOS CIVILES, ADMINISTRATIVOS, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EN TODAS SUS SALAS,
CONSEJO DE ESTADO EN TODAS SUS SECCIONES, CORTE CONSTITUCIONAL, JUZGADOS PENALES,
FISCALÍAS, JUECES DE GARANTÍA, JUZGADOS LABORALES, TRIBUNALES DE LAS JURISDICCIONES
CIVIL, LABORAL, ADMINISTRATIVO, PENAL, INSPECCIONES DE POLICÍA, Y DE TRÁNSITO.
SEGUNDO. LA APODERADA QUEDA INVESTIDA Y CON TODAS LAS FACULTADES INHERENTES AL
EJERCICIO DE ESTE MANDATO, DE MANERA QUE SIEMPRE TENGA FACULTAD PARA OBRAR EN NOMBRE Y
REPRESENTACIÓN DE LAS MENCIONADAS SOCIEDADES EN LOS TÉRMINOS DE ESTE PODER.

Por Escritura Pública No. 1069 del 12 de julio de 2019  Notaria Sesenta Y Cinco Del
Circulo de Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 12 de agosto de 2019 con el
No. 107 del Libro V Por Escritura No. 1069 del 12 de Julio de 2019 Notaria Sesenta y
Cinco de Bogotá, inscrito en esta Cámara de Comercio el 12 de Agosto  de 2019 con el
No. 107 del libro V, Compareció con minuta enviada por e-mail: MARCO ALEJANDRO ARENAS
PRADA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 93.236.799 quien obra en calidad de
Representante Legal de LIBERTY SEGUROS S.A. con Nit 860.039.988-0 con domicilio en
principal en la ciudad de Bogotá, según consta en el certificado de existencia y
representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, manifestó: confiero
PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a favor de las siguientes personas: GUSTAVO ALBERTO
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HERRERA AVILA, colombiano, mayor de edad, domiciliado y. residente en Cali e
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá y T.P. 39.116 del
C.S.J., GLORIA HELENA HERRERA AVILA, colombiana, mayor de edad, domiciliada y residente
en Cali e identificada con cédula de ciudadanía No. 41.777.945 de Bogotá y T.P. 184.842
del C.S.J y la sociedad G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S. - SIGLA: H & A -
ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., cuyo domicilio principal está en la ciudad de Cali, con NIT.
900701533-7 y matricula mercantil No. 892121-16 del 12 de febrero de 2014, cuyo objeto
social principal es la prestación de servicios jurídicos, para que, por intermedio de
sus profesionales del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación legal, obren en nombre y representación de la sociedad que represento
ejecuten los siguientes actos: a) Asistir y representar a la compañía en todo tipo de
audiencias de conciliación judicial y extrajudicial quedando expresamente facultado
para transigir, conciliar, desistir, y recibir; b) representar a la sociedad en la
solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como en diligencias de exhibición de
documentos, absolver interrogatorios de parle, comparecer, asistir y declarar en todo
tipo de diligencias y audiencias judiciales y administrativas de carácter procesal o
extraprocesal.

Por Escritura Pública No. 1146 del 23 de julio de 2019  Notaria Sesenta Y Cinco Del
Circulo de Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 31 de enero de 2020 con el
No. 16 del Libro V ,Compareció con minuta enviada por e-mail Marco Alejandro Arenas
Prada, colombiano, mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad e identificado
con cedula de ciudadanía No 93.236.799 de Ibagué, actuando como representante legal de
LIBERTY SEGUROS S.A., sociedad comercial anónima domicilia en Bogotá D.C. con NIT
860.039.988-0 y matricula mercantil No 00208985 del 5 de abril de 1984, según consta en
el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio
de Bogotá, que se protocoliza con el presente instrumento público, manifestando que
confiero poder general, amplio y suficiente a favor de la siguientes personas: Camilo
Hiroshi Emura Alvarez, identificado con cedula de ciudadanía No 10026578 de Cali y T.P.
121708 DEL C.S.J y la sociedad Mediadores Consultores Abogados SAS - MCA SAS, Nit
900183530-1 y matricula No 725744-16 del 13 de noviembre de 2007, cuyo objeto social
principal es la prestación de servicios jurídicos, para que, por intermedio de sus
profesionales del derecho inscritos en su certificado de existencia y representación
legal, obren en nombre y representación de la sociedad que represento ejecuten los
siguientes actos: a) asistir y representar a la compañía en todo tipo de audiencias de
conciliación judicial y extrajudicial quedando expresamente facultado para transigir,
conciliar, desistir y recibir, b) representar a la sociedad en la solicitud y practica
de pruebas anticipadas, así como en diligencias de exhibición de documentos, absolver
interrogatorios de parte, comparece, asistir y declarar en todo tipo de diligencias y
audiencias judiciales y administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
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Embargo de:HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA ESE
Contra:LIBERTY SEGUROS S.A.
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO LIBERTY SEGUROS S.A. SUCURSAL CALI
LIMITACIÓN: SIETE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CUARENTA Y SEIS PESOS
($7.446.046)
Proceso:COBRO COACTIVO ADMINISTRATIVO EJECUTIVO
Documento: Oficio No.1006 del 05 de agosto de 2020
Origen: Hospital Federico Lleras Acosta Ese
Inscripción: 29 de septiembre de 2020 No. 988 del libro VIII

CERTIFICA

SOCIEDAD

Nombre:                                         LIBERTY SEGUROS S.A. SUCURSAL CALI
Matrícula No.:                                  147342-2
Fecha de matricula:                             19 de noviembre de 1984
Ultimo año renovado:                            2021
Fecha de renovación de la matrícula mercantil:  24 de marzo de 2021
Categoría:                                      Sucursal Foranea
Dirección:                                      CL 36 # 6 A - 65 PI 23 OF 2301 ED WORLD
TRADECENTER
Municipio:                                      Cali

CERTIFICA

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional

CERTIFICA
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de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

Dado en Cali a los 11 días del mes de mayo del año 2021 hora: 11:09:06 AM
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Señores  
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE PATIA (BORDO) CAUCA 
E.            S.              D. 
 
 
         Referencia: Poder Especial 

Proceso: VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
Demandante: VICTOR HUGO RODRIGUEZ BRAVO 
Demandado:  FELIPE DE JESUS NARVAEZ GOYES Y OTROS  

                               Radicado: 2019-000099-00 
 
MARCO ALEJANDRO ARENAS PRADA, domiciliado en Bogotá, D.C., identificado con la Cédula de Ciudadanía 
No. 93.236.799 de Ibagué, obrando en calidad de Representante Legal de LIBERTY SEGUROS S.A. con NIT. 
860.039.988-0, sociedad legalmente constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., tal y 
como consta en certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia Financiera 
de Colombia adjunto, confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA 
AVILA, domiciliado en Cali, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, portador de 
la Tarjeta Profesional No. 39.116 expedida por el C. S. de la J. abogado titulado y en ejercicio, con correo 
electrónico notificaciones@gha.com.co para que en nombre y representación de la mencionada aseguradora 
actúen en este proceso.  
 
El apoderado queda facultado para contestar proponiendo las excepciones de ley que considere del caso, 
transigir, sustituir, reasumir, conciliar, desistir, recibir (salvo títulos judiciales para lo cual se emitirá poder 
especial), llamar en garantía, vincular a terceros, interponer recursos, proponer incidentes, solicitar y 
presentar pruebas, contestar llamamientos en garantía que se originen por los hechos del proceso y en 
general, todas las actuaciones procesales que sean necesarias para la defensa de los intereses de la compañía, 
y de manera especial para notificarse del auto admisorio y/o auto que admite llamamiento en garantía. 
 
Solicito Señor Juez, reconocer personería a mi apoderado, en los términos del presente poder. 
 
Otorgo, 
 

 
MARCO ALEJANDRO ARENAS PRADA  
C.C No. 93.236.799 de Ibagué 
 
 
 
Acepto,  
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
C.C. 19.395.114 de Bogotá 
T.P. 39.116 del C.S.J.  
 

mailto:notificaciones@gha.com.co
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POLIZA ESPECIAL PARA VEHICULOS PESADOS

Pag. 1 de  2

RAMO PRODUCTO PÓLIZA CERTIFICADO DOCUMENTO TIPO VEHICULO

104 6039 178014 0 1 PESADO

TIPO DE DOCUMENTO

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN SUC / ADN
VIGENCIA DEL SEGURO

DESDE HASTA

HI HF

VIGENCIA DOCUMENTO
DESDE HASTA

DÍAS

Alta de Póliza

CALI 2016-DIC-13 3000045 2016-DIC-18 00:00
HORAS 2018-DIC-18 00:00

HORAS 2016-DIC-18 2018-DIC-18 730

 NOMBRE:

 TIPO Y No. DE IDENTIFICACIÓN:

 DIRECCIÓN:

TOMADOR

TELÉFONO: CIUDAD:
SOCIEDAD ESPECIAL DE FINANCIAMIENTO AUTOMOTOR REPONER SA

NIT 8050166776 4851822 CALI
CL 5 61 59 CENTRO COMERCIAL CAÑAVERALEJO

 NOMBRE:

 TIPO Y No. DE IDENTIFICACIÓN: TELÉFONO: CIUDAD:

 DIRECCIÓN:

ASEGURADO
JONY JAVIER CERON PAREJA

C.C. 16693844 3193110217 CALI
CL 69 A BIS 71 90

3193110217
CL 69 A BIS 71 90

JONY JAVIER CERON PAREJA
 TIPO Y No. DE IDENTIFICACIÓN:

 NOMBRE:

TELÉFONO:

 DIRECCIÓN:

CALICIUDAD:C.C. 16693844

CONDUCTOR

CL 5 61 59 CENTRO COMERCIAL CAÑAVERALEJO

 NOMBRE:

CIUDAD:

 SOCIEDAD ESPECIAL DE FINANCIAMIENTO AUTOMOTOR REPONER SA

 DIRECCIÓN:

4851822NIT 8050166776 CALI TIPO Y No. DE IDENTIFICACIÓN: TELÉFONO:

BENEFICIARIO

COD
03622005

MARCA CLASE TIPO MODELO PLACA USO
INTERNATIONAL REMOLCADOR 9400I 2006 SYU156 PÚBLICO: CARGA, MERC.

MOTOR CHASIS
79146100 3HSCNAPT16N255137

AMPAROS
DEDUCIBLES

VALOR ASEGURADO
% / $ Mínimo S.M.M.L.V

0127,800,000Pérdida Total por Hurto $ 10 %
0127,800,000Pérdida Total por Daños $ 10 %
6127,800,000Pérdida Parcial por Daños $ 10 %
6127,800,000Pérdida Parcial por Hurto $ 10 %
6127,800,000Temblor, Terremoto o erupción Volcánica $ 10 %

INCLUIDAAmparo Patrimonial
11,812,748Asistencia Jurídica Penal $
5,975,320Asistencia Jurídica Civil $
INCLUIDAAsistencia en viaje
15,000,000Accidentes Personales $

111,000,000Responsabilidad Civil General Familiar $ 10 %
INCLUIDA.
INCLUIDACasa cárcel

(continúa en la siguiente página...)
AÑOS DE EXPERIENCIA DESCUENTO COMERCIAL

0%
4,157,460

4,157,460

5,326
666,046

4,828,832

PRIMA VIGENCIA
1.00TASA DE CAMBIO

TOTAL PRIMA PESOS

GASTOS DE EXPEDICIÓN
IVA
TOTAL A PAGAR

5
$

$

$

$FECHA INICIO COBRO

2017-DIC-18
FECHA FIN COBRO

2016-DIC-183995025
No. RECIBO

FORMA DE COBRO FECHA LÍMITE DE PAGO

Anual 2017-FEB-01

CONDICIONES GENERALES Version Noviembre 26/11/2016-1333-P-03-SAUP-03OBSERVACIONES

PARTICIPACIÓN INTERMEDIARIO
CLAVE INTERMEDIARIO TELÉFONO % PART.

4091344 VELASCO RODRIGUEZ, HERNAN 3307034 100%

COASEGURADOR
CÓDIGO CÍA COMPAÑÍA % PART. TIPO

1 LIBERTY SEGUROS S.A 100% A

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁN LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO
AL ASEGURADOR A EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN
EL ARTICULO.1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

Las condiciones generales de tu póliza se encuentran disponibles para tu descarga en nuestra página web www.libertyseguros.co en la ruta: Nuestros productos \ Liberty Autos \ Autos \ Sección Clausulados.
Si prefieres puedes solicitarlo en nuestra Unidad de Servicio al Cliente, línea nacional gratuita 01 8000 113390, Bogotá 3 07 70 50 email: atención.cliente@libertyseguros.co

NOTIFICACIONES CARDONA OCAMPO ADMINIST. DE SEGUROS LTDA  MANIZALES KR 23 62 39 OFICINA 505 B CENTRO COMERCIAL CAPITALIA 8962229
UNIDAD DE SERVICIO AL CLIENTE: BOGOTA 3077050 - LINEA NACIONAL 018000 113390

NÚMERO REFERENCIA PARA PAGO 3995025

El valor asegurado de los amparos de Daños, Hurto y Terremoto corresponde al valor asegurado total del vehículo incluyendo el valor de los accesorios. El valor asegurado del vehículo corresponde al valor
relacionado para el código registrado en el campo CODIGO FASECOLDA de este documento, en la guía de valores FASECOLDA que se tuvo en cuenta para la fecha de la expedición del presente contrato.
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POLIZA ESPECIAL PARA VEHICULOS PESADOS

Pag. 2 de  2

RAMO PRODUCTO PÓLIZA CERTIFICADO DOCUMENTO TIPO VEHICULO

104 6039 178014 0 1 PESADO

AMPAROS
DEDUCIBLES

VALOR ASEGURADO
% / $ Mínimo S.M.M.L.V

INCLUIDALucro Cesante
6250,000,000Daños a Bienes de Terceros $ 10 %

250,000,000Lesiones o muerte a una persona $
500,000,000Lesiones o muerte a más de una persona $

ASEGURADO
FIRMA AUTORIZADA

TOMADOR
FIRMA AUTORIZADA

LIBERTY SEGUROS S.A. NIT 860.039.988-0
FIRMA AUTORIZADA



Apreciado Asegurado:

Para su conocimiento,

agradecemos leer en forma

detenida, la información

contenida en este clausulado.

Gracias por su confianza.

Condicionado General 
Póliza Seguro 

de Automóviles

Condiciones
Versión Noviembre 2016

NIT. 860.039.988-0

1032 R 11,4-R1122
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Condicionado General Póliza Seguro 
de Automóviles

Condiciones Generales

Cláusula Primera

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE LA 
PRESENTE PÓLIZA Y DE ACUERDO CON LAS 
OPCIONES SEÑALADAS EN EL CUADRO DE 
AMPAROS RELACIONADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA, LIBERTY SEGUROS S.A, QUE 
EN ADELANTE SE DENOMINARÁ “LIBERTY”, 
CUBRE, DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA 
POLIZA, LO SEÑALADO EN EL TEXTO DE LOS 
SIGUIENTES AMPAROS SI ESTOS  FUERON 
CONTRATADOS:

AMPAROS

1.1. A LA PERSONA

1.1.1  R E S P O N S A B I L I D A D CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL
1.1.1.1. DAÑOS   A   BIENES   DE 

TERCEROS

1.1.1.2. MUERTE O LESIONES A UNA 
PERSONA

1.1.1.3. MUERTE O LESIONES A DOS O 
MÁS PERSONAS

1.1.2. RESPONSABILIDAD CIVIL 
GENERAL FAMILIAR

1.1.3. AMPARO DE PROTECCIÓN 
PATRIMONIAL

1.1.4.  ASISTENCIA JURÍDICA
1.1.4.1.  ASISTENCIA  JURÍDICA  EN 

PROCESO  PENAL

1.1.4.2. ASISTENCIA  JURÍDICA  EN 
PROCESO CIVIL

1.1.5.  A M P A R O  D E  A C C I D E N T E S 
PERSONALES

1.1.6.  GASTOS DE TRANSPORTE
1.1.7.  AMPARO DE VEHÍCULO SUSTITUTO
1.1.8.  AMPARO PARA ASESORÍA Y GESTIÓN 

DE TRÁMITES DE TRÁNSITO
1.1.9     AMPARO DE EXEQUIAS

1.2. AL VEHÍCULO

1.2.1.  PÉRDIDA TOTAL DEL VEHÍCULO POR 
DAÑOS

1.2.2.  PÉRDIDA PARCIAL DEL VEHÍCULO POR 
DAÑOS

1.2.3.  PÉRDIDA TOTAL DEL VEHÍCULO POR 
HURTO

1.2.4.  PÉRDIDA PARCIAL DEL VEHÍCULO POR 
HURTO

1.2.5.  GASTOS DE  GRUA,  TRANSPORTE 
Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO 
ACCIDENTADO

1.2.6.  TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN 

VOLCÁNICA
1.2.7. COBERTURA AL DEDUCIBLE

Cláusula segunda

EXCLUSIONES GENERALES A LOS 
AMPAROS QUE HAN SIDO CONTRATADOS 
Y SE REGISTRAN EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA

2.1 EXCLUSIONES  AL  AMPARO 
D E  R E S P O N S A B I L I D A D  C I V I L 
EXTRACONTRACTUAL
 
E S T E  S E G U R O  N O  C U B R E  L A 
R E S P O N S A B I L I D A D  C I V I L  E X T R A 
CONTRACTUAL GENERADA POR:

2.1.1  MUERTE O LESIONES A OCUPANTES 
DEL VEHÍCULO ASEGURADO CUANDO 
ESTE SEA DE SERVICIO PÚBLICO O DE 
TRANSPORTE ESCOLAR.

2.1 .2  MUERTE,  LESIONES O DAÑOS 
C A U S A D O S  C O N  L A  C A R G A 
TRANSPORTADA EN EL VEHÍCULO 
ASEGURADO, CUANDO EL VEHÍCULO 
NO SE ENCUENTRE EN MOVIMIENTO.

2.1.3  MUERTE O LESIONES A PERSONAS 
QUE EN EL MOMENTO DEL ACCIDENTE 
SE ENCUENTREN CONDUCIENDO, 
REPARANDO O ATENDIENDO EL 
MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL 
VEHÍCULO.

2.1.4  LESIONES O MUERTE CAUSADAS 
EN EL ACCIDENTE AL CÓNYUGE O 
COMPAÑERO(A) PERMANENTE O A 
LOS PARIENTES DEL ASEGURADO 
O  D E L  C O N D U C T O R , P O R 
CONSANGUINIDAD O AFINIDAD 
H A S T A  E L  S E G U N D O  G R A D O 
INCLUSIVE Y PRIMERO CIVIL.

2.1.5 D A Ñ O S  C A U S A D O S  C O N  E L 
VEHÍCULO A BIENES SOBRE LOS 
CUALES EL ASEGURADO O EL 
CONDUCTOR, SU CÓNYUGE O SUS 
PARIENTES POR CONSANGUINIDAD 
O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO 
GRADO INCLUSIVE Y PRIMERO CIVIL, 
TENGAN LA PROPIEDAD, POSESIÓN 
O TENENCIA.

2.1.6  M U E R T E ,  L E S I O N E S  O  L O S 
DAÑOS QUE EL ASEGURADO O EL 
CONDUCTOR CAUSEN VOLUNTARIA 
O INTENCIONALMENTE A TERCEROS.

2.1.7  DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, 
CAMINOS, VIADUCTOS, SEÑALES DE 
TRÁNSITO, SEMÁFOROS O BALANZAS 
DE PESAR VEHÍCULOS, CAUSADOS 
POR VIBRACIONES, PESO, ALTURA O 

26/11/2016-1333-P-03-CAU-030 26/11/2016-1333-NT-P-03-3-AU-AUTOSTOT-P
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ANCHURA DEL VEHÍCULO.
2.1.8  MUERTE, LESIONES O DAÑOS QUE SE 

GENEREN, CUANDO EL VEHÍCULO SE 
ENCUENTRE BAJO LA CONDUCCIÓN 
DE PERSONAS NO AUTORIZADAS POR 
EL ASEGURADO.

2.1.9  LIBERTY NO INDEMNIZARA A LA 
VICTIMA DE LOS PERJUICIOS 
CAUSADOS POR EL ASEGURADO 
C U A N D O  H U B I E S E N  S I D O 
PREVIAMENTE INDEMNIZADOS 
P O R  C U A L Q U I E R  M E D I O ,  N O 
REPRESENTANDO AFECTACIÓN 
PATRIMONIAL PARA LA VÍCTIMA

2.2. EXCLUSIONES AL AMPARO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 
FAMILIAR

E S T A  S E C C I Ó N  N O  C U B R E  L A 
RESPONSABILIDAD CIVIL QUE SE LE 
IMPUTE AL ASEGURADO POR HECHOS O 
CIRCUNSTANCIAS PROVENIENTES DE O 
CONSTITUTIVOS DE:

2.2.1.  PERJUICIOS DERIVADOS DE DAÑOS 
MATERIALES, MUERTE O LESIONES 
PERSONALES CAUSADAS POR LA 
UTILIZACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR 
TERRESTRES, AÉREOS O MARÍTIMOS; 
O BIEN, RECLAMACIONES QUE SEAN 
PRESENTADAS EN SU CALIDAD DE 
PROPIETARIO, TENEDOR O POSEEDOR 
DE DICHOS VEHÍCULOS.

2.2.2.  ACCIÓN PAULATINA DE VIBRACIONES, 
RUIDOS, CALOR, OLORES, LUZ, 
HUMO, MANCHAS, GRASA, MUGRE, 
POLVO U OTRA POLUCIÓN DEL AIRE.

2.2.3. OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR 
EL ASEGURADO EN VIRTUD DE LA  
CELEBRACIÓN  INDEBIDA D E C O 
N T R A T O S O C U A L Q U I ER 
DECLARACIÓN DE VOLUNTAD, SALVO 
LO ESTIPULADO EN EL NUMERAL 3.2.7 
DE ESTAS CONDICIONES GENERALES.

2.2.4. DAÑOS O LESIONES O MUERTE 
CAUSADOS ENTRE CÓNYUGES O 
PARIENTES DENTRO DEL CUARTO 
GRADO DE CONSANGUINIDAD, 
SEGUNDO DE AFINIDAD O ÚNICO 
CIVIL.

2.2.5.  DAÑOS, PÉRDIDA O EXTRAVÍO DE 
BIENES QUE EL ASEGURADO TENGA 
BAJO SU CUIDADO, TENENCIA, 
CUSTODIA, CONTROL O A CUALQUIER 
TÍTULO.

2.2.6. RESPONSABIL IDADES QUE SE 
ORIGINEN FUERA DEL TERRITORIO 
COLOMBIANO.

2.2.7.  LA  PARTICIPACIÓN  EN  APUESTAS, 
C A R R E R A S ,  C O N C U R S O S  O 
COMPETICIONES  DE  CUALQUIER 
C L A S E  O  D E  P R U E B A S 
PREPARATORIAS DE LAS MISMAS EN 
LAS QUE INTERVENGA EL ASEGURADO 
O LAS PERSONAS A LAS QUE SE LES 
HACE EXTENSIVA LA COBERTURA.

2.2.8.  LA EXPLOTACIÓN DE UNA INDUSTRIA 
O NEGOCIO, DEL EJERCICIO DE UN 
OFICIO, PROFESIÓN O SERVICIO 
RETRIBUIDO, O DE UN CARGO O 
ACTIVIDAD EN ASOCIACIÓN DE 
CUALQUIER TIPO, AÚN CUANDO 
SEAN  HONORÍFICOS.

2.2.9.  DAÑOS O  LESIONES  PERSONALES 
O  M U E R T E ,  O R I G I N A D O S  E N 
ACCIDENTES EN LOS CUALES EL 
ASEGURADO NO SEA CIVILMENTE 
RESPONSABLE BAJO ESTA PÓLIZA.

2.2.10. PÉRDIDAS PATRIMONIALES PURAS 
QUE NO SEAN CONSECU ENCIA 
DIRECTA DE UN DAÑO (MATERIAL 
O PERSONAL) AMPARADO BAJO LA 
COBERTURA DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL FAMILIAR.

2.2.11. PERJUICIOS CAUSADOS POR LA 
INOBSERVANCIA DE DISPOSICIONES 
LEGALES U ORDENES DE AUTORIDAD, 
D E N O R MA S T ÉC N I C A S O D 
E PRESCRIPCIONES MÉDICAS O DE 
INSTRUCCIONES Y ESTIPULACIONES 
CONTRACTUALES.

2.2.12.MAREMOTO, HURACÁN, CICLÓN, 
ERUPCIÓN VOLCÁNICA, TEMBLORES 
DE TIERRA, O CUALESQUIERA OTROS 
FENÓMENOS DE LA NATURALEZA

2.2.13. PERJUICIOS CAUSADOS  DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE POR GUERRA, 
ACTOS TER R OR IS TAS, AC TOS 
GUERRILLEROS, MOTINES, HUELGAS 
O CUALQUIER ACTO QUE PERTURBE 
LA PAZ Y EL ORDEN PÚBLICO; 
IGUALMENTE LOS PERJUICIOS QUE 
SE DERIVEN DE DISPOSICIONES DE 
AUTORIDAD DE DERECHO O HECHO.

2.2.14.CONTAMINACIÓN PAULATINA DE 
CUALQUIER ÍNDOLE.

2.2.15.CUALQUIERA DE LOS EVENTOS 
AMPARADOS BAJO OTROS AMPAROS 
DE LA PÓLIZA.

2.3 EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE 
PÉRDIDA TOTAL Y PARCIAL POR DAÑOS 
Y POR HURTO.

ESTE SEGURO NO CUBRE LOS SIGUIENTES 
CONCEPTOS:
2.3.1.  DAÑOS ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS 

O MECÁNICOS QUE NO SEAN 
CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE 
D E  T R Á N S I T O  O  Q U E  S E A N 
CONSECUENCIA DE FALLAS DEBIDAS 
AL USO O AL DESGASTE NATURAL 
DEL VEHÍCULO.

2.3.2.  DAÑOS AL VEHÍCULO POR HABERSE 
PUESTO E N MARCHA O HABER 
CONTINUADO LA MARCHA DESPUÉS 
DE OCURRIDO EL ACCIDENTE, 
SIN HABERSE EFECTUADO LAS 
REPARACIONES NECESARIAS PARA 
EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL 
MISMO.

2.3.3.  DAÑOS MECÁNICOS O HIDRÁULICOS 
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OCURRIDOS AL MOTOR O A LA CAJA 
DE VELOCIDADES DEL VEHÍCULO 
POR FALTA O INSUFICIENCIA DE 
LUBRICACIÓN O REFRIGERACIÓN 
POR CONTINUAR FUNCIONANDO 
D E S P U É S  D E  O C U R R I D O  E L 
ACCIDENTE.

2.3.4.  PÉRDIDAS O DAÑOS AL VEHÍCULO 
POR CAUSA DIRECTA O INDIRECTA 
DE GUERRA, DECLARADA O NO O POR 
ACTOS DE FUERZAS EXTRANJERAS.

2.3.5.  PÉRDIDAS    O    DAÑOS    COMO 
C O N S E C U E N C I A     D I R E C T A 
O  INDIRECTA DE  REACCIÓN 
O  R A D I A C I Ó N  N U C L E A R  O 
CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA.

2.3.6.  PÉRDIDAS O DAÑOS AL VEHÍCULO 
POR CAUSA DIRECTA O INDIRECTA DE 
TERREMOTO, TEMBLOR O ERUPCIÓN 
VOLCÁNICA.

2.3.7.  DAÑOS AL VEHÍCULO ASEGURADO 
CAUSADOS CON LA CARGA QUE ÉSTE 
TRANSPORTE, SALVO EN CASOS DE 
CHOQUE O VUELCO.

2.3.8.  PÉRDIDA DE  LAS LLAVES DE 
ENCENDIDO DEL VEHÍCULO, A 
MENOS QUE ESTA PERDIDA SEA A 
CONSECUENCIA DE UN EVENTO 
AMPARADO POR LA PÓLIZA.

2.4 4  EXCLUSIÓN  APLICABLE  A   LOS 
AMPAROS DE PÉRDIDA TOTAL  Y 
PARCIAL POR DAÑOS.

NO SE AMPARAN LOS DAÑOS QUE SUFRA 
EL VEHÍCULO ASEGURADO POR CAUSA 
DE CUALQUIER CLASE DE HURTO O  SUS 
TENTATIVAS CUANDO NO HAYA SIDO 
CONTRATADA LA COBERTURA DE PÉRDIDA 
TOTAL O PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO.

2.5 5  EXCLUSIONES  APLICABLES AL 
AMPARO DE ACCIDENTES PERSONALES.

NO SE AMPARAN AQUELLOS EVENTOS 
OCASIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS 
SIGUIENTES:

2.5.1.  LOS ACCIDENTES CAUSADOS POR 
LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO 
EN ACTOS DE GUERRA DECLARADA O 
NO, CONMOCIÓN CIVIL, REVUELTAS 
POPULARES, MOTÍN, SEDICIÓN, 
ASONADA Y DEMÁS ACCIONES QUE 
CONSTITUYAN DELITO.

2 .5 .2  LOS OCURRIDOS CUANDO E L 
A S E G U R A D O  S E  E N C U E N T R E 
PRESTANDO SUS SERVICIOS EN 
CUALQUIERA DE LAS RAMAS DE LAS 
FUERZAS ARMADAS O DE POLICÍA.

2.5.3.  LOS ACCIDENTES QUE SOBREVENGAN 
DE LESIONES INMEDIATAS O TARDÍAS 
CAUSADAS POR ENERGÍA ATÓMICA.

2.5.4.  EL SUICIDIO O TENTATIVA DE SUICIDIO, 
O LAS LESIONES  INFLINGIDAS  A 

SÍ MISMO POR EL ASEGURADO, 
ESTANDO O NO EN USO NORMAL DE 
SUS FACULTADES MENTALES.

2.5.5.  LOS ACCIDENTES  QUE  OCURRAN 
CUANDO EL ASEGURADO PARTICIPE 
EN  COMPETENCIAS DE VELOCIDAD 
O   HABILIDAD, O CUANDO  EL 
ASEGURADO SEA CONDUCTOR O 
PASAJERO DE MOTOCICLETAS O 
MOTONETAS.

2.5.6.  LESIONES U HOMICIDIO CAUSADOS 
CON ARMAS DE FUEGO, CORTO 
PUNZANTES CONTUNDENTES O 
EXPLOSIVOS.

2.5.7.  LAS LESIONES O MUERTE CAUSADAS 
C U A N D O  E L  A S E G U R A D O  S E 
ENCUENTRE VIAJANDO COMO 
PASAJERO, PILOTO O TRIPULANTE EN 
AVIONES PRIVADOS O COMERCIALES.

2.6 EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS 
LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA.

LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA NO CUBREN 
LA RESPONSABILIDAD CIVIL O LAS PÉRDIDAS 
O DAÑOS A L VEHÍCULO ASEGURAD O 
CAUSADOS EN LOS SIGUIENTES CASOS:

2.6.1. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE 
CON SOBRECUPO, TANTO DE CARGA 
COMO DE PASAJEROS O SE UTILICE 
PARA EL TRANSPORTE DE CARGA O 
PERSONAS SIN ESTAR AUTORIZADO 
PARA ELLO LEGALMENTE.

2.6.2. CUANDO EL VEHÍCULO SE EMPLEE 
PARA USO DISTINTO AL ESTIPULADO 
EN ESTA PÓLIZA; O SE DESTINE A 
LA ENSEÑANZA  DE  CONDUCCIÓN 
O PARTICIPE EN COMPETENCIA O 
ENTRENAMIENTO AUTOMOVILÍSTICO DE 
CUALQUIER ÍNDOLE, O SEA ALQUILADO 
O ARRENDADO.

2.6.3. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO 
(EXCEPTO GRÚAS Y REMOLCADORES 
O TRACTOMULAS) REMOLQUE OTRO 
VEHÍCULO CON FUERZA PROPIA O 
CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO, 
NO SE TRASLADE POR SUS PROPIOS 
MEDIOS, EXCEPTO LOS TRANSPORTADOS 
ÚNICAMENTE EN GRÚA  (DE  GANCHO  O  
PLANCHÓN),

CAMA BAJA O NIÑERA.

2 . 6 . 4 . C U A N D O  S E  T R A N S P O R T E N  
M E R C A N C Í A S  A Z A R O S A S  , 
INFLAMABLES O EXPLOSIVAS SIN 
LA PREVIA NOTIFICACIÓN Y LA 
CORRESPONDIENTE AUTORIZACIÓN 
DE LIBERTY.

2.6.5.  C O M O  C O N  S E C U E N C I A  D E 
D E C O M I S O ,  A P R E H E N S I Ó N  O 
USO POR ACTO DE AUTORIDAD, 
ENTIDAD O PERSONA DESIGNADA 
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PARA MANTENER LA CUSTODIA DEL 
VEHÍCULO OBJETO DE LAS MEDIDAS 
ENUNCIADAS. ESTA EXCLUSIÓN 
NO ES APLICABLE CUANDO EL 
ASEGURADO SEA DESIGNADO COMO 
DEPOSITARIO DEL BIEN O CUANDO 
LA MEDIDA CAUTELAR SE HAYA 
ORIGINADO EN UN ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO ANTERIOR, ATENDIDO POR 
LA COMPAÑÍA.

2.6.6. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO 
H A Y A  S I D O  H U R T A D O  Y  N O 
RECUPERADO LEGALMENTE  CON 
ANTERIORIDAD A LA FECH A DE 
INICIACIÓN DEL PRESENTE SEGURO, 
HAYA INGRESADO ILEGALMENTE 
AL PAÍS O FIGURE CON OTRA 
MATRÍCULA O CUANDO EL VEHÍCULO 
HAYA SIDO LEGALIZADO EN EL PAÍS 
CON FACTURA O DOCUMENTOS 
Q U E  N O  S E A N  A U T É N T I C O S , 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EL 
ASEGURADO CONOZCA O NO DE 
TALES CIRCUNSTANCIAS.

2.6.7. CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA 
LAS SEÑALES REGLAMENTARIAS DE 
TRÁNSITO, NO ACATE LA SEÑAL ROJA 
DE LOS SEMÁFOROS, CONDUZCA 
A UNA VELOCIDAD QUE EXCEDA LA 
PERMITIDA, CAREZCA DE LICENCIA 
VIGENTE LEGALMENTE EXPEDIDA 
EN ALGUNA OPORTUNIDAD POR 
ENTIDAD COMPETENTE.  ESTA 
EXCLUSIÓN NO SE APLICARÁ A LAS 
PÉRDIDAS QUE SE PRODUZCAN BAJO 
LOS AMPAROS DE PÉRDIDA TOTAL 
POR HURTO O PÉRDIDA PARCIAL 
POR HURTO.

2 .6 .8 .  CUANDO EL CONDUCTOR SE 
ENCUENTRE BAJO  EL  INFLUJO 
DE BEBIDAS EMBRIAGANTES, 
DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O 
ALUCINÓGENAS.

2 . 6 . 9 . C U A N D O  E L  V E H Í C U L O  S E A 
CONDUCIDO POR PERSONA QUE 
NUNCA LE FUE EXPEDIDA LICENCIA 
POR AUTORIDAD  COMPETENTE, O 
QUE PORTE LICENCIA PERO LA MISMA 
NO APARECE REGISTRADA

 COMO EXPEDIDA POR AUTORIDAD 
C O M P E T E N T E ,  O  Q U E  S E 
ENCUENTRE SUSPENDIDA POR 
ACTO DE AUTORIDAD, O QUE PORTE 
LICENCIA  QUE NO CORRESPONDE 
A LA CATEGORÍA O CLASE EXIGIDA 
PARA CONDUCIR EL VEHÍCULO 
INVOLUCRADO EN  EL SINIESTRO, 
O QUE PORTE LICENCIA QUE NO 
LO AUTORIZA PARA CONDUCIR 
VEHÍCULOS POR SUS LIMITACIONES 
FÍSICAS.

2.6.10.CUANDO EXISTA MALA FE DEL 

ASEGURADO O DEL BENEFICIARIO 
O  P R E S E N T E  D O C U M E N T O S 
FALSOS EN LA RECLAMACIÓN O 
COMPROBACIÓN DEL DERECHO AL 
PAGO DE DETERMINADO SINIESTRO.

2.6.11. LIBERTY NO ASUMIRÁ COSTOS POR 
CONCEPTO DE ESTACIONAMIENTO, 
NI ACEPTARÁ RECLAMACIONES POR 
DAÑOS Y/O HURTO SUFRIDOS POR 
LOS VEHÍCULOS QUE HAYAN SIDO 
ENTREGADOS A LIBERTY, CUANDO LA 
RECLAMACIÓN HA SIDO OBJETADA 
Y EL INTERESADO, TRANSCURRIDO 
EL TERMINO DE QUINCE (15) DÍAS 
COMUNES CONTADOS A PARTIR DE 
LA FECHA DEL ENVÍO POR CORREO 
DE LA COMUNICACIÓN DE OBJECIÓN, 
NO HA RETIRADO EL VEHÍCULO DE 
LAS INSTALACIONES DE LIBERTY, YA 
SEAN PROPIAS O ARRENDADAS.

2.6.12.  PARA TODOS LOS AMPAROS 
EXCEPTUANDO LA PÉRDIDA PARCIAL 
POR DAÑOS Y PÉRDIDA TOTAL POR 
DAÑOS, LIBERTY NO CUBRE LA 
AFECTACIÓN DE NINGUNA DE LAS 
COBERTURAS CONTRATADAS, 
C U A N D O  E L  S I N I E S T R O  S E A 
CONSECUENCIA DE UN ABUSO DE 
CONFIANZA, DE ACUERDO CON SU 
DEFINICIÓN LEGAL, COMETIDO EN 
CONTRA DEL ASEGURADO.

2.6.13. PÉRDIDAS, DAÑOS O PERJUICIOS 
PRODUCIDOS AL O CON EL VEHÍCULO 
ASEGURADO, EN MANIOBRAS DE 
CARGUE O DESCARGUE DE VOLCOS 
INCORPORADOS O  HALADOS 
A UN TRACTO CAMIÓN U OTRA 
UNIDAD TRACTORA, CUANDO EN 
LAS OPERACIONES DE CARGUE O 
DESCARGUE SE DEMUESTRE QUE 
HUBO IMPERICIA DEL CONDUCTOR 
O FALTA DE LAS MÍNIMAS MEDIDAS 
DE SEGURIDAD POR PARTE DE ÉSTE 
O DEL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO.

2.6.14. V E H Í C U L O S  U S A D O S  E X C L U -
SIVAMENTE EN AEROPUERTOS  
MIENTRAS CIRCULEN DENTRO DE 
ESAS INSTALACIONES.

PARÁGRAFO PRIMERO: COMO QUIERA 
QUE EL CONDUCTOR AUTORIZADO POR 
EXTENSIÓN DE LOS AMPAROS, ADQUIERE 
LA CALIDAD DEL ASEGURADO, LAS 
OBLIGACIONES Y EXCLUSIONES DERIVADAS 
DEL CONTRATO LE SON APLICABLES 
IGUALMENTE A ESTE.
PARÁGRAFO  SEGUNDO:  LA EXCLUSIÓN 
R E L A C I O N A D A  C O N  E L  A R R I E N D O 
DEL VEHÍCULO NO TIENE APLICACIÓN 
CUANDO EL TOMADOR, ASEGURADO O 
BENEFICIARIO SEA UNA COMPAÑÍA DE 
LEASING O ARRENDAMIENTO LEGALMENTE 
CONSTITUIDA.
PARÁGRAFO TERCERO:  ASÍ MISMO 
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TAMPOCO SE INDEMNIZARÁ BAJO LA 
COBERTURA OTORGADA CON LA PRESENTE 
PÓLIZA LAS MULTAS, LOS GASTOS Y LAS 
COSTAS EROGADAS POR EL ASEGURADO 
EN RELACIÓN CON LAS MEDIDAS PENALES 
O DE POLICÍA AUNQUE ESTAS HAYAN SIDO 
TOMADAS O REALIZADAS A CONSECUENCIA 
DE UN HECHO CUBIERTO POR LA PRESENTE 
PÓLIZA.
PARÁGRAFO CUARTO:  NO ESTÁN 
ASEGURADOS BAJO NINGÚN AMPARO 
DEL PRESENTE SEGURO EL DOLO, LA 
CULPA GRAVE O LOS ACTOS MERAMENTE 
POTESTATIVOS DEL ASEGURADO, TOMADOR 
O LAS PERSONAS A LAS CUALES SE EXTIENDE 
LA COBERTURA DE LA PRESENTE SECCIÓN.
PARÁGRAFO QUINTO:  NO ESTÁN 
CUBIERTOS BAJO EL PRESENTE CONTRATO 
DE SEGURO, LOS RECOBROS RELACIONADOS 
CON PAGOS QUE DE CONFORMIDAD CON LAS 
NORMAS VIGENTES DEBEN SER CUBIERTOS 
POR LAS ADMINISTRADORAS DEL SISTEMA 
INTEGRAL DE SEGURIDAD SOCIAL, ESTO  ES 
ADMINISTRADORAS DEL SISTEMA GENERAL 
DE PENSIONES, DEL SISTEMA DE RIESGOS 
LABORALES Y DEL SISTEMA DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN SALUD, COMO CONSECUENCIA 
DE LOS HECHOS CUBIERTOS POR EL CITADO 
SEGURO.

2 . 7  E X C L U S I Ó N  D E  E V E N T O S 
AMPARADOS POR PÓLIZAS TOMADAS 
POR EL ESTADO

LIBERTY NO INDEMNIZARÁ LAS PÉRDIDAS 
QUE SUFRAN LOS VEHÍCULOS ASEGURADOS 
DE SERVICIO PUBLICO (CAMIONES , 
FURGONES, VOLQUETAS, TRACTO CAMIONES 
O CABEZOTES) A CONSECUENCIA DE 
ACTOS TERRORISTAS, DERRUMBE, CAÍDA 
DE PIEDRAS Y ROCAS, AVALANCHA, 
ALUVIÓN, DAÑOS SÚBITOS DE CARRETERAS, 
DE TÚNELES, DE PUENTES O CAÍDA DE 
ÉSTOS, HUELGAS, AMOTINAMIENTOS Y 
CONMOCIONES CIVILES, CUANDO ESTOS 
EVENTOS ESTÉN CUBIERTOS POR LAS 
PÓLIZAS TOMADAS POR EL ESTADO 
(MINISTERIO DE HACIENDA Y MINISTERIO DE 
TRANSPORTES) CON CUALQUIER COMPAÑÍA 
DE SEGUROS LEGALMENTE CONSTITUIDA 
EN EL PAÍS.

SIN PERJUICIO DE LO ESTABLECIDO EN EL 
PÁRRAFO ANTERIOR, SE ACLARA QUE SE 
AMPARAN DICHAS PÉRDIDAS, SI ÉSTAS 
ESTUVIESEN EXCLUIDAS EN LAS PÓLIZAS 
TOMADAS POR EL ESTADO (MINISTERIO DE 
HACIENDA Y MINISTERIO DE TRANSPORTES)
CON CUALQUIER COMPAÑÍA DE SEGUROS 
LEGALMENTE CONSTITUIDA EN EL PAÍS, 
SIEMPRE Y CUANDO NO ESTÉN EXCLUIDAS 
EN LA PRESENTE PÓLIZA.

2.8 EXCLUSIONES AL AMPARO PARA LA 
ASESORÍA Y GESTIÓN DE TRÁMITES DE 
TRÁNSITO

ESTE AMPARO NO CUBRE LOS SIGUIENTES 
CONCEPTOS:

2.8.1. ERRORES EN LA LIQUIDACIÓN 
CONSECUENCIA DE OMISIONES E 
INEXACTITUDES  HECHAS  POR  EL 
ASEGURADO EN LA ENTREGA DE 
INFORMACIÓN AL TRAMITADOR O A 
LA COMPAÑÍA PARA LA LIQUIDACIÓN 
DEL IMPUESTO.

2.8.2. PERJUICIOS QUE PUDIERAN SURGIR 
COMO CONSECUENCIA DEL CITADO 
TRÁMITE, PUES SE  ESTÁ  FRENTE 
A UNA LABOR DE MEDIO Y NO DE 
RESULTADO.

2.8.3.  LIBERACIÓN DEL VEHÍCULO CUÁNDO 
ESTE HA SIDO LLEVADO A PATIOS.

2.8.4.  M U L T A S  ,  I M P U E S T O S , 
SANCIONES, INTERESES DE MORA, 
TRANSACCIONES EN LAS ENTIDADES 
BANCARIAS Y NINGÚN COSTO 
GENERADO CON OCASIÓN DE LOS 
TRÁMITES RELACIONADOS CON ESTE 
AMPARO.

2.8.5. TRÁMITES QUE NO HAYAN SIDO 
DEBIDAMENTE AUTORIZADOS POR 
LA UNIDAD DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LIBERTY.

2.8.6.  REEMBOLSO DE HONORARIOS DEL 
TRAMITADOR, RESPONSABILIDADES 
Y ACUERDOS CON TRAMITADORES 
DIFERENTES A  LOS  AUTORIZADOS 
POR LA COMPAÑÍA.

2.9. EXCLUSIONES AL AMPARO DE 
EXEQUIAS

2.9.1 SE EXCLUYEN DEL PRESENTE SEGURO 
LA INDEMNIZACIÓN DE LOS SERVICIOS 
QUE HAYAN SIDO PRESTADOS FUERA DEL 
TERRITORIO COLOMBIANO.

2.9.2 FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO 
O DE LOS OCUPANTES DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO CON LIBERTY POR UNA CAUSA 
DIFERENTE A MUERTE ACCIDENTAL.

2.9.3 FALLECIMIENTO EN ACCIDENTES DE 
VEHÍCULOS CON CAPACIDAD MAYOR A 5 
PASAJEROS.

Cláusula TerCera

AMPAROS A LA PERSONA

3.1 AMPARO   DE   RESPONSABILIDAD 
CIVIL  EXTRACONTRACTUAL

LIBERTY CUBRE LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE DE 
ACUERDO CON LA LEY
INCURRA EL ASEGURADO NOMBRADO 
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, POR 
LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 
EXTRAPATRIMONIALES EN LA MODALIDAD 
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DE DAÑO MORAL Y DAÑO A LA VIDA DE 
RELACIÓN O PERJUICIOS FISIOLÓGICOS, 
QUE CAUSE AL CONDUCIR EL VEHÍCULO 
DESCRITO EN LA MISMA O CUALQUIER OTRA 
PERSONA QUE CONDUZCA DICHO VEHÍCULO 
CON SU AUTORIZACIÓN, PROVENIENTE DE 
UN ACCIDENTE O SERIE DE ACCIDENTES 
EMANADOS DE UN SOLO ACONTECIMIENTO 
OCASIONADOS POR EL VEHÍCULO DESCRITO 
EN ESTA PÓLIZA.

CUANDO EL ASEGURADO NOMBRADO EN 
LA CARÁTULA ES PERSONA NATURAL, EL 
PRESENTE AMPARO SE EXTIENDE AL MANEJO 
AUTORIZADO DE OTROS VEHÍCULOS DE 
SERVICIO PARTICULAR POR PARTE DEL 
ASEGURADO, SIEMPRE Y CUANDO SE 
TRATE DE AUTOMÓVILES, CAMPEROS 
O CAMIONETAS DE PASAJEROS O DE 
VEHÍCULOS SIMILARES AL DESCRITO EN 
ESTA PÓLIZA.

PARA QUE OPERE LA EXTENSIÓN DE ESTA 
COBERTURA EN EL MANEJO AUTORIZADO 
DE OTROS VEHÍCULOS ES REQUISITO 
INDISPENSABLE QUE PRIMERO SE HAYA 
AFECTADO EN SU TOTALIDAD CUALQUIER 
SEGURO QUE AMPARE LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE TALES OTROS 
VEHÍCULOS.

LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES DEBERÁN 
ACREDITARSE O PROBARSE EN FORMA 
OBJETIVA POR LOS MEDIOS LEGALES E 
IDÓNEOS POR LAS VÍCTIMAS DEL ACCIDENTE.

3.1.1. LIMITACIONES

QUEDA CLARO QUE LOS VALORES 
FIJADOS POR PERJUICIOS PATRIMONIALES 
Y  EXTRAPATRIMONIALES,  ESTARÁN 
SUJETOS AL LÍMITE INDIVIDUAL DE 
LOS VALORES ASEGURADOS BAJO LA 
COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL Y A LA APLICACIÓN 
DEL DEDUCIBLE PARA LOS DAÑOS A BIENES 
DE TERCEROS.

3.1.1.1. SUMA ASEGURADA PARA EL  
AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL

LA SUMA ASEGURADA SEÑALADA EN LA 
CARÁTULA, LIMITA LA RESPONSABILIDAD 
DE LIBERTY, ASÍ:

A) EL LÍMITE DENOMINADO “DAÑOS A 
BIENES DE TERCEROS” ES EL VALOR MÁXIMO 
ASEGURADO DESTINADO A INDEMNIZAR LAS 
PÉRDIDAS O DAÑOS A BIENES MATERIALES 
DE TERCEROS, CON SUJECIÓN AL DEDUCIBLE 
PACTADO.

B) EL LÍMITE “MUERTE O LESIONES A 
UNA PERSONA” ES EL VALOR MÁXIMO 

ASEGURADO DESTINADO A INDEMNIZAR 
LAS LESIONES O MUERTE DE UNA SOLA 
PERSONA.

C) EL LÍMITE DENOMINADO “MUERTE O 
LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS” ES EL 
VALOR MÁXIMO ASEGURADO DESTINADO 
A INDEMNIZAR LA MUERTE O LESIONES DE 
VARIAS PERSONAS PERO SIN EXCEDER PARA 
CADA UNA, EN NINGÚN CASO, DEL LÍMITE 
PARA UNA SOLA PERSONA INDICADO EN 
EL LITERAL B)

SE DEJA EXPRESAMENTE ESTABLECIDO QUE 
LAS COBERTURAS DE LOS LITERALES B) Y C)
RELACIONADOS CON LESIONES Y MUERTOS 
DE UNA O VARIAS PERSONAS, APLICAN 
EN LOS CASOS EN QUE LOS PERJUICIOS 
PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES EN 
LA MODALIDAD DE DAÑO MORAL Y DAÑO A LA 
VIDA DE RELACIÓN O FISIOLÓGICOS, HAYAN 
SIDO REGULADOS MEDIANTE SENTENCIA 
JUDICIAL EJECUTORIADA Y DECLARADO 
RESPONSABLE A CUALQUIERA DE LAS 
PARTES DEL PRESENTE CONTRATO POR 
LOS DELITOS DE LESIONES PERSONALES 
CULPOSAS Y HOMICIDIOS CULPOSOS 
ORIGINADO EN UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO.

D) LOS LÍMITES SEÑALADOS EN LOS 
LITERALES B) Y C) ANTERIORES Y FRENTE 
AL DAÑO EMERGENTE, OPERAN EN EXCESO 
DE LOS PAGOS CORRESPONDIENTES A 
LOS GASTOS MÉDICOS, QUIRÚRGICOS, 
FARMACÉUTICOS Y HOSPITALARIOS Y A 
LOS GASTOS FUNERARIOS DEL SEGURO 
OBLIGATORIO DE DAÑOS CORPORALES 
C A U S A D O S  A  L A S  P E R S O N A S  E N 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO, MÁS LOS 
GASTOS ADICIONALES AMPARADOS POR 
EL FOSYGA EN UN MONTO DE 300 SMMLV 
O EN SU DEFECTO DEL PAGO TOTAL QUE LE 
HAYA CORRESPONDIDO ASUMIR AL FOSYGA 
(FONDO DE SOLIDARIDAD Y GARANTÍA).

3.2 AMPARO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL FAMILIAR

L I B E R T Y  I N D E M N I Z A R Á  H A S T A  E L 
LÍMITE ASEGURADO LOS PERJUICIOS 
PATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO 
CON MOTIVO DE LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRA CONTRACTUAL EN QUE 
INCURRA DE ACUERDO CON LA LEY, 
POR LESIONES PERSONALES O DAÑOS 
MATERIALES OCURRIDOS DURANTE LA 
VIGENCIA DE LA PÓLIZA Y SIEMPRE QUE TAL 
RESPONSABILIDAD PROVENGA DE:

3.2.1 A C T O S  U  O M I S I O N E S  E N  E L 
DESARROLLO NORMAL DE LA 
VIDA FAMILIAR QUE NI DIRECTA NI 
INDIRECTAMENTE CONSTITUYAN 
SUS OCUPACIONES DE CARÁCTER 
INDUSTRIAL,  PROFESIONAL O 
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COMERCIAL.
3.2.2 A C T O S  U  O M I S I O N E S  D E L 

ASEGURADO, SU CÓNYUGE O SUS 
HIJOS MENORES DE 25 AÑOS.

3.2.3 DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS 
POR ANIMALES DOMÉSTICOS DE 
PROPIEDAD DEL ASEGURADO.

3.2.4 PRÁCTICA DE DEPORTES A TÍTULO 
AFICIONADO, EXCLUYENDO EL 
EJERCICIO DE LA CAZA.

3.2.5 USO DE BICICLETAS, PATINES, 
BOTES A PEDAL O A REMO Y 
VEHÍCULOS SIMILARES, EXCEPCIÓN 
HECHA DE AQUELLOS QUE TENGAN 
PROPULSIÓN A MOTOR, O LAS 
COMETAS.

3.2.6 TENENCIA Y USO PRIVADO DE 
ARMAS BLANCAS, PUNZANTES Y DE 
FUEGO ASÍ COMO DE MUNICIÓN, 
SIEMPRE QUE EXISTA AUTORIZACIÓN 
PARA ELLO, CON EXCLUSIÓN DE LA 
RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL 
HECHO DE PORTARLAS Y USARLAS 
PARA FINES DE CAZA O PARA LA 
COMISIÓN DE ACTOS PUNIBLES.

3.2.7 S E  A M P A R A  T A M B I É N  L A 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA 
CONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL 
ASEGURADO, DE ACUERDO CON LA 
LEY, CUANDO SEA RESPONSABLE 
POR UN ACCIDENTE DE TRABAJO 
EN CABEZA DE CUALQUIERA DE 
SUS EMPLEADOS DOMÉSTICOS, 
INCLUYENDO AQUELLOS QUE 
REALIZAN LABORES OCASIONALES 
COMO JARDINEROS, PINTORES, 
ELECTRICISTAS,  PLOMEROS Y 
CARPINTEROS.

PARÁGRAFO: ESTE BENEFICIO OPERA 
EXCLUSIVAMENTE EN EXCESO DE LAS 
PRESTACIONES LEGALES DEL CÓDIGO 
LABORAL O DEL RÉGIMEN DE SEGURIDAD 
SOCIAL.

3 . 3  A M P A R O  D E  P R O T E C C I Ó N 
PATRIMONIAL

LIBERTY, TENIENDO EN CUENTA LAS 
COBERTURAS CONTRATADAS, INDEMNIZARÁ 
CON SUJECIÓN A LOS DEDUCIBLES 
ESTIPULADOS, CUANDO EL CONDUCTOR 
INCURRA EN LAS CAUSALES DE EXCLUSIÓN 
INDICADAS EN LOS NUMERALES
2.6 .7 .  Y  2 .6 .8 .  DE  LAS PRESENTES 
CONDICIONES GENERALES, POR LOS 
SIGUIENTES CONCEPTOS:

3.3.1 LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL 
ASEGURADO, CON MOTIVO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA 
CONTRACTUAL EN QUE INCURRA 
DE ACUERDO CON LA LEY. ESTE 
AMPARO NO OPERARÁ EN CASO DE 
DOLO DEL CONDUCTOR.

3.3.2 LA PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS O 
PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS QUE 
SUFRA EL VEHÍCULO ASEGURADO. 

ESTE AMPARO NO OPERARÁ EN CASO 
DE DOLO DEL CONDUCTOR.

QUEDA ENTENDIDO QUE ESTE AMPARO 
NO EXIME DE RESPONSABILIDAD AL 
CONDUCTOR DEL VEHÍCULO, A MENOS 
QUE SE TRATE DEL ASEGURADO, SUS 
PARIENTES EN LÍNEA DIRECTA O COLATERAL 
DENTRO DEL SEGUNDO GRADO CIVIL 
D E  C O N S A N G U I N I D A D ,  S U  P A D R E 
ADOPTANTE, SU HIJO ADOPTIVO O SU 
CÓNYUGE NO DIVORCIADO, POR LO CUAL 
LIBERTY PODRÁ SUBROGARSE CONTRA EL 
CONDUCTOR, HASTA POR LA TOTALIDAD DE 
LA INDEMNIZACIÓN PAGADA, EN TODOS LOS 
DERECHOS DEL ASEGURADO.

3.4 AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA

3.4.1. AMPARO DE ASISTENCIA JURIDICA 
EN PROCESO PENAL

3.4.1.1. DEFINICIONES

 P O R  E L  P R E S E N T E  A M P A R O , 
LIBERTY SE OBLIGA A INDEMNIZAR 
LOS GASTOS EN QUE INCURRA EL 
ASEGURADO POR CONCEPTO DE 
HONORARIOS DE LOS ABOGADOS QUE 
LO APODEREN EN EL PROCESO PENAL 
QUE SE INICIE COMO CONSECUENCIA 
DIRECTA Y EXCLUSIVA DE LESIONES 
PERSONALES

 CULPOSAS Y/O DE HOMICIDIO 
CULPOSO  EN ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO OCURRIDO DURANTE LA 
VIGENCIA DE LA PÓLIZA, CAUSADOS 
POR EL ASEGURADO O POR EL 
CONDUCTOR(ES) AUTORIZADO(S) 
CON EL VEHÍCULO DESCRITO EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA A PERSONAS 
QUE SE ENCUENTREN FUERA O 
DENTRO DEL MISMO, CON SUJECIÓN 
A LAS SIGUIENTES CONDICIONES:

 3.4.1.1.1. CUANDO EL ASEGURADO 
ES PERSONA NATURAL, EL AMPARO 
PREVISTO EN ESTE AMPARO SE 
EXTIENDE A LA CONDUCCIÓN LÍCITA 
DE OTROS VEHÍCULOS DE SERVICIO 
PARTICULAR, SIEMPRE Y CUANDO SE 
TRATE DE AUTOMÓVILES, CAMPEROS 
O CAMIONETAS DE PASAJEROS O DE 
VEHÍCULOS SIMILARES AL DESCRITO 
EN ESTA PÓLIZA.

 3.4.1.1.2. IGUALMENTE ESTE AMPARO 
CUBRE A CUALQUIER PERSONA 
QUE CONDUZCA EL VEHÍCULO 
ASEGURADO BAJO LA PÓLIZA CON 
LA AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL 
ASEGURADO.

 3 . 4 . 1 . 1 . 3 .  S O L A M E N T E  S E 
RECONOCERÁN LOS HONORARIOS 
P A G A D O S  A  A B O G A D O S 
DESIGNADOS POR EL ASEGURADO 

26/11/2016-1333-P-03-CAU-030 26/11/2016-1333-NT-P-03-3-AU-AUTOSTOT-P



Condicionado General Póliza Seguro de Automóviles8

CON TARJETA PROFESIONAL O CON 
LICENCIA TEMPORAL VIGENTE QUE  
APODEREN  AL  ASEGURADO O AL 
CONDUCTOR AUTORIZADO Y NO 
SEAN DEFENSORES O APODERADOS 
DESIGNADOS POR LA DEFENSORÍA 
PÚBLICA DE LA DEFENSORÍA DEL 
PUEBLO. LOS HONORARIOS SE 
ESTABLECERÁN CONFORME CON 
LA LEGISLACIÓN PROCESAL PENAL 
QUE RIJA LA INVESTIGACIÓN POR 
LAS LESIONES PERSONALES Culposas 
y/o homicidio culposo en el accidente de 
tránsito ocurrido durante la vigencia de 
la póliza:

A. TABLA DE HONORARIOS PROCESO 
PENAL LEY 906 DE 2004

P A R A  L A  A P L I C A C I Ó N  D E  E S T O S 
HONORARIOS DEBEN TENERSE EN CUENTA 
LAS SIGUIENTES DEFINICIONES Y POR LA 
ASISTENCIA PRESTADA SE RECONOCERÁN 
COMO SUMAS ASEGURADAS LAS INDICADAS 
A CONTINUACIÓN:

TABLA DE HONORARIOS EN SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES

ACTUACIONES LESIONES HOMICIDIOS

ACTUACIÓN PREVIA 
O REPROCESAL

30 30

ENTREVISTA Y/O 
INTERROGATORIO-

PROGRAMA 

METODOLÓGICO

30 30

A U D I E N C I A  D E 
IMPUTACIÓN

51 82

A U D I E N C I A  D E 
A C U S A C I Ó N  O 
PRECLUSIÓN

30 32

A U D I E N C I A 
PREPARATORIA

60 85

A U D I E N C I A  D E 
J U I C I O  O R A L 
( S E N T E N C I A 
CONDENATORIA O 
ABSOLUTORIA)

70 205

A U D I E N C I A  D E 
REPARACIÓN DE 
PERJUICIOS

30 30

A U D I E N C I A S 
P R E L I M I N A R E S 
ANTES JUEZ DE 
GARANTÍA

10 10

Total 311 504

ACTUACIÓN  PREVIA  O  PREPROCESAL:
COMPRENDE TODAS LAS GESTIONES 

DEL ABOGADO DEFENSOR CON MIRAS A 
EVITAR EL INICIO DEL PROCESO PENAL E 
IMPEDIR QUE SE FORMULE IMPUTACIÓN AL 
CONDUCTOR DEL VEHÍCULO. COMPRENDE 
IGUALMENTE LAS GESTIONES REALIZADAS 
EN LOGRAR ACUERDOS CONCILIATORIOS 
PREVIOS A LA VINCULACIÓN FORMAL DEL 
CONDUCTOR DEL VEHÍCULO A LA AUDIENCIA 
DE IMPUTACIÓN Y LA OBTENCIÓN DE 
LA ENTREGA DEFINITIVA DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO. INCLUYE IGUALMENTE TODAS 
LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN QUE 
SE REALICEN TANTO EN LA FISCALÍA SAU, 
LOCALES Y SECCIONALES, ASÍ COMO 
LA OBTENCIÓN DEL ARCHIVO DE LAS 
DILIGENCIAS Y ENTREGA DEFINITIVA DEL 
VEHÍCULO

AUDIENCIA  DE  IMPUTACIÓN:  COMPRENDE 
TODA LA ASESORÍA AL INDICADO PARA 
QUE SE ALLANE O NO A LA IMPUTACIÓN 
DE CARGOS QUE LE FORMULE LA FISCALÍA, 
OPOSICIÓN A LA IMPOSICIÓN DE LA MEDIDA 
DE ASEGURAMIENTO, OPOSICIÓN A LA 
IMPOSICIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES, 
SOLICITUD Y OBTENCIÓN DE ENTREGA DEL 
VEHÍCULO.

A U D I E N C I A  D E  F O R M U L A C I Ó N  D E 
ACUSACIÓN O PRECLUSIÓN: COMPRENDE 
LA ASESORÍA EXCLUSIVAMENTE JURÍDICA 
S O B R E  O P O S I C I Ó N  A L  F A L L O  D E 
ACUSACIÓN. IGUALMENTE A LA ASISTENCIA 
EN LA AUDIENCIA DE PRECLUSIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN.

AUDIENCIA  PREPARATORIA:  COMPRENDE 
LA PRESENTACIÓN DE LOS MEDIOS DE 
PRUEBA QUE PRETENDE HACER VALER EN 
LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL.

AUDIENCIA DE JUICIO ORAL: COMPRENDE LA 
PRESENTACIÓN Y PRÁCTICA DE LOS MEDIOS 
PROBATORIOS QUE LE FUERON ADMITIDOS 
Y LA OPOSICIÓN A LOS QUE PRESENTE LA 
FISCALÍA.

AUDIENCIA DE INCIDENTE DE REPARACIÓN
D E  P E R J U I C I O S :  C O M P R E N D E  L A S 
ACTUACIONES TENDIENTES A CONCILIAR 
LA PRETENSIÓN ECONÓMICA DE LA VÍCTIMA 
O SUS BENEFICIARIOS LEGALES.

AUDIENCIAS PRELIMINARES: SON AQUELLAS 
QUE SE LLEVAN A CABO ANTE EL JUEZ DE 
GARANTÍAS CON EL PROPÓSITO DE QUE 
ATIENDA ASPECTOS RELACIONADOS CON 
LA RITUALIDAD DEL PROCESO (NULIDADES) 
Y CON LIMITACIÓN DE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE LAS PERSONAS 
BIEN SEA LA VÍCTIMA O EL IMPUTADO. 
(ART.154 C.P.P), PETICIÓN Y DECISIÓN 
SOBRE LA DEVOLUCIÓN O ENTREGA DEL 
VEHÍCULO INMOVILIZADO CON OCASIÓN 
DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO Y MEDIDAS 
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C A U T E L A R E S  Q U E  S E  P R E T E N D A N 
RECLAMAR POR EL FISCAL O EL MINISTERIO 
PÚBLICO, CON EL FIN DE GARANTIZAR 
LA INDEMNIZACIÓN DE LOS DAÑOS Y 
PERJUICIOS CAUSADOS. (Art. 92 CPP). 
ESTAS AUDIENCIAS SE PUEDEN PRESENTAR 
DESDE LA APERTURA DE LA INVESTIGACIÓN 
CON LA AUDIENCIA DE FORMULACIÓN DE 
IMPUTACIÓN Y HASTA LA AUDIENCIA DE 
JUICIO ORAL.

PARA OBTENER LA INDEMNIZACIÓN EL 
ASEGURADO PRESENTARÁ A LIBERTY 
DOCUMENTOS TALES COMO:

A.  COPIA DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIO,  F IRMADO POR EL 
ASEGURADO CON INDICACIÓN DEL 
NÚMERO DE TARJETA PROFESIONAL O 
DE LA LICENCIA TEMPORAL VIGENTE DEL 
ABOGADO.

B.  C O N S T A N C I A  E X P E D I D A  P O R 
EL ABOGADO DE LOS PAGOS QUE 
HUBIERE RECIBIDO POR CONCEPTO 
DE LOS HONORARIOS PROFESIONALES 
PACTADOS.

C.  DEPENDIENDO DE LA ASISTENCIA 
RECIBIDA PRESENTARÁ DOCUMENTOS 
TALES COMO:

A.  A C T U A C I Ó N  P R E V I A  O 
P R E P R O C E S A L :  C O P I A  D E L 
A C U E R D O  E X T R A P R O C E S A L 
F I R M A D O  P O R  L A S  P A R T E S 
INVOLUCRADAS Y EL ABOGADO 
DEFENSOR. IGUALMENTE DEBE 
A P O R T A R  D E S I S T I M I E N T O 
PRESENTADO ANTE LA AUTORIDAD 
QUE HASTA ESTE MOMENTO HA 
CONOCIDO DEL HECHO.

B.  AUDIENCIA DE IMPUTACIÓN: 
CERTIFICACIÓN O CONSTANCIA 
DE LA DILIGENCIA EN LA CUAL 
SE IDENTIFIQUE EL PROCESO, LA 
AUDIENCIA REALIZADA, INDICIADO 
Y ABOGAD O DEFENSOR, EXPEDIDA 
POR EL SECRETARIO DEL JUZGADO 
DE GARANTÍAS.

C.  AUDIENCIA DE FORMULACIÓN 
DE ACUSACIÓN O PRECLUSIÓN: 
CERTIFICACIÓN O CONSTANCIA DE 
LA AUDIENCIA REALIZADA, PARTES 
INTERVINIENTES Y ABOGADO 
DEFENSOR, EXPEDIDA POR EL 
SECRETARIO DEL JUZGADO DE 
CONOCIMIENTO.

D.  A U D I E N C I A  P R E P A R A T O R I A : 
CERTIFICACIÓN O CONSTANCIA DE 
LA AUDIENCIA REALIZADA, PARTES 
INTERVINIENTES Y ABOGADO 
DEFENSOR, EXPEDIDA POR EL 
SECRETARIO DEL JUZGADO DE 
CONOCIMIENTO.

E.  AUDIENCIA DE JUICIO ORAL: 
CERTIFICACIÓN O CONSTANCIA 
DE LA AUDIENCIA REALIZADA O 
EN SU DEFECTO FOTOCOPIA DE LA 
DECISIÓN DEL SENTIDO DEL FALLO, 
EXPEDIDA POR EL SECRETARIO 
DEL JUZGADO DE CONOCIMIENTO, 
INDICANDO EL NOMBRE DEL 
ACUSADO O ABSUELTO Y EL DEL 
ABOGADO DEFENSOR.

F.  AUDIENCIA DE INCIDENTE DE 
REPARACIÓN DE PERJUICIOS 
CERTIFICACIÓN O CONSTANCIA DE 
LA AUDIENCIA REALIZADA, PARTES 
INTERVINIENTES Y ABOGADO 
DEFENSOR, EXPEDIDA POR EL 
SECRETARIO DEL JUZGADO DE 
CONOCIMIENTO.

G.  AUDIENCIAS PRELIMINARES: SE 
RECONOCERÁN MÁXIMO DOS (2) 
AUDIENCIAS SIEMPRE Y CUANDO 
SU PRÁCTICA NO OBEDEZCA A 
PETICIÓN QUE SE DEBIÓ HABER 
REALIZADO ANTE EL JUEZ DE 
GARANTÍA EN LA AUDIENCIA DE 
IMPUTACIÓN.

 PARA EL RECONOCIMIENTO DE 
HONORARIOS DEBEN PRESENTAR: 
CERTIFICACIÓN O CONSTANCIA 
DE LA AUDIENCIA, INDICACIÓN DEL 
FUNDAMENTO QUE LA MOTIVÓ, 
NOMBRE DEL SINDICADO, NOMBRE 
D E L  A B O G A D O  D E F E N S O R , 
EXPEDIDA POR EL SECRETARIO 
DEL JUEZ DE GARANTÍAS.

3.4.2. AMPARO  DE  ASISTENCIA  JURIDICA  EN 
PROCESO CIVIL

LIBERTY SE OBLIGA A REMBOLSAR DENTRO 
DE LOS LÍMITES PACTADOS,  LOS  COSTOS  
EN QUE  INCURRA EL ASEGURADO POR 
CONCEPTO DE HONORARIOS DEL ABOGADO 
QUE LO APODERE DENTRO DEL PROCESO 
CIVIL O ADMINISTRATIVO, QUE SE INICIE 
EN SU CONTRA COMO CONSECUENCIA 
DIRECTA Y EXCLUSIVA DE UN ACCIDENTE 
DE TRÁNSITO OCURRIDO DENTRO DE LA 
VIGENCIA DE LA PÓLIZA A LA QUE ACCEDE 
ESTE AMPARO, EN EL QUE SE HAYA VISTO 
INVOLUCRADO EL VEHÍCULO DESCRITO 
EN LA CARÁTULA DE LA MISMA, U OTRO 
DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS A ÉSTE 
QUE, SIN SER EL AUTO ASEGURADO, SEA 
CONDUCIDO POR EL ASEGURADO.

SOLAMENTE SE RECONOCERÁN LOS 
HONORARIOS PAGADOS A LOS ABOGADOS 
DESIGNADOS POR EL ASEGURADO, 
PORTADORES DE TARJETA PROFESIONAL.

EL PRESENTE AMPARO  OTORGA  COBERTURA  
PARA EL ASEGURADO QUE FIGURA EN 
LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, O, PARA EL 
CONDUCTOR DEBIDAMENTE AUTORIZADO 
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POR ESTE. EN NINGÚN CASO OPERARA 
PARA LOS DOS SIMULTÁNEAMENTE. NO 
SE RECONOCERÁ REEMBOLSO ALGUNO 
DERIVADO DEL PRESENTE AMPARO, SI LA 
RESPONSABILIDAD PROVIENE DE DOLO 
O ESTÁ EXPRESAMENTE EXCLUIDA DEL 
CONTRATO DE SEGURO

3.4.2.1. DEFINICIONES

Se reembolsarán honorarios conforme a las 
siguientes actuaciones procesales:

3.4.2.1.1.  Conciliación (Ley 640 de 2001)

3.4.2.1.2. Contestación de la  demanda: 
comprende el pronunciamiento escrito 
del Asegurado frente a las pretensiones 
del demandante, presentado ante el 
funcionario competente; se acreditará 
mediante copia del escrito con sello 
de radicación por parte del despacho 
judicial.

3.4.2.1.3. Alegatos de conclusión: escrito en 
virtud de la cual las partes, una vez 
vencido el término probatorio, solicitan 
al juez que el proceso se resuelva de 
acuerdo con las conveniencias de la parte 
defendida o asesorada.

3.4.2.1.4. Sentencia ejecutoriada: es la 
providencia en virtud de la cual, el juez del 
conocimiento resuelve las diferencias de 
las partes, ya sea de primera o segunda 
instancia. Se acredita con copia de la 
respectiva providencia con constancia 
de ejecutoria.

TIPO DE 
PROCESO

CONTESTACIÓN 
DEMANDA 

HASTA

ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN 

HASTA

SENTENCIA 
EJECUTORIADA 

HASTA

ORDINARIO 
O EL QUE 
HAGA SUS 
VECES DE 
ACUERDO 
CON LA 
LEGISLA-
CIÓN 
VIGENTE O 
EJECUTIVO

100 SMDLV 100 SMLVD 60 SMDLV

ADMINIS-
TRATIVO

100 SMDLV 100 SMLVD 60 SMDLV

PARTE 
CIVIL 
DENTRO 
DEL 
PROCESO 
PENAL

100 SMDLV 100 SMLVD 60 SMDLV

PARA LOS EFECTOS DE ESTE AMPARO SE 
CONVIENE QUE:

A.  EL SALARIO MÍNIMO DIARIO LEGAL 

VIGENTE (SMDLV) PARA LA LIQUIDACIÓN 
DE TODAS LAS ACTUACIONES, SERÁ 
EL QUE CORRESPONDA A LA FECHA 
DE OCURRENCIA DEL SINIESTRO. LAS 
SUMAS ASEGURADAS PREVISTAS EN EL 
CUADRO ANTERIOR, SE APLICARÁN POR 
CADA EVENTO, NO POR CADA DEMANDA 
QUE SE INICIE.

B.  LA SUMA ESTIPULADA PARA CADA 
ACTUACIÓN PROCESAL CONTRATADA, 
ES INDEPENDIENTE DE LAS DEMÁS.

C.  ESTA COBERTURA, OPERA EN FORMA 
INDEPENDIENTE DE LOS DEMÁS 
AMPAROS; EL RECONOCIMIENTO DE 
CUALQUIER SUMA POR  ESTE  CONCEPTO, 
NO COMPROMETE DE MODO ALGUNO LA 
RESPONSABILIDAD DE LIBERTY.

3.4.2.2. RECLAMACIONES

Para formalizar la reclamación derivada de este 
amparo, el Asegurado presentará documentos 
tales como:

a.  Copia del contrato de prestación de 
servicios suscrito con el abogado que lo 
esté apoderando o copia del poder otorgado 
al mismo.

b.  Constancia expedida por el abogado, 
respecto de los pagos efectuados por el 
Asegurado por concepto de honorarios.

c.  Que el  apoderado contratado haya 
contestado la demanda, haya asistido a la 
práctica de las pruebas, haya presentado los 
alegatos de conclusión, haya interpuesto el 
recurso de apelación si el fallo de la primera 
instancia es desfavorable al asegurado y que 
haya sustentado dicho recurso.

3 . 5 .  A M P A R O  D E  A C C I D E N T E S 
PERSONALES

BAJO ESTE AMPARO, SE CUBRE LA MUERTE 
O DESMEMBRACIÓN DEL ASEGURADO,

3.5.1 MUERTE
EN UN TODO DE ACUERDO CON LOS 
CONCEPTOS Y OBLIGACIONES CONTENIDAS 
EN LAS CONDICIONES GENERALES Y 
PARTICULARES DEL PRESENTE CONTRATO, 
LIBERTY PAGARÁ A LOS BENEFICIARIOS 
MENCIONADOS EN EL ARTÍCULO 1142 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, LA SUMA 
ESTIPULADA EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA PARA ESTE AMPARO, EN CASO DE 
MUERTE DEL ASEGURADO, PROVENIENTE 
DE UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO, CUANDO 
VAYA COMO CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 
DESCRITO EN LA PÓLIZA O DE CUALQUIER 
OTRO DE CARACTERÍSTICAS SIMILARES, 
O CUANDO VAYA COMO OCUPANTE DE 
CUALQUIER VEHÍCULO AUTOMOTOR 
TERRESTRE, SIEMPRE QUE EL HECHO 
SEA CONSECUENCIA DIRECTA DE UN 
ACONTECIMIENTO SÚBITO, ACCIDENTAL E 
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INDEPENDIENTE DE SU VOLUNTAD Y DICHO 
FALLECIMIENTO OCURRA CON OCASIÓN 
DEL ACCIDENTE Y DENTRO DE LOS CIENTO 
OCHENTA DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES 
AL MISMO.

ESTE AMPARO NO TENDRÁ APLICACIÓN 
CUANDO EL ASEGURADO SUFRA UN 
ACCIDENTE EN UN VEHÍCULO INDUSTRIAL 
O QUE TRANSITE SOBRE RIELES.

PARÁGRAFO: CUANDO EL ASEGURADO ES 
UNA PERSONA JURÍDICA, ESTA COBERTURA 
(MUERTE), TIENE OPERANCIA RESPECTO 
DEL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO DESCRITO 
EN LA PÓLIZA, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE 
CUANDO VAYA CONDUCIENDO EL VEHÍCULO 
ASEGURADO,

3.5.2 DESMEMBRACIÓN
SI CON MOTIVO DE UN ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO CUBIERTO POR LA PÓLIZA EL 
ASEGURADO SUFRE UNA PÉRDIDA POR 
DESMEMBRACIÓN, LIBERTY RECONOCERÁ 
LAS INDEMNIZACIONES ESTABLECIDAS EN 
LA SIGUIENTE TABLA:

ESCALA  DE  INDEMNIZACIONES 
SOBRE LA SUMA ASEGURADA POR 
DESMEMBRACIÓN (%):

1 POR PÉRDIDA DE AMBOS 
BRAZOS O AMBAS MANOS O 
AMBAS PIERNAS O AMBOS 
PIES

100%

2 POR PÉRDIDA DE UN BRAZO 
O UNA MANO Y UNA PIERNA 
O UN PIE

100%

3 POR LA PÉRDIDA TOTAL DE 
LA VISTA DE AMBOS OJOS

100%

4 POR MUTILACIÓN TOTAL DE 
LOS ÓRGANOS GENITALES 
DEL VARÓN

100%

5 POR PÉRDIDA TOTAL Y 
DEFINITIVA DEL HABLA

100%

6 POR PÉRDIDA TOTAL DE LA 
AUDICIÓN, IRREPARABLE 
POR MEDIOS ARTIFICIALES

100%

7 ENAJENACIÓN MENTAL 
INCURABLE

100%

8 POR PÉRDIDA DEL BRAZO 
O MANO DERECHA O UNA 
PIERNA O PIE DERECHO

60%

9 POR PÉRDIDA DEL BRAZO 
O MANO IZQUIERDA O UNA 
PIERNA O PIE IZQUIERDO

50%

10 POR LA PÉRDIDA TOTAL DE 
LA VISTA DE UN OJO

50%

11 F R A C T U R A  N O 
CONSOLIDADA DE UNA 
MANO (SEUDO ARTROSIS 
TOTAL)

45%

12 A N Q U I L O S I S  D E  L A 
CADERA EN POSICIÓN NO 
FUNCIONAL

40%

SI A UN ASEGURADO BAJO ESTE AMPARO 
SE LE LLEGARE A INDEMNIZAR BAJO 
CUALQUIERA DE LOS NUMERALES UNO (1) A 
SIETE (7) DE LA ESCALA DE INDEMNIZACIONES 
DEL PRESENTE AMPARO, LA COBERTURA DE 
MUERTE Y DESMEMBRACIÓN TERMINARÁ 
AUTOMÁTICAMENTE.

3.5.3. LIMITE MÁXIMO DE INDEMNIZACIÓN

EN CASO DE SINIESTRO, LIBERTY PAGARÁ AL 
ASEGURADO O A LOS BENEFICIARIOS HASTA 
EL VALOR ASEGURADO CORRESPONDIENTE 
AL AMPARO CONTRATADO. CUANDO UN 
MISMO SINIESTRO AFECTE CONJUNTAMENTE 
LOS AMPAROS DE DESMEMBRACIÓN Y 
MUERTE ACCIDENTAL, LIBERTY PAGARÁ 
ÚNICAMENTE HASTA EL VALOR ASEGURADO 
EN ESTA COBERTURA.

3.5.4. VIGILANCIA  MÉDICA
Liberty podrá en cualquier momento hacer 
examinar físicamente al Asegurado cuando 
lo estime conveniente o necesario durante el 
tiempo en que esté en proceso una reclamación 
basada en uno cualquiera de los amparos que se 
pueden otorgar bajo los numerales 1.4 a 1.8 de 
las presentes condiciones generales.

3.5.5. OPCIONES DE VALOR ASEGURADO

EL AMPARO DE ACCIDENTES PERSONALES 
CUENTA CON 7 OPCIONES DE VALOR 
ASEGURADO:

OPCIÓN VALOR 
ASEGURADO

A $11.000.000.oo

B $15.000.000.oo

C $20.000.000.oo

D $25.000.000.oo

E $30.000.000.oo

F $35.000.000.oo

G $40.000.000.oo
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3 . 6 .  A M P A R O  D E  G A S T O S  D E 
TRANSPORTE

EN CASO DE PÉRDIDA TOTAL DEL VEHÍCULO 
POR DAÑOS O POR HURTO, EL ASEGURADO 
RECIBIRÁ DE LIBERTY, EN ADICIÓN A LA 
INDEMNIZACIÓN POR PÉRDIDA TOTAL, LA 
SUMA DIARIA ESPECIFICADA, LIQUIDADA 
DESDE EL DÍA SIGUIENTE AL DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL HECHO A LIBERTY Y 
TERMINARÁ CUANDO SE HAGA EFECTIVA 
LA INDEMNIZACIÓN O LA RESTITUCIÓN 
DEL VEHÍCULO AL ASEGURADO EN CASO 
DE HURTO, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTE HAYA 
CUMPLIDO SUS OBLIGACIONES PARA 
OBTENER LA RESTITUCIÓN, SIN EXCEDER 
EN NINGÚN CASO DE SESENTA (60) DÍAS 
COMUNES Y SIN SUJECIÓN AL DEDUCIBLE.

3.7. AMPARO DE VEHICULO SUSTITUTO

LIBERTY SE COMPROMETE A TRAVÉS DE LA 
FIRMA QUE SELECCIONE A PROVEER UN 
VEHÍCULO DE REEMPLAZO PREVIO PAGO DE 
LA PRIMA ADICIONAL CORRESPONDIENTE, 
S I E M P R E  Y  C U A N D O  S E  E F E C T Ú E 
RECLAMACIÓN FORMAL A LIBERTY EN LOS 
AMPAROS DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS, 
PÉRDIDA PARCIAL HURTO, PÉRDIDA TOTAL 
POR DAÑOS O PÉRDIDA TOTAL POR HURTO, 
SI DICHA RECLAMACIÓN TIENE COBERTURA 
EN LA PRESENTE PÓLIZA, ASÍ:

3.7.1. LIMITACION DE LA COBERTURA DE 
VEHICULO SUSTITUTO

LA COBERTURA DE VEHICULO SUSTITUTO 
SERÁ DE DIEZ (10 ) DÍAS PARA PÉRDIDA 
PARCIAL POR DAÑOS O PÉRDIDA PARCIAL 
POR HURTO Y VEINTIÚN (21) DÍAS PARA 
PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS O PÉRDIDA 
TOTAL POR HURTO.

DICHA COBERTURA SOLO APLICA PARA 
VEHÍCULOS LIVIANOS PARTICULARES Y NO 
ES APLICABLE A VEHÍCULOS DE SERVICIO 
PÚBLICO Y/O ESPECIAL, VEHÍCULOS DE 
MÁS DE 3,5 TONELADAS DE CAPACIDAD 
DE CARGA, MOTOCICLETAS, ISOCARROS, 
MAQUINARIA AMARILLA, MOTOCARROS, 
VEHÍCULOS DE ALQUILER, VEHÍCULOS 
CONVERTIDOS A MODELOS DIFERENTES AL 
ORIGINAL, VEHÍCULOS QUE TRANSPORTAN 
SUSTANCIAS AZAROSAS Y/O EXPLOSIVAS, 
NI A VEHÍCULOS SANEADOS.

3.7.2. LUGAR DE PRESTACIÓN DE LA 
COBERTURA DE VEHICULO SUSTITUTO:

EL OFERENTE SE COMPROMETE A PRESTAR 
LOS SERVICIOS OFERTADOS EN LAS 
CIUDADES DE BOGOTÁ, MEDELLÍN Y CALI 
EN UN PLAZO MÁXIMO DE 2 DÍAS HÁBILES 
UNA VEZ CONTACTADO POR EL ASEGURADO. 
PARA LAS CIUDADES DE BARRANQUILLA, 

BUCARAMANGA, IBAGUÉ, NEIVA, PEREIRA, 
MANIZALES Y ARMENIA SE ESTABLECE 
UN PLAZO MÁXIMO PARA LA ENTREGA 
DEL VEHÍCULO AL ASEGURADO DE 3 DÍAS 
HÁBILES.

3.7.3. CONDICIONES DE ACCESO A LA 
COBERTURA DE VEHICULO SUSTITUTO

LOS REQUISITOS PARA PODER ACCEDER AL 
LA COBERTURA DE VEHÍCULO SUSTITUTO 
SERÁN LOS SIGUIENTES: A) EL ASEGURADO 
DEBE REGISTRAR EL SINIESTRO EN EL 
CALL CENTER DE LA COMPAÑÍA B) EL 
ASEGURADO DEBE PRESENTAR DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD C) EL ASEGURADO DEBE 
SER MAYOR DE 18 AÑOS DE EDAD; D) EL 
ASEGURADO DEBERÁ PRESENTAR LAS 
GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR DEL 
SERVICIO REQUIERA RAZONABLEMENTE 
DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN 
EL CONTRATO DE USO QUE FIRMA CON EL 
OFERENTE; E) EL ASEGURADO DEBE POSEER 
LICENCIA DE CONDUCCIÓN VIGENTE. F) EL 
ASEGURADO DEBE SUSCRIBIR EL CONTRATO 
DE USO Y ALQUILER DE VEHÍCULO QUE LE 
PRESENTARÁ EL OFERENTE Y CUYA FORMA 
SE ANEXA AL PRESENTE DOCUMENTO COMO 
PARTE INTEGRANTE DEL MISMO, COMO 
ANEXO NO. 4.

T O D A S  L A S  D E M Á S  C O N D I C I O N E S 
DEL AMPARO SE DARÁN ACORDE AL 
DOCUMENTO QUE FIRMARA EL ASEGURADO 
EN EL MOMENTO DE INICIAR O SOLICITAR 
LA COBERTURA EL CUAL SE DENOMINA 
TERMINOS Y CONDICIONES VEHICULO DE 
REMPLAZO.

3.7.3. ENTREGA DEL VEHÍCULO

LIBERTY AUTORIZARÁ AL ASEGURADO 
MEDIANTE COMUNICACIÓN ESCRITA 
RETIRAR EL VEHÍCULO INDICANDO LA FECHA 
PARA LA CUAL SE REQUIERE EL VEHÍCULO, 
EL TIPO DE VEHÍCULO REQUERIDO, EL 
TIEMPO QUE SE MANTENDRÁ EN PODER DEL 
ASEGURADO, EL LUGAR DE ENTREGA DEL 
VEHÍCULO, EL NOMBRE DEL ASEGURADO, 
EL NÚMERO DE LA PÓLIZA DE SEGURO, EL 
NÚMERO DE SU TARJETA DE CRÉDITO Y SU 
CADUCIDAD. ESTA COMUNICACIÓN SERÁ 
ENVIADA VÍA CORREO A LAS INSTALACIONES 
DEL PROVEEDOR SELECCIONADO; AL 
ASEGURADO SE LE ENTREGARÁ EL ORIGINAL 
Y COPIA DE DICHA AUTORIZACIÓN LA CUAL 
DEBERÁ ENTREGAR EN LAS OFICINAS DEL 
PROVEEDOR SELECCIONADO CUANDO SE 
ACERQUE A RETIRAR EL VEHÍCULO.

3.7.5 FIRMA DEL CONTRATO
Al  momento  de  la  entrega  del  vehículo,  el
Asegurado firma el contrato de alquiler, dos 
voucher de tarjeta de crédito y el acta de entrega 
del vehículo. Si el Asegurado no posee tarjeta 
de crédito, éste podrá presentar la tarjeta 
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de crédito de un familiar o amigo que cumpla 
con los requisitos de cupo establecidos por el 
proveedor seleccionado. El auxiliar del proveedor 
seleccionado hará entrega del vehículo con el 
correspondiente inventario.

3.7.6 RECEPCIÓN DEL VEHÍCULO

En el momento que se recibe el vehículo, un 
auxiliar del proveedor seleccionado revisará el 
Vehículo, firmará el acta de recepción y cerrará 
el contrato.

Este amparo expira en el momento en que termine 
el contrato principal, salvo que cualquiera de 
las partes lo revoque con anterioridad dentro 
de los términos legales, o en el momento en el 
cual concluyan los días de cobertura o se haga 
efectivo el pago de la indemnización de pérdida 
total hurto o daños o sea reparado el vehículo 
objeto de este contrato.

En caso de Pérdida Parcial por daño y/o Pérdida 
Parcial por Hurto, el asegurado tendrá derecho 
al vehículo sustituto, una vez por vigencia hasta 
por  diez (10) días.

En caso de Pérdida Total Daños o Pérdida Total 
Hurto, el asegurado tendrá derecho al vehículo 
sustituto, una vez por vigencia hasta por veintiún
(21) días.

3.8. AMPARO PARA LA ASESORÍA Y 
GESTIÓN DE TRÁMITES DE TRÁNSITO

SI ASÍ SE PACTA EN EL CUADRO DE AMPAROS, 
EL ASEGURADO TENDRÁ DERECHO A 
ACCEDER A LA SIGUIENTES COBERTURA 
DEL AMPARO PARA LA ASESORIA Y 
GESTION DE TRAMITES DE TRÁNSITO, DE 
CONFORMIDAD CON LAS CONDICIONES QUE 
A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN.

TODAS LAS ASESORIAS Y GESTIONES QUE 
SE PRESTAN PARA ESTE AMPARO APLICAN 
ÚNICAMENTE PARA VEHÍCULOS LIVIANOS 
PARTICULARES (AUTOMÓVILES, CAMPEROS, 
CAMIONETAS Y PICK UP), DE SERVICIO 
PARTICULAR, Y QUE ESTÉN ASEGURADOS 
EN LA PRESENTE PÓLIZA.

L A  C O M P A Ñ Í A  P R E V I A  S O L I C I T U D 
FORMAL DEL ASEGURADO, A TRAVÉS 
DE NUESTRA LÍNEA DE ATENCIÓN AL 
CLIENTE, ASESORARÁ DIRECTAMENTE Y 
VÍA TELEFÓNICA PARA LOS TRÁMITES DE 
TRÁNSITO QUE EL ASEGURADO SOLICITE. 
SI LA ASESORIA O GESTION SOLICITADA 
POR EL ASEGURADO REQUIERE DE LA 
ASESORÍA O GESTIÓN DIRECTA O PERSONAL 
DE UN TRAMITADOR (SEGÚN LA ASESORÍA), 
LIBERTY LO PONDRÁ EN CONTACTO CON 
UNA PERSONA ESPECIALIZADA EN LA 
GESTIÓN DE TRÁMITES DE TRÁNSITO LA 

CUAL ATENDERÁ LAS INQUIETUDES Y 
SOLICITUDES DEL ASEGURADO, SEGÚN LAS 
CONDICIONES DE LA ASESORIA O GESTION 
QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN.

VALE LA PENA ACLARAR QUE LIBERTY 
ACTUARÁ ÚNICAMENTE EN CALIDAD DE 
INTERMEDIARIO ENTRE EL ASEGURADO Y EL 
TRAMITADOR Y CUALQUIER ACUERDO QUE 
REALICEN ESTAS PERSONAS DIFERENTE AL 
DE LA ASESORÍA Y GESTIÓN AUTORIZADA 
BAJO ESTE AMPARO, SERÁ DE SU EXCLUSIVA 
RESPONSABILIDAD.

EN EL EVENTO DE ASIGNAR UN TRAMITADOR, 
LA ASESORIA O GESTION SERÁ PRESTADO 
EXCLUSIVAMENTE EN LAS CIUDADES QUE 
APARECEN EN EL ANEXO 1 DE ESTE AMPARO:

Anexo 1:
COBERTURA NACIONAL DEL AMPARO 
PARA LA ASESORIA Y GESTION DE 
TRÁMITES DE TRÁNSITO

Armenia La Dorada Pereira
Barranquilla Manizales Popayán
Bogota Medellín Sogamoso
Bucaramanga Montería Tunja
Cali Neiva Valledupar
Ibagué Pasto Villavicencio

La cobertura del amparo abarca únicamente los 
honorarios del tramitador. Esto quiere decir que 
no incluye valores adicionales por la expedición 
de cualquier documento, pago de impuestos, pago 
de multas y en general cualquier valor que se 
genere por el trámite realizado ante las oficinas 
de tránsito.

Si el tramitador y el asegurado realizan 
intercambio o entrega de dinero, esto no implica 
responsabilidad alguna para Liberty. El asegurado 
deberá siempre tener un documento soporte 
de la transacción, como prueba ante cualquier 
reclamación que haga ante el tramitador.

3.8.1. El amparo para la  Asesoría para el 
Trámite y Descargue de Multas, y Liquidación 
de impuestos

Esta cobertura operará como asesoría telefónica 
directa por parte de la Unidad de Servicio al 
Cliente de Liberty. Si se llegara a necesitar la 
intervención directa de un tramitador, este será 
asignado de acuerdo a las políticas de asignación 
de tramitadores por ciudad establecidas por la 
compañía.

La Asesoría para el Trámite y Descargue de 
Multas, y Liquidación de impuestos cubre:

26/11/2016-1333-P-03-CAU-030 26/11/2016-1333-NT-P-03-3-AU-AUTOSTOT-P



Condicionado General Póliza Seguro de Automóviles14

Limites  por Vigencia:

Trámites 
de tránsito

Asesoría 
Telefónica

Asignación 
de 

Tramitador
Asesoria Prestada

Trámite de 
Multas y 

descargue 
en el SIMIT

Ilimitado NO

•Trám i tes  que 
debe realizar en 
caso de que le 
sea impuesta una 
multa de tránsito

• Asesoria para el 
descargue   de 
su multa en el 
"SIMIT"

• Asesoria en caso 
de que la multa 
i m p u e s t a  n o 
proceda.

•Consultas sobre 
cartera pendien 
te por concepto 
d e  m u l t a s  y 
comparendos.

Liquidación 
de 

Impuestos
Ilimitado NO

• Validación de 
campos en e l 
formulario

• Identificación 
del grupo  del 
vehículo

• Identificación de   
la   base g r a v a 
b l e  (avalúo del 
vehículo)

• L i q u i d a c i ó n 
de impuestos 
( S u j e t a  a 
descuentos  o 
recargos según 
las fechas límites 
d e  p a g o  p o r 
departamento)

  Las asesorias 
antes enunciados 
se suministrarán:

1. Siempre que se 
soliciten por el 
asegurado  con 
una antelación 
no  menor a 15 
días  calendario 
al  vencimiento 
del  plazo para 
el  pago de  la 
o b l i g a c i ó n 
(impuesto)

2.Si se asignó un 
tramitador, para 
ade lantar  los 
trámites a que 
se refiere esta 
a s e s o r i a ,  s e 
requiere que el 
asegurado en t r 
eg u e  el t r a m 
i t a d o r copia 
de  l a  ta r je ta 
de propiedad y 
SOAT vigente, 
dentro del plazo 
e s t a b l e c i d o 
anteriormente.

La cobertura opera únicamente para hechos 
ocurridos e impuestos causados durante la 
vigencia del seguro al que accede este amparo.
PARÁGRAFO PRIMERO: Queda claro que el 
monto de la multa impuesta, sanciones por 
mora en el pago de la misma, pago del monto de 
impuestos y sanciones por el pago extemporáneo 
de los mismos, y cualquier pago derivado de los 
anteriores trámites , en todo caso serán asumidos 
por el asegurado.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Está prohibido 
a los tramitadores recibir dinero para los 
trámites relacionados en este numeral, por lo 
tanto cualquier estipulación en contrario y sus 
consecuencias, será asumida exclusivamente 
por el asegurado.

3.8.2. La obtención de Certificado de Tradición, 
Duplicado de Placas, Levantamiento e Inscripción 
de prenda, Cambio de Motor, Duplicado Licencia 
de Tránsito (Tarjeta de propiedad)

Esta cobertura operará como asesoría telefónica, 
directa por parte de la Unidad de Servicio al 
Cliente de Liberty, quien le informará todos los 
pormenores del trámite que se realizará y los 
costos de los documentos y tarifas aplicables 
a los trámites relacionados en este numeral. Si 
el asegurado llegara a necesitar la gestión del 
trámite, la Compañía le asignará un tramitador 
según la asistencia.

Para iniciar el trámite es imprescindible que el 
asegurado entregue  al  tramitador la  totalidad 
de documentos requeridos para la  gestión 
del trámite, solicitados previamente por el 
tramitador.

El tramitador deberá entregar personalmente 
los documentos que soporten la realización del 
trámite, una vez éste haya finalizado.

LÍMITES POR VIGENCIA

TRAMITES 
DE TRANSITO

ASESORIA  
TELEFÒNICA

ASIGNA-
CION 

TRAMI-
TADOR

ASESORIA PRESTADA

DUPLICADOS 
DE PLACAS

ILIMITADO 1 •  E X P L I C A C I Ó N  Y 
GENERALIDADES DEL 
TRÁMITE

•SITIOS EN DONDE PUEDE 
REALIZAR EL TRÁMITE

•  D O C U M E N T A C I O N 
REQUERIDA PARA LA 
GESTIÓN DEL TRÁMITE

LEVANTA-
MIENTO 
DE PRENDA

ILIMITADO 1
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CERTIFICADO 
DE
TRADICION

ILIMITADO 1  SI SE SOLICITA LA 
GESTIÓN DEL TRÁMITE, 
L A  C O M P A Ñ Í A 
R E M I T I R Á  L A 
SOLICITUD A UN 
T R A M I T A D O R  D E 
A C U E R D O  C O N 
LA NECESIDAD Y 
DISPONIBILIDAD POR 
CIUDAD.

INSCRIPCIÒN 
DE 
PRENDA

ILIMITADO 1

CAMBIO DE
MOTOR

ILIMITADO 1

DUPLICADO 
LICENCIA 
DE TRÀNSITO 
(TARJETA DE
PROPIEDAD)

ILIMITADO 1

PARÁGRAFO:  La Compañía solo es responsable 
de los trámites autorizados a través de su unidad 
de servicio al cliente, y cualquier trámite adicional 
relacionado con el mismo será responsabilidad 
del asegurado.

3.8.3. Amparo de asesoría para los demás 
Trámites de Tránsito no relacionados en este 
amparo.

La Compañía prestará exclusivamente asesoría 
telefónica directa a través de la Unidad de 
Servicio al Cliente de Liberty, para los demás 
trámites de tránsito no relacionados en este 
amparo y por tal razón, queda claro que para 
estos trámites bajo ninguna circunstancia se 
asignará tramitador alguno.

3.9 AMPARO DE EXEQUIAS

LA INDEMNIZACIÓN BAJO  ESTE AMPARO 
CORRESPONDERÁ AL REEMBOLSO EN 
DINERO POR PARTE DE LIBERTY DE LA SUMA 
PAGADA O DE LOS COSTOS ASUMIDOS 
DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL, SIN 
EXCEDER DEL LÍMITE ASEGURADO, A QUIEN 
TENGA LA CALIDAD DE BENEFICIARIO EN LA 
MEDIDA QUE: COMPRUEBE HABER PAGADO 
EL VALOR DE LOS SERVICIOS FUNERARIOS, 
A CONSECUENCIA DEL FALLECIMIENTO DEL 
ASEGURADO, CUANDO ESTE SE ENCUENTRE 
EN EL VEHICULO ASEGURADO O DE LOS 
OCUPANTES DEL VEHICULO ASEGURADO 
OCURRIDO COMO CONSECUENCIA DIRECTA 
DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO DENTRO 
DE LOS CIENTO OCHENTA DÍAS (180) 
CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA 
DEL ACCIDENTE, DE ACUERDO CON LAS 
SIGUIENTES CONDICIONES:

A) LA COBERTURA DE ESTE SEGURO OPERARÁ 
A PARTIR DEL INICIO DE VIGENCIA DE LA 
PÓLIZA DE AUTOMÓVILES A LA QUE 
ACCEDE ESTE AMPARO.

EL ASEGURADO DECLARA CONOCER Y 
ACEPTAR LA ANTERIOR CIRCUNSTANCIA 
DESDE EL MISMO MOMENTO EN QUE 
CONTRATA ESTA COBERTURA DEBE 
QUEDAR CLARO QUE LA INDEMNIZACIÓN 

S E  R E A L I Z A R A  A C O R D E  C O N  L A S 
CARACTERÍSTICAS DEL PRODUCTO Y EL 
ALCANCE DEL MISMO PRESENTANDO LOS 
DOCUMENTOS NECESARIOS PARA DICHA 
INDEMNIZACIÓN.

3 . 9 . 1 .  E D A D E S  D E  I N G R E S O  Y 
PERMANENCIA:
NO EXISTE EDADES MÍNIMAS Y MÁXIMAS 
PARA EL INGRESO DEL ASEGURADO A LA 
PÓLIZA, LA PERMANENCIA SERÁ ILIMITADA, 
MIENTRAS ESTÉ VIGENTE EL SEGURO DE LA 
PÓLIZA DE AUTOMÓVILES CON LIBERTY.

3.9.2. VALOR ASEGURADO

EL VALOR ASEGURADO DE ESTE AMPARO 
ES DE HASTA 7 SMMLV (SALARIOS MÍNIMOS 
MENSUALES LEGALES VIGENTES).

3.9 .3 .  CARACTERÍSTICAS DE LA 
COBERTURA EXEQUIAL, ESTE AMPARO 
SE EXTIENDE A CUBRIR, DENTRO DEL 
LÍMITE ASEGURADO LO SIGUIENTE:  

•  TRÁMITES LEGALES Y NOTARIALES, 
RELACIONADOS CON EL PROCESO DE 
INHUMACIÓN O CREMACIÓN.

•  TRASLADO DEL FALLECIDO A NIVEL 
LOCAL, DENTRO DE LA CIUDAD O 
REGIÓN DE RESIDENCIA HABITUAL SIN 
EXCEDER EL PERÍMETRO URBANO.

•  TRATAMIENTO DE CONSERVACIÓN DEL 
CUERPO

•  COFRE FÚNEBRE O ATAÚD
•  SALA DE VELACIÓN CON SU EQUIPO 

RESPECTIVO PARA EL SERVICIO.
* IMPLEMENTOS PROPIOS PARA LA 

VELACIÓN
* LLAMADAS LOCALES DENTRO DE LA 

SALA DE VELACIÓN
* SERVICIO DE CAFETERÍA DENTRO DE 

LA SALA DE VELACIÓN
* M I S A  D E  E X E Q U I A S  O  R I T O 

ECUMÉNICO. O CARROZA O 
COCHE FÚNEBRE

* CINTA IMPRESA
* ARREGLO FLORAL PARA EL COFRE
* TRANSPORTE DE BUS O BUSETA 

(HASTA 25 PERSONAS) DENTRO DEL 
PERÍMETRO URBANO DEL LUGAR DE 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

* LIBRO DE REGISTRO DE ASISTENTES

PARÁGRAFO PRIMERO:   PARA EL 
TRASLADO DEL FALLECIDO EN EL TERRITORIO 
NACIONAL ESTÁ SUJETO A UN SUBLÍMITE 
DE VALOR ASEGURADO DE UNO Y MEDIO 
SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE 
(1,5 SMMLV).

DESTINO FINAL

INHUMACIÓN
* LOTE O BÓVEDA EN ASIGNACIÓN 

Y SU ADECUACIÓN POR EL TIEMPO 
DETERMINADO EN CADA REGIÓN.

* IMPUESTO DISTRITAL O MUNICIPAL
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* APERTURA Y CIERRE
* OFICIO RELIGIOSO
* EXHUMACIÓN DE RESTOS A LA 

FINALIZACIÓN DEL PERÍODO DE 
ASIGNACIÓN Y/O CREMACIÓN DE 
RESTOS AL FINAL DEL PERIODO

* URNA PARA LOS RESTOS.
* OSARIO EN TIERRA POR EL TIEMPO 

DETERMINADO Y DE ACUERDO A LA 
DISPOSICIÓN EN CADA REGIÓN.

CREMACIÓN
* OFICIO RELIGIOSO O   CREMACIÓN
* URNA CENIZARIA
* UBICACIÓN DE LAS CENIZAS EN 

TIERRA POR EL TIEMPO DETERMINADO 
Y DE ACUERDO A LA DISPOSICIÓN DE 
CADA REGIÓN.

3.9.4. TRÁMITE DE SOLICITUD DE LA 
INDEMNIZACION DEL SEGURO EXEQUIAL
Acaecida la muerte amparada de alguno de los 
ocupantes del vehículo asegurado con Liberty 
Seguros S.A., LIBERTY pagará la indemnización 
mediante el reembolso a quien compruebe haber 
pagado el valor de los servicios funerarios, 
con ocasión del fallecimiento de alguno de los 
ocupantes del vehículo asegurado.

El beneficiario de la indemnización deberá 
demostrar la ocurrencia del siniestro, así como 
la cuantía de la pérdida por cualquier medio 
probatorio autorizado por la ley , mediante 
documentos tales como:

Croquis o el documento legal que soporte 
el accidente de tránsito, con la relación de 
ocupantes del vehículo asegurado que fallecieron 
en el accidente, su ubicación y disponer del 
Certificado de defunción expedido por la 
autoridad competente.

El pago se realizará, presentando el original de las 
facturas, con el lleno  de los requisitos de ley, por 
los gastos funerarios que se hayan causado, todo 
dentro de los límites y alcance de la cobertura 
otorgada en la póliza. 

Los demás documentos  que legalmente  sean   
necesarios  para  acreditar  la ocurrencia y 
la cuantía y la calidad de beneficiarios de la 
cobertura.

Lo anterior sin perjuicio de la facultad de 
Liberty para exigir cualquier otra prueba o 
documento relacionado con la reclamación que  
sea necesario, directamente relacionado, y 
razonable, en los términos del Artículo 1077 del 
Código de Comercio.

3.9.6. REVOCACIÓN

La revocación o la terminación de la póliza de 
seguros a la que accede el presente anexo, 
implica la revocación o terminación del anexo, 
por lo tanto los amparos se suspenderán en 

los mismos términos y condiciones previstas en 
la póliza.

Cláusula CuarTa

AMPAROS AL VEHICULO

4.1 AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL DEL 
VEHÍCULO POR DAÑOS

ES LA DESTRUCCIÓN TOTAL DEL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE 
O POR ACTOS MAL INTENCIONADOS DE 
TERCEROS. LA DESTRUCCIÓN TOTAL SE 
CONFIGURA SI LOS REPUESTOS, LA MANO DE 
OBRA NECESARIA PARA LAS REPARACIONES 
Y SU IMPUESTO A LAS VENTAS, TIENEN 
UN VALOR IGUAL O SUPERIOR AL 75% DEL 
VALOR COMERCIAL DEL VEHÍCULO EN EL 
MOMENTO DEL SINIESTRO.

4.2 AMPARO DE PERDIDA PARCIAL DEL 
VEHICULO POR DAÑOS

ES EL DAÑO CAUSADO POR UN ACCIDENTE 
O POR ACTOS MAL INTENCIONADOS DE 
TERCEROS, CUANDO LOS REPUESTOS, 
LA MANO DE OBRA NECESARIA PARA LAS 
REPARACIONES Y SU IMPUESTO A LAS 
VENTAS, TIENEN UN VALOR INFERIOR AL 75% 
DEL VALOR COMERCIAL DEL VEHÍCULO EN 
EL MOMENTO DEL SINIESTRO. SE CUBREN 
ADEMÁS BAJO ESTE AMPARO, LOS DAÑOS A 
LOS EQUIPOS DE AUDIO, DE CALEFACCIÓN 
U OTROS ACCESORIOS O EQUIPOS NO 
NECESARIOS PARA EL FUNCIONAMIENTO 
NORMAL DEL VEHÍCULO, SIEMPRE QUE 
TALES ACCESORIOS O EQUIPOS SE HAYAN 
ASEGURADO Y ESTÉN RELACIONADOS 
ESPECÍFICAMENTE EN EL CONTRATO DE 
SEGURO O SUS ANEXOS.

4.3 AMPARO DE PERDIDA TOTAL DEL 
VEHICULO POR HURTO

ES LA DESAPARICIÓN PERMANENTE DEL 
VEHÍCULO COMPLETO, POR CUALQUIER 
CLASE DE HURTO.

4.4 AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL DEL 
VEHICULO POR HURTO

ES LA PÉRDIDA O DAÑO TOTAL O PARCIAL 
DE LAS PARTES O ACCESORIOS FIJOS, 
NECESARIOS PARA EL FUNCIONAMIENTO 
NORMAL DEL VEHÍCULO, POR CUALQUIER 
CLASE DE HURTO O SUS TENTATIVAS.

SE CUBRE, ADEMÁS, BAJO ESTE AMPARO 
LA DESAPARICIÓN O DAÑOS QUE SUFRAN 
LOS EQUIPOS DE AUDIO, DE CALEFACCIÓN 
U OTROS ACCESORIOS O EQUIPOS QUE 
SE HAYAN INSPECCIONADO Y ESTÉN 
RELACIONADOS ESPECÍFICAMENTE EN EL 
CONTRATO DE SEGURO O SUS ANEXOS.
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4.5 AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO 
O ERUPCION VOLCANICA

SI ASÍ SE PACTA EN EL CUADRO DE 
AMPAROS, NO OBSTANTE LO ESTIPULADO 
EN EL NUMERAL 2.3.6. DE ESTA PÓLIZA, 
SE ASEGURAN LOS DAÑOS Y PÉRDIDAS 
AL VEHÍCULO ASEGURADO CAUSADOS 
POR TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN 
VOLCÁNICA.

PARAGRAFO

SUMA ASEGURADA PARA LOS AMPAROS 
DE PERDIDA TOTAL POR DAÑOS, 
PERDIDA TOTAL POR HURTO, PERDIDA 
PARCIAL POR HURTO Y LIMITE DE 
RESPONSABILIDAD PARA EL AMPARO 
DE PERDIDA PARCIAL POR DAÑOS Y 
TERREMOTO

LA  SUMA ASEGURADA  DEBE  CORRESPONDER  
AL VALOR COMERCIAL DEL VEHÍCULO Y SE 
CONVIENE EN QUE EL ASEGURADO LA 
AJUSTARÁ EN CUALQUIER TIEMPO, DURANTE 
LA VIGENCIA DE ESTE SEGURO, PARA 
MANTENERLA EN DICHO VALOR.

SI EN EL MOMENTO DE UNA PÉRDIDA 
TOTAL POR DAÑOS O POR HURTO EL 
VALOR COMERCIAL DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO ES SUPERIOR AL QUE FIGURA 
EN LA PÓLIZA, LIBERTY SOLO ESTARÁ 
OBLIGADA A INDEMNIZAR HASTA EL VALOR 
ASEGURADO, EN CONSECUENCIA, EL 
ASEGURADO SERÁ CONSIDERADO COMO SU 
PROPIO ASEGURADOR POR LA DIFERENCIA 
Y POR LO TANTO SOPORTARÁ LA PARTE 
PROPORCIONAL DE LA PÉRDIDA O DAÑO.

SI EL VALOR COMERCIAL DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO ES INFERIOR AL VALOR 
ASEGURADO, EN CASO DE PÉRDIDA 
TOTAL DAÑOS O HURTO, LIBERTY SOLO 
ESTARÁ OBLIGADA A INDEMNIZAR HASTA 
EL VALOR COMERCIAL Y PROCEDERÁ A LA 
DEVOLUCIÓN PROPORCIONAL DE LA PRIMA 
TENIENDO EN CUENTA LA DISMINUCIÓN DEL 
VALOR ASEGURADO.

AL AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR 
DAÑOS NO LE SERÁ APLICABLE LA 
REGLA PROPORCIONAL DERIVADA DEL 
INFRASEGURO Y EL LÍMITE MÁXIMO DE 
RESPONSABILIDAD DE LIBERTY SERÁ EL 
75% DEL VALOR COMERCIAL DEL VEHÍCULO.

4.6 AMPARO DE GASTOS DE GRUA, 
TRANSPORTE Y PROTECCION DEL 
VEHICULO ASEGURADO

SON LOS GASTOS EN QUE INCURRA EL 
ASEGURADO, DE MANERA INDISPENSABLE 
Y  R A Z O N A B L E ,  P A R A  P R O T E G E R , 
TRANSPORTAR O REMOLCAR CON GRÚA 

EL VEHÍCULO EN CASO DE PÉRDIDA TOTAL 
O PARCIAL, CUBIERTA POR ESTE SEGURO, 
HASTA EL TALLER DE REPARACIONES, 
GARAJE O PARQUEADERO MÁS CERCANO 
AL LUGAR DEL ACCIDENTE, O DONDE 
APARECIESE EN EL CASO DE HURTO, U 
OTRO CON AUTORIZACIÓN DE LIBERTY, 
HASTA POR UNA SUMA QUE NO EXCEDA EL 
20 % DEL MONTO A INDEMNIZAR POR LAS 
REPARACIONES DEL VEHÍCULO POR DICHO 
EVENTO, DESCONTANDO EL DEDUCIBLE.

SE EXTIENDE LA COBERTURA DE ESTE 
AMPARO AL PAGO DEL ESTACIONAMIENTO 
CUANDO EL VEHÍCULO SEA LLEVADO 
A LOS PATIOS DEL DEPARTAMENTO DE 
TRÁNSITO, EN CASO DE PÉRDIDAS TOTALES, 
CON UNA COBERTURA MÁXIMA DE 10 
DÍAS CALENDARIO Y HASTA POR DOS (2) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES POR DÍA DE ESTACIONAMIENTO.

4.7. COBERTURA AL DEDUCIBLE

EL PRESENTE AMPARO, HACE PARTE 
INTEGRANTE DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE 
AUTOMÓVILES, SIEMPRE Y CUANDO SE HAYA 
INCLUIDO EN EL “CUADRO DE AMPAROS” 
DE LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, PREVIO EL 
PAGO DE LA PRIMA ADICIONAL RESPECTIVA 
Y EN UN TODO DE ACUERDO CON LAS 
CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA Y 
SIGUIENTES CONDICIONES PARTICULARES.

EN VIRTUD DEL PRESENTE AMPARO, LIBERTY 
GARANTIZA AL ASEGURADO PARA LOS 
AMPAROS DE PÉRDIDA TOTAL DAÑOS Y/O 
PÉRDIDA TOTAL HURTO LA NO APLICACIÓN 
DE DEDUCIBLE ALGUNO AL PAGO TOTAL DE 
LA INDEMNIZACIÓN DEL VALOR COMERCIAL 
DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

Cláusula QuinTa

OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN 
CASO DE SINIESTRO

Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el 
Asegurado o el Beneficiario deberá dar aviso a 
Liberty dentro del término de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la fecha en que haya conocido 
o debió conocer la ocurrencia del siniestro.

Deberá dar aviso a Liberty de toda demanda, 
procedimiento o diligencia, carta, reclamación, 
notificación o citación que reciba dentro de los 
tres (3) días hábiles siguientes a la fecha en 
que tenga noticia que se relacione con cualquier 
acontecimiento que pueda dar lugar a reclamación 
de acuerdo con la presente póliza.

El asegurado está obligado en caso de siniestro  
bajo los amparos Perdida Total Daños y Perdida 
Total Hurto a efectuar el traspaso del vehículo 
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a favor de Liberty, acompañado de la copia 
de la solicitud ante el organismo de tránsito 
competente de la cancelación definitiva de la 
matrícula del VEHÍCULO si esta se solicita 
expresamente por LIBERTY.

Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el 
Asegurado o el Beneficiario tienen la obligación 
de emplear todos los medios de que dispongan y 
tomar todas las medidas que estén a su alcance 
para evitar la extensión y propagación del 
siniestro y a proveer al salvamento de las cosas 
aseguradas.

Si el Asegurado incumple cualquiera de estas 
obligaciones, Liberty podrá deducir de la 
indemnización el valor de los perjuicios que le 
cause dicho incumplimiento.

Cláusula sexTa

PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES

6.1. REGLAS APLICABLES A TODOS LOS 
AMPAROS DE ESTA POLIZA
Liberty pagará la indemnización a que está 
obligada, dentro del mes siguiente a la fecha en 
que se acredite la ocurrencia del siniestro y la 
cuantía de la pérdida, si fuere el caso, mediante 
documentos tales como:

6.1.1.  Prueba sobre la propiedad del vehículo o 
de su interés asegurable.

6.1.2.  Copia de la denuncia penal, si fuere el 
caso.

6.1.3.  Licencia vigente del conductor, si fuere 
pertinente.

6.1.4.  Copia del croquis de circulación o informe 
de tránsito en caso de choque o vuelco y 
de la respectiva resolución de autoridad 
competente, si fuere el caso.

6.1.5.  En el amparo de Responsabilidad 
Civil Extra contractual, la prueba de la 
calidad del Beneficiario, del perjuicio 
sufrido y de su cuantía. En el evento 
en que exista incertidumbre sobre 
la ocurrencia del siniestro o sobre la 
cuantía del daño, Liberty no cancelará la 
indemnización hasta que se acredite por 
los medios probatorios correspondientes, 
la ocurrencia del siniestro, el perjuicio 
sufrido y su cuantía.

6.2. REGLAS APLICABLES AL AMPARO 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL

6.2.1. El pago de cualquier indemnización al 
Asegurado o a la víctima, se hará con sujeción al 
deducible para daños materiales y a los demás 
términos, límites, excepciones y condiciones 

de este seguro. Cuando Liberty pague la 
indemnización, los límites de responsabilidad, 
se entenderán restablecidos en la cuantía de la 
indemnización, a partir del momento en que se 
efectúe el pago de la prima correspondiente al 
monto establecido.

6.2.2. Liberty indemnizará a la víctima, la 
cual se constituye en Beneficiario de 
la indemnización, los perjuicios que le 
hayan sido causados por el Asegurado 
cuando éste sea civilmente responsable 
de acuerdo con la ley y se acredite la 
ocurrencia del siniestro y su cuantía, sin 
perjuicio de las prestaciones que deban 
reconocerse directamente al Asegurado.

6.2.3. Salvo que medie autorización previa 
de Liberty  otorgada  por escrito, el 
Asegurado no está facultado para:

-  Reconocer su propia responsabilidad. Esta 
prohibición no comprende la declaración 
del Asegurado sobre la materialidad de 
los hechos constitutivos del accidente.

-  Hacer  pagos ,  ce lebrar  a r reg los , 
transacciones o conciliaciones con la 
víctima del daño o sus causahabientes. 
La prohibición de efectuar pagos no 
se aplicará cuando el Asegurado sea 
condenado por la autoridad competente a 
indemnizar a la víctima, mediante decisión 
ejecutoriada, ni tratándose de pagos 
por atención médica y hospitalaria de la 
víctima siempre y cuando estén cubiertos 
por el seguro de daños corporales 
causados a las personas en accidentes 
de tránsito.

6.2.4. En desarrollo del artículo 1044 del Código 
de Comercio, Liberty podrá oponer a la 
víctima beneficiaria las excepciones que 
hubiere podido alegar contra el Tomador 
o el Asegurado.

6.2.5. Liberty no indemnizará a la víctima de 
los perjuicios causados por el Asegurado 
cuando hubiesen sido previamente 
indemnizados por cualquier otro medio 
no representando afectación patrimonial 
para la víctima.

6.3.  REGLAS APLICABLES A LOS 
AMPAROS DE PÉRDIDA TOTAL Y PARCIAL

El pago de la indemnización de las coberturas de 
Pérdida Total y Parcial Por Daños y Por Hurto del 
vehículo, quedará sujeto:
Al deducible pactado en la caratula de la póliza, 
o en el certificado de seguro.
Al incremento del deducible de acuerdo con lo 
estipulado en el numeral 6.3.7 de la cláusula 6.  
A la suma asegurada, como límite máximo. 
Y a las siguientes estipulaciones:

6.3.1.  Piezas, partes y accesorios: Liberty 
pagará al Asegurado el costo de las 
reparaciones por pérdida parcial y, de 
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ser necesario, del reemplazo de aquellas 
piezas, partes o accesorios del vehículo 
que no fueren reparables, sin restar suma 
alguna por concepto de demérito; pero 
se reserva el derecho de efectuar por su 
cuenta las reparaciones del vehículo de 
alguna de sus partes, piezas o accesorios 
y de elegir libremente el taller que deba 
efectuarlas. LIBERTY se reserva el 
derecho de instalar en todos los casos 
piezas, partes o accesorios alternativos 
(de origen internacional y/o producidos 
en el mercado local), de acuerdo con el 
estado general del vehículo, los cuales 
serán instalados en los talleres que 
LIBERTY designe tal y como se estipula 
en el presente punto.

6.3.2. Inexistencia de partes en el mercado: si 
las partes, piezas o accesorios necesarios 
para una reparación o reemplazo no 
se encontraren en el comercio local 
de repuestos, LIBERTY podrá solicitar 
la elaboración de las partes y piezas 
que de acuerdo con los proveedores 
calificados previamente por LIBERTY se 
puedan producir localmente o pagará al 
Asegurado el valor de las mismas según 
la última cotización del representante local 
autorizado de la fábrica y a falta de éste, 
del almacén que más recientemente los 
hubiese tenido.

6.3.3. Alcance de la indemnización en las 
reparaciones: Liberty no está obligada 
a  pagar ni a efectuar reparaciones por 
daños  que no hayan sido causados en 
el siniestro  reclamado y en la fecha en 
que este ocurrió  ni que representen 
mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus 
obligaciones restableciendo en lo posible 
y en forma tal que el bien quede en las 
mismas condiciones objetivas que poseía 
en el momento inmediatamente anterior 
al siniestro.

6.3.4. Opciones de Liberty para indemnizar: 
Liberty pagará la indemnización en dinero 
o mediante la reposición, reparación o 
reconstrucción del vehículo asegurado, 
a su elección. Por consiguiente, el 
Asegurado no puede hacerle dejación 
o abandono del vehículo accidentado 
ni podrá exigirle el valor del seguro, o 
su reemplazo por otro vehículo, porque 
optar por alguna de estas alternativas es 
privativo del Asegurador.

6.3.5. El pago de la indemnización en caso 
de  pérdida parcial, no reduce la suma 
asegurada original.

6.3.6. En el evento de pérdida total, a menos que 
el acreedor prendario autorice el pago de 
la indemnización al Asegurado, ésta se 
determinará, en primer lugar, a cubrir los 
créditos con garantía prendaria sobre el 
vehículo asegurado y el excedente, si lo 

hubiere, se pagará al Asegurado.

6.3.7. Si durante la vigencia anual del seguro 
se llegaren a presentar más de dos (2) 
reclamaciones por eventos amparados 
en la póliza, el deducible mínimo se 
incrementará automáticamente, durante 
esa vigencia, a partir de la  fecha de 
ocurrencia del segundo siniestro, sin 
lugar a devolución de prima alguna de la 
siguiente manera:

-  Pólizas con planes de deducible 
del 10% sin tener en cuenta el 
mínimo, pasan a 10% mínimo 
3.5 SMMLV*.

-  Pólizas con planes de deducible 
del 20% sin tener en cuenta el 
mínimo, pasan a 20% mínimo 
seis (6) SMMLV.*

-  Pólizas con planes de deducible 
del 30% sin tener en cuenta el 
mínimo, pasan a 30% mínimo 
diez (10) SMMLV.*

No obstante lo anterior, es potestativo de la 
compañía el mantener vigente el contrato de 
seguro o revocarlo de acuerdo con lo estipulado 
en estas condiciones.
* Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes.

Cláusula séPTima

7. OBJETO DEL SEGURO

Liberty asume los riesgos señalados en la carátula 
de la póliza, en los términos de las condiciones 
generales y particulares, en las que se establecen 
los límites de cobertura frente al Tomador y frente 
a terceros.

Cláusula OCTava

8. DECLARACION SOBRE EL ESTADO DEL 
RIESGO

El Tomador está obligado a declarar sobre el 
estado del riesgo conforme a lo establecido en 
el Art. 1058 del Código de Comercio.

Cláusula nOvena

9. CONSERVACION DEL ESTADO DEL 
RIESGO Y NOTIFICACION DE CAMBIOS

El Asegurado o el Tomador., según el caso están 
obligados a la conservación del estado del riesgo 
y notificar los cambios según lo establecido en el 
Art. 1.060 del Código de Comercio.
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Cláusula déCima

10. TRANSFERENCIA DEL INTERES 
ASEGURADO

La venta del vehículo por acto entre vivos, 
producirá automáticamente la extinción del 
contrato, a menos que subsista un interés 
asegurable sobre el vehículo en cabeza del 
Asegurado. En este caso, subsistirá el contrato 
en la medida necesaria para proteger el interés, 
siempre que el Asegurado informe de esta 
circunstancia a Liberty dentro de los diez (10) 
días siguientes a la fecha de la venta.

En caso que Liberty tuviere conocimiento de la 
venta del vehículo, sin que el Asegurado se lo 
hubiese participado previamente, se extingue el 
contrato de seguro a partir de la fecha en que se 
haya efectuado la venta y Liberty podrá repetir 
contra el Asegurado por las indemnizaciones y 
gastos de toda índole que por cualquier concepto 
hubiera satisfecho desde entonces o se viera 
obligada a satisfacer posteriormente.
La transferencia del vehículo por causa de 
muerte del Asegurado, dejará subsistente el 
contrato de seguro a nombre del adquiriente, 
a cuyo cargo quedará el cumplimiento de las 
obligaciones pendientes en el momento de la 
muerte del Asegurado. Los causahabientes 
deberán comunicar a Liberty la adquisición 
respectiva. A falta de esta comunicación se 
produce la extinción del contrato.

Cláusula deCima Primera

11. DURACION DEL SEGURO

Previo pago de la prima, las coberturas de la 
presente póliza entran en vigor y terminan desde 
y hasta la hora indicada en la carátula de la póliza, 
como vigencia de seguro desde y vigencia de 
seguro hasta.

Cláusula déCima segunda

12. EXTINCIÓN DEL SEGURO

La pérdida total del vehículo Asegurado produce 
la extinción del contrato de seguro y la prima 
se entenderá totalmente devengada por parte 
de Liberty.

La extinción del contrato como consecuencia 
de este supuesto, no modificará los respectivos 
derechos y obligaciones de las partes en relación 
con los siniestros declarados. Se producirá 
igualmente la extinción del contrato, con la 
obligación a cargo de Liberty de devolver la prima 
no devengada, si el vehículo se destruye por 
hecho o causa extraños a la protección derivada 
del presente seguro.

Cláusula déCima TerCera

13. FORMULARIO DE CONOCIMIENTO 
DEL CLIENTE SECTOR ASEGURADOR 
C I R C U L A R  B A S I C A  J U R I D I C A  - 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA

El tomador y /o asegurado se compromete a 
cumplir con el deber de diligenciar en su totalidad 
el formulario de conocimiento del cliente, de 
conformidad con lo previsto en las disposiciones 
legales vigentes y en particular con lo dispuesto 
en la Parte I del Título IV, Capítulo IV de la Circular 
Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera 
de Colombia. Si alguno de los datos contenidos 
en el citado formulario sufre modificación en 
lo que respecta a al tomador/asegurado, este 
deberá informar tal circunstancia a Liberty, para 
lo cual se le hará llenar el respectivo formato. 
Cualquier modificación en materia del SARLAFT 
se entenderá incluida en la presente cláusula.

Cláusula déCima CuarTa

14. SALVAMENTO

Cuando el Asegurado sea indemnizado, el 
vehículo o sus partes salvadas o recuperadas 
quedarán de propiedad de Liberty. El Asegurado 
participará proporcionalmente en la venta del 
salvamento neto, teniendo en cuenta el deducible 
y el infraseguro, cuando hubiere lugar a este 
último.

Se entiende por salvamento neto el valor 
resultante de descontar del valor de venta del 
mismo los gastos realizados por Liberty, tales 
como los necesarios para la recuperación, 
conservación, ALMACENAJE y comercialización 
de dicho salvamento.

Cláusula déCima QuinTa

15. COEXISTENCIA DE SEGUROS

Si en el momento del siniestro existieran otro u 
otros seguros amparando la responsabilidad civil 
o el vehículo Asegurado, Liberty soportará la 
indemnización debida en proporción a la cuantía 
cubierta en los respectivos seguros, excepto 
cuando se omite maliciosamente la información 
previa a Liberty sobre la coexistencia de seguros 
amparando los mismos intereses, en cuyo caso el 
Asegurado pierde todo derecho a indemnización.

Cláusula déCima sexTa

16. PAGO DE LA PRIMA Y VIGENCIAS

Salvo que en las condiciones particulares de 
esta póliza, anexos o certificados de la misma 
se estipule un plazo diferente, la prima del 
seguro deberá pagarse previamente a la entrada 
en vigencia del seguro en los puntos de pago 
autorizados por Liberty. Al momento de la 
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renovación o celebración de un nuevo seguro se 
establecerán las condiciones específicas para el 
pago de la prima.

En caso de presentarse un siniestro que afecte la 
póliza, el convenio del pago de primas pactado se 
dará por terminado, y es potestativo de Liberty 
exigir el pago inmediato de la prima o descontarlo 
del valor de la indemnización. La mora en el pago 
de la prima de la póliza o de los certificados o 
anexos que se expidan con fundamento en ella, 
producirá la terminación automática del contrato 
y dará derecho al Asegurador para exigir el pago 
de la prima devengada y de los gastos causados 
con ocasión de la expedición del contrato y de los 
intereses de mora a la tasa máxima vigente en el 
momento  en que se efectúe el pago.

El pago extemporáneo de la prima no convalida 
la mora, ni reactiva la póliza terminada 
automáticamente y en este evento la obligación 
de Liberty se circunscribe a la devolución de los 
dineros entregados extemporáneamente.

Con la aceptación del presente contrato de 
seguros, el Tomador y el Asegurado autorizan a 
Liberty en caso de incumplimiento en el pago de 
la prima, a reportar a las centrales de riesgo su 
comportamiento comercial.

En el evento que decida financiar la póliza, 
directamente con la Aseguradora, El Tomador 
y/o Asegurado autorizan a Liberty a descontar 
de la devolución efectiva del seguro, el saldo 
insoluto de la financiación, también autorizan a 
Liberty para que en caso de siniestro, del valor 
de la indemnización se descuenten las cuotas en 
mora o el saldo total de la deuda.

Cláusula déCima séPTima

17. REVOCACION UNILATERAL DEL 
CONTRATO

El contrato de seguro podrá ser revocado 
unilateralmente por los contratantes. Por el 
asegurador, mediante noticia escrita al asegurado,  
enviada a su última dirección conocida, con no 
menos de diez días de antelación, contados a 
partir de la fecha del envío; por el asegurado, 
en cualquier momento, mediante aviso escrito 
al asegurador. En el primer caso, la revocación 
da derecho al asegurado a recuperar la prima no 
devengada, o sea, la que corresponde al lapso 
comprendido entre la fecha en que comienza a 
surtir efecto la revocación y la de vencimiento 
del contrato. La devolución se computará de igual 
modo, si la revocación resulta del mutuo acuerdo 
de las partes. En el segundo caso, el importe 
de la prima devengada y el de la devolución se 
calcularán tomando en cuenta la tarifa de seguros 
a corto plazo.
 

Cláusula déCima OCTava

18. NOTIFICACIONES

Cualquier notificación que deba hacerse entre 
las partes en el desarrollo del presente contrato 
deberá consignarse por escrito, sin perjuicio de lo 
dicho en la condición para el aviso del siniestro y 
será prueba suficiente de la misma la constancia 
de su envío por correo recomendado o certificado 
dirigido a la última dirección registrada de la 
otra parte.

Cláusula déCima nOvena

19.JURISDICCION TERRITORIAL

Los amparos otorgados mediante la presente 
póliza, operan mientras el vehículo se encuentre 
dentro del territorio de las Repúblicas de 
Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela 
y, mediante convenio expreso en otros países.

Cláusula vigésima

20. DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, 
para los efectos relacionados con el presente 
contrato se fija como domicilio de las partes la 
ciudad establecida en la carátula como lugar de 
expedición de la póliza.

Cláusula vigésima Primera

21 .  OBLIGACIONES ESPECIALES 
Y CONDICIONES APLICABLES AL 
ASEGURADO EN CASO DE QUE INSTALE 
EL DISPOSITIVO DE SEGURIDAD

21.1. DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN 
CALIDAD DE COMODATO

Si de acuerdo con las políticas de la compañía, 
ésta asigna un dispositivo de seguridad en calidad 
de comodato, el Tomador y/o Asegurado se 
obliga a:

a) Si se trata de un dispositivo El Cazador 
tecnología Lo-Jack, llevar el vehículo cada 
año a revisión obligatoria y cambio de batería 
del dispositivo, con el fin de garantizar el 
correcto funcionamiento del mismo.

b) Restituir el dispositivo al término de la 
relación contractual con Liberty. Cuando 
haya terminación del contrato de seguro, 
el Tomador y/o Asegurado transcurridos 
cinco (5) días hábiles siguientes, contados a 
partir de la toma de la decisión de finalización 
del contrato, venta o enajenación del 
vehículo, se obliga a coordinar el proceso 
y el efectivo desmonte del dispositivo. 
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Transcurrido dicho plazo, sin que hubiera 
efectuado la devolución, se entiende que el 
Tomador y/o Asegurado continúa interesado 
en dicho servicio y por consiguiente se 
declaran deudores de Liberty por el costo 
del dispositivo vigente en el mercado para 
la fecha en que se produzca la terminación 
del contrato.

c) En caso de presentarse el hurto total del 
vehículo, el Asegurado y/o Tomador se 
compromete a reportar el hecho dentro de 
las siguientes veinticuatro (24) horas al 
momento del hurto a la central del proveedor 
del dispositivo.

21.1.1. PARÁGRAFO PRIMERO
El Asegurado y/o Tomador es responsable 
de llevar el vehículo cada año para la revisión 
obligatoria del dispositivo, con el fin de garantizar 
su correcto funcionamiento.

26/11/2016-1333-P-03-CAU-030

ANEXOS

1. ANEXO DE ASISTENCIA EN VIAJE
- VEHÍCULOS LIVIANOS

EL PRESENTE AMPARO, HACE PARTE 
INTEGRANTE DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE 
AUTOMÓVILES, SIEMPRE Y CUANDO SE HAYA 
INCLUIDO EN EL “CUADRO DE AMPAROS” 
DE LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, PREVIO EL 
PAGO DE LA PRIMA ADICIONAL RESPECTIVA 
Y EN UN TODO DE ACUERDO CON LAS 
CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA Y 
SIGUIENTES CONDICIONES PARTICULARES.

ANTES DE ENTRAR A DEFINIR EL AMPARO 
OTORGADO MEDIANTE LA PRESENTE 
COBERTURA ADICIONAL, ES IMPORTANTE 
ANOTAR, QUE  TENIENDO  EN  CUENTA LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1110 DEL 
CÓDIGO COMERCIO, EN CUANTO HACE 
EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 
DE PAGAR, LIBERTY SEGUROS S.A. EN 
DESARROLLO DE DICHO PRECEPTO, 
REALIZARÁ EL PAGO POR REPOSICIÓN Y 
LO HARÁ A TRAVÉS DE UN “TERCERO”, QUE 
PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO 
EN ADELANTE SE LLAMARÁ SIMPLEMENTE EL 
TERCERO, EL CUAL ASUME LA OBLIGACIÓN 
EN TODO CASO, DE SUMINISTRAR Y PRESTAR 
EL SERVICIO QUE MAS ADELANTE SE DEFINE.

EL ASEGURADO DECLARA CONOCER Y 
ACEPTAR DICHA CIRCUNSTANCIA DESDE 
EL MISMO MOMENTO EN QUE SOLICITA EL 
OTORGAMIENTO DE ESTA COBERTURA.

ASÍ MISMO, DEBE QUEDAR CLARO QUE EL 
SIGUIENTE AMPARO OPERA ÚNICAMENTE 
CUANDO EL ASEGURADO HA SOLICITADO 
Y OBTENIDO EL VISTO BUENO DE LA 
ASISTENCIA POR TELÉFONO. SOLO LE SERÁN 

REEMBOLSADOS LOS GASTOS RAZONABLES 
CUBIERTOS BAJO ESTE SEGURO, QUE 
DEMUESTRE HABER SUFRAGADO, SI LA 
ASISTENCIA NO PUDO SER PRESTADA POR 
CAUSA DE FUERZA MAYOR.

PRIMERA: OBJETO DEL ANEXO

EN VIRTUD DEL PRESENTE AMPARO, 
ELTERCERO GARANTIZA LA PUESTA A 
DISPOSICIÓN DEL ASEGURADO DE UNA 
AYUDA MATERIAL INMEDIATA, EN FORMA 
DE PRESTACIÓN ECONÓMICA O DE 
SERVICIOS, CUANDO ÉSTE SE ENCUENTRE 
EN DIFICULTADES, COMO CONSECUENCIA 
DE UN EVENTO FORTUITO OCURRIDO EN 
EL CURSO DE UN VIAJE FUERA DE SU 
DOMICILIO HABITUAL O EN EL MISMO, 
REALIZADO CON EL VEHÍCULO ASEGURADO 
O EN CUALQUIER MEDIO DE LOCOMOCIÓN 
PARA EFECTOS DE LAS PRESTACIONES A 
LAS PERSONAS, DE ACUERDO CON LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES CONSIGNADOS 
EN EL PRESENTE ANEXO Y POR HECHOS 
DERIVADOS DE LOS RIESGOS ESPECIFICADOS 
EN EL MISMO.

SEGUNDA:  COBERTURAS A LAS 
PERSONAS (CON O SIN VEHICULO)

LAS COBERTURAS RELATIVAS A LAS 
PERSONAS ASEGURADAS SON LAS 
RELACIONADAS EN ESTE ARTÍCULO, 
QUE SE PRESTARÁN DE ACUERDO CON 
LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS A 
CONTINUACIÓN:

2.1.-TRANSPORTE O REPATRIACIÓN EN 
CASO DE LESIONES O ENFERMEDAD DEL 
ASEGURADO O BENEFICIARIO:

 EL TERCERO ASUMIRÁ LOS GASTOS 
DE TRASLADO DEL ASEGURADO,  EN 
AMBULANCIA BÁSICA O MEDICALIZADA 
SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS DE 
TIEMPO, MODO Y LUGAR Y HABILITADA 
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE TRASLADOS DE PACIENTES, O EN EL 
MEDIO QUE CONSIDERE MÁS IDÓNEO 
EL MÉDICO QUE LE ATIENDA, DICHO 
TRASLADO SE REALIZARÁ HASTA EL 
CENTRO HOSPITALARIO O HASTA SU 
DOMICILIO HABITUAL EN COLOMBIA. EL 
TERCERO MANTENDRÁ LOS CONTACTOS 
NECESARIOS CON EL CENTRO MÉDICO Y 
CON LOS FACULTATIVOS QUE ATIENDAN 
AL ASEGURADO, PARA SUPERVISAR QUE 
EL TRASLADO SEA EL ADECUADO. LA 
COBERTURA A ESTE SERVICIO TENDRÁ 
UN LÍMITE MÁXIMO DE 1.000 SMDLV.

2.2. GASTOS COMPLEMENTARIOS DE 
AMBULANCIA:

 EN CASO DE REPATRIACIÓN, EL TERCERO 
ORGANIZARÁ Y PAGARÁ LOS SERVICIOS 
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DE TRASLADO EN AMBULANCIA 
BÁSICA O MEDICALIZADA SEGÚN LAS 
CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO, MODO 
Y LUGAR Y DEBIDAMENTE HABILITADA 
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE TRASLADOS DE PACIENTES, DEL 
BENEFICIARIO HASTA EL AEROPUERTO 
PARA LLEVAR A CABO LA REPATRIACIÓN, 
Y UNA VEZ REPATRIADO, UN ÚNICO 
TRASLADO DESDE EL AEROPUERTO 
HASTA SU DOMICILIO O HASTA UN 
CENTRO HOSPITALARIO en Colombia.

2.3. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DE LOS 
ASEGURADOS ACOMPAÑANTES:

 CUANDO LA LESIÓN O ENFERMEDAD 
D E  U N O  D E  L O S  A S E G U R A D O S 
O  B E N E F I C I A R I O S  I M P I D A  L A 
CONTINUACIÓN DEL VIAJE, EL TERCERO 
SUFRAGARÁ LOS GASTOS DE TRASLADO 
DE LOS ACOMPAÑANTES HASTA SU 
DOMICILIO HABITUAL O HASTA EL 
LUGAR DONDE AQUEL SE ENCUENTRA 
HOSPITALIZADO, SIEMPRE Y CUANDO 
ESTOS ÚLTIMOS SE VIERAN IMPEDIDOS 
PARA REALIZAR TAL TRASLADO.

 SI ALGUNA  DE  DICHAS  PERSONAS  
TRASLADADAS O REPATRIADAS FUERA 
MENOR DE QUINCE (15) AÑOS Y NO 
TUVIESE QUIEN LE ACOMPAÑASE, EL 
TERCERO PROPORCIONARÁ LA PERSONA 
ADECUADA PARA QUE LE ATIENDA 
DURANTE EL VIAJE HASTA SU DOMICILIO 
O LUGAR DE HOSPITALIZACIÓN. LA 
COBERTURA A DICHO SERVICIO TENDRÁ 
UN LÍMITE MÁXIMO DE 1.200 SMDLV.

2.4. DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE 
UN FAMILIAR DEL ASEGURADO Y/O 
BENEFICIARIO:

 EN CASO DE QUE LA HOSPITALIZACIÓN 
DEL ASEGURADO FUESE SUPERIOR A 
CINCO (5) DÍAS, EL TERCERO SUFRAGARÁ 
A UN FAMILIAR LOS SIGUIENTES GASTOS:
-  EN TERRITORIO COLOMBIANO: 

EL  TRANSPORTE  DEL  V IAJE 
IDA Y VUELTA AL LUGAR DE 
HOSPITALIZACIÓN, EN VUELO 
R E G U L A R  D E  A E R O L Í N E A 
COMERCIAL Y LOS GASTOS DE 
ESTANCIA CON MÁXIMO DE 100 
SMDLV.

-  EN EL EXTRANJERO: LOS GASTOS 
DE DESPLAZAMIENTO DEL VIAJE DE 
IDA Y VUELTA EN VUELO REGULAR 
DE AEROLÍNEA COMERCIAL Y LAS 
ESTANCIAS CON MÁXIMO DE 300 
SMDLV.

.
2.5.DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO POR 

INTERRUPCIÓN DEL VIAJE DEBIDO AL 
FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR:

 EL TERCERO ABONARÁ LOS GASTOS DE 
DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO, 
CUANDO TENGA QUE INTERRUMPIR EL 
VIAJE POR FALLECIMIENTO EN COLOMBIA 
DEL CÓNYUGE O UN FAMILIAR HASTA 
PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD, 
HASTA EL LUGAR DE INHUMACIÓN Y 
DE VUELTA PARA LA CONTINUACIÓN 
DEL VIAJE, SIEMPRE QUE NO PUEDA 
EFECTUAR TAL DESPLAZAMIENTO CON 
EL MEDIO PROPIO DE TRANSPORTE 
UTILIZADO EN EL VIAJE, HASTA UN 
MONTO MÁXIMO DE 1.200 SMDLV.

2.6 .ASISTENCIA HOSPITALARIA POR 
LESIÓN O ENFERMEDAD Y ASISTENCIA 
ODONTOLÓGICA DEL ASEGURADO O 
BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO:

 SI DURANTE LA ESTADÍA DEL ASEGURADO 
EN EL EXTRANJERO, SE PRESENTASEN 
LESIONES O ENFERMEDADES NO 
EXCLUIDAS DE LA COBERTURA, 
EL TERCERO BIEN DIRECTAMENTE 
O MEDIANTE REEMBOLSO, SÍ  EL 
GASTO HUBIERA SIDO PREVIAMENTE 
AUTORIZADO, ASUMIRÁ LOS GASTOS DE 
HOSPITALIZACIÓN, DE INTERVENCIONES 
QUIRÚRGICAS, DE LOS HONORARIOS 
M É D I C O S  Y  L O S  P R O D U C T O S 
FARMACÉUTICOS PRESCRITOS POR EL 
FACULTATIVO QUE LE ATIENDA.

 E L  T E R C E R O  M A N T E N D R Á  L O S 
C O N T A C T O S  N E C E S A R I O S  C O N 
EL CENTRO MÉDICO Y CON LOS 
FACULTATIVOS QUE ATIENDAN AL 
ASEGURADO, PARA SUPERVISAR QUE LA 
ASISTENCIA MÉDICA SEA LA ADECUADA. 
EL LÍMITE MÁXIMO DE ESTA PRESTACIÓN, 
POR TODOS LOS CONCEPTOS Y POR 
VIAJE, SERÁ EQUIVALENTE A USD 15.000 
POR ASEGURADO, A LA FECHA DEL 
SINIESTRO. ASÍ TAMBIÉN EL ASEGURADO 
O BENEFICIARIO TENDRÁ ACCESO 
A ASISTENCIA ODONTOLÓGICA DE 
URGENCIA DURANTE SU ESTADÍA EN EL 
EXTRANJERO, CON UN LÍMITE MÁXIMO 
POR ESTE CONCEPTO EQUIVALENTE A 
USD 2.000 A LA FECHA DEL SINIESTRO

2.7. PROLONGACIÓN DE LA ESTANCIA DEL 
ASEGURADO EN EL EXTRANJERO POR 
LESIÓN O ENFERMEDAD:

 EL TERCERO SUFRAGARÁ LOS GASTOS 
DEL HOTEL DEL ASEGURADO, CUANDO 
POR LESIÓN O ENFERMEDAD Y POR 
PRESCRIPCIÓN MÉDICA, PRECISE 
P R O L O N G A R  L A  E S T A N C I A  E N 
EL EXTRANJERO PARA ASISTENCIA 
HOSPITALARIA.  DICHOS GASTOS 
TENDRÁN UN LÍMITE DE 300 SMDLV.

2.8. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DEL 
ASEGURADO FALLECIDO Y DE LOS 
DEMÁS ACOMPAÑANTES ASEGURADOS:
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 EN CASO DE FALLECIMIENTO DE UNO 
DE LOS ASEGURADOS, EL TERCERO 
EFECTUARÁ LOS TRÁMITES NECESARIOS 
PARA EL TRANSPORTE O REPATRIACIÓN 
DEL CADÁVER O DE SUS CENIZAS Y 
ASUMIRÁ LOS GASTOS DEL TRASLADO, 
HASTA SU INHUMACIÓN EN COLOMBIA.

 ASÍ MISMO, EL TERCERO SUFRAGARÁ 
LOS MAYORES GASTOS DE TRASLADO 
DE LOS RESTANTES ACOMPAÑANTES 
ASEGURADOS HASTA SU RESPECTIVO 
DOMICILIO O LUGAR DE LA INHUMACIÓN, 
SIEMPRE QUE NO PUEDAN EFECTUAR 
TAL DESPLAZAMIENTO CON EL MEDIO 
PROPIO DE TRANSPORTE UTILIZADO EN 
EL VIAJE, O QUE CON ANTERIORIDAD NO 
SE HUBIESE ADQUIRIDO EL REGRESO. 
DENTRO DE ESTA COBERTURA SE 
ENTIENDE QUE SOLO SE AMPARA 
EL TRASLADO DEL CADÁVER O SUS 
CENIZAS Y NO LOS GASTOS FUNERARIOS 
O DE CREMACIÓN. ESTA COBERTURA 
TENDRÁ UN LÍMITE MÁXIMO, POR TODOS 
LOS CONCEPTOS DE 750 SMDLV, PARA 
COLOMBIA Y 1.300 SMDLV, PARA EL 
RESTO DEL MUNDO. SI ALGUNO DE 
DICHOS ACOMPAÑANTES ASEGURADOS 
FUERA MENOR DE QUINCE (15) AÑOS Y 
NO TUVIERA QUIEN LE ACOMPAÑASE, EL 
TERCERO PROPORCIONARÁ LA PERSONA 
ADECUADA PARA QUE LE ATIENDA 
DURANTE EL TRASLADO.

.
2.9.- TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES:

 EL TERCERO SE ENCARGARÁ DE 
TRANSMITIR LOS MENSAJES, URGENTES 
O  JUSTIFICADOS  DE LOS ASEGURADOS, 
RELATIVOS A CUALQUIERA DE LOS 
EVENTOS OBJETO DE LAS PRESTACIONES 
A LAS PERSONAS CONSIGNADAS EN EL 
PRESENTE ANEXO.

2.10.- ENVÍO URGENTE DE MEDICAMENTOS 
FUERA DE COLOMBIA:

 EL TERCERO SE ENCARGARÁ DE LA 
LOCALIZACIÓN DE MEDICAMENTOS 
INDISPENSABLES, DE USO HABITUAL 
DEL ASEGURADO, SIEMPRE QUE NO SEA 
POSIBLE OBTENERLOS LOCALMENTE O 
SUSTITUIRLOS POR OTROS. EN CASO DE 
REQUERIRSE, SERÁ NECESARIO EL ENVÍO 
DE LA FÓRMULA MÉDICA A EL TERCERO 
PARA ADQUIRIR EL MEDICAMENTO. 
SERÁ POR CUENTA DEL ASEGURADO EL 
COSTO DE LOS MEDICAMENTOS Y LOS 
GASTOS E IMPUESTOS DE ADUANAS.

 PARÁGRAFO: LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO ESTÁ

 SUJETA A QUE LA ADUANA DEL PAÍS 
RECEPTOR PERMITA EL INGRESO DEL 
MEDICAMENTO, DE LO CONTRARIO, LOS 
GASTOS DE DEVOLUCIÓN O COSTO DEL 
MEDICAMENTO SERÁN ASUMIDOS POR 

EL ASEGURADO.
.
2.11. TRANSPORTE DE EJECUTIVOS:

 SI EL ASEGURADO DE LA PÓLIZA A LA 
QUE ACCEDE EL PRESENTE ANEXO ES 
UNA PERSONA JURÍDICA, EN EL CASO 
QUE UNO DE SUS EJECUTIVOS ESTANDO 
DE VIAJE EN EL EXTERIOR POR COMISIÓN 
LABORAL, SEA HOSPITALIZADO POR 
UNA LESIÓN O ENFERMEDAD SÚBITA O 
POR FALLECIMIENTO, Y NO PUDIENDO 
POSPONERSE LA AGENDA DE VIAJE, EL 
TERCERO SOPORTARÁ LOS GASTOS DEL 
TIQUETE DE IDA Y REGRESO EN VUELO 
REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL 
DE UN EJECUTIVO DESIGNADO POR 
EL ASEGURADO PARA SUSTITUIRLE Y 
CUMPLIR CON LA MISIÓN LABORAL 
ENCOMENDADA AL PRIMERO.

2 . 1 2 .  O R I E N T A C I Ó N  P O R  P É R D I D A 
D E  D O C U M E N T O S  ( A S I S T E N C I A  
ADMINISTRATIVA):

 SI EL ASEGURADO ESTANDO DE VIAJE EN 
EL EXTERIOR, PIERDE O LE ES ROBADO 
UN DOCUMENTO IMPORTANTE PARA LA 
CONTINUACIÓN DEL VIAJE, EL TERCERO 
LE PROPORCIONARÁ LA INFORMACIÓN 
NECESARIA PARA LAS DILIGENCIAS 
CONCERNIENTES AL REEMPLAZO DE 
TALES DOCUMENTOS.

2.13. ORIENTACIÓN PARA ASISTENCIA 
JURÍDICA:

 EN CASO DE NECESIDAD, Y A SOLICITUD 
DEL ASEGURADO QUE ESTÉ DE VIAJE 
EN EL EXTERIOR, EL TERCERO PODRÁ 
INFORMARLE EL NOMBRE DE ABOGADOS 
ESPECIALISTAS EN ASUNTOS DE ÍNDOLE 
LEGAL. EL ASEGURADO DECLARA Y 
ACEPTA QUE EL TERCERO NO ASUME 
NINGUNA RESPONSABILIDAD POR 
LAS ACCIONES TOMADAS POR ÉL, O 
POR EL ABOGADO. IGUAL EL TERCERO 
TAMPOCO SE HACE RESPONSABLE DE 
LOS GASTOS Y HONORARIOS QUE EL 
ASEGURADO HAYA PACTADO CON EL 
ABOGADO QUE HA CONTACTADO.

2 . 1 4 . -  S E R V I C I O  D E  C O N D U C T O R 
PROFESIONAL:

 EN CASO DE IMPOSIBILIDAD DEL 
ASEGURADO PARA CONDUCIR EL 
VEHÍCULO POR MUERTE, ACCIDENTE 
O CUALQUIER ENFERMEDAD, SIEMPRE 
QUE NINGUNO DE LOS ACOMPAÑANTES 
P U D I E R A  S U S T I T U I R L E  C O N  L A 
DEBIDA HABILIDAD, EL TERCERO 
PROPORCIONARÁ DE INMEDIATO 
UN CONDUCTOR CON LICENCIA 
DE CONDUCCIÓN VIGENTE, PARA 
TRASLADAR EL VEHÍCULO CON SUS 
OCUPANTES HASTA EL DOMICILIO 
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HABITUAL EN COLOMBIA, O HASTA 
EL PUNTO DE DESTINO PREVISTO DEL 
VIAJE. EN TODO CASO, SE AMPARA 
EL CONDUCTOR PROFESIONAL PARA 
UN SÓLO TRAYECTO DEFINIDO POR 
EL ASEGURADO. TODOS LOS GASTOS 
QUE SE OCASIONEN EN VIRTUD DEL 
DESPLAZAMIENTO DEL VEHÍCULO HASTA 
EL SITIO INDICADO, SERÁN ASUMIDOS 
POR EL ASEGURADO.

 LA DOCUMENTACIÓN QUE INFORMA DEL 
DICTAMEN MÉDICO, EL DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN Y DE LA INCAPACIDAD 
DADA AL CLIENTE, SERÁ REMITIDA

 A LA OFICINA DE EL TERCERO EN UN 
TIEMPO NO MAYOR A CINCO (5) DÍAS 
HÁBILES DESPUÉS DE LA SOLICITUD, 
Y ESTE NO SERÁ EN NINGÚN CASO 
REQUISITO PREVIO PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO.

2.15.-SERVICIO DE ASISTENCIA AUTO 
PROTEGIDO:    EL DERECHO A LAS 
PRESTACIONES DE ESTE SERVICIO 
COMENZARÁ A PARTIR DEL KILÓMETRO 
CERO (0)DESDE LA DIRECCIÓN QUE 
FIGURA EN LA PÓLIZA DEL ASEGURADO, 
Y  S E  E X T E N D E R Á  A  T O D O  E L 
TERRITORIO COLOMBIANO, POR DONDE 
EXISTA CARRETERA TRANSITABLE. 
LAS COBERTURAS RELATIVAS  A 
LAS PERSONAS ASEGURADAS O 
BENEFICIARIAS  SON LAS RELACIONADAS 
EN ESTE ARTÍCULO, QUE SE PRESTARÁN 
DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS A CONTINUACIÓN, LAS 
CUALES EL ASEGURADO ACEPTA Y 
CONOCE.

 EN VIRTUD DE ESTE ANEXO NO SURGE 
RESPONSABILIDAD DE EL TERCERO POR 
EL MEDIO DE TRANSPORTE UTILIZADO, 
NI  POR LA ASISTENCIA MÉDICA 
BRINDADA EN LOS CENTROS MÉDICOS 
QUE RECIBEN A LOS LESIONADOS. 
EL TERCERO HACE CLARIDAD QUE EL 
SERVICIO BRINDADO, A TRAVÉS DE 
COMPAÑÍAS PRESTADORAS DE SALUD 
DEBIDAMENTE HABILITADAS ES DE 
MEDIO Y NO DE RESULTADO.

A)  T R A S L A D O  M É D I C O  D E 
EMERGENCIA: SI COMO RESULTADO 
DE UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO 
DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 
CUALQUIERA DE SUS OCUPANTES O 
LOS TERCEROS AFECTADOS SUFRE 
LESIONES QUE REQUIERAN MANEJO 
HOSPITALARIO, EL TERCERO SE 
ENCARGARÁ DE PONER A SU 
DISPOSICIÓN UNA AMBULANCIA 
BÁSICA O MEDICALIZADA SEGÚN 
LAS CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO, 
MODO Y LUGAR, DEBIDAMENTE 
HABILITADA PARA LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DE TRASLADOS 

DE PACIENTES CON EL FIN DE 
REMITIRLOS A UNA IPS O AL CENTRO 
HOSPITALARIO MÁS CERCANO.

B)  C O N S U L T A S  M É D I C A S 
DOMICILIARIAS:  CUANDO EL 
ASEGURADO TITULAR DEL BIEN 
EXPUESTO AL RIESGO Y ASEGURADO 
EN LA PÓLIZA A LA CUAL ACCEDE EL 
PRESENTE ANEXO, REQUIERA UNA 
CONSULTA MÉDICA DOMICILIARIA 
C O M O  C O N S E C U E N C I A  D E L 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO SUFRIDO, 
O ENFERMEDAD GENERAL NO 
PREEXISTENTE,  EL  TERCERO 
PONDRÁ A SU DISPOSICIÓN UN 
MÉDICO GENERAL, FACULTADO 
PARA EJERCER LA PROFESIÓN EN 
COLOMBIA, PARA QUE ADELANTE 
LA CONSULTA EN SU DOMICILIO.

 S I  D E  A C U E R D O  C O N  L A 
SINTOMATOLOGÍA REPORTADA 
P O R  E L  A S E G U R A D O ,  L A 
CENTRAL MÉDICA DE EL TERCERO 
DETERMINA QUE LA SITUACIÓN 
MÉDICA DEL PACIENTE NO PUEDE 
SER RESUELTA EN SU DOMICILIO, 
REFERENCIARÁ UNA AMBULANCIA 
BÁSICA O MEDICALIZADA PARA 
TRASLADARLO A UNA IPS O AL 
CENTRO HOSPITALARIO MÁS 
CERCANO.

 EN TODO CASO EL VALOR DE ESTOS 
SERVICIOS SERÁ ASUMIDO POR EL 
ASEGURADO.

C)  TRASLADO AÉREO ESPECIALIZADO: 
SI COMO RESULTADO DE UN 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO DE 
CUALQUIER  OCUPANTE DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO, UNA 
VEZ ATENDIDO EN UN CENTRO 
HOSPITALARIO, SE  ESTABLECE  
POR EL MÉDICO TRATANTE LA 
NECESIDAD DE EVACUACIÓN 
A UN CENTRO ESPECIALIZADO 
D E  R E F E R E N C I A  D E N T R O 
DE COLOMBIA,  EL  TERCERO 
TRASLADARÁ AL BENEFICIARIO 
EN AERONAVES ESPECIALIZADAS 
PARA EL TRANSPORTE SANITARIO 
SIEMPRE Y CUANDO EXISTAN 
LAS CONDICIONES IDÓNEAS QUE 
PERMITAN LA OPERACIÓN AÉREA 
REQUERIDA.

2.16. SERVICIO DE CONDUCTOR ELEGIDO:

 EN CASO QUE EL ASEGURADO DECIDA 
INGERIR UNA BEBIDA ALCOHÓLICA, 
ESTANDO EN LAS CIUDADES DE BOGOTÁ, 
MEDELLÍN, CALI, BUCARAMANGA, 
CARTAGENA, PEREIRA, ARMENIA, 
MANIZALES, BARRANQUILLA, IBAGUÉ, 
SOGAMOSO,  TUNJA,  MONTERÍA, 
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SINCELEJO, NEIVA, FLORENCIA, CÚCUTA, 
VILLAVICENCIO, POPAYÁN, PASTO Y 
SANTA MARTA, INCLUYENDO UN RADIO 
DE 40 KILÓMETROS A LA REDONDA DEL 
CASCO URBANO DE DICHAS CIUDADES, 
EL TERCERO PONDRÁ A DISPOSICIÓN DE 
ÉSTE, UN CONDUCTOR CON LICENCIA 
DE CONDUCCIÓN VIGENTE, CON EL FIN 
DE MANEJAR EL VEHÍCULO AMPARADO 
BAJO LA PRESENTE PÓLIZA.

 EL SERVICIO DEBERÁ SER SOLICITADO AL 
MENOS CON 4 HORAS DE ANTELACIÓN 
Y EL CONDUCTOR QUE SE ENVÍE 
LO PRESTARÁ DESDE EL SITIO EN 
DONDE SE ENCUENTRE EL VEHÍCULO 
ASEGURADO HASTA EL SITIO QUE 
INDIQUE EL ASEGURADO SIEMPRE Y 
CUANDO SE TRATE DE UN DESTINO 
ÚNICO. EL CONDUCTOR ESTANDO EN 
LA DIRECCIÓN Y HORA PREVIAMENTE 
ACORDADA ESPERARÁ UN MÁXIMO DE 15 
MINUTOS AL SOLICITANTE DEL SERVICIO. 
SE CONFIRMARÁ TELEFÓNICAMENTE AL 
SOLICITANTE DEL SERVICIO LA LLEGADA 
DEL RECURSO Y EL TIEMPO DE ESPERA; 
VENCIDO EL TIEMPO SEÑALADO, SE 
INFORMARÁ TELEFÓNICAMENTE DEL 
RETIRO DEL PERSONAL.

 BAJO EL CONTRATO DE SEGUROS 
CELEBRADO, SE PRESTARÁ SOLO UN 
SERVICIÓ AL DÍA Y MÁXIMO 10 SERVICIOS 
DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA.

 PROCEDIMIENTO: EL CONDUCTOR 
ENVIADO HARÁ UN INVENTARIO DEL 
VEHÍCULO AL INICIO DEL SERVICIO, 
EL CUAL DEBERÁ SER FIRMADO POR 
EL ASEGURADO O SU RESPONSABLE, 
DEJANDO CONSTANCIA, ASÍ MISMO, 
DE LA ENTREGA DEL VEHÍCULO Y DE 
SUS LLAVES UNA VEZ FINALIZADO 
EL SERVICIO. EL CONDUCTOR SE 
IDENTIFICARÁ CON SU NOMBRE, SU 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD Y CON 
LOS DISTINTIVOS DE EL TERCERO, 
INFORMACIÓN QUE SERÁ SUMINISTRADA 
P R E V I A M E N T E  A L  A S E G U R A D O 
POR TELÉFONO. EL TERCERO SERÁ 
RESPONSABLE ÚNICAMENTE POR 
LOS DAÑOS QUE LLEGARE A CAUSAR 
DIRECTAMENTE EL  CONDUCTOR 
ENVIADO Y DURANTE LA EJECUCIÓN DEL 
SERVICIO, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS 
DAÑOS NO SEAN CONSECUENCIA 
DEL USO O DESGASTE NORMAL DEL 
VEHÍCULO O FALLAS POR FALTA DE 
MANTENIMIENTO.

2.17. INFORME ESTADO DE LAS VÍAS:

 EL TERCERO INFORMARÁ AL ASEGURADO 
CUANDO ÉSTE ASÍ LO REQUIERA, 
EL ESTADO DE LAS CARRETERAS 
PRINCIPALES EN TODO EL TERRITORIO 
COLOMBIANO, INDICANDO SI EXISTEN 

PROBLEMAS DE ORDEN PÚBLICO, 
TRABAJOS  ADELANTADOS EN LAS 
MISMAS Y/O CUALQUIER SITUACIÓN QUE 
PUEDA AFECTAR LA LIBRE CIRCULACIÓN 
DEL  VEHÍCULO ASEGURADO DE 
ACUERDO A LOS REPORTES DEL INVIAS 
Y DE LOS ORGANISMOS DE TRANSITO.

TERCERA: COBERTURAS AL VEHICULO

LAS COBERTURAS RELATIVAS AL VEHÍCULO 
ASEGURADO SON LAS RELACIONADAS EN 
ESTA CLÁUSULA, LAS CUALES SE PRESTARÁN 
DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS A CONTINUACIÓN:

3.1.- REMOLQUE O TRANSPORTE DEL 
VEHÍCULO:

 EN CASO QUE EL VEHÍCULO ASEGURADO 
NO PUDIERA CIRCULAR POR AVERÍA 
O ACCIDENTE, EL TERCERO SE HARÁ 
CARGO DEL REMOLQUE O TRANSPORTE 
HASTA EL TALLER MÁS CERCANO 
QUE PUEDA HACERSE CARGO DE LA 
REPARACIÓN. EL LÍMITE MÁXIMO DE ESTA 
PRESTACIÓN SERÁ DE 50 SMLDV POR 
AVERÍA Y 80 SMDLV POR ACCIDENTE, 
SIN LÍMITE DE EVENTOS.

 PARÁGRAFO: ESTOS LÍMITES DEBERÁN 
ENTENDERSE SIN PERJUICIO DE LO 
ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES 
G E N E R A L E S  D E  L A  P Ó L I Z A  D E 
AUTOMÓVILES Y SÓLO SE PRESTARÁ 
UN TRAYECTO POR EVENTO. LOS 
SEGUNDOS TRASLADOS SOLICITADOS 
SERÁN POR CUENTA DEL ASEGURADO.

 PARA LOS SERVICIOS QUE SE PRESTEN 
EN HORARIO NO HÁBIL Y REQUIERAN SER 
TRASLADADOS AL TALLER, APLICARÁN 
LAS COBERTURAS DE CUSTODIA O 
SEGUNDO TRASLADO SIEMPRE Y 
CUANDO EL LÍMITE DE LA COBERTURA 
NO SE HAYA AGOTADO.

 EL RECURSO DE GRÚA ES UN VEHÍCULO 
QUE HA SIDO PREVIAMENTE EVALUADO 
POR EL TERCERO Y CUMPLE CON LAS 
CONDICIONES TÉCNICAS NECESARIAS 
PARA LA PRESTACIÓN ADECUADA DEL 
SERVICIO.(ESTADO DEL EQUIPO DESDE 
EL PUNTO DE VISTA MECÁNICO)

 A L G U N O S  D E  L O S  R E C U R S O S 
OPERADOS BAJO LA PLATAFORMA 
FUTURA CUENTAN CON ROTULACIÓN 
DE EL TERCERO.

 P E R I Ó D I C A M E N T E  E L  Á R E A  D E 
PROVEEDORES REALIZA EL MONITOREO 
Y SEGUIMIENTO CORRESPONDIENTE A 
ESTADO DE LAS UNIDADES QUE PRESTAN 
EL SERVICIO, A FIN DE GARANTIZAR LA 
CALIDAD DEL MISMO, TANTO DESDE 
EL PUNTO DE VISTA TÉCNICO COMO 
HUMANO.
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3.2. CARRO TALLER

 DENTRO DE PERÍMETRO URBANO DE 
CIUDADES PRINCIPALES (BOGOTÁ , 
MEDELLÍN, CALI , BUCARAMANGA, 
BARRANQUILLA, MANIZALES, PEREIRA, 
ARMENIA, IBAGUÉ Y VILLAVICENCIO)

 E X T E N D I É N D O S E  H A S T A  4 0  K M 
FUERA DEL PERÍMETRO URBANO DE 
DICHAS CIUDADES POR CARRETERA 
P A V I M E N T A D A ,  E N  C A S O  D E 
INMOVILIZACIÓN DEL VEHÍCULO A 
CONSECUENCIA DE DESCARGA DE 
BATERÍA, FALTA DE GASOLINA O POR 
PINCHAZO, EL TERCERO A SU PROPIA 
DISCRECIÓN, TENIENDO EN CUENTA LA 
INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR EL 
ASEGURADO AL SOLICITAR EL SERVICIO, 
PODRÁ OPTAR POR EL ENVÍO DE UN 
CARRO-TALLER PARA REPARAR LAS 
AVERÍAS MENORES QUE PRESENTE 
EL VEHÍCULO ASEGURADO, EN CASO 
CONTRARIO APLICARÁ LA GARANTÍA DE 
REMOLQUE. DE CUALQUIER MANERA 
SERÁN POR CUENTA DEL ASEGURADO 
LOS CARGOS QUE SE GENEREN POR 
CUENTA DE COMBUSTIBLE O DESPINCHE.

 PARA TODOS LOS CASOS EL SERVICIO 
SERÁ PRESTADO POR UN VEHÍCULO 
AUTOMOTOR TIPO MOTO (EXCEPTO 
BARRANQUILLA QUE NO SE ENVIARÁ 
MOTO), AUTOMÓVIL, CAMPERO O 
CAMIONETA, EL CUAL DEBE PORTAR 
COMO MÍNIMO LO SIGUIENTE:

• HERRAMIENTA BÁSICA PARA LA 
ASISTENCIA.

• ALGUNOS RECURSOS CONTARÁN 
CON LA ROTULACIÓN DE EL 
TERCERO.

 P E R I Ó D I C A M E N T E  E L  Á R E A  D E 
PROVEEDORES REALIZA EL MONITOREO 
Y SEGUIMIENTO CORRESPONDIENTE A 
ESTADO DE LAS UNIDADES QUE PRESTAN 
EL SERVICIO, A FIN DE GARANTIZAR LA 
CALIDAD DEL MISMO, TANTO DESDE 
EL PUNTO DE VISTA TÉCNICO COMO 
HUMANO.

.
3.3. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS 

ASEGURADOS POR INMOVILIZACIÓN DEL 
VEHÍCULO:

 EN CASO DE AVERÍA O ACCIDENTE DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO, EL TERCERO 
SUFRAGARÁ UNO DE LOS SIGUIENTES 
GASTOS:

A)  CUANDO LA REPARACIÓN DEL 
V E H Í C U L O  N O  P U E D A  S E R 
EFECTUADA EN EL MISMO DÍA 
DE SU INMOVIL IZACIÓN,  SE 
PAGARÁ LA ESTANCIA EN UN 
HOTEL, POR UNA SOLA NOCHE Y 
CON UN MÁXIMO DE 150 SMDLV 

POR EVENTO, SIN EXCEDER DE 
45 SMDLV POR HABITACIÓN. LA 
PRESENTE COBERTURA AMPARA 
EXCLUSIVAMENTE EL VALOR DEL 
ALOJAMIENTO.

B)  EL DESPLAZAMIENTO DE LOS 
A S E G U R A D O S  H A S T A  S U 
DOMICILIO HABITUAL, CUANDO LA 
REPARACIÓN DEL VEHÍCULO NO 
PUEDA SER EFECTUADA EN LAS 
CUARENTA Y OCHO (48) HORAS 
SIGUIENTES A LA INMOVILIZACIÓN. 
SI LOS ASEGURADOS OPTAN POR 
LA CONTINUACIÓN DEL VIAJE, EL 
TERCERO SUFRAGARÁ LOS GASTOS 
DE DESPLAZAMIENTO HASTA EL 
LUGAR DE DESTINO PREVISTO, 
SIEMPRE QUE EL COSTO NO SUPERE 
LA PRESTACIÓN A QUE SE REFIERE 
EL LITERAL A) ANTERIOR.

 EL TERCERO ELEGIRÁ EL MEDIO DE 
TRANSPORTE MÁS ADECUADO, EL 
CUAL PODRÁ SER: AVIÓN DE LÍNEA 
REGULAR CLASE ECONÓMICA COMO 
PRIMERA OPCIÓN, TAXI, O TAMBIÉN 
UN VEHÍCULO DE ALQUILER. (ESTA 
COORDINACIÓN SE HACE DEPENDIENDO 
DE LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS EN 
LA ZONA)

3.4. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS 
ASEGURADOS POR HURTO SIMPLE O 
CALIFICADO DEL VEHÍCULO:

 EN CASO DEL HURTO SIMPLE O 
CALIFICADO DEL VEHÍCULO, Y UNA 
VEZ CUMPLIDOS LOS TRÁMITES DE 
DENUNCIA A LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES, EL TERCERO ASUMIRÁ 
L A S  M I S M A S  P R E S T A C I O N E S 
CONTENIDAS EN EL NUMERAL ANTERIOR 
DE ESTA CLÁUSULA.

3.5. TRANSPORTE, DEPÓSITO O CUSTODIA 
D E L  V E H Í C U L O  R E P A R A D O  O 
RECUPERADO:

 SI LA REPARACIÓN DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO REQUIERE UN TIEMPO DE 
INMOVILIZACIÓN SUPERIOR A SETENTA 
Y DOS (72) HORAS, O SI EN CASO DE 
HURTO, EL VEHÍCULO ES RECUPERADO 
DESPUÉS DE QUE EL ASEGURADO SE 
HUBIESE AUSENTADO DEL LUGAR DE 
LOS HECHOS, EL TERCERO SUFRAGARÁ 
LOS SIGUIENTES GASTOS:

A)  E L  D E P Ó S I T O  Y  C U S T O D I A 
DEL VEHÍCULO REPARADO O 
RECUPERADO CON MÁXIMO DE 
45 SMLDV, SIN PERJUICIO DE LA 
RESTRICCIÓN DE 72 HORAS.

B)  E L  D E S P L A Z A M I E N T O  D E L 
A S E G U R A D O  O  P E R S O N A 
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HABILITADA QUE ESTE DESIGNE 
HASTA EL LUGAR DONDE EL 
VEHÍCULO SUSTRAÍDO HAYA SIDO 
RECUPERADO O DONDE HAYA 
SIDO REPARADO, HASTA UN LÍMITE 
MÁXIMO DE 90 SMDLV.

 EL TERCERO ELEGIRÁ EL MEDIO DE 
TRANSPORTE MÁS ADECUADO, EL 
CUAL PODRÁ SER: AVIÓN DE LÍNEA 
REGULAR CLASE ECONÓMICA COMO 
PRIMERA OPCIÓN, TAXI, O TAMBIÉN 
UN VEHÍCULO DE ALQUILER. (ESTA 
COORDINACIÓN SE HACE DEPENDIENDO 
DE LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS EN 
LA ZONA)

3.6.-LOCALIZACIÓN Y ENVÍO DE PIEZAS 
DE REPUESTOS: EL TERCERO SE 
ENCARGARÁ DE LA LOCALIZACIÓN DE 
PIEZAS DE REPUESTO NECESARIAS 
PARA LA REPARACIÓN DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, CUANDO NO FUERA 
POSIBLE SU OBTENCIÓN EN EL LUGAR DE 
REPARACIÓN Y ASUMIRÁ LOS GASTOS 
DE ENVÍO DE DICHAS PIEZAS AL TALLER 
DONDE SE ENCUENTRE EL VEHÍCULO 
HASTA UN MÁXIMO DE 20 KILOS DE 
PESO, SIEMPRE QUE ESTAS ESTÉN A 
LA VENTA EN COLOMBIA. SERÁN POR 
CUENTA DEL ASEGURADO EL COSTO DE 
LAS PIEZAS DE REPUESTO.

3.7. SERVICIO DE CERRAJERÍA

EN CASO DE QUEDARSE LAS LLAVES DENTRO 
DEL VEHÍCULO ASEGURADO Y NO SIENDO 
POSIBLE UBICAR LAS LLAVES DE REPUESTO, 
EL TERCERO PONDRÁ A DISPOSICIÓN DEL 
ASEGURADO, LOS RECURSOS NECESARIOS 
PARA SOLVENTAR EL INCONVENIENTE (GRÚA 
O CERRAJERO).

CUARTA: COBERTURAS AL EQUIPAJE

LAS COBERTURAS RELATIVAS A LOS 
EQUIPAJES Y EFECTOS PERSONALES, 
PERTENECIENTES A LOS ASEGURADOS SON 
LAS RELACIONADAS EN ESTA CLÁUSULA 
Y SE PRESTARÁN, DE ACUERDO CON 
LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS A 
CONTINUACIÓN:

4.1. LOCALIZACIÓN Y TRANSPORTE DE LOS 
EQUIPAJES Y EFECTOS  PERSONALES:

 E L  T E R C E R O  A S E S O R A R Á  A L 
ASEGURADO PARA LA DENUNCIA DEL 
HURTO O EXTRAVÍO DE SU EQUIPAJE 
Y EFECTOS PERSONALES EN VUELO 
REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL 
Y COLABORARÁ EN LAS GESTIONES 
PARA SU LOCALIZACIÓN. EN CASO DE 
RECUPERACIÓN DE DICHOS BIENES, 
EL TERCERO SE ENCARGARÁ DE SU 
TRASLADO HASTA EL LUGAR DE DESTINO 
DEL VIAJE PREVISTO POR EL ASEGURADO 

O HASTA SU DOMICILIO HABITUAL.

4.2 EXTRAVÍO DEL EQUIPAJE EN VUELO 
REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL

 EN CASO DE QUE EL EQUIPAJE DEL 
ASEGURADO SE EXTRAVIARA DURANTE 
EL VIAJE EN VUELO REGULAR DE 
AEROLÍNEA COMERCIAL, Y NO FUESE 
R E C U P E R A D O  D E N T R O  D E  L A S 
VEINTICUATRO (24) HORAS SIGUIENTES 
A SU LLEGADA, EL TERCERO ABONARÁ 
AL ASEGURADO LA CANTIDAD DE 40 
SMDLV, SIN PERJUICIO DE LOS VALORES 
QUE LE RECONOZCA LA AEROLÍNEA POR 
TAL CONCEPTO.

4.3. PÉRDIDA DEFINITIVA DEL EQUIPAJE:

 EN CASO DE VIAJE AL EXTERIOR, SI 
EL ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO 
SUFRIERA LA PÉRDIDA DEFINITIVA 
DE SU EQUIPAJE AFORADO EN LA 
AEROLÍNEA COMERCIAL DE TRANSPORTE 
INTERNACIONAL, LA COMPAÑÍA LE 
RECONOCERÁ LA SUMA DE CUATRO 
(4) SMLD POR KILOGRAMO HASTA UN 
MÁXIMO TOTAL DE 60 KILOGRAMOS POR 
VIAJE, DESCONTANDO LO ABONADO 
POR LA LÍNEA AÉREA.

 PARÁGRAFO: ESTA COBERTURA APLICA 
PARA AEROLÍNEAS QUE TENGAN 
CONTEMPLADO EN EL CONTRATO DE 
TRANSPORTE RESPONSABILIDAD SOBRE 
EL EQUIPAJE AFORADO.

QUINTA:  ASISTENCIA JURÍDICA 
PRELIMINAR

L A S  C O B E R T U R A S  R E L A T I V A S  A 
L A  A S I S T E N C I A  O P E R A R Á N  C O M O 
COMPLEMENTO DE LOS AMPAROS QUE 
CON RELACIÓN A ESTA COBERTURA PUEDA 
TENER EL ASEGURADO MEDIANTE LA 
PÓLIZA BÁSICA, Y EN EL EVENTO EN QUE 
EL VEHÍCULO ASEGURADO SE ENCUENTRE 
DIRECTAMENTE INVOLUCRADO EN UN 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO. LOS AMPAROS 
QUE COMPONEN LA ASISTENCIA JURÍDICA 
SON:

PARA LAS COBERTURAS JURÍDICAS QUE SE 
DESCRIBEN A CONTINUACIÓN SE ENTIENDE 
POR ABOGADO COMO AQUEL PROFESIONAL 
TITULADO QUE CUENTA CON TARJETA 
PROFESIONAL.

PONEMOS A DISPOSICIÓN FIRMAS Y 
PERSONAS NATURALES QUE GARANTIZAN LA 
SUFICIENCIA PRÁCTICA Y EL CONOCIMIENTO 
PARA EL MANEJO DE LA ASISTENCIA 
JURÍDICA, EN EL SITIO DEL ACCIDENTE, 
EN LOS CENTROS DE CONCILIACIÓN Y 
ANTE LAS DEMÁS AUTORIDADES Y ENTES 
COMPETENTES QUE INTERVIENEN DENTRO 
DEL ALCANCE DEL SERVICIO.
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EL TIEMPO DE EXPERIENCIA MÍNIMA DE LOS 
ABOGADOS ES DE SEIS MESES

5.1. ASESOR JURÍDICO EN ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO:

 EN EL EVENTO DE OCURRENCIA DE 
UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO, EL TERCERO 
DESIGNARÁ UN ABOGADO TITULADO 
QUE SE ENCARGARÁ DE ASESORAR 
AL ASEGURADO O CONDUCTOR, 
MEDIANTE COMUNICACIÓN TELEFÓNICA 
O, CUANDO A SU JUICIO LO ESTIME, 
MEDIANTE LA PRESENCIA DE UN 
ABOGADO TITULADO EN EL SITIO DEL 
ACCIDENTE.

5.2. ASISTENCIA PARA LIBERACIÓN DEL 
VEHÍCULO ANTE LA UNIDAD JUDICIAL 
RESPECTIVA:

A)  EN EL EVENTO DE UN ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO EN QUE SE PRESENTEN 
LESIONADOS O MUERTOS, EL 
TERCERO PONDRÁ A DISPOSICIÓN 
DEL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 
A S E G U R A D O  U N  A B O G A D O 
TITULADO QUE LO ASESORARÁ 
PARA LOGRAR LA LIBERACIÓN DEL 
VEHÍCULO QUE HA SIDO RETENIDO 
POR LAS AUTORIDADES.

B)  EN EL EVENTO QUE CON OCASIÓN 
DE UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO 
SE PRESENTEN LESIONADOS 
O MUERTOS,  Y ESTANDO EL 
CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO EN UNA DE LAS 
CAUSALES LEGALES PARA SER 
DETENIDO, EL ABOGADO TITULADO, 
PROPENDERÁ PARA QUE SE 
RESPETEN SUS DERECHOS.

C)  P A R A  T O D O S  L O S  C A S O S 
EL TERCERO INFORMARA AL 
ASEGURADO EL TIEMPO PROMEDIO 
DE LIBERACIÓN DEL VEHÍCULO DE 
ACUERDO A LA ZONA EN DONDE 
FUE RETENIDO EL VEHÍCULO.

 PARÁGRAFO: LA COBERTURA AQUÍ 
OTORGADA SE RESTRINGE A LAS 
ACCIONES PRELIMINARES, Y POR TANTO 
NO SE CUBREN LOS HONORARIOS DE 
ABOGADOS Y GASTOS LEGALES QUE SE 
GENEREN POR PROCESOS CIVILES Y/O 
PENALES GENERADOS CON OCASIÓN 
DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO, SIN 
PERJUICIO DE LAS CONDICIONES Y 
AMPAROS CUBIERTOS EN LAS DEMÁS 
COBERTURAS OTORGADAS EN LA 
PÓLIZA.

5.3. GASTOS DE CASA-CÁRCEL: 
 EN EL EVENTO DE OCURRENCIA DE UN 

ACCIDENTE DE TRÁNSITO QUE PRESENTE 
LESIONADOS O MUERTOS, ESTANDO 
EL  CONDUCTOR DEL  VEHÍCULO 
ASEGURADO EN UNA DE LAS CAUSALES 
DETERMINADAS POR LA LEY PARA 
SER REMITIDO A UNA CASA-CÁRCEL 
DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR EL 
INPEC, LA COMPAÑÍA SUFRAGARÁ HASTA 
UN LÍMITE DE 50 SMLD, LOS GASTOS QUE 
SE GENEREN EN DICHA CASA-CÁRCEL 
PARA BRINDARLE AL CONDUCTOR DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO UNA MEJORA 
DE LOS SERVICIOS QUE LA MISMA 
BRINDA, TALES COMO ALIMENTACIÓN 
ESPECIAL, HABITACIÓN DOTADA CON 
TELEVISOR, ETC. TODO ESTO SIEMPRE 
Y CUANDO LA CASA CÁRCEL OFREZCA 
TALES SERVICIOS ADICIONALES.

5 . 4 .  A S I S T E N C I A  A U D I E N C I A S  D E 
COMPARENDOS:

 EN EL EVENTO DE OCURRENCIA DE 
UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO EN 
EL QUE PARTICIPE EL VEHÍCULO 
ASEGURADO, EL TERCERO ASESORARÁ 
AL ASEGURADO O AL CONDUCTOR 
DEBIDAMENTE AUTORIZADO, MEDIANTE 
LA DESIGNACIÓN DE UN ABOGADO 
TITULADO PARA QUE LE ACOMPAÑE 
DURANTE TODAS LAS DILIGENCIAS 
ANTE LA UNIDAD DE TRÁNSITO SI EL 
COMPARENDO LE ES COLOCADO POR 
LA AUTORIDAD.

5.5. ASISTENCIA  JURÍDICA  EN  CENTROS  DE 
CONCILIACIÓN:

 EN EL EVENTO DE OCURRENCIA DE UN 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO EN EL QUE 
PARTICIPE EL VEHÍCULO ASEGURADO, 
EL TERCERO DESIGNARÁ Y PAGARÁ LOS 
HONORARIOS DE UN ABOGADO TITULADO 
QUE REPRESENTE LOS INTERESES DEL 
ASEGURADO Y DE LA ASEGURADORA 
EN EL CENTRO DE CONCILIACIÓN 
SELECCIONADO. EL ABOGADO ASISTIRÁ 
A DOS CONCILIACIONES (EN CASO 
QUE LA PRIMERA SEA SUSPENDIDA), 
Y GESTIONARÁ ANTE LA UNIDAD DE 
TRÁNSITO EL CONCEPTO TÉCNICO 
DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO, SI 
ÉSTA ACCIÓN ES PERMITIDA EN LA 
REGLAMENTACIÓN QUE PARA EL 
EFECTO DETERMINEN LAS AUTORIDADES 
PERTINENTES.

 P R E V I A  A  L A  A U D I E N C I A  D E 
CONCILIACIÓN EL ABOGADO ASIGNADO 
DEBERÁ CONTACTAR AL ASEGURADO 
CON UNA ANTICIPACIÓN 48 HORAS 
ANTES DE  LA  AUDIENCIA  PARA  
INSTRUIRLO  Y DESPEJAR LAS DUDAS 
RELACIONADAS CON LA DILIGENCIA.
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SEXTA: EXCLUSIONES AL ANEXO DE 
ASISTENCIA EN VIAJE - VEHÍCULOS 
LIVIANOS - ASISTENCIA JURÍDICA 
PRELIMINAR

6.1  ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES 
I N D I C A D A S  E N  A L G U N A S  D E  L A S 
COBERTURAS, MEDIANTE EL PRESENTE
ANEXO EL TERCERO CONTRATADO POR 
LIBERTY NO DARÁ AMPARO, BAJO NINGUNA 
CIRCUNSTANCIA EN LOS SIGUIENTES 
CASOS:
A)  LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO 

HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA 
SIN EL PREVIO CONSENTIMIENTO 
Y AUTORIZACIÓN DADO POR LA 
COMPAÑÍA.

B)  LOS SERVICIOS ADICIONALES QUE 
EL ASEGURADO HAYA CONTRATADO 
DIRECTAMENTE CON EL TÉCNICO 
ESPECIALISTA REPARADOR BAJO SU 
CUENTA Y RIESGO.

C)  DAÑOS CAUSADOS POR MALA FE DEL 
ASEGURADO.

D)  LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA 
DE CARÁCTER CATASTRÓFICO TALES 
COMO INUNDACIONES, TERREMOTO, 
MAREMOTO,  GRANIZO,  V IENTOS 
FUERTES, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, 
TEMPESTADES CICLÓNICAS, CAÍDAS DE 
CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS, ETC.

E)  LOS QUE TUVIESEN ORIGEN O FUERAN 
UNA CONSECUENCIA DIRECTA O 
INDIRECTA DE GUERRA, GUERRA CIVIL, 
CONFLICTOS ARMADOS, SUBLEVACIÓN, 
REBELIÓN, SEDICIÓN, ACTOS MAL 
INTENCIONADOS DE TERCEROS, 
MOTÍN, HUELGA, DESORDEN POPULAR, 
TERRORISMO Y OTROS HECHOS QUE 
ALTEREN LA SEGURIDAD INTERIOR DEL 
ESTADO O EL ORDEN PÚBLICO.

F)  HECHOS O ACTUACIONES DE LAS 
FUERZAS ARMADAS O DE CUERPOS DE 
SEGURIDAD.

G)  LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA 
NUCLEAR RADIACTIVA.

H)  T R A B A J O S  S O L I C I T A D O S  P A R A 
EFECTUAR MEJORAS EN EL INMUEBLE 
O REMODELACIÓN DEL MISMO.

I) D A Ñ O S  O C A S I O N A D O S  P O R 
CIMENTACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

J)  DAÑOS PREEXISTENTES AL INICIO DE 
COBERTURA DE LA PÓLIZA

K)  DAÑOS ATRIBUIDOS A ERRORES DE 
DISEÑO Y/O DE CONSTRUCCIÓN.

L)  DAÑOS ORIGINADOS POR DESGASTE 

NATURAL, USO NORMAL, CORROSIÓN, 
POR FIN DE LA VIDA ÚTIL DE MATERIALES, 
O AQUELLOS ORIGINADOS POR FALTA 
DE MANTENIMIENTO.

M)  LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y 
HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO 
DE COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO 
ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES 
GENERALES DE LA PÓLIZA.

N)  LAS ENFERMEDADES,  DEFECTOS 
O  L E S I O N E S  D E R I V A D A S  D E 
P A D E C I M I E N T O S  C R Ó N I C O S  O 
ENFERMEDADES PREEXISTENTES O 
CONGÉNITAS (CONOCIDAS O NO POR 
EL ASEGURADO). A LOS EFECTOS 
DEL PRESENTE ANEXO, SE ENTIENDE 
COMO ENFERMEDAD O AFECCIÓN 
PREEXISTENTE TANTO AQUELLA 
PADECIDA CON ANTERIORIDAD A 
LA INICIACIÓN DE LA VIGENCIA DEL 
ANEXO; COMO LA QUE SE MANIFIESTE 
POSTERIORMENTE, PERO QUE PARA SU 
DESARROLLO HAYA REQUERIDO DE UN 
PERÍODO DE INCUBACIÓN, FORMACIÓN 
O EVOLUCIÓN DENTRO DEL ORGANISMO 
DEL BENEFICIARIO, INICIADO ANTES DE 
LA FECHA DE INICIO DE VIGENCIA DEL 
ANEXO.

O)  LA MUERTE PRODUCIDA POR SUICIDIO 
Y LAS LESIONES Y SECUELAS QUE SE 
OCASIONEN EN SU TENTATIVA.

P) LA MUERTE O LESIONES ORIGINADAS 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR 
HECHOS PUNIBLES O ACCIONES 
DOLOSAS DEL ASEGURADO.

Q)  LA  ASISTENCIA  Y  GASTOS POR 
E N F E R M E D A D E S  O  E S T A D O S 
PATOLÓGICOS PRODUCIDOS POR LA 
INGESTIÓN VOLUNTARIA DE ALCOHOL, 
DROGAS, SUSTANCIAS TÓXICAS, 
NARCÓTICOS O MEDICAMENTOS 
ADQUIRIDOS SIN PRESCRIPCIÓN MÉ DI 
CA , O ENFE RME DADE S MENTA L E S. ASÍ 
MISMO, AFECCIONES, ENFERMEDADES, 
ACCIDENTES O LESIONES DERIVADAS 
D E  L A  I N G E S T I Ó N  D E  B E B I D A S 
A L C O H Ó L I C A S  D E  C U A L Q U I E R 
TIPO, SUSTANCIAS ENERVANTES, 
EST IMULANTES  O  DEPRESORAS 
DEL SISTEMA NERVIOSO BEBIDAS 
ENERGIZANTES O ENERGÉTICAS, 
ESTEROIDES Y LA MEZCLA DE ESTOS.

R)  LO RELATIVO Y DERIVADO DE PRÓTESIS, 
ANTEOJOS Y GASTOS DE ASISTENCIA 
POR EMBARAZO.

S)  LAS ASISTENCIAS Y GASTOS DERIVADOS 
DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN 
COMPETICIÓN.

T)  LA ASISTENCIA Y GASTOS A LOS 
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OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
TRANSPORTADOS GRATUITAMENTE 
MEDIANTE «AUTOSTOP» O «DEDO» 
(TRANSPORTE GRATUITO OCASIONAL).

6.2. QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO LAS 
CONSECUENCIAS DE  LOS HECHOS 
SIGUIENTES:

A) LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL 
ASEGURADO O CONDUCTOR.

B) HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, 
MOTÍN O TUMULTO POPULAR.

C)  LOS  PRODUCIDOS CUANDO EL 
CONDUCTOR DEL VEHÍCULO SE ENCUENTRE 
EN CUALQUIERA DE LAS SITUACIONES QUE 
SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN:

• BAJO INFLUENCIA DE DROGAS, TÓXICOS 
O ESTUPEFACIENTES.
• CARENCIA DE PERMISO O LICENCIA 
CORRESPONDIENTE A LA CATEGORÍA DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO.

D) LOS QUE SE PRODUZCAN CUANDO POR 
EL ASEGURADO O POR EL CONDUCTOR SE 
HUBIESEN INFRINGIDO LAS DISPOSICIONES 
REGLAMENTARIAS EN CUANTO A REQUISITOS 
Y NÚMERO DE PERSONAS TRANSPORTADAS 
O FORMA DE ACONDICIONARLOS, SIEMPRE 
QUE LA INFRACCIÓN HAYA SIDO CAUSA 
DETERMINANTE DEL ACCIDENTE O EVENTO 
CAUSANTE DEL SINIESTRO.
E)  LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN 

DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO 
EN APUESTAS O DESAFÍOS.

F)  LOS  QUE  SE  PRODUZCAN CON 
OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO EN CARRERAS, 
PRÁCTICAS DEPORTIVAS Y PRUEBAS 
PREPARATORIAS O ENTRENAMIENTOS.

SEPTIMA: DEFINICIONES

Para los efectos de este anexo se entenderá por:

1.- Tomador de seguro: persona que traslada 
los riesgos por cuenta propia o ajena, quien 
suscribe este contrato, y por tanto a quien 
corresponden las obligaciones que se derivan 
del mismo, salvo aquellas que expresamente 
corresponden al beneficiario.

2.-  Asegurado: persona titular del interés 
expuesto al riesgo y a quien corresponden, en 
su caso, los derechos derivados del contrato.

3.-  Beneficiario: Para los efectos de este anexo, 
serán, beneficiarios además del asegurado:

a) El conductor del vehículo asegurado.

b) El cónyuge y los ascendientes y 
descendientes en primer grado de 
las personas naturales aseguradas, 
siempre que convivan con estas y a sus 
expensas, aunque viajen por separado 
y en cualquier medio de locomoción.

c) Los demás ocupantes del vehículo 
asegurado, cuando resulten afectados 
por un accidente, con motivo de su 
circulación y que este esté incluido en 
la cobertura de este anexo.

4.- Vehículo asegurado: se entiende por tal el 
vehículo que se designe en la carátula de la 
póliza, siempre que no se trate de vehículos 
destinados al transporte público de personas 
o mercancías, vehículos de alquiler con o sin 
conductor o cuyo peso máximo autorizado no 
sobrepase los 3.500 Kg. o cualquier tipo de 
motocicleta.

5.- S.M.L.D.V: salario mínimo legal diario 
vigente, es el valor que hubiera determinado 
el Gobierno Colombiano como tal, y que se 
encuentre vigente al momento del siniestro.

OCTAVA: ÁMBITO TERRITORIAL DE LAS 
PERSONAS Y LOS VEHICULOS

El derecho a las prestaciones de este anexo 
comenzará a partir del kilómetro diez (10) para 
efectos de los cubrimientos a las personas y los 
equipajes (cláusulas 4ª y 6ª) desde la dirección 
que figura en la póliza del asegurado y del 
kilómetro cero (0) para las concernientes al 
vehículo (cláusula 5ª). No existirán limitaciones 
cuando el derecho a las prestaciones provenga 
de accidente de circulación.
Las coberturas referidas a personas (cláusula 
cuarta) y a sus equipajes y efectos personales 
(cláusula sexta), se extenderán a cualquier 
país del mundo, siempre que la permanencia 
del asegurado fuera de su residencia habitual 
con motivo de viaje, no sea superior a noventa 
(90) días.

Las coberturas referidas al vehículo asegurado 
(cláusula quinta) se extenderán a Colombia, 
Ecuador, Venezuela, Bolivia y Perú exceptuando 
aquellos lugares en donde no exista un acceso 
transitable por carretera.

NOVENA: REVOCACIÒN

La revocación o la terminación de la póliza de 
seguro de vehículos a la que accede el presente 
anexo, implica la revocación o terminación del 
anexo, por lo tanto los amparos de asistencia en 
viaje se suspenderán en los mismos términos y 
condiciones previstas en la póliza.
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DECIMA: LÌMITE DE RESPONSABILIDAD

LA PRESTACIÓN DE CUALQUIERA DE LOS 
SERVICIOS, O EL PAGO DE CUALQUIER SUMA 
DE DINERO DERIVADA DE LAS COBERTURAS 
DESCRITAS EN EL PRESENTE ANEXO, NO 
IMPLICA ACEPTACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
POR PARTE DE LA COMPAÑÍA, RESPECTO DE 
LOS AMPAROS BÁSICOS DE LA PÓLIZA, A 
LA QUE ACCEDE EL ANEXO DE ASISTENCIA 
EN VIAJE.

DÈCIMA PRIMERA:  SINIESTROS

Además de lo indicado en las condiciones 
generales de la póliza a la cual accede el presente 
anexo, referente a indemnizaciones se tendrá en 
cuenta lo siguiente:

10.1. Obligaciones del asegurado:

 En caso de evento cubierto por el presente 
anexo el asegurado deberá solicitar siempre 
la asistencia por teléfono, debiendo indicar 
el nombre del asegurado, destinatario de 
la prestación, el número de la cédula de 
ciudadanía o cédula de extranjería, placa del 
vehículo, el número de la póliza del seguro, 
el lugar dónde se encuentra, el número de 
teléfono y tipo de asistencia que precisa.

 Las llamadas telefónicas serán con cobro 
revertido, y en los lugares en que no fuera 
posible hacerlo así, el asegurado podrá 
recuperar a su regreso el importe de las 
llamadas, contra presentación de los recibos. 
En cualquier caso no podrán ser atendidos 
los reembolsos de asistencias prestadas por 
servicios ajenos a esta compañía.

10.2. Incumplimiento:

 E L  T E R C E R O  q u e d a  r e l e v a d o  d e 
responsabilidad cuando por causa de 
fuerza mayor o por decisión autónoma del 
asegurado o de sus responsables, no pueda 
efectuar cualquiera de las prestaciones 
específicamente previstas en este anexo.

 Así mismo, EL TERCERO no se responsabiliza 
de los retrasos o incumplimientos debidos a 
las especiales características administrativas 
o políticas de un país determinado. En 
todo caso, si el asegurado solicitara los 
servicios de asistencia y EL TERCERO no 
pudiera intervenir directamente, por causa 
de fuerza mayor, los gastos razonables en 
que se incurra serán reembolsados, previa 
presentación de los correspondientes 
recibos, al regreso del asegurado a Colombia, 
siempre que tales gastos se hallen cubiertos.

10.3. Pago de la indemnización:

 El asegurado deberá tener en cuenta las 
siguientes circunstancias al hacer uso de su 

derecho de indemnización:

a)  Las indemnizaciones f i jadas en 
las coberturas serán en todo caso 
complemento de los contratos que 
pudiera tener el asegurado cubriendo 
el mismo riesgo.

b)  Si el asegurado tuviera derecho 
a  reembo lso  po r  pa r te  de  l a 
empresa transportadora comercial 
correspondiente a pasaje no consumido, 
y al hacer uso de la cobertura de 
transporte o repatriación, dicho 
reembolso deberá reintegrarse a la 
compañía. Así mismo respecto a los 
gastos de desplazamiento de las 
personas aseguradas, EL TERCERO 
sólo se hace cargo de los gastos 
adicionales que exija el evento, en lo que 
excedan de los previstos inicialmente 
por los asegurados.

c)  Las prestaciones de carácter médico 
y de transporte sanitario deben 
efectuarse previo acuerdo del médico 
que atiende al asegurado con el equipo 
médico de la compañía.

d)  EL TERCERO en ningún caso, es 
responsable de las reparaciones 
efectuadas por los talleres,  ni  de 
los retrasos e incumplimientos en la 
ejecución de los trabajos realizados 
por los mismos,  sin  perjuicio  de 
lo establecido en las condiciones 
generales de la póliza de seguro de 
automóviles.
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2. ANEXO DE ASISTENCIA AL HOGAR

MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO LIBERTY 
SEGUROS S.A., EN ADELANTE LA COMPAÑÍA, 
ASEGURAN LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA 
AL HOGAR CONTENIDAS EN LAS SIGUIENTES 
CLÁUSULAS:

PRIMERA: OBJETO DEL ANEXO.

EN VIRTUD DEL PRESENTE ANEXO, LA 
COMPAÑÍA GARANTIZA LA PUESTA A 
DISPOSICIÓN DEL ASEGURADO DE UNA 
AYUDA MATERIAL INMEDIATA, EN FORMA DE 
PRESTACIÓN ECONÓMICA O DE SERVICIOS 
CON EL FIN DE LIMITAR Y CONTROLAR LOS 
DAÑOS MATERIALES, PRESENTADOS EN LA 
EDIFICACIÓN DEL INMUEBLE DEL ASEGURADO 
A CONSECUENCIA DE UN EVENTO FORTUITO, 
SÚBITO E IMPREVISTO, CON SUJECIÓN A LOS 
LÍMITES DE COBERTURA ESTABLECIDOS Y 
A LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
CONSIGNADAS EN EL PRESENTE ANEXO, Y 
QUE SEAN CONSECUENCIA DE LOS EVENTOS 
AMPARADOS EN EL MISMO.
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SEGUNDA: COBERTURA

2.1.- ASISTENCIA DE PLOMERÍA:

EL TERCERO ENVIARÁ AL INMUEBLE DEL 
ASEGURADO, PREVIO ACUERDO CON EL 
BENEFICIARIO, UN TÉCNICO CAPACITADO 
QUE CUENTE CON LA FORMACIÓN O 
EXPERIENCIA NECESARIA PARA ADELANTAR 
LAS LABORES DE REPARACIÓN DE LOS 
DAÑOS SÚBITOS E IMPREVISTOS QUE 
SUFRAN LAS INSTALACIONES HIDRÁULICAS 
INTERNAS DEL INMUEBLE EXCLUSIVAMENTE 
EN LOS SIGUIENTES CASOS:

A)  CUANDO SE TRATE DE REPARACIÓN 
Y/O SUSTITUCIÓN DE TUBOS DE 
CONDUCCIÓN DE AGUA POTABLE. SE 
INCLUYEN  LAS  LABORES DE  BÚSQUEDA  
O EXPLORACIÓN DE LAS INSTALACIONES 
HIDRÁULICAS PARA DETECTAR EL DAÑO, 
ASÍ COMO LOS GASTOS GENERADOS 
EN LAS LABORES DE DEMOLICIÓN, 
INSTALACIÓN, RESANE, ENCHAPE Y 
ACABADO.

B)  CUANDO SE TRATE DE REPARACIÓN 
Y/O SUSTITUCIÓN DE TUBOS DE 
CONDUCCIÓN DE AGUAS NEGRAS O 
RESIDUALES. SE INCLUYEN LAS LABORES 
DE BÚSQUEDA O EXPLORACIÓN DE LAS 
INSTALACIONES HIDRÁULICAS PARA 
DETECTAR EL DAÑO, ASÍ COMO LOS 
GASTOS GENERADOS EN LAS LABORES 
DE DEMOLICIÓN, INSTALACIÓN, RESANE, 
ENCHAPE Y ACABADO.

C)  CUANDO SE TRATE DE REPARACIÓN 
Y/O SUSTITUCIÓN DE LOS SIGUIENTES 
ELEMENTOS ACCESORIOS: ACOPLES, 
SIFONES, GRIFOS, CODOS, UNIONES, 
YEES, TEES, ADAPTADORES, TAPONES, 
BUJES Y/O ABRAZADERAS.

D)  C U A N D O  S E  T R A T E  D E 
DESTAPONAMIENTO DE SIFONES 
INTERNOS DE LA VIVIENDA QUE NO 
DEN A LA INTEMPERIE, SIEMPRE QUE NO 
INVOLUCRE CAJAS DE INSPECCIÓN Y/O 
TRAMPA GRASAS.

P A R Á G R A F O :  S E  D E J A  E X P R E S A 
CONSTANCIA QUE EL TERCERO NO SERÁ 
RESPONSABLE POR LAS LABORES DE 
COMPRA, INSTALACIÓN, RESANE, ENCHAPE 
Y ACABADO DE MATERIALES QUE NO ESTÉN 
A LA VENTA EN COLOMBIA, O QUE HAYAN 
SIDO DESCONTINUADOS O AQUELLOS QUE 
HAYAN SIDO FABRICADOS CON DISEÑO 
EXCLUSIVO.

EL VALOR ASEGURADO PARA ÉSTA 
COBERTURA ES DE 20 SMDLV POR EVENTO. 
EL VALOR ANTERIOR INCLUYE EL COSTO DE 
LOS MATERIALES Y LA MANO DE OBRA.

EN TODO CADO SIEMPRE EXISTIRÁ LA 
POSIBILIDAD DE QUE LOS ACABADOS 
INSTALADOS PRODUCTO DE LA REPARACIÓN 
NO COINCIDAN CON LOS YA EXISTENTES 
POR DIFERENCIA DE COLOR, TEXTURA O 
BRILLANTEZ DEBIDO AL USO Y DESGASTE 
NATURAL DEL QUE HAY INSTALADO. ASÍ 
MISMO PORQUE LOS LOTES DE PIEZAS 
PUEDEN TENER VARIACIÓN POR EL TIEMPO 
DE FABRICACIÓN O POR LA MARCA DEL 
FABRICANTE.

2.2. ASISTENCIA DE DESINUNDACIÓN 
DE ALFOMBRAS: EN CASO QUE LA 
ALFOMBRA DE PARED A PARED, RESULTE 
AFECTADA POR UNA INUNDACIÓN A 
CAUSA DE UN DAÑO DE PLOMERÍA 
AMPARADO EN EL PRESENTE ANEXO, 
EL TERCERO ENVIARÁ AL INMUEBLE 
DEL ASEGURADO, PREVIO ACUERDO 
CON EL BENEFICIARIO, UN TÉCNICO 
ESPECIALIZADO QUE ADELANTARÁ 
LAS LABORES PARA EFECTUAR LA 
DESINUNDACIÓN DE LA ALFOMBRA.

 PARÁGRAFO:  EL TERCERO NO SE  
RESPONSABILIZA BAJO ÉSTE AMPARO, 
DEL LAVADO, SECADO Y/O REPOSICIÓN 
DE LAS ALFOMBRAS.

 EL VALOR ASEGURADO PARA ÉSTA 
COBERTURA ES DE 20 SMDLV POR 
EVENTO. EL VALOR ANTERIOR INCLUYE 
EL COSTO DE LOS MATERIALES Y LA 
MANO DE OBRA.

2.3.- ASISTENCIA DE ELECTRICIDAD:

 EL TERCERO ENVIARÁ AL INMUEBLE 
DEL ASEGURADO, PREVIO ACUERDO 
CON EL BENEFICIARIO, UN TÉCNICO 
CAPACITADO QUE CUENTE CON LA 
FORMACIÓN O EXPERIENCIA NECESARIA 
PARA ADELANTAR LAS LABORES DE 
REPARACIÓN DE LOS DAÑOS SÚBITOS 
E IMPREVISTOS  QUE SUFRAN LAS 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS DEL 
INMUEBLE EXCLUSIVAMENTE EN LOS 
SIGUIENTES CASOS:

A)  CUANDO SE TRATE DE REPARACIÓN 
Y/O SUSTITUCIÓN DE CABLES 
Y/O ALAMBRES ELÉCTRICOS. 
SE INCLUYEN LAS LABORES DE 
BÚSQUEDA O EXPLORACIÓN DE LAS 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS PARA 
DETECTAR EL DAÑO, ASÍ COMO 
LOS GASTOS GENERADOS EN LAS 
LABORES DE INSTALACIÓN.

B)  C U A N D O  S E  T R A T E  D E 
REPARACIÓN Y/O SUSTITUCIÓN 
DE LOS SIGUIENTES ELEMENTOS 
A C C E S O R I O S :  T O M A S , 
INTERRUPTORES, ROSETAS, TACOS. 
EN EL CASO DE HORNILLAS DE 
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ESTUFA ELÉCTRICA, EL TERCERO 
CUBRIRÁ SOLAMENTE LA MANO DE 
OBRA.

 PARÁGRAFO: SE DEJA EXPRESA 
CONSTANCIA QUE EL TERCERO 
NO SERÁ RESPONSABLE POR 
LAS LABORES DE COMPRA Y DE 
INSTALACIÓN DE MATERIALES 
QUE NO ESTÉN A LA VENTA EN 
COLOMBIA, O QUE HAYAN SIDO 
DESCONTINUADOS O AQUELLOS 
QUE HAYAN SIDO FABRICADOS 
CON DISEÑO EXCLUSIVO. EL 
VALOR ASEGURADO PARA ÉSTA 
COBERTURA ES DE 20 SMDLV POR 
EVENTO. EL VALOR ANTERIOR 
INCLUYE EL COSTO DE LOS 
MATERIALES Y LA MANO DE OBRA.

2.4.- ASISTENCIA DE CERRAJERÍA.

 CUANDO A  CON SE CUE N CIA  DE 
CUALQUIER HECHO ACCIDENTAL, 
COMO PÉRDIDA, EXTRAVÍO O HURTO 
DE LAS LLAVES O INUTILIZACIÓN DE 
LA CERRADURA POR INTENTO DE 
HURTO U OTRA CAUSA QUE IMPIDA 
LA APERTURA DE ALGUNA DE LAS 
PUERTAS EXTERIORES DEL INMUEBLE 
DEL ASEGURADO, O DE ALGUNA DE 
LAS PUERTAS DE LAS ALCOBAS DE 
LA MISMA, POR EL PRESENTE ANEXO, 
EL TERCERO ENVIARÁ AL INMUEBLE 
DEL ASEGURADO, PREVIO ACUERDO 
CON EL BENEFICIARIO, UN TÉCNICO 
CAPACITADO QUE CUENTE CON LA 
FORMACIÓN O EXPERIENCIA NECESARIA 
PARA REALIZAR LAS LABORES Y PERMITIR 
EL ACCESO POR DICHA PUERTA Y 
ARREGLAR O EN CASO NECESARIO 
SUSTITUIR LA CERRADURA DE LA 
MISMA POR UNA DE CARACTERÍSTICAS 
SIMILARES.

 PARÁGRAFO:  SE DEJA EXPRESA 
CONSTANCIA QUE EL TERCERO NO 
SERÁ RESPONSABLE POR LAS LABORES 
DE COMPRA Y DE INSTALACIÓN DE 
MATERIALES QUE NO ESTÉN A LA VENTA 
EN COLOMBIA, O QUE HAYAN SIDO 
DESCONTINUADOS O AQUELLOS QUE 
HAYAN SIDO FABRICADOS CON DISEÑO 
EXCLUSIVO. EL VALOR ASEGURADO 
PARA ÉSTA COBERTURA ES DE 20 SMDLV 
POR EVENTO. EL VALOR ANTERIOR 
INCLUYE EL COSTO DE LOS MATERIALES 
Y LA MANO DE OBRA.

2.5. ASISTENCIA DE VIDRIOS.

 CUANDO A CONSECUENCIA DE UN 
HECHO SÚBITO E IMPREVISTO SE 
PRODUZCA LA ROTURA DE LOS VIDRIOS 
DE LAS VENTANAS O DE CUALQUIER 
OTRA SUPERFICIE DE CRISTAL QUE 
DE AL EXTERIOR DEL INMUEBLE DEL 

ASEGURADO, POR EL PRESENTE ANEXO, 
EL TERCERO ENVIARÁ AL INMUEBLE, 
PREVIO ACUERDO CON EL BENEFICIARIO, 
UN TÉCNICO CAPACITADO QUE CUENTE 
CON LA FORMACIÓN O EXPERIENCIA 
NECESARIA PARA INICIAR LAS LABORES 
DE SUSTITUCIÓN DE LOS VIDRIOS.

 PARÁGRAFO:  SE DEJA EXPRESA 
CONSTANCIA QUE EL TERCERO NO 
SERÁ RESPONSABLE POR LAS LABORES 
DE COMPRA Y DE INSTALACIÓN DE 
MATERIALES QUE NO ESTÉN A LA VENTA 
EN COLOMBIA, O QUE HAYAN SIDO 
DESCONTINUADOS O AQUELLOS QUE 
HAYAN SIDO FABRICADOS CON DISEÑO 
EXCLUSIVO EL VALOR ASEGURADO PARA 
ÉSTA COBERTURA ES DE DIECISIETE 
(17) SMDLV POR EVENTO. EL VALOR 
ANTERIOR INCLUYE EL COSTO DE LOS 
MATERIALES Y LA MANO DE OBRA.

2.6.  REPARACIÓN O SUSTITUCIÓN DE TEJAS 
POR ROTURA:

 CUANDO A CONSECUENCIA DE UN 
HECHO SÚBITO E IMPREVISTO SE 
PRODUZCA LA ROTURA DE TEJAS DE 
ASBESTO CEMENTO, BARRO, CERÁMICA, 
PLÁSTICA, ACRÍLICAS Y FIBRA DE 
CARBONO Y QUE FORMEN PARTE DEL 
CERRAMIENTO SUPERIOR DEL INMUEBLE, 
SE ENVIARÁ CON LA MAYOR BREVEDAD 
UN TÉCNICO CAPACITADO QUE CUENTE 
CON LA FORMACIÓN O EXPERIENCIA 
NECESARIA PARA ADELANTAR LAS 
LABORES DE REPARACIÓN DE TEJAS. 
ESTE SERVICIO NO TENDRÁ NINGÚN 
COSTO PARA EL ASEGURADO, HASTA 
POR 20 SMDLV. POR EVENTO. EL VALOR 
ANTERIOR INCLUYE EL COSTO DE LOS 
MATERIALES Y LA MANO DE OBRA.

2.7. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES:

 EL TERCERO SE ENCARGARÁ DE 
TRANSMITIR LOS MENSAJES URGENTES 
O JUSTIFICADOS DEL BENEFICIARIO, 
RELATIVA A CUALQUIERA DE LOS 
EVENTOS CUBIERTOS.

T E R C E R A :  E X C L U S I O N E S  A  L A 
ASISTENCIA DE PLOMERÍA:

ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES CONTENIDAS 
EN ESTAS CONDICIONES GENERALES NO 
HABRÁ COBERTURA DE PLOMERÍA, Y POR 
TANTO NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO, EN LOS SIGUIENTES CASOS:

a)  CUANDO EL DAÑO PROVENGA DE 
CANALES Y BAJANTES DE AGUAS 
LLUVIAS, ESTÉN O NO COMBINADAS 
TUBERÍAS DE AGUAS NEGRAS O 
RESIDUALES.
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b)  CUANDO SE TRATE DE REPARACIÓN DE 
GOTERAS, O DE REPARACIÓN DE TEJAS, 
TECHOS, CUBIERTAS Y/O DE CIELOS 
RASOS.

c)  CUANDO EL DAÑO SE OCASIONE 
P O R  P R O B L E M A S  O  F A L T A  D E 
IMPERMEABILIZACIÓN O PROTECCIÓN 
DE LA CUBIERTA O PAREDES EXTERIORES 
DEL INMUEBLE, POR HUMEDADES O 
FILTRACIONES.

d)  CUANDO EL DAÑO SE PRODUZCA 
EN LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: 
CISTERNAS, INODOROS,  DEPÓSITOS 
DE AGUA, GRIFOS, CALENTADORES 
DE AGUA JUNTO CON SUS ACOPLES, 
TANQUE S HIDRONE UM ÁTICOS, 
BOMBAS HIDRÁULICAS, Y EN GENERAL 
CUALQUIER ELEMENTO AJENO A LAS 
CONDUCCIONES DE AGUA PROPIAS DEL 
INMUEBLE ASEGURADO.

e) CUANDO EL DAÑO SE PRESENTE EN 
TUBERÍAS DE HIERRO GALVANIZADO, 
Y/O DE HIERRO FUNDIDO, Y/O DE 
ASBESTO CEMENTO Y/O DE CERÁMICA.

f)  CUANDO EL DAÑO SE PRESENTE  EN 
EL MOBILIARIO DEL INMUEBLE DEL 
ASEGURADO, INCLUYENDO PERO NO 
LIMITÁNDOSE A MUEBLES DE COCINAS, 
DE BAÑOS, PATIO DE ROPAS, DIVISIONES, 
ESPEJOS, ALFOMBRAS,  TAPETES.

g)  CUANDO EL  DAÑO  SEA  RESULTADO 
D E  E R R O R E S  E N  D I S E Ñ O ,  E N 
CONSTRUCCIÓN, EN ACABADOS, EN 
EMBOQUILLAMIENTOS

h)  CUANDO EL  DAÑO  SE  PRESENTE  EN 
TUBERÍAS ,  QUE NO OBSTANTE  SE 
ENCUENTREN DENTRO DEL INMUEBLE, 
HAGAN PARTE DE ÁREAS COMUNES 
SEGÚN EL REGLAMENTO DE PROPIEDAD 
HORIZONTAL.

i)  CUANDO EL DAÑO SE GENERE  POR 
PROBLEMAS DE LAS EMPRESAS 
SUMINISTRADORAS DEL SERVICIO 
P Ú B L I C O  D E  A C U E D U C T O  Y 
ALCANTARILLADO.

C U A R T A :   E X C L U S I O N E S  A  L A 
ASISTENCIA DE ELECTRICIDAD:

ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES CONTENIDAS 
EN ESTAS CONDICIONES GENERALES, NO 
HABRÁ COBERTURA DE ELECTRICIDAD, Y POR 
TANTO NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO, EN LOS SIGUIENTES CASOS:

a.  CUANDO EL DAÑO SE PRESENTE EN 
LOS ELEMENTOS DE ILUMINACIÓN 
TALES COMO LÁMPARAS, BOMBILLAS, 
HALÓGENOS,  LED,  BALASTROS, 
SOCKERS  Y/O  FLUORESCENTES.

b.  CUANDO EL DAÑO SE PRESENTE EN 
ELECTRODOMÉSTICOS TALES COMO: 
ESTUFAS, HORNOS, CALENTADORES, 
LAVADORAS, SECADORAS, NEVERAS Y 
EN GENERAL CUALQUIER APARATO QUE 
FUNCIONE POR SUMINISTRO ELÉCTRICO.

c.  CUANDO EL DAÑO SEA RESULTADO D E ER 
RORES EN DISEÑO, EN CONSTRUCCIÓN, 
EN ACABADOS.

d.  CUANDO EL DAÑO SE PRESENTE EN 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS, QUE NO 
OBSTANTE SE ENCUENTREN DENTRO 
DEL INMUEBLE, HAGAN PARTE DE ÁREAS 
COMUNES SEGÚN EL REGLAMENTO DE 
PROPIEDAD HORIZONTAL.

e.  CUANDO EL DAÑO SE GENERÉ POR 
PROBLEMAS DE LAS EMPRESAS 
SUMINISTRADORAS DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE ENERGÍA.

f)  ENCHUFES, ELEMENTOS DE ILUMINACIÓN 
TALES COMO LÁMPARAS, BOMBILLAS O 
FLUORESCENTES.

QUINTA:  EXCLUSIONES A LA ASISTENCIA 
DE CERRAJERÍA.

ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES CONTENIDAS 
EN ESTAS CONDICIONES GENERALES, 
NO HABRÁ COBERTURA DE CERRAJERÍA, 
Y POR TANTO NO HABRÁ LUGAR A LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO, CUANDO SE 
TRATE DE REPARACIÓN Y/O REPOSICIÓN DE 
CERRADURAS QUE IMPIDAN EL ACCESO A 
PARTES INTERNAS DEL INMUEBLE A TRAVÉS 
DE PUERTAS INTERIORES DISTINTAS DE 
LAS ALCOBAS, ASÍ COMO TAMPOCO LA 
APERTURA O REPARACIÓN DE CERRADURAS 
D E  G U A R D A R R O P A S ,  A L A C E N A S , 
DEPÓSITOS, PUERTAS DE BAÑOS, TERRAZAS 
Y APERTURA DE CANDADOS Y AQUELLAS 
QUE SE MANEJEN A TRAVÉS DE SISTEMAS 
ESPECIALES ELECTRÓNICOS, MAGNÉTICOS Y 
EN GENERAL CUALQUIER SISTEMA ESPECIAL 
DE APERTURA O CONTROL DE ACCESO COMO 
TARJETAS MAGNÉTICAS DE APROXIMACIÓN, 
DE RANURA O SIMULARES. IGUALMENTE SE 
EXCLUYE EL ARREGLO Y/O REPOSICIÓN DE 
LAS PUERTAS MISMAS (INCLUYENDO HOJAS 
Y MARCOS).

SEXTA: EXCLUSIONES A LA ASISTENCIA 
DE VIDRIOS.

ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES CONTENIDAS 
EN ESTAS CONDICIONES GENERALES 
QUEDAN EXCLUIDAS DE LA PRESENTE 
COBERTURA:

a.  TODO TIPO DE VIDRIOS QUE A PESAR DE 
HACER PARTE DE LA EDIFICACIÓN, EN 
CASO DE UNA ROTURA NO COMPROMETA 
EL CERRAMIENTO DE LA VIVIENDA.
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b)  CUALQUIER CLASE DE VITRALES O 
E S P E J O S ,  D O M O S ,  A C R Í L I C O S , 
DIVISIONES, CINTAS  REFLECTIVAS 
U OPALIZADAS,  CUALQUIER  CLASE 
DE PELÍCULAS (DE SEGURIDAD , 
PROTECCIÓN TÉRMICA O DE SOL), SAND 
BLASTING, O CUALQUIER ADITAMENTO 
ADICIONAL INSTALADO.

c)  TODA LÁMINA DE VIDRIO DE CUALQUIER 
DIMENSIÓN, EN DONDE SE EVIDENCIE 
QUE PRESENTA ARCO DE ESFUERZO 
(VENCIMIENTO) A CAUSA DE DETERIORO 
DEL MARCO DE LA VENTANA.

PARÁGRAFO:  EN CASO DE QUE LA 
LÁMINA SE ENCUENTRE ROTA POR GOLPE 
CONTUNDENTE Y EL MARCO DETERIORADO, 
SE REALIZARÁ EL CAMBIO DE LA MISMA TAN 
PRONTO COMO EL ASEGURADO REALICE LA 
SUSTITUCIÓN Y/O REPARACIÓN DEL MARCO 
DE LA VENTANA

S E P T I M A :  E X C L U S I O N E S  A  L A 
ASISTENCIA DE ROTURA DE TEJAS.

ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES CONTENIDAS 
EN ESTAS CONDICIONES GENERALES 
QUEDAN EXCLUIDAS DE LA PRESENTE 
COBERTURA:

a.  CUANDO SE TRATE DE REPARACIÓN 
DE GOTERAS QUE NO  TENGAN COMO 
CAUSA LA ROTURA DE TEJAS.

b.  CUANDO EL DAÑO SE OCASIONE 
P O R  P R O B L E M A S  O  F A L T A  D E 
IMPERMEABILIZACIÓN O PROTECCIÓN 
DE LA CUBIERTA POR HUMEDADES O 
FILTRACIONES.

c.  CUANDO EL DAÑO SE PRODUZCA 
EN LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: 
CANALES,  BAJANTES,  ELEMENTOS  DE 
CONDUCCIÓN DE AGUAS LLUVIAS A 
NIVEL DE CUBIERTAS DEL INMUEBLE DEL 
ASEGURADO.

d.  CUANDO EL  DAÑO  SEA  RESULTADO 
D E  E R R O R E S  E N  D I S E Ñ O ,  E N 
CONSTRUCCIÓN, EN  ACABADOS, 
EN EMBOQUILLAMIENTOS, Y DEMÁS 
ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS EN 
GENERAL.

e.  LA REPARACIÓN DE CIELO RASOS O 
CUALQUIER OTRA SUPERFICIE PROPIA 
D EL INMUEBLE DEL ASEGURADO 
QUE HAYA SIDO AFECTADA COMO 
CONSECUENCIA DE LA ROTURA DE LAS 
TEJAS.

PARÁGRAFO: SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA 
QUE EL TERCERO CONTRATADO POR 
LIBERTY NO SERÁ RESPONSABLE POR LAS 
LABORES DE COMPRA Y DE INSTALACIÓN 
DE MATERIALES QUE NO ESTÉN A LA 

VENTA EN COLOMBIA, O QUE HAYAN SIDO 
DESCONTINUADOS O AQUELLOS QUE 
HAYAN SIDO FABRICADOS CON DISEÑO 
EXCLUSIVO EL VALOR ASEGURADO PARA 
ÉSTA COBERTURA ES 20 SMLDV POR EVENTO. 
EL VALOR ANTERIOR INCLUYE EL COSTO DE 
LOS MATERIALES Y LA MANO DE OBRA.

OCTAVA:  EXCLUSIONES GENERALES 
DEL ANEXO DE ASISTENCIA AL HOGAR

ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES CONTENIDAS 
EN ESTAS  CONDICIONES GENERALES 
LA  COMPAÑÍA NO DARÁ AMPARO, BAJO 
NINGUNA CIRCUNSTANCIA EN LOS 
SIGUIENTES  CASOS:

a.  LOS SERVICIOS QUE EL BENEFICIARIO 
HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA 
SIN EL  PREVIO  CONSENTIMIENTO 
Y AUTORIZACIÓN DADO POR LA 
COMPAÑÍA.

b.  LOS SERVICIOS ADICIONALES QUE EL 
BENEFICIARIO HAYA CONTRATADO 
DIRECTAMENTE CON EL TÉCNICO 
ESPECIALISTA REPARADOR BAJO SU 
CUENTA Y RIESGO.

c.  DAÑOS CAUSADOS POR MALA FE DEL 
ASEGURADO.

d.  LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA 
DE CARÁCTER CATASTRÓFICO TALES 
COMO   INUNDACIONES,  TERREMOTO, 
M AREM OTO, GRANIZO, VIENTOS 
FUERTES, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, 
TEMPESTADES CICLÓNICAS, CAÍDAS DE 
CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS, ETC.

e.  LOS QUE TUVIESEN ORIGEN O FUERAN U 
N A C O NS EC U EN C I A D I R EC T A O 
INDIRECTA DE GUERRA, GUERRA CIVIL, 
CONFLICTOS ARMADOS, SUBLEVACIÓN, 
REBELIÓN, SEDICIÓN, ACTOS MAL 
INTENCIONADOS DE TERCEROS, 
MOTÍN, HUELGA, DESORDEN POPULAR, 
TERRORISMO Y OTROS HECHOS QUE 
ALTEREN LA SEGURIDAD INTERIOR DEL 
ESTADO O EL ORDEN PÚBLICO.

f.  HECHOS O ACTUACIONES DEL LAS 
FUERZAS ARMADAS O DE CUERPOS DE 
SEGURIDAD.

g.  LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA 
NUCLEAR  RADIACTIVA.

h .  T R A B A J O S  S O L I C I T A D O S  P A R A 
EFECTUAR MEJORAS EN EL INMUEBLE 
O REMODELACIÓN DEL MISMO.

i.  D A Ñ O S  O C A S I O N A D O S  P O R 
CIMENTACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

j.  DAÑOS PREEXISTENTES AL INICIO DE 
COBERTURA DE LA PÓLIZA
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k.  DAÑOS ATRIBUIDOS A ERRORES DE 
DISEÑO Y/O DE CONSTRUCCIÓN.

l.  DAÑOS ORIGINADOS POR DESGASTE 
NATURAL, USO NORMAL, CORROSIÓN, 
POR FIN DE LA VIDA ÚTIL DE MATERIALES, 
O AQUELLOS ORIGINADOS POR FALTA 
DE MANTENIMIENTO.

M) LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL 
ASEGURADO O CONDUCTOR.

N) HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, 
MOTÍN O TUMULTO POPULAR.

O) L O S  P R O D U C I D O S  C U A N D O  E L 
CONDUCTOR DEL VEHÍCULO SE 
ENCUENTRE EN CUALQUIERA DE LAS 
SITUACIONES QUE SE SEÑALAN A 
CONTINUACIÓN:

• BAJO INFLUENCIA DE DROGAS, 
TÓXICOS O ESTUPEFACIENTES.

• C A R E N C I A  D E  P E R M I S O  O 
LICENCIA CORRESPONDIENTE A 
LA CATEGORÍA DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO.

P) LOS QUE SE PRODUZCAN CUANDO POR 
EL ASEGURADO O POR EL CONDUCTOR 
S E  H U B I E S E N  I N F R I N G I D O  L A S 
DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS EN 
CUANTO A REQUISITOS Y NÚMERO DE 
PERSONAS TRANSPORTADAS O FORMA 
DE ACONDICIONARLOS, SIEMPRE QUE 
LA INFRACCIÓN HAYA SIDO CAUSA 
DETERMINANTE DEL ACCIDENTE O 
EVENTO CAUSANTE DEL SINIESTRO

Q) LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN 
DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO 
EN APUESTAS O DESAFÍOS.

R) LOS QUE  SE  PRODUZCAN CON 
OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO EN CARRERAS, 
PRÁCTICAS DEPORTIVAS Y PRUEBAS 
PREPARATORIAS O ENTRENAMIENTOS

NOVENA: DEFINICIONES

Para los efectos de este anexo se entenderá por:

1.  Tomador del Seguro: Persona que traslada 
los riesgos por cuenta propia o ajena, quien 
suscribe este contrato, y por tanto a quien 
corresponden las obligaciones que se derivan 
del mismo, salvo aquellas que expresamente 
corresponden al asegurado.

2.  Asegurado: Persona titular del interés 
expuesto al riesgo y a quien corresponden, en 
su caso, los derechos derivados del contrato.

3.  Beneficiario: Además del asegurado, tendrán 
la condición de beneficiario el arrendatario 

y  la  persona  moradora  del  inmueble  del 
asegurado.

4.  Inmueble del asegurado: Será el inmueble 
registrado en la primera solicitud de servicio 
y que obtenga sus derechos a través de un 
vehículo plenamente identificado en la póliza 
de  automóviles de LIBERTY AUTO. Sólo 
tendrá derecho un inmueble por vehículo 
asegurado.

5.  Edificación: Es el conjunto de obras de 
estructura, cerramiento y cubrimiento 
como muros, techos, cubiertas, puertas, 
ventanas y demás elementos que formen 
parte integrante del inmueble del asegurado. 
Además comprende las instalaciones de 
energía eléctrica, instalaciones hidráulicas, 
sanitarias y de gas, destinadas al uso de 
sus habitantes. Igualmente se consideran 
parte de la edificación, las construcciones 
complementarias que se encuentren ubicadas 
dentro del inmueble asegurado, tales 
como: garajes, sótanos, cuartos útiles o de 
depósito, cercas, piscinas.

6.  SMLD: Salario Mínimo Legal Diario, es 
el valor determinado por el Gobierno 
Colombiano como tal, y que se encuentre 
vigente al momento del siniestro.

DECIMA: ÁMBITO TERRITORIAL

El derecho a las prestaciones se extiende a los 
inmuebles asegurados que se encuentran en el 
casco urbano con nomenclatura de las ciudades 
de Bogotá, D.C., Medellín, Cali, Barranquilla, 
Bucaramanga, Pereira, Manizales, Armenia, 
Cartagena, Santa Marta, Montería, Sincelejo, 
Valledupar, Cúcuta, Tunja, Ibagué, Neiva, 
Villavicencio, Pasto y Popayán. La cobertura para 
los inmuebles asegurados que estén localizados 
en ciudades diferentes a las antes mencionadas, 
se otorgará bajo la modalidad de reembolso.

DECIMA PRIMERA: REVOCACION

La revocación o la terminación de la póliza de 
seguro de vehículos a la que accede el presente 
anexo, implica la revocación o terminación del 
anexo, por lo tanto las asistencias domiciliarias 
se suspenderán en los mismos términos y 
condiciones previstas en la póliza

D E C I M A  S E G U N D A :  L I M I T E  D E 
RESPONSABILIDAD

La prestación de cualquiera de los servicios, o 
el pago de cualquier suma de dinero derivada de 
las coberturas descritas en el presente anexo, 
no implica aceptación de responsabilidad por 
parte de la compañía, respecto de los amparos 
básicos de la póliza, a la que accede el anexo de 
Asistencia domiciliaria.
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DECIMA TERCERA: SINIESTROS

Además de lo indicado en las Condiciones 
Generales de la póliza a la cual accede el presente 
anexo, referente a Indemnizaciones se tendrá en 
cuenta lo siguiente:

10.1. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO

En caso de un evento cubierto por el presente 
anexo, el asegurado y/o el beneficiario deberán 
solicitar siempre la Asistencia por teléfono, 
debiendo informar el nombre de Asegurado, el 
destinatario de la prestación, el número de la 
cédula de ciudadanía, o cédula de extranjería, la 
matrícula del vehículo asegurado y/o el número 
de la póliza de seguros, que le da los derechos 
al inmueble asegurado, la dirección del inmueble 
del asegurado, el número de teléfono y el tipo de 
asistencia que precisa.

Las llamadas telefónicas serán con cobro 
revertido, y en los lugares en que no fuera posible 
hacerlo así, el Asegurado podrá recuperar el 
importe de las llamadas, contra presentación 
de los recibos. En cualquier caso no podrán ser 
atendidos los reembolsos de asistencia prestadas 
por servicios ajenos a esta Compañía, excepto 
los mencionados en la Cláusula Décima del 
presente Anexo.

En el caso de un cambio de registro en la base 
de datos de un inmueble asegurado y que se 
requiera trasladar los beneficios de la Asistencia 
Domiciliaria a otro inmueble, el Asegurado deberá 
enviar una comunicación escrita a La Compañía 
informando; matrícula del vehículo asegurado, la 
dirección del inmueble a registrar, ciudad, nombre 
completo, identificación y firma del asegurado.

En todo caso, el nuevo inmueble tendrá derecho 
a sus beneficios después de cuarenta y ocho (48) 
horas de haberse realizado y radicado la novedad.

10.2. INCUMPLIMIENTO

La compañía queda relevada de responsabilidad 
cuando por causa de fuerza mayor o por decisión 
autónoma del asegurado, del beneficiario o de 
sus responsables, no pueda efectuar cualquiera 
de las prestaciones específicamente previstas en 
este anexo; así como de los eventuales retrasos 
debido a contingencias o hechos imprevisibles, 
incluidos los de carácter meteorológico u orden 
público que provoquen una ocupación preferente 
y masiva de los reparadores destinados a tales 
servicios, así como tampoco cuando se presenten 
daños en las líneas telefónicas o en general en 
los sistemas de comunicación.

10.3. PAGO DE LA INDEMNIZACION

El asegurado deberá tener en cuenta, al hacer 
uso de su derecho de indemnización, que las 

indemnizaciones fijadas en las coberturas serán 
en todo caso complemento de los contratos que 
pudiera tener él cubriendo el mismo riesgo.

DECIMA CUARTA:  REEMBOLSOS

Si EL TERCERO no puede prestar el servicio a 
través de su red de proveedores, le reembolsará 
al asegurado, el valor que éste hubiese pagado 
por la ocurrencia de cualquiera de los eventos 
cubiertos, hasta los límites indicados en cada 
uno de ellos, siempre y cuando cumpla con las 
siguientes obligaciones:

El asegurado deberá solicitar la autorización 
a través de la línea de asistencia, informando 
el nombre del destinatario de la prestación, el 
número de la cédula de ciudadanía, o cédula de 
extranjería, el número de la póliza, el lugar donde 
se encuentra, el número de teléfono y tipo de 
asistencia que precisa.

Una vez reciba la solicitud previa, EL TERCERO 
dará al beneficiario un código de autorización 
con el cual deberá remitir las facturas originales 
de los desembolsos realizados, a la dirección 
que le sea informada en el momento de recibir 
dicha autorización. En ningún caso, EL TERCERO 
realizará un reembolso sin que el asegurado haya 
remitido las facturas que cumplan los requisitos 
de ley en original correspondientes al servicio 
autorizado. En aquellos casos excepcionales 
donde el proveedor no le entregue factura al 
asegurado, se procederá a realizar el reembolso 
con una cuenta de cobro enviada por el asegurado.

De cualquier manera, EL TERCERO se reserva 
el derecho de prestar directamente la asistencia 
objeto del presente anexo en aquellas ciudades 
donde a su propio juicio lo estime conveniente.

EL TERCERO velará por mantener una red de 
proveedores idónea, la cual será evaluada y 
monitoreada permanentemente a fin de garantizar 
la calidad del servicio conforme a lo establecido 
en el manual de calidad, el cual hace parte del 
sistema de gestión de calidad ISO 9001 versión 
2008 certificado por BBQI
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3. ANEXO DE ASISTENCIA EN VIAJE
- ASISTENCIA PLUS

ESTA  ASISTENCIA  PLUS,  SI  SE  CONTRATA, 
Y  SIEMPRE Y CUANDO SE HAYA INCLUIDO 
EN EL “CUADRO DE AMPAROS”  DE LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA,  PREVIO  PAGO 
DE LA  PRIMA  ADICIONAL  RESPECTIVA,  
ASEGURA EL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS 
DEFINIDOS EN ANEXO DE ASISTENCIA 
EN VIAJE VEHICULOS LIVIANOS Y ANEXO 
DE ASISTENCIA AL HOGAR DE ESTAS 
CONDICIONES, Y LOS SERVICIOS DE 
GARANTÍA MECÁNICA DEFINIDOS EN LAS 
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SIGUIENTES CLÁUSULAS:

PRIMERA: OBJETO DEL ANEXO

EN VIRTUD DEL PRESENTE ANEXO, LA 
COMPAÑÍA GARANTIZA LA PUESTA A 
DISPOSICIÓN DEL ASEGURADO DE UNA 
AYUDA MATERIAL INMEDIATA, EN FORMA 
DE PRESTACIÓN ECONÓMICA O DE 
SERVICIOS, CUANDO ÉSTE SE ENCUENTRE 
EN DIFICULTADES, COMO CONSECUENCIA
DE UN EVENTO FORTUITO EN EL VEHÍCULO 
ASEGURADO, DE ACUERDO CON LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES CONSIGNADOS 
EN EL PRESENTE ANEXO Y POR HECHOS 
DERIVADOS DE LOS RIESGOS ESPECIFICADOS 
EN EL MISMO.

SEGUNDA: ALCANCE

EL ASEGURADO TENDRÁ DERECHO AL 
PRESENTE ANEXO SI ASÍ SE CONTRATA EN 
LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

TERCERA: COBERTURAS AL VEHÍCULO:

3.1. REMOLQUE O TRANSPORTE DEL 
VEHÍCULO:

 EN CASO DE QUE EL VEHÍCULO 
ASEGURADO NO PUDIERA CIRCULAR 
POR AVERÍA O ACCIDENTE, LA COMPAÑÍA 
SE HARÁ CARGO DEL REMOLQUE O 
TRANSPORTE HASTA EL TALLER QUE 
ELIJA EL ASEGURADO.

 EL LÍMITE MÁXIMO DE ESTA PRESTACIÓN 
POR ACCIDENTE SERÁ DE CIENTO 
CUARENTA (140) SMLD; ESTE LÍMITE 
DEBERÁ ENTENDERSE SIN PERJUICIO DE 
LO ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES 
G E N E R A L E S  D E  L A  P Ó L I Z A  D E 
AUTOMÓVILES.

 LA COMPAÑÍA SE RESERVA EL DERECHO, 
EN CASO DE AVERÍAS MENORES TALES 
COMO PROBLEMAS

ELÉCTRICOS POR CORTO CIRCUITO  DE 
ALARMA, CAMBIOS DE BUJÍAS, ETC. Y 
HASTA EL LÍMITE ASEGURADO POR AVERÍA, 
DE ENCARGARSE DE LA REPARACIÓN EN EL 
SITIO DONDE SE ENCUENTRE EL VEHÍCULO 
ASEGURADO.

EN EL CASO QUE LA INMOVILIZACIÓN DEL 
VEHÍCULO SE OCASIONE POR LLANTAS 
PINCHADAS, POR PÉRDIDA DE LLAVES O 
POR FALTA DE COMBUSTIBLE, LA COMPAÑÍA 
SE ENCARGARÁ DE PONER A DISPOSICIÓN 
DEL ASEGURADO LOS MEDIOS PARA 
SOLUCIONAR TALES IMPREVISTOS. DE 
CUALQUIER MANERA SERÁN POR CUENTA 
DEL ASEGURADO LOS VALORES QUE SE 
GENEREN EN DICHOS EVENTOS.

PARÁGRAFO: ESTA COBERTURA OPERA 
EN REEMPLAZO DEL NUMERAL 5.1, DE 
LA CLÁUSULA VIGÉSIMA DEL ANEXO DE 
ASISTENCIA EN VIAJE.

3.2. SEGUNDO  SERVICIO  DE  REMOLQUE  
O TRANSPORTE DEL VEHÍCULO.

 EN CASO DE REQUERIRSE UN SEGUNDO 
SERVICIO DE GRÚA ORIGINADO POR UN 
EVENTO CUBIERTO POR EL PRESENTE 
ANEXO, LA COMPAÑÍA ASUMIRÁ EL 
VALOR DEL SEGUNDO SERVICIO, 
SIEMPRE Y CUANDO ÉSTE SE REALICE 
DENTRO DE LA MISMA CIUDAD DONDE 
SE DEJÓ EL VEHÍCULO EN EL PRIMER 
SERVICIO, Y CON UN LÍMITE DE TRES (3) 
EVENTOS DURANTE LA VIGENCIA.

3.3   GARANTÍA  MECÁNICA  AL  ANEXO  
DE ASISTENCIA EN VIAJE PLUS:

1.  LA COMPAÑÍA GARANTIZA LA PUESTA A 
DISPOSICIÓN DEL ASEGURADO, DE LA 
MANO DE OBRA Y LOS REPUESTOS QUE 
SEAN NECESARIOS PARA RESTABLECER 
LAS CONDICIONES NORMALES DE 
FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, SIEMPRE QUE DICHA 
REPARACIÓN SEA NECESARIA COMO 
CONSECUENCIA  DE  UNA FALLA 
MECÁNICA, ELÉCTRICA O ELECTRÓNICA 
DEL VEHÍCULO DURANTE LA VIGENCIA 
DE LA PRESENTE PÓLIZA, EN SU USO 
NORMAL, NO COMERCIAL, EN LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES CONTENIDOS 
EN EL PRESENTE ANEXO. ASÍ MISMO SE 
HARÁ RESPONSABLE DE DAR GARANTÍA 
SOBRE EL ARREGLO REALIZADO (PIEZAS 
Y MANO DE OBRA).

•  REPOSICIÓN Y/O ARREGLO DE 
PIEZAS CUBIERTAS

 EN CASO DE AVERÍA DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO,  OCASIONADO POR 
UNA FALLA MECÁNICA, ELÉCTRICA O 
ELECTRÓNICA EN LA QUE SE VEA (N) 
DIRECTAMENTE COMPROMETIDA LA 
PIEZA(S) CUBIERTA(S), LA COMPAÑÍA 
ASUMIRÁ LOS COSTOS DE MANO DE 
OBRA, REPOSICIÓN Y/O ARREGLO DE 
LA PIEZA AVERIADA O PARTE DE ELLA, 
SEGÚN LO CONSIDERE CONVENIENTE. 
SOLO SE SUSTITUIRÁ CADA PIEZA UNA 
VEZ POR VIGENCIA.

 EL LÍMITE DE ESTA COBERTURA ES POR 
CADA SISTEMA Y LAS PIEZAS CUBIERTAS 
SON LAS INDICADAS A CONTINUACIÓN:
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PIEZAS  CUBIERTAS  Y  LIMITE  DE 
COBERTURA

MOTOR
L I M I T E  D E 
COBERTURA
250 SMLD

CAJA DE CAMBIOS 
( A U T O M A T I C A 
M A N U A L  Y  D E 
S U P E R M A N C H A S 
)  L I M I T E  D E 
C O B E R T U R A  1 4 0 
SMLD

R O D A M I E N T O S 
I N T E R N O S  Y 
RETENEDORES

ENGRANAJE

C O R O N A  D E 
VOLANTE

D E S P L A Z A B L E S 
Y  A N I L L O S  D E 
SINCRONIZACIÒN

VOLANTE SELECTORES

CIGÜEÑAL ARBOLES

CASQUETES DE 
CIGÜEÑAL

CONVERTIDOR DE 
PAR

POLEA CIGÜEÑAL A N T E  /  P O S T E .  
BOMBA / (MANUAL 
/ ELECTRICO ) DE LA 
BOMBA

E N G R A N A J E S 
Y CADENAS DE  
DISTRIBUCIÒN

C O J I N E T E S  Y 
RODAMIENTOS

A R B O L E S 
D E  L E V A S , 
IMPULSADORES, 
ELEVADORES

V A L V U L A 
MODULADORA

C O N J U N T O 
D E  E J E S  D E 
BALANCINES

B A R R A  Y  T U B O 
MEDIDORA DE ACEITE

VÀLVULAS Y GUIAS N O  C U B I E R T O :  
CARTER Y JUNTAS

M U L T I P L E  D E 
ADMISIÒN

D I F E R E N C I A L  Y 
TRANSMISION
L I M I T E  D E 
COBERTURA 50 SMLD
PIEZAS CUBIERTAS

M Ù L T I P L E  D E 
ESCAPE

GRUPO CÒNICO

R E S O R T E S  D E 
VALVULAS

S E L E C T O R E S  D E 
DOBLE MARCHA

C A D E N A  D E 
TRANSMISIÒN

G R U P O  D E 
TRANSFERENCIA

T O R N I L L O 
RETENEDOR POLEA 
DE CIGÜEÑAL

L I M I T A D O R E S  D E 
DESLIZAMIENTO

BASE FILTRO DE 
ACEITE

SATÈLITES

BARRA Y TUBO 
M E D I D O R A  D E 
ACEITE

CORONA

N O  C U B I E R T O :  
CARTER, JUNTAS, 
CORREA
DE DISTRIBUCIÒN, 
P I Ñ O N E S , 
RODAMIENTOS,
Y TENSORES DE 
DISTRIBUCIÒN

J U N T A S 
UNIVERSALES NO 
CUBIERTO: CARTER Y 
JUNTAS

S I S T E M A  D E 
FRENOS
L I M I T E  D E 
COBERTURA 36 
SMLD

DIRECCIÒN LÌMITE DE 
COBERTURA  33 SMLD
C R E M A L L E R A  Y 
SINFÍN

BOMBA PRINCIPAL, 
BOMBINES Y S
SERVOFRENO

U N I D A D  D E 
SERVODIRECCIÒN Y 
BOMBA

L I M I T A D O R E S 
D E  P R E S I Ò N  Y 
COMPENSADORES  
DE FRENADA

BIELA DE DIRECCIÒN

S I S T E M A  D E 
REFRIGERACIÒN
L I M I T E  D E 
COBERTURA 36 
SMLD

S U S P E N S I Ò N 
D E L A N T E R A  Y 
TRASERA
L Ì M I T E  D E 
COBERTURA:  140 
SMLD

BOMBA DE AGUA BRAZOS DE TORSIÒN

TERMOSTATO B R A Z O S  D E 
SUSPENSIÒN
S U P E R I O R E S  E 
INFERIORES

S I S T E M A  D E 
ALIMENTACIÒN
L I M I T E  D E 
COBERTURA 20 
SMLD

SISTEMA ELECTRICO 
L Ì M I T E  D E 
COBERTURA  20 SMLD

B O M B A  D E 
COMBUSTIBLE

A L T E R N A D O R 
Y  M O T O R  D E 
ARRANQUE

BOMBA INYECCIÒN R E G U L A D O R  D E 
TENSIÒN

BOMBA ELECTRICA 
DE ALIMENTACIÒN

C A S Q U I L L O S , 
E S C O B I L L A S  Y 
BENDIX

• G A R A N T Í A  D E  I N S P E C C I Ó N  Y 
MANTENIMIENTO.

1. EL PRESENTE ANEXO, SE OTORGA BAJO 
LA GARANTÍA DEL ASEGURADO DE 
SOMETER EL VEHÍCULO RELACIONADO 
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA A 
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CONTROLES DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO SEGÚN LO ESPECIFICADO 
POR EL FABRICANTE,  DEBIENDO 
CONSERVAR LA(S) FACTURA(S). LOS 
COSTOS POR LOS MANTENIMIENTOS 
ESTARÁN A CARGO DEL ASEGURADO.

2.  LA COBERTURA DE GARANTÍA  MECÁNICA  
SERÁ DE APLICACIÓN DENTRO DEL 
TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA.

3.  ESTA COBERTURA SE OTORGA BAJO 
LA GARANTÍA DEL ASEGURADO, PARA 
LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 1061 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, DE SOMETER 
EL VEHÍCULO RELACIONADO EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA A CONTROLES 
DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
SEGÚN LO ESPECIFICADO POR EL 
FABRICANTE, DEBIENDO CONSERVAR 
LA(S) FACTURA(S). LOS COSTOS POR  
LOS  MANTENIMIENTOS  ESTARÁN  A 
CARGO DEL ASEGURADO.

CUARTA EXCLUSIONES AL ANEXO DE 
ASISTENCIA EN VIAJE PLUS

ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES CONTENIDAS 
EN ESTAS CONDICIONES GENERALES NO 
SON OBJETO DE LA COBERTURA DE ESTA 
PÓLIZA, LAS PRESTACIONES  Y  HECHOS  
SIGUIENTES: 

A CARGO DEL PROPIETARIO DEL VEHICULO 
CADA 5.000 KMS

Sustitución 
aceite motor

Sustitución 
filtro aceite

Sustitución 
f i l t r o  
g a s o l i n a 
(opcional)

R e c a m b i o  o 
r e p o s i c i ó n 
de niveles de 
refrigerante ò 
agua,  l íquido 
d e  f r e n o s  o 
l í q u i d o  d e 
servodirección.

1.  L A ( S )  F A L L A ( S )  M E C Á N I C A ( S ) , 
ELÉCTRICA(S) O ELECTRÓNICA(S)  DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO, CUANDO ÉSTE 
SUPERE DIEZ (10) AÑOS DE ANTIGÜEDAD 
Y/O MAS DE CIENTO CINCUENTA MIL 
KILÓMETROS DE RECORRIDO.

2.  LA SUSTITUCIÓN, REPARACIÓN O AJUSTE 
DE PIEZAS Y/O REPUESTOS OCASIONADA 
EN O POR:

a.  DEFECTOS DE FABRICACIÓN O 
MONTAJE RECONOCIDOS POR EL 
FABRICANTE DEL VEHÍCULO.

b.  LAS BUJÍAS DE ENCENDIDO, 
CATALIZADORES, FILTRO DE AIRE, 
DE ACEITE, DE CARBURANTE, 
ESCOBILLAS LIMPIAPARABRISAS, 
SUSTANCIAS DE LLENADO DEL 
SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO, 
LOS AÑADIDOS DE LUBRICANTES, 
REFRIGERANTES, LÍQUIDOS  DE 
FRENOS Y OTROS ADITIVOS , 

EXCEPTO CUANDO  SU  PÉRDIDA 
HAYA SIDO CONSECU ENC IA 
DIRECTA DE UNA AVERÍA MECÁNICA.

c.  D E F E C T O S  O  F A L L A S  E N 
C A R R O C E R Í A ,  T A P I Z A D O S , 
NEUMÁTICOS, LLANTAS, BATERÍA, 
FAROS, FUSIBLES, ASÍ COMO LA 
ROTURA O FISURA DE LUNAS, 
ESPEJOS, VIDRIOS Y FAROS.

d.  LAS PIEZAS Y COMPONENTES 
ELECTRÓNICOS, ASÍ COMO CU 
ALQUIER OTRO  REPUESTO O PIEZA 
NO RELACIONADA EXPRESAMENTE 
EN LA TABLA PIEZAS CUBIERTAS.

3.  LOS GASTOS DE MANTENIMIENTO 
NORMAL DE  LA  CARROCERÍA  Y 
HABITÁCULO, INCLUIDA LA LIMPIEZA Y 
REPARACIÓN DE DECORACIONES DE LOS 
ASIENTOS, BOLSAS PORTA PAPELES, 
TAPIZADO, APOYA CABEZAS, CUERO O 
TELA DE ASIENTOS.

4.  LAS OPERACIONES PERIÓDICAS DE 
CARÁCTER PREVENTIVO ASÍ COMO LOS 
CONTROLES Y AJUSTES CON O SIN 
CAMBIO DE PIEZAS.

5.  LAS AVERÍAS COMO CONSECUENCIA 
DE SEGUIR CIRCULANDO CUANDO 
E L  ( L O S )  I N D I C A D O R ( E S )  D E L 
VEHÍCULO SEÑALE(N) FALLO(S) EN EL 
FUNCIONAMIENTO  DE  LOS  SISTEMAS, 
O POR EL USO, ACCIDENTAL O NO, DE 
LUBRICANTE(S) O COMBUSTIBLE(S) 
INADECUADO(S) O EN MAL ESTADO.

6.  LAS AVERÍAS CONSECUENCIA D E 
NEGLIGENCIAS O MALA UTILIZACIÓN 
DEL VEHÍCULO E IMPERICIA INCLUYENDO 
PERO NO LIMITANDO A: SOBRECARGA, 
COMPETICIÓN, ACONDICIONAMIENTO, 
C H O Q U E S ,  A C C I D E N T E S ,  M A L A 
MANIPULACIÓN DEL VEHÍCULO, ETC., 
ASÍ COMO POR CONGELACIÓN DE 
LOS LÍQUIDOS NECESARIOS PARA SU 
FUNCIONAMIENTO.

7. LAS AVERÍAS CONSECUENCIA D E 
ACCIDENTE DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

8. CUALQUIER AVERÍA OCASIONADA 
COMO CONSECUENCIA DE NO HABER 
REALIZADO LAS OPERACIONES DE 
MANTENIMIENTO, DENTRO DE LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES PREVISTAS

 EN EL  PLAN DE  INSPECCIÓN Y 
MANTENIMIENTO SUGERIDO  POR EL 
FABRICANTE DEL VEHÍCULO.

9.  AQUELLAS AVERÍAS QUE SE HUBIERAN 
MANIFESTADO CON ANTERIORIDAD 
A LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA A LA 
QUE ACCEDE EL PRESENTE ANEXO 
CONOCIDAS O NO POR EL ASEGURADO,
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10. LA REPETICIÓN DE LOS TRABAJOS DE 
REPARACIÓN.

11. LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO 
HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA 
SIN EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE LA 
COMPAÑÍA.

12.  LAS AVERÍAS PRODUCIDAS A CAUSA O 
COMO CONSECUENCIA DE ARREGLOS, 
REPARACIONES,  MODIFICACIONES 
O DESARME DE CUALQUIER PARTE 
DEL VEHÍCULO ASEGURADO, POR UN 
TÉCNICO NO AUTORIZADO POR LA 
COMPAÑÍA.

13. LOS SERVICIOS ADICIONALES QUE 
EL ASEGURADO HAYA CONTRATADO 
DIRECTAMENTE BAJO SU CUENTA Y 
RIESGO.

14. LAS AVERÍAS DE PIEZAS Y/O REPUESTOS 
DEL VEHÍCULO ASEGURADO QUE AÚN 
SE ENCUENTREN CUBIERTOS POR LA 
GARANTÍA DEL FABRICANTE.

15. LAS CONSECUENCIAS DE LOS HECHOS 
CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
POR LA MALA FE DEL ASEGURADO.

16. PÉRDIDA O DAÑO CAUSADO POR 
INCENDIO, EXPLOSIÓN, INUNDACIÓN, 
TERREMOTO, MAREMOTO, GRANIZO, 
VIENTOS FUERTES, ERUPCION ES 
V O L C Á N I C A S ,  T E M P E S T A D E S 
CICLÓNICAS, CAÍDAS DE CUERPOS 
SIDERALES Y AEROLITOS, O CUALQUIER 
OTRO FENÓMENO DE LA NATURALEZA 
DE CARÁCTER CATASTRÓFICO.

17. PÉR D I DA O DA Ñ O Q U E T U V I ES E 
ORIGEN O FUERA UNA CONSECUENCIA 
DIRECTA O INDIRECTA DE GUERRA, 
GUERRA CIVIL, CONFLICTOS ARMADOS, 
ACTOS DE HOSTILIDAD, INVASIÓN, 
INSURRECCIÓN,  SUBLEVACIÓN, 
REBELIÓN, SEDICIÓN, ACTOS MAL 
INTENCIONADOS DE TERCEROS, MOTÍN, 
HUELGA, DESORDEN POPULAR Y OTROS 
HECHOS QUE ALTEREN LA SEGURIDAD 
INTERIOR DEL ESTADO O EL ORDEN 
PÚBLICO, SECUESTRO, CONFISCACIÓN, 
INCAUTACIÓN O DECOMISO.

18. LOS ELEMENTOS DETERIORADOS POR 
HURTO, TENTATIVA DE HURTO, ACTO 
DE VANDALISMO,  ASÍ  COMO LAS 

 AVERÍAS PROVOCADAS POR PIEZAS 
NO CUBIERTAS POR LA PRESENTE 
GARANTÍA.

19. AVERÍAS NOTIFICADAS TRANSCURRIDOS 
MÁS DE (3) DÍAS HÁBILES DESDE EL 
MOMENTO EN QUE SE PRODUZCAN 
ÉSTAS.

20. LOS GASTOS DE  PARQUEADERO 

Y/O DE GARAJE, ASÍ COMO TODA LA 
INDEMNIZACIÓN POR INMOVILIZACIÓN, 
LUCRO CESANTE Y DAÑO EMERGENTE O 
PERJUICIOS CONSECUENCIALES.

21. LOS QUE REQUIERAN LOS VEHÍCULOS 
DESTINADOS A SERVICIO DE: ALQUILER, 
PÚBLICO O COMERCIAL O VEHÍCULOS 
USADOS EN CUALQUIER CLASE DE 
COMPETENCIA AUTORIZADA O NO, 
RALLY O CARRERAS DE CUALQUIER TIPO.

22. CUALQUIER AVERÍA  CUANDO EL 
CUENTA-KILÓMETROS (ODÓMETRO) 
HAYA SIDO INTERVENIDO, ALTERADO O 
DESCONECTADO.

23. EL PRESTADOR DEL SERVICIO QUEDA 
RELEVADO DE RESPONSABILIDAD 
CUANDO POR CAUSA DE FUERZA MAYOR 
O CASO FORTUITO NO PUEDA EFECTUAR 
CUALQUIERA DE LAS PRESTACIONES 
ESPECÍFICAMENTE PREVISTAS EN ESTE 
DOCUMENTO.

24. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL 
ASEGURADO O CONDUCTOR.

25. HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, 
MOTÍN O TUMULTO POPULAR.

26. L O S  P R O D U C I D O S  C U A N D O  E L 
CONDUCTOR DEL VEHÍCULO SE 
ENCUENTRE EN CUALQUIERA DE LAS 
SITUACIONES QUE SE SEÑALAN A 
CONTINUACIÓN:

• BAJO INFLUENCIA DE DROGAS, 
TÓXICOS O ESTUPEFACIENTES.

• C A R E N C I A  D E  P E R M I S O  O 
LICENCIA CORRESPONDIENTE A 
LA CATEGORÍA DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO.

27. LOS QUE SE PRODUZCAN CUANDO POR 
EL ASEGURADO O POR EL CONDUCTOR 
S E  H U B I E S E N  I N F R I N G I D O  L A S 
DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS EN 
CUANTO A REQUISITOS Y NÚMERO DE 
PERSONAS TRANSPORTADAS O FORMA 
DE ACONDICIONARLOS, SIEMPRE QUE 
LA INFRACCIÓN HAYA SIDO CAUSA 
DETERMINANTE DEL ACCIDENTE O 
EVENTO CAUSANTE DEL SINIESTRO

28. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN 
DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO 
EN APUESTAS O DESAFÍOS.

29. LOS  QUE  SE  PRODUZCAN CON 
OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO EN CARRERAS, 
PRÁCTICAS DEPORTIVAS Y PRUEBAS 
PREPARATORIAS O ENTRENAMIENTOS

26/11/2016-1333-A-03-CAU-033 26/11/2016-1333-NT-A-03-3-AU-AUTOSTOT-P



43Condicionado General Póliza Seguro de Automóviles

Q U I N T A :  O B L I G A C I O N E S  D E L 
ASEGURADO

ADEMÁS DE LAS OBLIGACIONES A CARGO 
DEL ASEGURADO PREVISTAS EN OTRAS 
CLÁUSULAS DE ESTE ANEXO, EL ASEGURADO 
SE OBLIGA A:
1.  OBSERVAR ESTRICTAMENTE LAS 

INSTRUCCIONES IMPARTIDAS POR EL 
FABRICANTE EN LOS MANUALES DE 
OPERACIÓN DEL VEHÍCULO.

2.  V E L A R  P O R Q U E  E L  V E H Í C U L O 
P E R M A N E Z C A  E N  Ó P T I M A S 
CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO.

3.  EN CASO DE EVENTO CUBIERTO POR 
EL PRESENTE ANEXO EL ASEGURADO 
DEBERÁ SOLICITAR SIEMPRE LA 
ASISTENCIA POR TELÉFONO.

SEXTA: SINIESTROS

Además de lo indicado en las Condiciones 
Generales de la póliza a la cual accede el presente 
anexo, referente a Indemnizaciones se tendrá en 
cuenta lo siguiente:

SEPTIMA:  DEFINICIONES

Para los efectos de este anexo se entenderá por:

1.  Tomador  de  Seguro:  Persona  que  traslada 
los riesgos por cuenta propia o ajena, quien 
suscribe este contrato, y por tanto a quien 
corresponden las obligaciones que se derivan 
del mismo, salvo aquellas que expresamente 
corresponden al beneficiario.

2.  Asegurado: Persona titular del interés 
expuesto al riesgo y a quien corresponden, en 
su caso, los derechos derivados del contrato. 
Para  los efectos  de este  anexo, tienen 
además la condición de beneficiario:

a)  El conductor del vehículo asegurado 
designado en la carátula de la póliza a 
la que accede este anexo.

b)  El cónyuge y los ascendientes y 
descendientes en primer grado de 
las  personas  naturales  aseguradas, 
siempre que convivan con estas y a sus 
expensas, aunque viajen por separado 
y en cualquier medio de locomoción.

c)  Los demás ocupantes del vehículo 
asegurado y descrito en la carátula de 
la póliza, cuando resulten afectados 
por un accidente, con motivo de su 
circulación y que este incluido en la 
cobertura de este anexo.

3.  Vehículo Asegurado:  Se  entiende  por  tal 
el vehículo plenamente identificado en la 

carátula de la póliza, con antigüedad menor 
o  igual  a  10  (diez)  años  y  con  menos  de 
150.000 (ciento cincuenta mil) kilómetros de 
recorrido, desde el momento de la primera 
matrícula del vehículo, siempre que no se 
trate de vehículos destinados al transporte 
público de personas o mercancías, vehículos 
de alquiler con o sin conductor, vehículos 
cuyo peso máximo autorizado sobrepase los 
3.500 kg. O cualquier tipo de motocicletas.

4.  S.M.L.D.: Salario Mínimo Legal Diario, es el 
valor que hubiera determinado el Gobierno 
Colombiano como tal, y que se encuentre 
vigente al momento del siniestro.

5.  Daño o avería: la inutilidad operativa 
(conforme a las especificaciones del 
fabricante) de la pieza cubierta, debido a 
una rotura imprevista o a una fallo mecánica, 
eléctrica ó electrónica. No se incluye en 
esta definición la reducción gradual en el 
rendimiento operativo de la pieza cubierta 
que sea proporcional y equivalente a su 
antigüedad y kilometraje, ni los accidentes 
o cualesquiera influencias externas.

6.  Mano de obra: precios o tarifas de tiempo de 
trabajo humano según servicios requeridos 
en la reparación y/o sustitución de piezas o 
repuestos.

7.  Reparar y/o sustituir una pieza o repuesto: 
Es arreglar, habilitar o cambiar una pieza o 
repuesto averiado a fin de conseguir de ésta 
un correcto funcionamiento.

8.  Prestador del servicio: Persona que se obliga 
a proporcionar los servicios descritos; para 
efecto de la presente póliza, le corresponde 
a la Compañía directamente o a través 
de los proveedores o Centro de Servicio 
autorizados.

9.  Plan de inspección y mantenimiento: 
Conjunto de revisiones y trabajos que deben 
realizarse sobre el Vehículo asegurado 
durante la vigencia de la póliza, por parte de 
un Taller Mecánico debidamente autorizado y 
dotado de los medios técnicos y tecnológicos 
suficientes.

10. Antigüedad y kilometraje: la antigüedad 
corresponde al tiempo transcurrido desde 
la primera matrícula del vehículo asegurado; 
el kilometraje hace referencia al número de 
kilómetros registrados en el odómetro o 
cuenta kilómetros del vehículo asegurado a 
la fecha de expedición de la póliza a la que 
accede el presente anexo.

OCTAVA: ÁMBITO TERRITORIAL

La cobertura de garantía mecánica será de 
aplicación dentro del territorio de la República 
de Colombia.

26/11/2016-1333-A-03-CAU-033 26/11/2016-1333-NT-A-03-3-AU-AUTOSTOT-P



Condicionado General Póliza Seguro de Automóviles44

OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN 
CASO DE SINIESTRO:

1.  El asegurado deberá comunicarse telefónicamente 
con la central de operaciones de la Compañía en 
la ciudad de Bogotá, dentro de los tres (3) días 
siguientes a la presentación de la avería.

2.  Producida la llamada, el ASEGURADO deberá 
informar al operador los datos del vehículo 
asegurado:  p laca,  marca,  modelo,  co lor , 
kilometraje, su nombre completo y documento 
de identidad, así como el motivo de la llamada.

3.  El operador orientará al ASEGURADO y en caso 
requerido informará los datos del Centro de 
Servicios al cual debe trasladar el vehículo.

4.  El ASEGURADO deberá trasladar el vehículo 
al  Centro de Servic ios autor izado por la 
Compañía e informado por el operador; el 
personal del Centro de Servicio recibirá el 
vehículo inventariado y procederá a realizar el 
diagnóstico; el ASEGURADO deberá autorizar a 
LA COMPAÑÍA el desmonte de las piezas a que 
haya lugar a fin de determinar la falla y causa de 
la misma; los gastos de desmonte de piezas no 
estarán cubiertos por La Compañía si la avería 
no está cubierta.

5.  En el evento de daño no cubierto, LA COMPAÑÍA 
comunicará al ASEGURADO esta circunstancia, 
obl igándose el  ASEGURADO a ret irar el 
vehículo durante los tres (3) días siguientes a 
la comunicación; transcurrido este plazo, LA 
COMPAÑÍA no responderá por la pérdida o daños 
que sufra el vehículo. El ASEGURADO puede 
autorizar expresamente al centro de servicio para 
que le sea reparado el automotor; en este caso 
los costos que se generen por el arreglo serán 
cancelados directamente por el ASEGURADO 
antes de retirar el automotor.

6.  Verificada la procedencia del daño, si los 
repuestos necesar ios  para la  reparac ión 
deben ser conseguidos en otras plazas por no 
encontrarse en el mercado local, el tiempo de 
reparación se sujetará a la disponibilidad de las 
piezas o partes en el Centro de Servicio.

7.  Reparado el vehículo, el ASEGURADO se obliga 
a retirarlo dentro los tres (3) días siguientes 
a la fecha de la comunicación en la que se le 
informe que éste ha sido reparado. Si el vehículo 
no es retirado por el ASEGURADO dentro del 
término establecido, cualquier pérdida, daño o 
deterioro del mismo quedará bajo la exclusiva 
responsabilidad del ASEGURADO.
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4 .  A N E X O  D E  A S I S T E N C I A 
ODONTOLOGICA

EL PRESENTE ANEXO,  HACE PARTE 
INTEGRANTE DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE 
AUTOMÓVILES, SIEMPRE Y CUANDO SE HAYA 
INCLUIDO EN EL “CUADRO DE AMPAROS” 
DE LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, PREVIO EL 
PAGO DE LA PRIMA ADICIONAL RESPECTIVA 
Y EN UN TODO DE ACUERDO CON LAS 
CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA Y 
SIGUIENTES CONDICIONES PARTICULARES:

CLAUSULA PRIMERA: AMPARO:

LAS COBERTURAS DEL PRESENTE ANEXO 
SERÁN ATENDIDAS POR LIBERTY A TRAVÉS 
DE LA RED DE CLÍNICAS Y ODONTÓLOGOS 
ADSCRITOS, QUE PARA EFECTOS DEL 
PRESENTE CONTRATO EN ADELANTE SE 
LLAMARA SIMPLEMENTE EL TERCERO, EL 
CUAL ASUME LA OBLIGACIÓN EN TODO 
CASO, DE SUMINISTRAR Y PRESTAR LOS 
SERVICIOS QUE MÁS ADELANTE SE DEFINEN.

EL ASEGURADO DECLARA CONOCER Y 
ACEPTAR DICHA CIRCUNSTANCIA DESDE 
EL MISMO MOMENTO EN QUE SOLICITA EL 
OTORGAMIENTO DE ESTA COBERTURA.

BAJO EL PRESENTE AMPARO Y DURANTE LA 
VIGENCIA DE LA PÓLIZA, SE CUBREN LOS 
SIGUIENTES CONCEPTOS ODONTOLÓGICOS 
REQUERIDOS POR EL ASEGURADO DESCRITO 
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O EL 
BENEFICIARIO QUE NOMBRE EL ASEGURADO 
PARA ESTE AMPARO, CON SUJECIÓN A LOS 
LÍMITES PACTADOS Y ESPECIFICADOS EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

A. PLAN SALUD ORAL INTEGRAL EN 
PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN DE LA 
ENFERMEDAD
B. PLAN DE SALUD ORAL INTEGRAL EN 
URGENCIA DENTAL.

LA DEFINICIÓN DE CADA UNO DE ESTOS 
AMPAROS Y SU FORMA DE APLICACIÓN 
APARECEN ESPECIFICADOS EN LA CLÁUSULA 
CUARTA DE LAS CONDICIONES GENERALES 
DE ESTE ANEXO.

LOS BENEFICIOS ODONTOLÓGICOS 
A N T E R I O R M E N T E  C I T A D O S  S E R Á N 
PRESTADOS ÚNICAMENTE AL BENEFICIARIO 
DESCRITO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA 
Y/O AL ASEGURADO TITULAR DEL CONTRATO 
AL QUE ACCEDE ESTE AMPARO A TRAVÉS 
DE LAS INSTITUCIONES Y ODONTÓLOGOS 
ADSCRITOS A LA RED DE LIBERTY EN CUYO 
CASO OPERA LA COBERTURA EN FORMA 
ILIMITADA EN LA RED, SUJETO A LAS 
EXCLUSIONES, TÉRMINOS Y CONDICIONES 
ESTABLECIDOS EN LAS CLÁUSULAS 
SUBSIGUIENTES DE ESTE ANEXO.

CLAUSULA SEGÚNDA: LIMITACIONES

1.  LOS BENEFICIOS OTORGADOS EN LA 
PRESENTE PÓLIZA PARA EL AMPARO 
DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN, SÓLO 
TENDRÁN OPERANCIA CADA SEIS MESES 
Y UNO POR SEMESTRE.

2.  PARA EL AMPARO DE URGENCIAS SE 
PODRÁ ACCEDER DE MANERA ILIMITADA, 
Y TENDRÁ COBERTURA SIEMPRE Y 
CUANDO LA AFECCIÓN DENTAL SEA 
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DEFINIDA Y CONSIDERADA POR EL 
ODONTÓLOGO GENERAL COMO UNA 
URGENCIA.

CLAUSULA TERCERA: COBERTURAS

LIBERTY SE OBLIGA A DAR COBERTURA 
A LOS SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS DE 
ASISTENCIA ODONTOLÓGICA:

A. PLAN SALUD ORAL INTEGRAL EN 
PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN DE LA 
ENFERMEDAD ÁREA DE LA ODONTOLOGÍA 
QUE SE ENCARGA DE PREVENIR LAS 
ENFERMEDADES ORALES Y PROMOVER EL 
AUTO CUIDADO DE LA SALUD ORAL. LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS SON:

1. CONSULTAS: ES EL PROCESO MEDIANTE 
EL CUAXL SE REALIZA LA EVALUACIÓN 
CLÍNICA, PARA DIAGNOSTICAR Y DEFINIR 
EL PLAN DE TRATAMIENTO DE UN PACIENTE. 
BAJO ESTA CONDICIONADO GENERAL 
PÓLIZA SEGURO DE AUTOMÓVILES 
COBERTURA SE INCLUYE LA REALIZACIÓN 
Y EVALUACIÓN CLÍNICA DEL ESTADO DE 
SALUD ORAL A TRAVÉS DEL ODONTÓLOGO 
GENERAL Y REMISIONES QUE ÉSTE EFECTÚE 
A ODONTÓLOGOS ESPECIALISTAS DENTRO 
DE LA RED. SE EXCLUYE LA CONSULTA 
ESPECIALIZADA QUE NO SEA REMITIDA 
PARA UN TRATAMIENTO DERIVADO DE UNA 
URGENCIA OBJETO DE ESTE AMPARO.

2. PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN DE LA 
ENFERMEDAD

2.1. PROFILAXIS: BAJO ESTA COBERTURA SE 
INCLUYEN LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 
LA ELIMINACIÓN Y CONTROL DE LA PLACA 
BACTERIANA, LA CUAL COMPRENDE LA 
ELIMINACIÓN DE LA PLACA BLANDA.

2.2. FLUORIZACIÓN: BAJO ESTA COBERTURA 
SE INCLUYE LA APLICACIÓN DE FLÚOR PARA 
MENORES DE 15 AÑOS CUANDO ÉSTA SEA 
RECOMENDADA POR EL ODONTÓLOGO 
GENERAL, LA CUAL SE REALIZA CON EL FIN 
DE PREVENIR LA CARIES DENTAL.

2.3. FISIOTERAPIA ORAL:
A)  BAJO ESTA COBERTURA SE INCLUYE LA 

PRÁCTICA DE MEDIDAS DESTINADAS A 
LA PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN DE LA 
SALUD ORAL, TALES COMO: CHARLAS 
INDIVIDUALES DE MOTIVACIÓN Y 
CONCIENTIZACIÓN, CONTROL DE PLACA 
BACTERIANA, ENSEÑANZA DE TÉCNICA 
DE CEPILLADO Y USO DE SEDA DENTAL. 
EN PACIENTES PEDIÁTRICOS, ADEMÁS 
SE INCLUYEN INSTRUCCIONES PARA EL 
MANEJO DE LA DIETA Y EFECTOS DEL 
AZÚCAR EN LA SALUD ORAL.

B)  PLAN DE SALUD ORAL INTEGRAL 
EN URGENCIA DENTAL: BAJO ESTA 

COBERTURA SE INCLUYEN LAS MEDIDAS 
TERAPÉUTICAS DESTINADAS A LA 
ATENCIÓN, MANEJO Y TRATAMIENTO 
DE DOLOR INTENSO EN PROCESOS 
INFLAMATORIOS AGUDOS QUE AFECTAN 
LOS TEJIDOS DUROS Y BLANDOS DE 
LA CABEZA Y CAVIDAD ORAL. LO 
ANTERIOR PUEDE SER CAUSADO POR 
AGENTES INFECCIOSOS, TRAUMÁTICOS  
O CÁUSTICOS.  EN ESTE CUADRO DE 
EVENTOS INMEDIATOS SE INCLUYEN 
LAS AFECCIONES DEL NERVIO DENTAL, 
SANGRADO POSTERIOR A UNA CIRUGÍA 
O TRAUMA, DOLOR MUSCULAR POR 
DIFICULTAD EN LA APERTURA BUCAL, 
DESALOJO TOTAL DE PIEZAS DENTALES, 
MOVILIDAD DENTAL A CAUSA DE 
TRAUMA, DRENAJE DE ABSCESOS DE 
ORIGEN RADICULAR O DE LOS TEJIDOS 
DE SOPORTE DEL DIENTE, ENTRE OTROS. 
PARA LOS CASOS EN QUE SE PRESENTE 
FRACTURAS DE HUESOS DE LA CARA 
O DE LOS MAXILARES, SE PRESTARÁ 
LA ATENCIÓN INICIAL DE URGENCIAS 
QUE INCLUYE REPOSICIÓN DE DIENTES 
DESALOJADOS O CON MOVILIDAD, 
S U T U R A  D E  T E J I D O S  B U C A L E S 
LACERADOS, CONTROL DE SANGRADO 
Y PRESCRIPCIÓN DE ANALGÉSICOS.

3. DIAGNÓSTICO ORAL: ES EL PROCESO 
MEDIANTE EL CUAL SE REALIZA LA 
EVALUACIÓN CLÍNICA, PARA DIAGNOSTICAR 
Y DEFINIR EL PLAN DE TRATAMIENTO DE UN 
PACIENTE. ESTE EXAMEN SERÁ PRACTICADO 
POR EL ODONTÓLOGO GENERAL Y EN LOS 
CASOS EN QUE REQUIERA ESPECIALISTA 
SE GENERA LA RESPECTIVA REMISIÓN Y 
ASESORAMIENTO.

4. URGENCIA ENDODÓNTICAS: ÁREA 
DE LA ODONTOLOGÍA QUE SE ENCARGA 
DEL DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE 
LAS ENFERMEDADES DEL NERVIO DENTAL 
Y DE LA RAÍZ. BAJO ESTE AMPARO SE DA 
COBERTURA A LA ELIMINACIÓN DE CARIES, 
RECUBRIMIENTOS PULPARES DIRECTOS E 
INDIRECTOS, OBTURACIÓN PROVISIONAL, 
OBTURACIÓN CON AMALGAMA, RESINA DE 
FOTO CURADO, IONÓMERO DE VIDRIO (SOLO 
PARA RECONSTRUCCIÓN DE MUÑONES) Y 
TRATAMIENTOS DE CONDUCTOS UNI, BI Y 
MULTIRRADICULARES. LOS TRATAMIENTOS 
DE CONDUCTOS SON REALIZADOS 
DIRECTAMENTE POR LOS ESPECIALISTAS 
EN LA MATERIA.

5. URGENCIA PROTÉSICA: CEMENTADO 
PROVISIONAL O DEFINITIVO DE PRÓTESIS 
FIJAS, REPARACIÓN DE LA PRÓTESIS 
REMOVIBLE (ÚNICAMENTE SUSTITUCIÓN DE 
DIENTES) REALIZADOS POR ODONTÓLOGO 
GENERAL.

6. URGENCIA PERIODONTAL ÁREA DE 
LA ODONTOLOGÍA QUE SE ENCARGA DEL 
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DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE LAS 
ENFERMEDADES DE LA ENCÍA Y TEJIDOS DE 
SOPORTE DEL DIENTE.
7.  BAJO ESTE AMPARO SE DA COBERTURA A 
LA REALIZACIÓN DE DETARTRAJES  SIMPLES  
Y COMPLEJOS,  RASPAJES Y ALIZADOS 
RADICULARES SUPRA Y SUBGINGIVALES, 
RETIRO DE CAPUCHÓIN PERICORONARIO 
(NO INCLUYE LA EXTRACCIÓN DE DIENTES 
INCLUIDOS) AJUSTES DE OCLUSIÓN Y 
FERULIZACIÓN. ESTOS PROCEDIMIENTOS 
SON PRACTICADOS POR ODONTÓLOGO 
GENERAL Y SEGÚN COMPLEJIDAD SE REMITE 
A ODONTÓLOGO ESPECIALISTA.

8. URGENCIA QUIRÚRGICA: ÁREA DE 
LA ODONTOLOGÍA QUE SE ENCARGA 
DEL DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO 
D E  P A T O L O G Í A S  Q U E  R E Q U I E R E N 
P R O C E D I M I E N T O S  Q U I R Ú R G I C O S 
ORALES Y EXTRACCIONES DENTALES. 
BAJO ESTE AMPARO SE DA COBERTURA 
A LA REALIZACIÓN DE EXODONCIAS, 
C U R E T A J E S ,  T R A T A M I E N T O  D E  L A 
ALVEOLITIS POSTEXODONCIA, CONTROL 
DE HEMORRAGIAS Y SUTURAS EN PALADAR, 
ENCÍAS Y LENGUA. PRACTICADOS POR 
ODONTÓLOGO GENERAL Y SEGÚN SU 
COMPLEJIDAD SE REMITE A ODONTÓLOGO 
ESPECIALISTA.

9. RAYOS X PERIAPICALES: ES EL MEDIO 
QUE SOPORTA EL DIAGNÓSTICO DENTAL 
A TRAVÉS DE IMÁGENES OBTENIDAS POR 
LOS RAYOS X.  BAJO ESTA COBERTURA 
S E  I N C L U Y E N  L A S  R A D I O G R A F Í A S 
PERIAPICALES PRELIMINARES QUE SERÁN 
EMPLEADAS COMO AYUDAS DIAGNÓSTICAS 
PARA LOS TRATAMIENTOS A PRACTICAR, 
URGENCIAS ENDODÓNTICAS (TRATAMIENTO 
DE CONDUCTOS) Y DE CIRUGÍA ORAL O 
CUALQUIER OTRO QUE SEA OBJETO DE LA 
COBERTURA DE ESTE CONTRATO.

10. LAS RADIOGRAFÍAS PERIAPICALES  QUE 
CUBRE EL PLAN SON LAS NECESARIAS 
PARA LA EJECUCIÓN Y CONTINUIDAD DE 
TRATAMIENTOS DENTALES.

PARÁGRAFO: CONDICIONES ESPECIALES 
DE ATENCIÓN APLICABLES A LOS AMPAROS

A)  L I B E R T Y  P O D R Á ,  E N  C U A L Q U I E R 
MOMENTO, SOLICITAR UNA CONSULTA 
ESPECIAL PARA CUALQUIER ASEGURADO, 
CON EL OBJETIVO DE MANTENER EL NIVEL 
DE CALIDAD Y LA AUTORIZACIÓN DEL 
AMPARO DE ASISTENCIA ODONTOLÓGICA 
Y/O ACLARAR DUDAS TÉCNICAS.

B)  ES REQUISITO INDISPENSABLE PARA LA 
OPERANCIA DEL AMPARO DE  ASISTENCIA  
ODONTOLÓGICA LA AUTORIZACIÓN 
DEL ODONTÓLOGO GENERAL QUIEN 
REALIZARÁ EL DIAGNÓSTICO Y EL PLAN 
DE TRATAMIENTO.

C)  SE CONSIDERA UN ABANDONO DE 
TRATAMIENTO LA CONDICIÓN DE SALUD 
ORAL QUE PUEDE VERSE AGRAVADA, 
DETERIORADA O CAUSAR SERIAS 
COMPLICACIONES Y/O SECUELAS, 
INCLUSO LA PÉRDIDA DEL DIENTE, 
CUANDO UN ASEGURADO NO ASISTE 
POR ESPACIO DE SESENTA (60) DÍAS 
CONSECUTIVOS A LA CITA PARA LA 
CONTINUIDAD DEL TRATAMIENTO 
ODONTOLÓGICO INICIADO, CASO EN EL 
CUAL EL ASEGURADO SERÁ EL ÚNICO 
RESPONSABLE POR LAS COMPLICACIONES 
Y SECUELAS GENERADAS POR DICHO 
ABANDONO.

CUARTA: EXCLUSIONES AL ANEXO DE 
ASISTENCIA    ODONTOLOGICA

ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES CONTENIDAS 
EN ESTAS CONDICIONES GENERALES 
ESTA PÓLIZA NO AMPARA LOS GASTOS 
RELACIONADOS CON EVENTOS QUE TENGAN 
ORIGEN O ESTÉN RELACIONADOS CON 
ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

1.  TRATAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS 
E S T É T I C O S  P A R A  F I N E S  D E 
EMBELLECIMIENTO Y CUALQUIER 
CIRUGÍA RECONSTRUCTIVA DENTAL, 
COMO  EL  CASO  DEL  LABIO  LEPORINO.

2 .  TRATAMIENTOS ORIGINADOS EN 
ENFERMEDADES MENTALES Y LESIONES 
SUFRIDAS POR EL ASEGURADO CUANDO 
ESTE SE ENCUENTRE BAJO EFECTOS 
DE SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS, 
ALCOHÓLICAS O EN ESTADOS DE 
ENAJENACIÓN MENTAL DE CUALQUIER 
ETIOLOGÍA.

3 .  E X Á M E N E S  ,  P R O C E D I M I E N T O S 
QUIRÚRGICOS Y EN GENERAL, EL 
T R A T A M I E N T O  D E  L E S I O N E S  O 
AFECCIONES DE ORIGEN DENTAL 
NO CUBIERTOS POR LOS AMPAROS 
DE LA  PÓLIZA, A MENOS QUE SEAN

 CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE 
CUYO TRATAMIENTO ODONTOLÓGICO 
Y QUIRÚRGICO HAYA SIDO CUBIERTO 
POR ESTA, EN CUYO CASO SE EXCLUYEN 
LOS APARATOS DE PRÓTESIS, SU 
IMPLANTACIÓN Y RESTAURACIÓN.

4. LESIONES O ENFERMEDADES SUFRIDAS 
EN GUERRA,  DECLARADA O NO, 
REBELIÓN, REVOLUCIÓN, ASONADA, 
MOTÍN O CONMOCIÓN CIVIL CUANDO EL 
ASEGURADO SEA PARTICIPE DE ESTAS.

5. LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA 
DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES 
COMO INUNDACIONES, TERREMOTO, 
E R U P C I O N E S  V O L C Á N I C A S , 
TEMPESTADES CICLÓNICAS, CAÍDAS 
DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS.

6. HECHOS O ACTUACIONES DE LAS 
FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS 
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DE LAS FUERZAS O CUERPOS DE 
SEGURIDAD

7. LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA 
NUCLEAR  RADIOACTIVA

8. LESIONES, ACCIDENTES O CUALQUIER 
ENFERMEDAD DERIVADA DE LA PRÁCTICA 
PROFESIONAL DE DEPORTES DE ALTO 
RIESGO, TALES COMO: PARACAIDISMO, 
ALAS DELTA, MOTOCROSS, LADERISMO, 
MOTOCICLISMO, AUTOMOVILISMO, 
AVIACIÓN NO COMERCIAL, MONTAÑISMO 
Y OTROS SIMILARES.

9. TRATAMIENTOS ODONTOLÓGICOS 
QUIRÚRGICOS U HOSPITALARIOS PARA 
PACIENTES EN ESTADO DE MUERTE 
CEREBRAL SEGÚN LOS CRITERIOS 
É T I C O S  L E G A L E S ,  C L Í N I C O S  Y 
PARACLÍNICOS ACTUALES PARA EL 
DIAGNÓSTICO DE MUERTE CEREBRAL.

10. LESIONES AUTO INFLINGIDAS Y/O 
INTENTO DE SUICIDIO.

11. LOS TRATAMIENTOS HOSPITALARIOS Y/O 
AMBULATORIOS COMO CONSECUENCIA 
O COMPLICACIÓN DE UN TRATAMIENTO 
NO AMPARADO POR LA PÓLIZA.

12. P R O C E D I M I E N T O S  Q U E  E X I J A N 
HOSPITAL IZACIÓN O ATENCIÓN 
DOMICILIARIA

13. TRATAMIENTOS EXPERIMENTALES Y 
APLICACIÓN DE MEDICAMENTOS Y/O 
MATERIAL IMPORTADO NO RECONOCIDO 
EN COLOMBIA Y EN EL PLAN DE 
ASISTENCIA ODONTOLÓGICA; PRÓTESIS, 
IMPLANTES, REHABILITACIÓN ORAL, 
DISFUNCIONES DE LA ARTICULACIÓN 
TEMPORO MANDIBULAR, SERVICIOS 
DE ORTODONCIA Y/O ORTOPEDIA 
FUNCIONAL; SERVICIOS CON METALES

 PRECIOSOS Y/O CUALQUIER TIPO 
D E  P O R C E L A N A S  O  C E R Á M I C A 
(PROSTODONCIA Y/O REHABILITACIÓN), 
ODONTOLOGÍA COSMÉTICA.

14. PROCEDIMIENTOS PRESTADOS POR 
INSTITUCIONES Y ODONTÓLOGOS NO 
ADSCRITOS A LA RED DEFINIDA.

15. JUEGOS PERIAPICALES COMPLETOS 
P A R A  E L  D I A G N Ó S T I C O  D E 
TRATAMIENTOS ESPECIALIZADOS, 
CARILLAS PARA CAMBIOS DE FORMA, 
TAMAÑO O COLOR DE LOS DIENTES, 
O EL CAMBIO DE AMALGAMAS QUE 
SE ENCUENTREN ADAPTADAS Y 
FUNCIONALES POR RESINAS, ASÍ MISMO 
RESTAURACIONES PARA SENSIBILIDAD 
DENTAL,  BLANQUEAMIENTOS DE 
DIENTES NO VITALES REPARACIÓN DE 
PERFORACIONES DENTALES, SALVO LAS 
CAUSADAS POR LOS ODONTÓLOGOS 

ADSCRITOS A LA RED, REMODELADO 
Ó S E O  Y  P R O C E D I M I E N T O S  P R E 
PROTÉSICOS EN GENERAL.

16.  SE EXCLUYEN LOS SERVICIOS QUE NO 
HAYAN SIDO PRESTADOS A TRAVÉS DE 
LA RED DEL TERCERO QUE LIBERTY HAYA 
CONTRATADO PARA LA PRESTACIÓN DE 
LA ASISTENCIA A LA QUE SE REFIERE 
ESTE AMPARO.

17. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL 
ASEGURADO O CONDUCTOR.

18. HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, 
MOTÍN O TUMULTO POPULAR.

19. L O S  P R O D U C I D O S  C U A N D O  E L 
CONDUCTOR DEL VEHÍCULO SE 
ENCUENTRE EN CUALQUIERA DE LAS 
SITUACIONES QUE SE SEÑALAN A 
CONTINUACIÓN:

• BAJO INFLUENCIA DE DROGAS, 
TÓXICOS O ESTUPEFACIENTES.

• C A R E N C I A  D E  P E R M I S O  O 
LICENCIA CORRESPONDIENTE A 
LA CATEGORÍA DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO.

20. LOS QUE SE PRODUZCAN CUANDO POR 
EL ASEGURADO O POR EL CONDUCTOR 
S E  H U B I E S E N  I N F R I N G I D O  L A S 
DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS EN 
CUANTO A REQUISITOS Y NÚMERO DE 
PERSONAS TRANSPORTADAS O FORMA 
DE ACONDICIONARLOS, SIEMPRE QUE 
LA INFRACCIÓN HAYA SIDO CAUSA 
DETERMINANTE DEL ACCIDENTE O 
EVENTO CAUSANTE DEL SINIESTRO

21. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN 
DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO 
EN APUESTAS O DESAFÍOS.

Q U I N T A :   D E F I N I C I O N E S   Y 
OBLIGACIONES

1)  Enfermedad
 Cualquier alteración de la salud que conduzca
 a un tratamiento odontológico o quirúrgico.

2)  Accidente:

 Hecho súbito, violento, externo, visible y 
fortuito que produzca en la integridad física 
del asegurado lesiones dentales evidenciadas 
por contusiones o heridas visibles o lesiones 
internas  odontológicamente  comprobadas 
y que sean objeto de las coberturas del 
presente amparo odontológico.

3)  Institución dental:

 Establecimiento que reúne las condiciones 
exigidas por la ley colombiana para prestar 
los servicios objeto de este contrato y debe 
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estar legalmente registrada y autorizada para 
prestar los mismos.

4)  Odontólogo:

 Persona legalmente autorizada en el área 
donde ejerce la práctica de su profesión, para 
prestar servicios odontológicos o quirúrgicos.

 El asegurado autoriza expresamente a 
Liberty para solicitar informes sobre la 
evolución de lesiones o enfermedades para 
la comprobación de cualquier tratamiento. 
Además autoriza a Liberty para que la clínica, 
centro de salud oral o cualquier institución 
de salud y odontólogo tratante le suministre 
toda información relacionada con la misma.

 Liberty cubrirá la atención de urgencia 
comprobada, desde que haya ocurrido en 
el territorio nacional y solamente en las 
ciudades donde opera el presente seguro.

 Como garantía de este amparo, el servicio 
opera únicamente en la República de 
Colombia y en las ciudades capitales de 
departamento, y en Sogamoso.

 Debe quedar claro que si el contrato al que 
accede este anexo por alguna circunstancia 
para la fecha en  que  fueron  prestados 
los servicios fue terminado o revocado, el 
asegurado estará en la obligación de cancelar 
los servicios prestados por Liberty.

 No obstante lo establecido en estas 
condiciones cuando sean varios los vehículos 
asegurados los conductores de los mismos 
serán beneficiarios de este amparo. En tal 
sentido solo pueden presentar a Liberty 
modificaciones de asegurados conductores 
en cada anualidad.
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5. ANEXO DE LLANTAS ESTALLADAS

EL PRESENTE  ANEXO,  HACE  PARTE  
INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE 
AUTOMÓVILES, SIEMPRE Y CUANDO SE HAYA 
INCLUIDO EN EL “CUADRO DE AMPAROS” 
DE LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, PREVIO EL 
PAGO DE LA PRIMA ADICIONAL RESPECTIVA 
Y EN UN TODO DE ACUERDO CON LAS 
CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA Y 
SIGUIENTES CONDICIONES PARTICULARES:

EN VIRTUD DEL PRESENTE BENEFICIO 
LIBERTY SEGUROS S.A., EN ADELANTE LA 
COMPAÑÍA PREVIO AVISO POR PARTE DEL 
ASEGURADO, REALIZARÁ A NIVEL NACIONAL
ÚNICAMENTE A TRAVÉS DEL PROVEEDOR 
AUTORIZADO
POR LA COMPAÑÍA Y HASTA LA SUMA DE 
UN (1) SMMLV INCLUIDO EL IVA DURANTE 

LA VIGENCIA DE LA PÒLIZA, LA REPOSICIÓN 
UNA DE LAS LLANTAS DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO QUE HAYA SUFRIDO UN 
DAÑO COMO CONSECUENCIA DE UN 
HECHO SÚBITO, IMPREVISTO Y ACCIDENTAL 
DURANTE LA NORMAL OPERACIÓN DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO.

PARÁGRAFO PRIMERO. EN CASO QUE PARA 
LA COMPAÑÍA, NO SEA POSIBLE REALIZAR 
DICHA REPOSICIÓN, EL ASEGURADO 
SOLO PODRÁ REALIZAR LA MISMA PREVIA 
AUTORIZACIÓN ESCRITA DE LA COMPAÑÍA. 
BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA HABRÁ 
L U G A R  A  R E E M B O L S O  S I N  D I C H A 
AUTORIZACIÓN. ESTA COBERTURA OPERA 
EXCLUSIVAMENTE PARA EL VEHÍCULO 
ASEGURADO CUYO USO SEA FAMILIAR 
PARTICULAR.

PARÁGRAFO SEGUNDO. ESTE BENEFICIO 
CUBRE LOS EVENTOS SUCEDIDOS EN LA 
VIGENCIA DE LA PÓLIZA HASTA UNA SUMA 
ASEGURADA DE UN (1) SMMLV POR EL 
TOTAL DE LOS MISMOS INCLUIDO EL IVA. 
LOS EXCEDENTES A LA COBERTURA QUE SE 
ORIGINEN EN EL PROCESO DE REPARACIÓN 
DEBEN SER ASUMIDOS POR EL ASEGURADO.
BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA LA 
COMPAÑÍA ASUMIRÁ ESTOS  EXCEDENTES.

CLAUSULA PRIMERA: COBERTURA:

EL PRESENTE ANEXO CUBRE LA SUSTITUCIÓN 
DE LA LLANTA DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
QUE SUFRA UN ESTALLIDO DEBIDO A LA 
NORMAL OPERACIÓN DEL MISMO SIEMPRE 
Y CUANDO SE TRATE DE LLANTAS CON 
MEDIDAS DEL DISEÑO ORIGINAL.

PARÁGRAFO PRIMERO:  LA LLANTA 
DAÑADA SE REEMPLAZARA POR UN 
PRODUCTO NUEVO CON LA MISMA

O SIMILAR ESPECIFICACIÓN, LA COMPAÑÍA 
NO SE HACE RESPONSABLE POR EL 
REEMPLAZO DE LLANTAS QUE NO ESTÉN A 
LA VENTA EN COLOMBIA, QUE HAYAN SIDO 
DESCONTINUADAS O QUE HAYAN SIDO 
FABRICADAS CON DISEÑO EXCLUSIVO, 
EN ESTE EVENTO PODRÁ SER ENTREGADO 
UN PRODUCTO SIMILAR, EQUIVALENTE AL 
PRODUCTO SOLICITADO, O AL PRODUCTO 
QUE LO HAYA SUSTITUIDO EN PRODUCCIÓN 
PERO NUNCA SE INDEMNIZARA EN DINERO.

CLAUSULA SEGUNDA. EXCLUSIONES AL 
ANEXO DE LLANTAS ESTALLADAS

ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES CONTENIDAS 
EN ESTAS CONDICIONES GENERALES, DEL 
PRESENTE BENEFICIO SE EXCLUYEN LOS 
SIGUIENTES EVENTOS:

1.  LOS DAÑOS SOBRE LLANTAS NO 
ESPECIFICADAS POR EL FABRICANTE 
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PARA EL VEHÍCULO ASEGURADO, 
I N D E P E N D I E N T E M E N T E  Q U E  S E 
ENCUENTREN RELACIONADOS EN LA 
INSPECCIÓN DE ASEGURABILIDAD.

2.  DAÑOS A LLANTAS REENCAUCHADAS O 
CON LABRADO MODIFICADO.

3.  CUALQUIER SUMA QUE EXCEDA EL 
MONTO ASEGURADO DE UN (1) SMMLV 
POR LA REPOSICIÓN DE LOS BIENES 
OBJETO DEL BENEFICIO.

4.  DETERIORO NATURAL O DAÑOS DEBIDO 
AL DESGASTE, O CAUSADOS POR 
PRODUCTOS QUÍMICOS.

5.  CUALQUIER DAÑO QUE SE CAUSE 
CON OCASIÓN O SEA CONSECUENCIA 
DE LA REPARACIÓN DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO.

6.  CUALQUIER REPOSICIÓN QUE SEA
 NECESARIA POR UN DAÑO QUE NO SEA 

SÚBITO DE ACUERDO CON LO DEFINIDO 
EN EL PRESENTE ANEXO.

7. NO SE CUBRE EL REEMBOLSO DE LAS 
LLANTAS AMPARADAS.

8. D IMENSIÓN DE LA LLATNTA NO 
HOMOLOGADA POR EL FABRICANTE 
DEL VEHÍCULO

9. AVERÍAS A LA LLANTA POR EL MAL USO DE 
LAS HERRAMIENTAS Y/O MAQUINARIAS 
AUTOMÁTICAS EN EL MONTAJE O 
DESMONTAJE DEL PRODUCTO.

10. DETERIOROS A LA LLANTA CAUSADAS 
POR PRODUCTOS QUÍMICOS, ASÍ 
COMO LOS DAÑOS CAUSADOS POR 
ANIMALES, ACTOS MAL INTENCIONADOS 
DE TERCEROS, INCENDIO DE CUALQUIER 
TIPO, DAÑOS CON ARMAS BLANCAS, 
ARMAS DE FUEGO.

11. HURTO EN CUALQUIERA DE SUS 
MODALIDADES, INCLUSO POR ROBO 
DEL VEHÍCULO.

12. LA REPARACIÓN DE RINES.

13. DETRIMENTOS DE LA LLANTA CAUSADOS 
POR COLISIÓN CON OTRO VEHÍCULO 
O SI HA HECHO RECLAMACIÓN POR EL 
AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL DAÑOS 
EN ALGUNA COMPAÑÍA ASEGURADORA.

14. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO.

15. LLANTAS MONTADAS EN VEHÍCULOS 
BLINDADOS DE CUALQUIER NIVEL.

16. DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDO 
EL VEHÍCULO COMO CONSECUENCIA 
DEL DAÑO DE LA LLANTA.

17. NO HABRÁ COBERTURA SI LA MARCA O 
LAS CARACTERÍSTICAS DE LA LLANTA 
QUE PRESENTA EL DAÑO ES DIFERENTE 
DE LAS OTRAS LLANTAS QUE POSEA EL 
VEHÍCULO SIN INCLUIR EL REPUESTO.

18. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL 
ASEGURADO O CONDUCTOR.

19. HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, 
MOTÍN O TUMULTO POPULAR.

20. L O S  P R O D U C I D O S  C U A N D O  E L 
CONDUCTOR DEL VEHÍCULO SE 
ENCUENTRE EN CUALQUIERA DE LAS 
SITUACIONES QUE SE SEÑALAN A 
CONTINUACIÓN:

• BAJO INFLUENCIA DE DROGAS, 
TÓXICOS O ESTUPEFACIENTES.

• C A R E N C I A  D E  P E R M I S O  O 
LICENCIA CORRESPONDIENTE A 
LA CATEGORÍA DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO.

21. LOS QUE SE PRODUZCAN CUANDO POR 
EL ASEGURADO O POR EL CONDUCTOR 
S E  H U B I E S E N  I N F R I N G I D O  L A S 
DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS EN 
CUANTO A REQUISITOS Y NÚMERO DE 
PERSONAS TRANSPORTADAS O FORMA 
DE ACONDICIONARLOS, SIEMPRE QUE 
LA INFRACCIÓN HAYA SIDO CAUSA 
DETERMINANTE DEL ACCIDENTE O 
EVENTO CAUSANTE DEL SINIESTRO

22. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN 
DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO 
EN APUESTAS O DESAFÍOS.

CLAUSULA TERCERA DEFINICIONES:

DETERIORO O DESGASTE: Degeneración o 
empeoramiento gradual y paulatino de un bien.  
ELEMENTOS ORIGINALES : Aquellos no 
necesarios para el normal funcionamiento del 
vehículo, pero que han sido instalados en fábrica 
según su modelo, clase y/o tipo.
DAÑO SUBITO: Acto o hecho que deriva de una 
causa violenta, súbita, externa e involuntaria que 
produce daños en las personas o en las cosas.

CLAUSULA CUARTA: TERMINACIÓN

La revocación o terminación de la póliza de 
seguros a la que accede el presente Anexo, 
implicará la revocación o terminación del 
mismo, por lo tanto los amparos del mismo, 
se suspenderán en igualdad de términos y 
condiciones previstos en la póliza.
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6. ANEXO DE PEQUEÑOS 
ACCESORIOS

CLAUSULA PRIMERA OBJETO DEL 
BENEFICIO:

EL PRESENTE  ANEXO,  HACE  PARTE  
INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE 
AUTOMÓVILES, SIEMPRE Y CUANDO SE HAYA 
INCLUIDO EN EL “CUADRO DE AMPAROS” 
DE LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, PREVIO EL 
PAGO DE LA PRIMA ADICIONAL RESPECTIVA 
Y EN UN TODO DE ACUERDO CON LAS 
CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA Y 
SIGUIENTES CONDICIONES PARTICULARES:

EN VIRTUD DEL PRESENTE BENEFICIO 
LIBERTY SEGUROS S.A., EN ADELANTE LA 
COMPAÑÍA PREVIO AVISO POR PARTE DEL 
ASEGURADO, REALIZARÁ A NIVEL NACIONAL 
ÚNICAMENTE A TRAVÉS DEL PROVEEDOR 
AUTORIZADO POR LA COMPAÑÍA Y HASTA 
LA SUMA DE UN (1) SMMLV INCLUIDO IVA 
DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÒLIZA, LA 
REPOSICIÓN POR HURTO O DAÑO SÚBITO 
DE LOS SIGUIENTES ELEMENTOS DEL DISEÑO 
ORIGINAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO: 
BOCELES EXTERNOS, EMBLEMAS EXTERNOS, 
LUNAS DE ESPEJO, TAPAS DE GASOLINA, 
BRAZOS LIMPIA BRISAS, VIDRIOS LATERALES 
Y BOMBILLOS EXTERNOS. ADICIONALMENTE 
SE CUBRE EL DAÑO SÚBITO DE LA PELÍCULA 
DE SEGURIDAD.

PARÁGRAFO PRIMERO. EN CASO QUE PARA 
LA COMPAÑÍA, NO SEA POSIBLE REALIZAR 
DICHA REPOSICIÓN, EL ASEGURADO 
SOLO PODRÁ REALIZAR LA MISMA PREVIA 
AUTORIZACIÓN ESCRITA DE LA COMPAÑÍA. 
BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA HABRÁ 
L U G A R  A  R E E M B O L S O  S I N  D I C H A 
AUTORIZACIÓN. ESTA COBERTURA OPERA 
EXCLUSIVAMENTE PARA EL

PARÁGRAFO SEGUNDO. ESTE BENEFICIO 
CUBRE LOS EVENTOS SUCEDIDOS EN LA 
VIGENCIA DE LA PÓLIZA HASTA UNA SUMA 
ASEGURADA DE UN (1) POR EL TOTAL DE 
LOS MISMOS SMMLV INCLUIDO IVA. LOS 
EXCEDENTES A LA COBERTURA QUE SE 
ORIGINEN EN EL PROCESO DE REPARACIÓN 
DEBEN SER ASUMIDOS POR EL ASEGURADO.

BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA LA 
COMPAÑÍA ASUMIRÁ ESTOS  EXCEDENTES.

CLAUSULA SEGUNDA: EXCLUSIONES 
AL ANEXO DE PEQUEÑOS ACCESORIOS

ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES CONTENIDAS 
EN ESTAS CONDICIONES GENERALES DEL 
PRESENTE BENEFICIO SE EXCLUYEN LOS 
SIGUIENTES EVENTOS:

1. EL HURTO O DAÑO SÚBITO A CUALQUIER 
ELEMENTO OBJETO DEL BENEFICIO QUE 

OTORGA ESTE ANEXO CUANDO NO SEA 
ORIGINAL DEL VEHÍCULO.

2. PINTURA O MANO DE OBRA SOBRE 
TAPA DE GASOLINA, BOCELES, LUNAS, 
EMBLEMAS, BRAZOS LIMPIA BRISAS Y

 PELÍCULAS DE SEGURIDAD.

3. DAÑOS CAUSADOS POR REPARACIONES 
NO PROFESIONALES O DENTRO DE LAS 
RECOMENDACIONES.

4. CUALQUIER SUMA QUE EXCEDA EL 
MONTO ASEGURADO DE UN (1) SMMLV 
INCLUIDO IVA POR LA REPOSICIÓN 
DE LOS ELEMENTOS OBJETO DEL 
BENEFICIO.

5. DETERIORO NATURAL O DAÑOS DEBIDO 
AL DESGASTE, O CAUSADOS POR 
PRODUCTOS QUÍMICOS.

6. CUALQUIER DAÑO QUE SE CAUSE 
CON OCASIÓN O SEA CONSECUENCIA 
DE LA REPARACIÓN DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO.

7. DAÑO DE LA TAPA DE GASOLINA, 
B O C E L E S ,  L U N A S ,  E M B L E M A S , 
BRAZOS LIMPIA BRISAS Y PELÍCULA DE 
SEGURIDAD CAUSADOS POR COLISIÓN 
CON OTRO VEHÍCULO O SI HA HECHO 
RECLAMACIÓN POR EL AMPARO DE 
PÉRDIDA PARCIAL DAÑOS EN ALGUNA 
COMPAÑÍA ASEGURADORA.

8. CUALQUIER REPOSICIÓN QUE SEA 
NECESARIA POR UN DAÑO QUE NO SEA 
SÚBITO DE ACUERDO CON LO DEFINIDO 
EN EL PRESENTE ANEXO.

9. REPOSICIÓN DE ELEMENTOS QUE NO 
ESTÉN A LA VENTA EN COLOMBIA, QUE 
HAYAN SIDO DESCONTINUADOS O QUE 
HAYAN SIDO FABRICADOS CON DISEÑO 
EXCLUSIVO.

10. EL DAÑO A CUALQUIER PARTE DEL 
VEHÍCULO O ELEMENTOS DIFERENTES 
A LOS CUBIERTOS BAJO EL PRESENTE 
ANEXO AÚN CUANDO SEAN CAUSADOS 
C O M O  C O N S E C U E N C I A  D E  L A 
REPOSICIÓN DE LOS ELEMENTOS 
AMPARADOS.

11. NO SE CUBRE EL REEMBOLSO DE LOS 
ELEMENTOS AMPARADOS.

12. DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDO 
EL VEHÍCULO COMO CONSECUENCIA 
DEL DAÑO DE CUALQUIERA DE LOS 
ELEMENTOS CUBIERTOS BAJO EL 
PRESENTE ANEXO.

13. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL 
ASEGURADO O CONDUCTOR.
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14. HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, 
MOTÍN O TUMULTO POPULAR.

15. L O S  P R O D U C I D O S  C U A N D O  E L 
CONDUCTOR DEL VEHÍCULO SE 
ENCUENTRE EN CUALQUIERA DE LAS 
SITUACIONES QUE SE SEÑALAN A 
CONTINUACIÓN:

• BAJO INFLUENCIA DE DROGAS, 
TÓXICOS O ESTUPEFACIENTES.

• C A R E N C I A  D E  P E R M I S O  O 
LICENCIA CORRESPONDIENTE A 
LA CATEGORÍA DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO.

16. LOS QUE SE PRODUZCAN CUANDO POR 
EL ASEGURADO O POR EL CONDUCTOR 
S E  H U B I E S E N  I N F R I N G I D O  L A S 
DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS EN 
CUANTO A REQUISITOS Y NÚMERO DE 
PERSONAS TRANSPORTADAS O FORMA 
DE ACONDICIONARLOS, SIEMPRE QUE 
LA INFRACCIÓN HAYA SIDO CAUSA 
DETERMINANTE DEL ACCIDENTE O 
EVENTO CAUSANTE DEL SINIESTRO

17. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN 
DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO 
EN APUESTAS O DESAFÍOS.

CLAUSULA TERCERA DEFINICIONES:

DETERIORO O DESGASTE: Degeneración o 
empeoramiento gradual y paulatino de un bien. 
ELEMENTOS ORIGINALES : Aquellos no 
necesarios para el normal funcionamiento del 
vehículo, pero que han sido instalados en fábrica 
según su modelo, clase y/o tipo.
DAÑO SUBITO: Acto o hecho que deriva de una 
causa violenta, súbita, externa e involuntaria que 
produce daños en las personas o en las cosas.
HURTO: Apropiación de una cosa ajena, con 
ánimo de lucro, sin emplear fuerza en las cosas, 
ni violencia o intimidación en las personas que lo 
portan o lo custodian.

CLAUSULA CUARTA:

Los elementos cubiertos bajo el presente anexo 
se reemplazarán por un producto nuevo con la 
misma o similar especificación. La Compañía 
no se hace responsable por el reemplazo de 
accesorios que no estén a la venta en Colombia, 
que hayan sido descontinuadas o que hayan 
sido fabricadas con diseño exclusivo, en este 
evento podrá ser entregado un producto similar, 
equivalente al producto solicitado, o al producto 
que lo haya sustituido en producción pero nunca 
se indemnizará en dinero.

CLAUSULA QUINTA: TERMINACIÓN O 
REVOCACION

La revocación o terminación de la póliza de 
seguros a la que accede el presente Anexo, 

implicará la revocación o terminación del 
mismo, por lo tanto los amparos del mismo, 
se suspenderán en igualdad de términos y 
condiciones previstos en la póliza.

26/11/2016-1333-A-03-CAU-036

7. ANEXO DE ROTURA DE CRISTALES

EL PRESENTE  ANEXO,  HACE  PARTE  
INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA DE SEGURO 
DE AUTOMÓVILES, SIEMPRE Y CUANDO 
SE HAYA INCLUIDO EN EL “CUADRO DE 
AMPAROS” DE LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, 
PREVIO EL PAGO DE LA PRIMA ADICIONAL 
RESPECTIVA Y EN UN TODO DE ACUERDO 
CON LAS CONDICIONES GENERALES DE LA 
PÓLIZA Y  LAS SIGUIENTES CONDICIONES 
PARTICULARES.

ANTES DE ENTRAR A DEFINIR EL AMPARO 
OTORGADO MEDIANTE LA PRESENTE 
COBERTURA ADICIONAL, ES IMPORTANTE 
ANOTAR, QUE  TENIENDO  EN  CUENTA LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1110 DEL 
CÓDIGO COMERCIO, EN CUANTO HACE 
EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 
DE PAGAR, LIBERTY SEGUROS S.A. EN 
DESARROLLO DE DICHO PRECEPTO, 
REALIZARÁ EL PAGO POR
REPOSICIÓN Y LO HARÁ A TRAVÉS DE 
UN “TERCERO”, QUE PARA EFECTOS DEL 
PRESENTE CONTRATO EN ADELANTE SE 
LLAMARÁ SIMPLEMENTE EL TERCERO, EL 
CUAL ASUME LA OBLIGACIÓN EN TODO 
CASO, DE SUMINISTRAR Y PRESTAR EL 
SERVICIO QUE MÁS ADELANTE SE DEFINE.

PRIMERA: COBERTURAS

CUANDO A CONSECUENCIA DE UN HECHO 
SÚBITO E IMPREVISTO SE PRODUZCA LA 
ROTURA DE VIDRIOS, FAROLAS, STOPS 
Y ESPEJOS RETROVISORES, LIBERTY A 
TRAVÉS DEL EL TERCERO SE HARÁ CARGO 
DE SU SUSTITUCIÓN EN UN CENTRO 
ESPECIALIZADO.

NO HABRÁ LUGAR A LA COBERTURA DE ESTE 
ANEXO SI LA ROTURA DE LOS CRISTALES ES 
INDEMNIZADA BAJO CUALQUIERA DE LAS 
COBERTURAS DE DAÑOS DEL VEHÍCULO.

BAJO ESTE AMPARO, SI LAS PIEZAS A 
REEMPLAZAR NO ESTÁN DISPONIBLES PARA 
COMPRAR EN COLOMBIA O QUE HAYAN 
SIDO DESCONTINUADOS O AQUELLOS QUE 
HAYAN SIDO FABRICADOS CON DISEÑO 
EXCLUSIVO, SE APLICARA EL REEMBOLSO AL 
QUE MÁS ADELANTE SE HACE REFERENCIA.

EL VALOR ASEGURADO PARA ÉSTA 
COBERTURA ES DE 30 SMLDV POR EVENTO. 
EL VALOR ANTERIOR INCLUYE EL COSTO DE 

26/11/2016-1333-A-03-CAU-036
26/11/2016-1333-A-03-CAU-037

26/11/2016-1333-NT-A-03-3-AU-AUTOSTOT-P
26/11/2016-1333-NT-A-03-3-AU-AUTOSTOT-P



Condicionado General Póliza Seguro de Automóviles52

LOS MATERIALES Y LA MANO DE OBRA.

SEGUNDA: REEMBOLSOS

Liberty a través de EL TERCERO podrá reembolsar 
al asegurado, el valor que éste hubiese pagado 
por la ocurrencia de cualquiera de los eventos 
cubiertos mencionados en el presente anexo y 
hasta por los límites indicados, siempre y cuando 
se cumpla con las siguientes obligaciones:

El asegurado deberá solicitar antes de contratar 
un servicio cubierto, una autorización de , la 
cual deberá pedirse por teléfono, a cualquiera 
de los números indicados para prestar la 
asistencia, informando el nombre del asegurado, 
el número de la cédula de ciudadanía, o cédula 
de extranjería, el lugar donde se encuentra, el 
número de teléfono y tipo de asistencia que 
precisa.

Una vez reciba la solicitud previa, le dará al titular 
un código de autorización con el cual deberá 
remitir las facturas originales de los desembolsos 
realizados, a la dirección que le sea informada 
en el momento de recibir dicha autorización. 
En ningún caso realizará un reembolso sin 
que se hayan remitido las facturas originales 
correspondientes y éstas siempre deberán 
cumplir con los requisitos exigidos por la ley.

De cualquier manera se reserva el derecho de 
prestar directamente la Asistencia objeto del 
presente Anexo en aquellas ciudades donde no 
hay disponibilidad de proveedores.

26/11/2016-1333-A-03-CAU-037

8. ANEXO PÉRDIDA DE LLAVES

EL PRESENTE  ANEXO,  HACE  PARTE  
INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE 
AUTOMÓVILES, SIEMPRE Y CUANDO SE HAYA 
INCLUIDO EN EL “CUADRO DE AMPAROS” 
DE LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, PREVIO EL 
PAGO DE LA PRIMA ADICIONAL RESPECTIVA 
Y EN UN TODO DE ACUERDO CON LAS 
CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA Y 
SIGUIENTES CONDICIONES PARTICULARES.

ANTES DE ENTRAR A DEFINIR EL AMPARO 
OTORGADO MEDIANTE LA PRESENTE 
COBERTURA ADICIONAL, ES IMPORTANTE 
ANOTAR, QUE  TENIENDO  EN  CUENTA LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1110 DEL 
CÓDIGO COMERCIO, EN CUANTO HACE 
EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 
DE PAGAR, LIBERTY SEGUROS S.A. EN 
DESARROLLO DE DICHO PRECEPTO, 
REALIZARÁ EL PAGO POR REPOSICIÓN Y 
LO HARÁ A TRAVÉS DE UN “TERCERO”, QUE 
PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO 
EN ADELANTE SE LLAMARÁ SIMPLEMENTE EL 
TERCERO, EL CUAL ASUME LA OBLIGACIÓN 
EN TODO CASO, DE SUMINISTRAR Y PRESTAR 
EL SERVICIO QUE MÁS ADELANTE SE DEFINE.

PRIMERA: COBERTURAS

EN CASO DE PÉRDIDA DE LAS LLAVES DEL 
VEHÍCULO REGISTRADO, LIBERTY A TRAVÉS 
DE EL TERCERO SE HARÁ CARGO DE SU 
SUSTITUCIÓN EN LA RED DE TALLERES 
PREVISTA PARA TAL FIN, HASTA 30 SMLDV Y 
UN (1) EVENTO POR VIGENCIA DE LA PÓLIZA.

SEGUNDA: REEMBOLSOS

Liberty a través de EL TERCERO podrá reembolsar 
al asegurado, el valor que éste hubiese pagado 
por la ocurrencia de cualquiera de los eventos 
cubiertos mencionados en el presente anexo y 
hasta por los límites indicados, siempre y cuando 
se cumpla con las siguientes obligaciones:

El asegurado deberá solicitar antes de contratar 
un servicio cubierto, una autorización de , la 
cual deberá pedirse por teléfono, a cualquiera 
de los números indicados para prestar la 
asistencia, informando el nombre del asegurado, 
el número de la cédula de ciudadanía, o cédula 
de extranjería, el lugar donde se encuentra, el 
número de teléfono y tipo de asistencia que 
precisa.

Una vez reciba la solicitud previa, le dará al titular 
un código de autorización con el cual deberá 
remitir las facturas originales de los desembolsos 
realizados, a la dirección que le sea informada 
en el momento de recibir dicha autorización. 
En ningún caso realizará un reembolso sin 
que se hayan remitido las facturas originales 
correspondientes y éstas siempre deberán 
cumplir con los requisitos exigidos por la ley.

De cualquier manera se reserva el derecho de 
prestar directamente la Asistencia objeto del 
presente Anexo en aquellas ciudades donde no 
hay disponibilidad de proveedores.

26/11/2016-1333-A-03-CAU-038

9. ANEXO GRUA O CONDUCTOR PARA 
REVISIONES

EL PRESENTE  ANEXO,  HACE  PARTE  
INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE 
AUTOMÓVILES, SIEMPRE Y CUANDO SE HAYA 
INCLUIDO EN EL “CUADRO DE AMPAROS” 
DE LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, PREVIO EL 
PAGO DE LA PRIMA ADICIONAL RESPECTIVA 
Y EN UN TODO DE ACUERDO CON LAS 
CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA Y 
SIGUIENTES CONDICIONES PARTICULARES.

ANTES DE ENTRAR A DEFINIR EL AMPARO 
OTORGADO MEDIANTE LA PRESENTE 
COBERTURA ADICIONAL, ES IMPORTANTE 
ANOTAR, QUE  TENIENDO  EN  CUENTA LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1110 DEL 
CÓDIGO COMERCIO, EN CUANTO HACE 
EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 
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DE PAGAR, LIBERTY SEGUROS S.A. EN 
DESARROLLO DE DICHO PRECEPTO, 
REALIZARÁ EL PAGO POR REPOSICIÓN Y 
LO HARÁ A TRAVÉS DE UN “TERCERO”, QUE 
PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO 
EN ADELANTE SE LLAMARÁ SIMPLEMENTE EL 
TERCERO EL CUAL ASUME LA OBLIGACIÓN 
EN TODO CASO, DE SUMINISTRAR Y PRESTAR 
EL SERVICIO QUE MÁS ADELANTE SE DEFINE.

PRIMERA: COBERTURAS

LIBERTY A TRAVÉS DE EL TERCERO LE 
OFRECE EL BENEFICIO DE TRASLADAR 
EL VEHÍCULO ASEGURADO EN GRÚA O A 
TRAVÉS DE UN CONDUCTOR HASTA EL 
TALLER O ESTABLECIMIENTO AUTORIZADO 
DE SU PREFERENCIA, CUANDO REQUIERA 
ADELANTAR REVISIONES DE RUTINA 
O DE MANTENIMIENTO O REVISIONES 
TECNOMECÁNICAS. LA COBERTURA INCLUYE 
EL MISMO SERVICIO PARA REGRESAR 
EL VEHÍCULO ASEGURADO HASTA EL 
LUGAR DE DONDE FUE INICIALMENTE 
RETIRADO. LA COBERTURA DE ESTE ANEXO 
NO INCLUYE LOS COSTOS DE REPARACIÓN 
O MANTENIMIENTO, NI EL COSTO DE LA 
REVISIÓN TECNOMECÁNICA. EL SERVICIO 
SE DEBE SOLICITAR CON 4 HORAS DE 
ANTICIPACIÓN Y ESTARÁ LIMITADO A DOS 
EVENTOS POR VIGENCIA DE LA PÓLIZA.

SEGUNDA: REEMBOLSOS

Liberty a través de EL TERCERO podrá reembolsar 
al asegurado, el valor que éste hubiese pagado 
por la ocurrencia de cualquiera de los eventos 
cubiertos mencionados en el presente anexo y 
hasta por los límites indicados, siempre y cuando 
se cumpla con las siguientes obligaciones:

El asegurado deberá solicitar antes de contratar 
un servicio cubierto, una autorización de , la 
cual deberá pedirse por teléfono, a cualquiera 
de los números indicados para prestar la 
asistencia, informando el nombre del asegurado, 
el número de la cédula de ciudadanía, o cédula 
de extranjería, el lugar donde se encuentra, el 
número de teléfono y tipo de asistencia que 
precisa.

Una vez reciba la solicitud previa, le dará al titular 
un código de autorización con el cual deberá 
remitir las facturas originales de los desembolsos 
realizados, a la dirección que le sea informada en 
el momento de recibir dicha autorización.
En ningún caso realizará un reembolso sin 
que se hayan remitido las facturas originales 
correspondientes y éstas siempre deberán 
cumplir con los requisitos exigidos por la ley.

De cualquier manera se reserva el derecho de 
prestar directamente la Asistencia objeto del 
presente Anexo en aquellas ciudades donde no 
hay disponibilidad de proveedores.
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10. ANEXO COBERTURA LIFE STYLE

EL PRESENTE  ANEXO,  HACE  PARTE  
INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE 
AUTOMÓVILES, SIEMPRE Y CUANDO SE HAYA 
INCLUIDO EN EL “CUADRO DE AMPAROS” 
DE LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, PREVIO EL 
PAGO DE LA PRIMA ADICIONAL RESPECTIVA 
Y EN UN TODO DE ACUERDO CON LAS 
CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA Y 
SIGUIENTES CONDICIONES PARTICULARES.

ANTES DE ENTRAR A DEFINIR EL AMPARO 
OTORGADO MEDIANTE LA PRESENTE 
COBERTURA ADICIONAL, ES IMPORTANTE 
ANOTAR, QUE  TENIENDO  EN  CUENTA LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1110 DEL 
CÓDIGO COMERCIO, EN CUANTO HACE 
EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 
DE PAGAR, LIBERTY SEGUROS S.A. EN 
DESARROLLO DE DICHO PRECEPTO, 
REALIZARÁ EL PAGO POR REPOSICIÓN Y 
LO HARÁ A TRAVÉS DE UN “TERCERO”, QUE 
PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO 
EN ADELANTE SE LLAMARÁ SIMPLEMENTE EL 
TERCERO, EL CUAL ASUME LA OBLIGACIÓN 
EN TODO CASO, DE SUMINISTRAR Y PRESTAR 
EL SERVICIO QUE MÁS ADELANTE SE DEFINE.

PRIMERA: COBERTURAS

CUANDO EL BENEFICIARIO REQUIERA 
EL SERVICIO DE UN MESERO O BARMAN 
O CHEF DEBIDAMENTE ACREDITADOS, 
LIBERTY A TRAVÉS DEL TERCERO, PRESTARA 
EL SERVICIO DE UNO DE ELLOS EN 
CADA EVENTO EN EL INMUEBLE QUE SE 
ENCUENTRE REGISTRADO EN LA PÓLIZA 
ÚNICAMENTE PARA LAS CIUDADES DE 
BOGOTÁ, CALI Y MEDELLÍN, DEBE SER 
SOLICITADO VEINTICUATRO (24) HORAS DE 
ANTICIPACIÓN Y SE LIMITA ÚNICAMENTE A 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO NO INCLUYE 
LOS INGREDIENTES, BEBIDAS, MENAJE Y/O 
ELEMENTOS A UTILIZAR. LA COBERTURA 
SERÁ DE UN MÁXIMO DE HASTA 20 SMLDV 
POR CHEF Y HASTA 15 SMLDV POR MESERO O 
BARMAN Y DOS (2) EVENTOS POR VIGENCIA 
DE LA PÓLIZA.

SEGUNDA: REEMBOLSOS

Liberty a través de EL TERCERO podrá reembolsar 
al asegurado, el valor que éste hubiese pagado 
por la ocurrencia de cualquiera de los eventos 
cubiertos mencionados en el presente anexo y 
hasta por los límites indicados, siempre y cuando 
se cumpla con las siguientes obligaciones:

El asegurado deberá solicitar antes de contratar 
un servicio cubierto, una autorización de , la cual 
deberá pedirse por teléfono, a cualquiera

de los números indicados para prestar la 
asistencia, informando el nombre del asegurado, 
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el número de la cédula de ciudadanía, o cédula 
de extranjería, el lugar donde se encuentra, el 
número de teléfono y tipo de asistencia que 
precisa.

Una vez reciba la solicitud previa, le dará al titular 
un código de autorización con el cual deberá 
remitir las facturas originales de los desembolsos 
realizados, a la dirección que le sea informada 
en el momento de recibir dicha autorización. 
En ningún caso realizará un reembolso sin 
que se hayan remitido las facturas originales 
correspondientes y éstas siempre deberán 
cumplir con los requisitos exigidos por la ley.
De cualquier manera se reserva el derecho de 
prestar directamente la Asistencia objeto del 
presente Anexo en aquellas ciudades donde no 
hay disponibilidad de proveedores.
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